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LEY Nº 546o 

Declarando que los Representantes a Con
gr.eso no podrán ser elegidos Conce
jales. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso 'ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruan,t 

Ha ciado la ley siguiente: 

Artículo único. - Adiciónase, en los si
guientes térmLnos, el artículo II de la Ley 
Orgánica de Munidpalidades: 

F. A. Mariátegui, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Con.zafes, Senador Secretario. 

Eduardo C. Basa.dre, Diputado Secreta
rio. 

Al señor :Presidente de la Repúblka. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los dos días del mes de agosto de mil 
novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

Los Represehtantes a Congreso, naci0- 1 José Manuel García. 
nales o regionales, no podrán ser elegidos 
concejales. 

Comuníquese :ail Poder Ej,ecutivo, para 
que d'ís-pongla 'lo J1ecesario a: sµ cumpli-
miento. * 

Dada en a Sala de S~siones del Congre
so, en Lima, a los dos días del mes de no
viembre de mil novecientos veinticinco. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

' 

* * 

, 
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Autoriuindo la contratación de un emprés
t1to. 

EL PRESIDENTE DF L.'\ REPUBLlC '\ 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
-;ig-u:ente: 

El Congrrso de la T<t/>úblita Pcnurn 1 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1° - .A.utorízase al Poder Eje
cufo o p:11a contratar en el extranjero un 
empréstito por series o armadas hasta por 
la suma ele treinta millones de dólares oro 
americano, o su eqt1ivalente en libras ester
linas a l I par de cambio. • 

Artículo 2° - La primera de estas se
ries 'Cl armadas ,podirá conitra,tarse haJst1t1~ 
por clieciseis millones de dólares oro ame
ricano, o s•u equivalente en libras esterlinas 
a la par de cambio, con un tipo de interés 
no nny0r ele siete y medio por ciento 
( 7,½ % ) al año, a un tipo <le colocación no 
menm• de noventa y tres por ciento ( 93%) 
y para ser amortizado dentro del pcríoc:c:-· 
ck trein1a años. Los bonos ele todas las se 
ries podrán redimirse o adquirirse para el 
(ondo de amortización a los tipos que el 
Poder Ejecutivo acuerde. 

Artículo 3u - Las ;;,..rics o armadas pos
teriores se contratarán por el monto y a 
los tipm; de interés y colocación y plazo de 
:1mortizació·1 que resulten justificados por 
l¡1s lconíliciones finaP~ieras q~1e entonoes 
rijan en el mercado d,. su colocación, pero 
en ningún caso serán menos f av'irabcs CJtk 
fij ;dos en el artículo precedente, sin anto
rizac;ón del Congreso 

Articulo 4º - El producto neto del em
préstito, después de cubiertos todos los gas
tos de su contratación y de la emisión ele 
los hono~;, se destinará: 

a) - A pagar íntegrn.mente a la Com 
pañía Recaudadora de Impuestos lo que por 
cualquier concepto le adeude el Gobierno 
en el momento de emitirse la primera serie 
de bonos, y a cancelar lodos o cualesquier1 
de los otros préstamo.; o adelantos o crédi
tos que hasta ec;e momento haya recibido 
el Gobierno con la garantía de uno o más 
ck los derechos, contr1'mciones, impuestos, 

alcabalas y otras rentas del Estado mencio
nad.as en el artículo quinto de esta ley. 

b) - El saldo, a la intensificación de 
las obr.as públicas en actual ejecución, es
pecialmente las de irrigación, pudiendo el 
·cohierno , eservar hasta T ,p. 500,000 para 
suscrihir al capital social del Banco Agrí
cola N 1cional. 

A· tículo 5,:, - - Lns b0n ')s q1 e se emit:• 11 al 
amparo <le l•a presente ley. y ele los contra
tos por ella autorizados constituirán, desde 
ei monwnto ele s.u cmi~ión, obligaciones ·ex
te-rnas de responsahili<iad directa del Esta
do qu<' comprometerán su f é y crédito y, 
sin perjuicio ele sn responsabilidad general, 
estarán ga1antizaclos csp~ial y $Cñala<ba
mcnte con una primera y -preferente afec
tación prc:ndaria sobre la totalidad de los 
derechos. contribuciones, impue.sto5, alea
ba las y rentas del Estado ,que a continua
ción se enumeran y tll' los similares que se 
creen, inclusive el impuesto progresivo a 
las ntilictades y otros o;emejantes y de los 
que reemplacen o substituyan a éstos y 
aquéllos en todo o en parte; no siendo ne
cesario, en este caso, para que la p1ernla 
quede legalmente constitui'cha, el precepto 
legal de qne ella esté y permanezca en po
cler del acreedor ; a saber : 

Contrihudón sobre la renta <le1 capilal 
movible. 

Cont'rihución de patentes. 
\ !cabala ele enajenaciones. 
l mpuo.Pto a las sucesiones. 
J mpuesto de registro, comprendiéuclose 

el impuesto a l,a ,traslación ele bienes mue
bles. 

Crmfrihución de min:is. 
30% d,. las r~ntas í]Ue fueron departa

mentales para la instrucción. 
Timl,res especiales de minería. 
Con:rilm,ión a los ..,oroved1amientos de 

ag-ua para f ucrza motriz y otros usos in
clustriales. 

Derethos de foro. 
Timhres sohre pasajes. 
T'a1wl sel lacio especial ele i\du:lnas . 
Dercc:hos de capitanías. 
Sobre impuesto al consumo de azúcar. 
f m¡n,""to al co•1,;w·10 de azúcar. 
Todos los derechos, contribuciones. im

puc--tos. a.Jcahalas y rentas del Estado arri-= 
b·1 rT1111eraclas. inclu-;ive el sobre impuesto 
al coPsumo de azúcar tli·eado por ley núme
ro 5309 ( 1) contimw.rán en vigencia mien
Lras existan e,n circulación bonos del en'i rés
tito que esta 1ley autoriza. 
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En cuanto ial impuesl·0 al consumo de azú
car, la afectación ,que por la presente ley 
se autoriza ,est~ á subordinada a ,la existen
te en favor cte la Peruvian Corporation L1-
111ited, relativa a las ::mualidades de Lp. 
80,000 pactadas en el contrato de 20 de ju
nio de 1907, mientras dichas annaliclades 
no se hayan r,edimido o cancelado en su to
talidad. 

Artículo 6° - El Poder Ejecutívo con
vendrá con los prestamistas ias condiciones 
y maneras de recaudar los dehechos. cn11tr1-
buciones, impuestos, alcabalas y otras ren
tas del Estado qne constituirán la prenda, 
sitmpre que dicha recaudación sea efectua
da ,por •agencias oíidales o por compañías 
anónimas nacionales fi-;calizadas. 

A rtkulo 7° - Si por razón de insufi
ciente .producto de la recaudación de los de-
1·echos, contribuciones, akabalas, impues.
t03 y otras rentas del Estarlo que se afec
ten, o por razón de fhctuaciones del cam
bio o por cualquiera otra razón las sumas 
recaudadas resultaren insuficientes para cu
brü- en su totalidad el servicio puntual del 
empréstito. el Poder Ejecntivo queda auto
rizado en tales casos p1ra afectar tamhién 
a dicho servi-cio cualesquiera otras rentas 
ele libr•~ dis,posición del Estado. 

Artículo 8° - El Pr>der Ejecutivo queda 
ampliamente facultado para c>.cor<lar y con
venir con los p1'estamistas, todos los demás 
términos, conc.licio.nes y detalles del reí erido 
empréstito y ele todos los co11troatos o ac
tos conoernientes a él, inclusive su forma, 
las condiciones, manera, forma y fechas de 
pagos de los inte1·eses y de las amortizacio
nes ordinarias y extraordinarias; el fondo 
de resérva para pago de intereses y amorti
Z'ación y en general, todos los demás pun
tos relacionados con el empréstito . 

Artículo 9° - El empréstito y todos los 
contratos y actos concernientes a él, estarán 
libres de toda clase de impuestos, contribu
ciones y derechos existentes o que puedan 
crearse. 

Artículo 10º - El Poder Ejiecutivo se 
reservará el cler,echo de redimir extraordi
nariamente en cualquier momento en todo 
o en .parte, a los tipos que se pacten, los bo
nos de la sc.ri,e o scri,e5 de este empréstito 
que se 'hallen en órcul::tción, dando para es
te· efecto, aviso anticipado de no más de 
110., enta (90) días. 

Artículo 11° - Qnedan derogadas todas 
las leyes a11t,eriores o disposiciones de las 
mismas que se opongan a la presente inclu
sive los articnlos terceto, cuarto y qninto de 

la ley número 5309. Eslla derogatoria no 
afectará, sin embargo, la va.lidez de cual
quier contrato o contratos anteriormente ce
lebrados por el Gobierno al amparo de las 
leyes -en refer,encia. 

Comtttúquese al Poder Ejecutivo. pa1·a 
quf' rliisponga lo necesario a su cl!mpl:
miento. 

1),.,.da en a Sala ele Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
agosto de mil novecientos veintiscis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá
mara ele Diputados . 

M. l). Gonza,les, Senador Secretario. 

Edn1nlo Esaib<'ns Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la Repúblka. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido ,cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los ca
torce días del mes de agosto de mil nove
cientos v,eintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

M . G. Masías. 

* 
* * 

(,) - Anuado de Legislación - Tomo XX. .Pág. 

88 - L~glslaturn de 1925. 
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Rr::s. LEa. Nº 5462 

Eligiendo Vocal interino de la Corte Su
prema al doctor don· Ulises Quiroga. 

Lima, 17 de agosto de 1926. 

Sefior: 

El Congreso, en uso efe la facultiad que 
}e confiere el artículo 147 de la Constitu
tión del Estado y en vista ele la decena 
presentada por el Poder Ejecutivo, ha ele
gido al señor doctor Ulises Quiroga Vocal 
interino de lR Corte Suprema de Justicia 
de la República, mientras dure la licencia 
concedida al titular señor doctor Eleodoro 
Romero. 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

J asús M. sazazar, Presidente del Con
greso. 

A. M. Cácercs, Senador Secretario del 
Congreso. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
crctia ri o del Congreso . 

A 1 • señor Presidente de la República·. 

Lima, 17 de agosto de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese. 

Rúhr!ca del Presidente de la República. 

A. Maguiña. 

* 
* * 

Creando la Provincia San Román en el 
Departamento de Puno. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

.Por cuat1to: el Congreso ha dado la ley 
si::niente: 

F,[ Congreso de la l?epública Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1° - Créiase en el departamento 
de Puno, una nueva provincia <1 ue se deno
minará San Román. 

Artículo 2° - La nueva provincia queda 
constituída ,por los distritos siguientes : 

a) - El del cercado con su capital Ju
liaca, que lo será también de la provincia, 
comprendiendo los pueblos y caserk•s qne 
se encuentran dentro ele sus 1actuales lími-
tes; 

h) - Los de Caracoto y Cabana que 
se separarán ele la actual provincia del cer
cado ele P11110, y c:e incorporarán en la nue
va provincia conservando sus capitales y 
límites. 

Artículo 3° - El Poder Ejecutivo orga
ni7'.aní los servicios administrativos de con
formidad con las leyes respectivas. 

Comuníquese al Poder Ejecntico, para 
que di~ponga lo necesario a su cumplimieno. 

Dada en la Sala de sesiones del Congre
so, en Lima, a los treinti{m días del mes de 
agosto ele mil novecicm os veintiseis. 

E. de ta Piedra, Presidente del Sen!<tdo. 

Jesús M. Sala:::a.r, Presidente de la Cá
mc1ra de Diputados. 

M. D. Gon~alcs, Senador Secretario. 

F.d1tard o Escribens Correa. Diputado Se
cretario. 

• 
Al seiior Presidente de la República. 
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Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la C'6a de Gobierno, en Lima, 
a los seis <lías del mes ele setiembre de mil 
novecieritos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

José Manuel García. 

* 
* * 

LEY Nº 5464 

Modificando el inciso 17 del artículo 121 
de la Constitución del Estado. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

,Por cuanto : el CongTeso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Repúbl·ica Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1° - Modi fícase el inciso 17 del 
artÍCLtlo 121 de la Constitución del Estado, 
en la sig·niente forma: 

"Present,:tr para Arzobispos ante la San
ta Sede a· los sacerdotec; que fueran elegi
dos¡ .por •el Congreso Nacional, a propuesta 
del Poder Ejecutivo y elevar las preces pa
ra su canónica institución". 

El Poder Ejecutivo hará la p-__resentación 
de Obispos ante la Santa Sede; eleviará las 
preoes parn su canónica institución y pon
rlr~ el pase a las bulas respectivas. 

Artículo 2° - Modifícase igua1mente el 
inciso 20 del artículo 121 de la Constitu
ción. en la siguiente forma: 

"Conceder o negar el pase ia los <lecretos 
conciliarios, bulas, breves y ·rescriptos p,Jn-

• 

tificios, con asentimiento del Congreso, ex
cepto las q_ue se refieren a la institución de 
Obispos ; y oyendo ,previamente a la Corte 
Suprema de Justicia, si fueren relativos a 
asuntos contenciosos''. 

Comuníquese al Poder Ejecutico, para 
que disponga lo ne<:esario a s-u cumplimieno. 

Dada en la Sala dte sesiones del Cúngre
so, en Lima, a los treintiún días del mes de 
agosto ele mil novecientos veintiseis. 

E. de la P.iedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. SaJazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

!11/'Ío f?cvoredo, Senador SecretJ.rio. 

F.d11ardo Escribens Correa, Diputado Se-
cretario. \ _, 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa <l•e Gobierno, en Lima, 
a los ocho días del mes de setiembre <le mil 
novecientos veintiseis . 

A. B. LEGUJA. 

A. Maguiíia. 

* 
* * 

RES. LEG. Nº 5465 
1 

Ascen·d!ien.do a la clase de Coronel de Ar
til1ería, al Teniente Coronel don Víc
tor R. Bustamante. 

Lima, 3 de setiembre de 1926. 

Señor: 

El· Congreso, en ejerc1c10 .de la atribu
ción que Ie confiere el inciso 15 del artículo 

• 
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83 ele la Constitución ha resuelto aprobar !ri 
propuesta del Po<ler Ejecutivo que ascien
<le a la clase de coronel efectivo de Arti
llería de Ejército al Teniente Corone·! de 
esa arma, don Víctor R. Bustamante. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado 

J esiís M. Sala.zar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

M . D. Gonzales, Senador Secretar,io. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario . 

Al señor Presidente de la República:. 

Lima, 4 de ~etiembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y pubJíqucse . 

Rúbrica del Presidente de la Repúblira. 

M áalaga Santola/la. 

I 

RES. LEG. Nº 5466 

Ascendiendo a la clase de Coronel 'd'e Ca
ballería al Teniente Coronel don Héc
tor Cevallos. 

Lima, 3 de setiembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, •en eiercicio de la atribu
ción que le confiere el inciso I 5 del artículo 

83 de la Constitución, ha resuelto apnbar la 
propuesta dei Poder Ejecutivo que ascien
de a la clase de Coronel efoctivo de Caba
llería de Ejército al Teniente Coronel de 
esa arma, don Héctor CevaJ.los. 

Lo comunicamos a usted, Qara su cono-
cimiento y demás f incs . 

Dios guarde a usted . 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala~ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

M. D. Gonzales, Senador Secretar,io. 

Ed11ardo Escribe ns Correa, · Diputiado Se
er.etario. 

Al señor Presidet)te de la República. 

Lima, 4 de setiembre de r926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica dd ,Presidente de la República. 

M áalaga S antolalla. 

* 
* * 

Ascendiendo a la clase de Coronel de Ca
lballería, al Teniente Coronel don Ju
lio C. Bernalets. 

T ,ima, 3 de setiembre de 1926. 
• 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la atribu
ción que le confiere el inciso I 5 del artíct1lo 
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83 clre la Constitución ha 1·esuelto a.probar la 
propuesta del Poder Ejecutivo .que ascien
de a la clase de Coronel .efectivo de Caba
llería de Ejército~ al Teniente Coronel de 
esa mi-sma arma, don Julio C . Bernales. 

Lo commúcamos a usted, para su cono-
cimiento y demás f ine3 .. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

Josús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escrib'ens Correa., .D1pubado Se
er.etario. 

Al señor P residente de la República,. 

Lima, 4 de setiembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del ,Presidente de la República. 

Málaga Sa.ntolalla,. 

* 
* "' 

LEY Nº 5468 • 
Ampliando los efectos de la ley No. 5141 

sobre pavimentación en Magdalena 
Vieja. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República Peruana 

H"1 dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Ampliase los efectos 

ele la ley NQ 5141 ( I) que autoriza la pa
vimentación de la A venida <le la Magdale
na (Brasil), a fin de que dicha autoriza
ción comprenda la unión de dicha . a'Venida 
con la plaza de la Magdalena Vieja, por el 
jirón formado por la actual alameda y dos 
calles subsiguientes. Dicha pavimentación, 
que será de concreto y asfalto, tendrá un 
ancho de cuatro metros. Los propietarios de 
los inmueble, con frente a la indicada ru
ta, abonarán la cantidad de Lp. 1 . 5 .oo p0r 
metro lineal de frenbe. 

Comuníquese al Poder Ejecutico, para 
que <lis.ponga lo necesario a su cumpfonrentio-. 

Dada en la Sala de sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintfaiete días del mes 
de agosto ele mi 1 novecientos vei 11Liseis . 

E, de la Piedra, Presidente del Serna do. 

J csús M . S ailazar, Presidente de ,la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, .Senador Secretario. 

Eduardo Esc-ribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República . 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y 5e le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a primero de setiembre de mil novecientos 
veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro José Rada y Ganiio. 

* 
* * 

(r) - .Anuario de Legislación Tomo XIX. Pág 100. 

Legislatura de 1924 
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RES. LEG. Nº 546g 

Ordenando pagar los gastos die asistencia 
médica del Vicealmirante don Manuel 
A. Villavicencio. 

Lima, 4 de setiembre de 1926. 

Señor: 
El Congreso, de acuerdo con la .propuesta 

del Poder Eject1tivo y ,en ejercicio de la 
facultad que 'e confiere el inciso 34 del 
artículo 83 ele la Consti.tuóón, ha resuelto 
se abone a ch.Jña lldaura Villavicenci.o y 
hermanas, hijas del Vicealmira.ut.e Manuel 
A. Vlllavicencio, trescienta:¡ noventa y nue
w libras, cinco soles ( Lp. 399. 5. oo), su
m:i a que' ascienden los gastos de la asisten
cia médica y hospitalaria del referido Vice
almirante. Consígnese con este objeto, la 
partida correspondiente en el Presupuesto 
General qmra 1927. 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
micnto y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. da la. P,iedra, Presidente del Senado. 

J asús M. Salaaar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Ravoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa Diputado Se
crt>tario. 

A I señnr Presidente ele la República. 

T ,inn. 6 de setiembre de 1926, 

Nt11rnércse, cúmplase, ¡comuníquese, pu
blíquese y archív.ese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Manchego M. 

* * * 

LEY Nº 5470 

Adicionando el artículo 35 de la Constitu
ción del Estado. 

EL PRE:SIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Cougrf'so de la República Peruana 

1 l:t dado la ley siguiente: 

Artkulo Iº - Adiciónase el artículo 35 
ele la Com,titución con el párrafo siguiente: 

"Sólo en los rnsos en que pdigre la se
guridad interior o ex~erior del Estado, po 
drán suspenderse ,por el término máximo 
de treinta días las garantías consignadas en 
los artículos 24, 30, 31 Y 33". 

Artículo 2° - Modifícase el artículo 36 
en 10s siguientes términos: 

"En caso de guerra exterior, el Cougre:m 
podrá dictar leyes y resoluciones especiales. 
restringiendo las gar:rntías individuales y 
social.r>c; como lo requiera !,a defensa na
cional''. 

Artículo 3° - .Modificase el inciso 21 del 
artículo 83 en la forma siguiente: 

"De-clarar el estarlo de sitio en todo el 
país o en determinada locali.dacl suspendien
do las ~arantías individuales consignadas ,en 
la última parte del a:r;tículo 35, o dictar las 
leves y resoluciones especiales a que se re
fiere el artículo 36 v :tprobar o suspender 
r1 estado de sitio <le<'larado. (furante su re
ceso, por el Poder Ejecutivo". 

Artículo 4º - \diciónase el inciso 3° del 
artículo r21, con lo siguiente: "y declarar, 
con el voto consultivo ,de] Consejo de Minis
tros. el estado de sitio en uno o ien varios 
puntos de Ta República, con sujeción al ar
ticulo 35. si las circunstancias lo requieren 
y el Congreso se hallare en receso, ,pero no 
podrá hacerlo durante el período fijado pa
ra los procesos electorales''. 

Comuníquese al Poder Ejecutico. para 
c¡nc dis.ponga lo nec~ ar:o a su cumplimieno. 

Dada en la Sala <l,e sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintiun días del mes de 
~C'tie:11brC' de mil novecientos veintiseis. 
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E. ele /.a Pirdra, Pre;,idente del Setl'ado. 

J cslÍ,s M. Sa-la::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputado• . 

• 
M. D. Go11:::ales, Senador Secretario. 

fldu.ardo de fo J,!or, Diputado- Secretario. 

Al señor Presidente ,Je la República. 

Por t~mto: mando 1;r• imprima, puhliquc, 
circule y se le dé el dehiJo c11mplimiento. 

Dado en la Casa d? Gobierno, en Lima, 
a los veintiocho días del mes de setiemb1·e 
de mi I novecientos vúr1tiseis. 

A. B. LEGUIA. 

José Jfamiel García .. 

* 
>i< * 

LEY Nn 5471 

Derogando el artículo 16 de la ley de 19 
de noviembre de 1853. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA 

Por cuanto: el Congreso de la República 
P,eruena ha d~do la ley siguiente : 

Artículo único. - Derógase el artículo 
r6 ele la ley ele 19 de noviembre de J 853. ( r) 

Comuníquese al Poder Ej,ecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumplimiento. 

(1) - Colección de leyes de Ovicdo. - Tomo Vlll. 
l>ñg. 58. 

Dacia en la Sah de Sesiones del Congre
so. en T ,ima, a los di~ '.:.ei" días de 1 11lt':, de 
sc+rmh¡·e ele mil novet;1:ntos v-~1 :1tiwi;. 

E. dr la Pirdm, Prc:,i.clente clel Sen::i.1~". 

. . Jesús lv/. Solazar, Presidente cit.: la Cft
ma-ra de Diputaclos. 

i1l. n. Gn11.~·rrles, s~1~ador Secre1ario. 

Eduardo für.ribrns Cnrrc,1, Diput;i,do Se
cretario . 

.-\1 sei1or Presidente ele la Repúhlica. 

Por tanto: mando se imprima, ¡mhlique, 
circule y se le dé el clebido cum.plimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los diecisiete días del mes de setiemhre de 
mil .110·1ecientos -veintiseis. 

A. n. L.EGUIA. 

César A. El_rprera. 

* 
* * 

LEY NQ 5472 

Consignando partida para la obra del Ce
menterio de Tu.mbeis. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Congreso ha dado Ia ley 
siguiente: 

ni CrmgrPHJ de fo P.epúb/ica. Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Consígnese en el Pre
supuesto General de la República nna par
tida ele un mil libras (Lp. 1 1000.0.00), <:on 
destino a la con.stn.1cción de t111 cementerio 
en la cindad c]e Tttmbes. 
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Dioha obra se Hevará a efecto conforme 
al proyecto y presupuesto que mandará ha
ccr1 el Poder Ejecutivo. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga. lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con~re
so, en Lima, a los diecic;eis ,lías del m~s de 
: ctie:nbre de mil novecic1•tos v'!t-:1 . .:i~e:-:;. 

E. de la Piedra, Presidente dt:: Senado. 

. . Jesús Jo.I. Sala:::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

I ulio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

A 1 señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publ!_que, 
circule y se le <lé el debido cumplimiento. 

Dadn en la Cas:i de Gohirrno, en Lima, 
a los dictjocho días del mes de setiembre <le 
mil novecientos veintiscis. 

A. B. LflGUIA. 

A . Maguiña. 

* 

LEY N' 5473 

Estableciendo en Tumlbes una Estación 
Agrícola experimental 

EL PRESIDENTE DE T,A REiPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso hl dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la: ley siguiente : 

Artkulo ¡Q - Establézcase en la provin
cia litoral de Tumbes, una Estación Agrí
cola Experimental que tendrá por objeto: 

a) - Efectuar sembríos de tab.aco con 
vegueros traídos especia1ment.e ele Cuba, así 
como también semhríos <le algodón, carno, 
café. cereales, menestras y demás plantas 
susceptibles de producirse en la región. 

b) - Efectuar los ct1;ltivos y estudios 
experimentales necesarios pana ofrecer a los 
agricultores, las enseñanzas teórica¡ y 
prácticas qu:e requieran para la mayor pro
ductividad de las tierras, formulando carli
l k1s, con indicaciones precisas sobre los cul
tivos propios de la región. 

e) - Estudiar los procedimientos más 
convenientes para prevenir y curar las en
f ermedadcs que ataquen a las plantas. 

d) - Formar un muestrario de los 
productos agrícolas de 1a región, llevando 1a 
estadística t_espectiva en la que se determi
ne el costo de producción, ~l rendimiento 
de las cosechas, la extensión de las tierras 
pue!-tas en cultivo. los abonos empleados y 
cw:ntos datos sean indjspensables para es
tableC'f.'r normas seguras para el mejora
miento e intensificación de 1~ industria agrí
cola. 

ArtícuJo 2 9 - Atttorizase al Poder Eje
cutivo para formular el pLan de organiza
ción a que clrherá someterse la Estación 
Agrícola Experimental de Tumbes, consig
nándose en el Presupuesto General de la 
República las partidas correspondientes pa
ra atender a los gastos que requi.ena su ins
talación, personal, materiales y funciona
miento. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que cfüiponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dacia en la S•:.1la de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los veintinueve días del 
mes de setiembre de mil novecientos vein
tiseis. 

E. de ta. Piedra, Presidente del Senado. 

I esús JI'. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

• 
Julio Re·vorcdo, Secretario del Senado. 

Eduardo Escribcns Correa, Diputado Se
cretario. 



ANUARIO DE LA LEGISLACION PERUANA 13 

Al señor P1·osi<lente de la República. 

• 
Por tanto : mando se imprima, publique, 

ci rcule y se le dé el debido cumplimient@. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los dos días del mes de octulJre de mil nove
cientos veintiseis . 

A. n. LECUIA. 

C. Manchego M. 

* 
* * 

R ES. LEG. N9 5474 

Auto'rizando 'extender nueva cédula de 
montepío a doña Angélica Blanco 
Calle 

Lima, 29 de 5etiembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
cl:cn: Ejecutivo para extender nueva cédula 
de montepío en favor ele <loña Angélica 
Blanco Calle viuda del Subteniente aviador 
don Alejandro Velazco Astete, con la pen
sión mensual de veinticrnco libras peruanas, 
cancclándosele la expe !ida con fecha 6 de 
octubre de 192j. 

Lo comuni{:amos a mtcd, para iiu conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarrle a usted. 

E . de la Piedra, P residente del Senado. 

J eslÍs M. Sa./asar, Presidente de la Cá
mar.a de Diputados. : 

M. D. Gonzálrs, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Corr-ca, Diputado Se
et·ctario. 

Al señor Pre~i<lente ele la Repúbl1ca. 

Lima, 30 ele setiembre de 1926. 

Cúmplase, comuíquesc y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Málaga Sa11tolallct. 

* 
* * 

LEY N9 5475 

Consignando partida para 1a implantación 
de alumbrado eléctrico en Huama• 
chuco 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Conf¡rcso de la tfrf,ública Peruana 

Ha da<lo la ley siguiente: 

Art:culo único. - Consígnese en el Pre
supuesto General de h República la suma 
de mil quinientas libra.s (Lp. r ,500.0 .00) 
con destino a la instalación del servicio de 
alumbrado elé<:trico en la ciudad de Hua
machuco. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo n~cesario ia su cumpJü
miento. 

Dada en 1a Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintisiete días del mes de 
agosto <le mil novecientos veintiscis. 
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E. de la Piedra, P·rcsidcnte del Senado. 

J rslÍs 'l. Sal azar, Presidente <le la Cá
mara .de Diputados. 

Jll. D. Gon:::álcs, Senador Secretario. 

Jiduardo Esrribcus Corr<'a, Diputado Se
cretario 

Al sc,lior Presidente de la República. 

P0r lanto: mando Sl imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
primero de setiembre de mil novecientos 
veintiseis. 

A. B. LEGU!A. 

Pedm José Rada y Gamio. 

=--====-,-::===== 
del fundo Santa Beatriz, aclvacente a la 
A venida Leguía. comprendida· entre el Jo
ckey Club y el Club L~wn Tcnnis, con una 
c;xt.en~ión -:;nperíicial ae ocho mil metros 
cuadrados, bajo las condiciones cstableci
(!,15 por Ir. ley N" -M49· ( I) . 

.\rtículo 2° - El producto ele la venta de 
esos terrenos, se destina:á a indemnizar al 
Jockey Club, únicamente por los terrenos 
y fábricas que para esta urbanización se le 
tomen y a los trabajos ele construcción y 
eml)le! lecimientu ele una plazoleta que se 
form rá a la entrada del Jockey Club; de
biendo con tal objeto, e-mpozarse dicho pro
ducto en la Caja de Depósitos y Consigna
ciones, a la orden del Ministerio de Fo
mento. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
c¡ue disponga .lo necesario a su cumplimiento 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los treintiú11 días del mes 
ele agosto <le mil novecientos vcin1.iseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús }.,f. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

* 111. D. Go11:::álrs. Senador Secretario. 
* * 

Autorizando la venta de ternenos en San
ta Beatriz 

EL PRESTDENTE DE LA REPUl3LICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Reptíblica Pemana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1° - 17acúltase al Poder Ejecu
tivo para que previa tasación pueda vender, 
con licitación o sin ella, el área de terreno 

Eduardo Escribr.11s Correa, Diputado Se
cretario. 

AJ señor Pre~i<lente de la Repúhlica. 

Por tanto: 111ando se imprima, puh\ic¡ue, 
circule y se le dé el de1)ido r.nmplimiento. 

Dacio en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los tres días del mes ele sdiembre ele mil no
vecientos veintiseís. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro I osé Rada y Camio. 

* * 
* 

• 
(1) - Anuario de Legislació11. - Tomo XVI, J'ág. 71 

Legislatura de 0µ11. 
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LEY Nº 5477 

Consignando pa4:tida para la implantación 
de alumbrado eléctrico en Panao, ca
pital de la provincia de Pachitea 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha df<l.do la ley 
siguiente: 

El Congreso ele la República Pel'llami 

TT a dado la ley siguiente : 

Artículo único. - ConsÍ('nese en el Pre
supuesto General una partida de seiscientas 
libras ( Lp. 6oo. o. oo), para cubrir los gas
tos que demande la implantación del servicio 
de alttmbrado eléctrico en la ciudad de Pa
nao, capital de la provincia de Pachitca. 

Comuníquese ni Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en ia Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintinueve días del mes 
de setiembre ele mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús J.f. Sala::ar, Presidente de la Cá
mara ele Diputados. 

Julio Re-v.2redo, Senador Secretario. 

I~duardo Escribens Con-ca, Diputado Se
cret,ario. 

:\1 señor Pres:clente de l:1 República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y_ se le dé el dtbido cumplimiento. 

Dado en la Casa ele Gobierno, en Lima, a 
los dos elfos del mes de octubre ele mil no
vecientos veintiseis. 

A. B. LECUIA. 

C. .Manchego M. 

LEY N" 5478 

Consignan'do partida para implantación de 
agua potable en el di'strito de Pallasca 

EL Pl{ESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha ckldo la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

JJa dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Consígnese en el Pre
supuesto General una partida de mil libras 
(Lp. L,000.0.00), pa~a cubrir los gastos 
que demande la terminación de las obi,as de 
agua potable en el distrito de Pallasca, de, 
la provincia del mismo nombre, a que se re
fiere la ley N9 2697 . ( r) . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo n-ecesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintinueve días del mes 
de setiembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente de la: Cá
mara del Diputados. 

J uHo Rt"vorroo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens C nrrea, Diputado Se
cretario. 

Al ~cñor Presidente de la República. 

Por tanto: mando s.- imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en J,a Casa de Gobierno, en Lima, a 
los dos días del mes de octubre de mil nove
cientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 
C. M a11c/1cgo M. 

(1) - Anuario de Legislación - Tomo XII, Pág . 

. 199 - Legislatura de 1917. 
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RE~s=. =L=EC. N• 5479 T ~s. LEG N" 5=4=8o===== 

Ascendiendo a la clase de General de Bri
gada al Coronel don César Landázuri 

ima, 4 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso en ejercicio de la: atribución 
que le confiere el inciso r 5 del artículo 83 
ele la Constitución <le! Estado, ha resuelto 
aprobar la propuesta remitida por el Poder 
Ejerntivo, para ascender a la clase ele Gene
rnl de Brigada al Coronel de Caballería de 
Ejército don César Landázuri. 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
t> miento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J asús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputa<los. 

M. D. Gon:::áles, Senador Secriet!a,rio. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 6 de octubre ele 1926. 

Cúmplase, comuníqU'ese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

F. M álag_a Sant0lalla. 

* · 
* * 

Ascendiendo a la clase de Cor onel de In
fantería, al Teniente Coronel don Ar
mando Patiño Zamudio 

Lima, 5 de octubre de 1926. 

Señor : 

El Congreso, en ejerclClo de la •atribu
ción que le confiere el inciso 15 del artícu
lo 83 de la Constitución del Estado, ha re
suelto a.probar la propuesta formulada por 
el Poder Ejecutivo, para ascender a la clase 
de Coronel de Infantería de Ejército, al Te
niente Coronel de esia arma don Armando 
Patiño Samudio. 

Lo comunicamos a w,te<l para su conoc1-
mi-ento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. de la P1edra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M .. D. Gonzálcs, Senador Secretmio. 

Eduardo Escribc11s Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente .de la República. 

Lima, 6 de octubre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la Repúbliea. 

F. Málaga Santolalla. 

* 
* * 

• 
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REs,. LEG. Nv 548r 

Eligiendo al doctor• Ezequiel Burga La
rrea V ocal interino de Ia Corte Su
prema 

Lima, 23 de setiembre de 1926. 

• Señor: 

El Cong-reso, en uso de la: facultad que le 
confiere el artículo 147 de la Constitución 
del Estado, y en vista de la decena presen
tada por el Poder Ejecutivo, ha elegido al 
señor doctor Ezequiel Burga Larrea, Vocal 
interino de la Cort:e Suprema de Justicia de 
la República, mientras el titular, señor doc
Lor Alejandrino Maguiña, desempeña la 
Presidencia del Consejo de Ministro y La 
Cartera de Justicia. 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
rni·ento y deirná~ fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Pie.dm, Pr,•c:idente del Congreso. 

M. D. Gon:1ales, Senador Secretario del 
Congreso . 

N. P éraz Velásquez, Dip~tado Secreta
rio del Congres0. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 28 ele setiembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comun1quese y pu
bliquese. 

Rúbrica <l-el ·Presidente de .Ja República. 

* * 
* 

A. Maguiña. 

RES. LEG. Nº 5482 

Aumentando la perusi6n de montepío de 
doña Josefa Mariátegui viuda de Pr6 

Lima, 29 de setiembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resudto aumentar a la 
suma ele treinta libras peruanas (Lp. 30.0.00) 
la pensión de doña Josefa Mariáte,gni viuda 
de Pró, bija del prócer Francisco Javier 
Mariátegui ; beneficio que en caso de suce
sión se hará extensivo a su única nieita sol
tera, doíia Julia Pró y Mariátegui. 

Lo comunicamos a nsted para su conoci-
mi:ento y demás fines. • 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente <lel Senado. 

Jesús M. Sa,7,az.ir, Presídente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, SeRador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presid@nte de la República. 

Lima, 30 de setiembre de r926. 

Cúmpln-se, regístrese, comuníqucie y pu
blíq_uese. 

Rúbrica del Pre.;iclente de la República. 

* * 
* 

A. Magu·iña. 
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Creando una Agencia Fiscal en la Provin
cia de Chucuito 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

ror cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Reip'ública Perul:'tna 

IIa dacio b ley siguiente: 

Artículo único - Créase en la provinci¡ 
de Chucuito una Agencia Fiscal. El haber 
del funcionario que la desempeñe, será igual 
al q tte percibe el J trez ele Primera Instan
cia <le la misma provinc.ia. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para 
q~e disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintinueve días del mes 
de setiembre ele mil nove,cientos veintiscis. 

E. de la Piedra, Prcc;iclentc del Senado. 

J csús M. Sala:::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Edt~ardo Escribens Correa, Diputado Se
cretano. 

Al Señor Presidente de .l,a República. 

. Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los treinta días del mes <le setiembre de 
mil novecientos veintiseis. 

A. B. Ll!GUJA. 

A. M aguiita. 

* 
* * 

Consignando partida para la instalación 
de alumbrado eléctrico en Ayacucho 

EL PRESJDENTE DE LA REPUULICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de fa Rtiptública Peruana 

Ha dado ~a ley siguiente: 

Artículo ú1úco. - Consígnese en el Pre. 
supuesto General para· 1927, dos mil qui
nientas libras peruanas (Lp. 2,500.0.00), 
para atender a los gastos que demande la 
instalación del alumbrado eléctrico en la 
ciudad de Ayacucho. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para 
q~c disponga Jo necesario a su cumpli
m1ento. 

Dada en la Sala ele Sesiones del Congre
so, en Lima, a los diez y seis días del mes 
de setiembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa.fazar, Presidente de la Cá
mara ele Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secret>a1rio. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al Señor PrC'sidentc ele ta Repúbfica . 

. Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado cu la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los veinticinco días del mes de seti'embre 
de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUJA. 

Pedro José Rada y Camio . 

• 
* 
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LEY Nº 5485 

. ' 

Coni.signando partída para la construcción 
de un mercado en la ciudad de Hua
ráz 

EL PRESIDENTE DEL~ REPUBLJCA 

Por cuanto : el Congreso ha <lado la ley 
siguiente: 

El Co11grqso de la Retplública Peruana 

Ha dado 1-a ley siguiente: 

Artículo único - Co11sígnase en el Pre
Sltpuesto General ele la República una parti
da ele quinientas libras peruanas (1-4) 500.-

0.00), con destino n la construcción de un 
mercado en la plaza de la Sol.edad de la ciu
dad de Huarás. 

Comuní..quese al Poder Ejecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Darla en la Sala de Sesiones <lel Congre
so, en Lima., a los diez y seis días del mes 
de setiembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. S ala::ar, Presidente de La Cá· 
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Sen<1Jdor Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se~ 
cretario. 

Al Señor P1~esidente de 1a República. 

Por tanto: mando se imprima, oublique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa ele Gobierno, en Lima, a 
las veinticinco días del mes de setiembre de 
mil novecientos veintiscis. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro José Rada y Ga1111io. 

LEY Nº 5486 

Votando partida para la construcción de 
un puente sobre el río Marañón que 
comunique las privincias de Poma
bamba Pat.az y Marañón 

EL PRESIDENTE"DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Repli'tblica Peruaiw 

Ha dado ba ley siguiente: 

Artículo Iº - Vótase en el ,Presupuesto 
General de 1a República la suma de un mi,1 
quinientas libras ( Lp. I ,500.0.00) destinada 
.a la construcción de un puente de alambre 
sobre el río Mariañón, en el paraje Shocosh, 
ron el objeto de facilitar las comunicaciones 
<le 1'as provincias de Pomabamba, Pataz y 
Marañón. 

Articulo 2° - El Ministerio de Fomento 
mandará .levantar los planos, formu1ar la 
111e111oria descriptiva y las instrucciones ne
ces~rias para la ejecución de la obra, sobre 
la base qe los trabajos reia.lizados hace a.ños 
por cuenta de la Junta Departamental de 
Ancash, si fuera necesario. 

Artkulo 3° - El Mini.stedo de Fomen
to sacará a remate la obra sohre la lx1se del 
presupuesto indicado en el artículo a11terior, 
concediendo al subastador el ap1ovecha
miento de las obras de mampostería, oables 
de acero y otros elementos reunidos en años 
anteriores para aquella obra. Si no se p.re
se11taren postores en dos convocatorias su
cesivas, las obras se realiz.arán por adtninis
tración, o en la fo1ma que creyere más con
veniente el citado Ministerio. 

Comuníquese al Poder Ej_ecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los diez y seis días del mes 
de setiembre de mil novecientos veintiseis. 
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E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salaz<lr, Presidente de lia Cá
mara de Diputados. 

!11lio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduard_o Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al Señor Presidente de 1a República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento ,. d<;más fines. 

Dios gua.r<le a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Co1-rea, Diputado Se-

l crelario. 

circule y se le dé el debido cumplimiento. Al señor Presidente de la República. 

Dado en }a Ca:,a de Gobierno, en Lima, a 
los veinticinco días del mes de setiembre de 
mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro José Rada y Gamio. 

* 
* * 

Ascendiendo a la clase de Contralmirante 
de la Armada Nacional, al Capitán 
de Navío don José M. Olivera 

Lima, 8 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inciso 15 del artículo 83 
de la Constitución, ha resuelto aprobar la 
propuesta formulada por el Poder Ejecuti
vo para ascender a la clase de Contralmiran
te de la Armada Nacional al Capitán de Na
vío, don José MI Olivera. 

Lima, 8 de octubre de 1926. 

Numérese, cúmplase, comuníquese, ,pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

* 
* * 

RES. LEG. Nº 5488 

Ascendiendo a la claise de Contralmirante 
de la Armada Nacional, al Capitán de 
de Navío don Pedro A. Buenaño 

Lima, 8 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso. en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inciso I 5 del artículo 83 
de la Constitución, h\ resuelto aprobar la 
pr0tpuesta formulada por el Poder Ejecuti
vo, para ascender a a clase de Contralmi
rante de la .'\rma~ Naciona,1 al Capitán de 
Navío, don Pedro A. Bueooño. 
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Lo comunicamos a usted para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde ~ Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá-

ga:dia al Coronel ie Caballería de Ejército 
don Pedro Pablo Martínez. 

Lo comunicamos a usted par::r su conoci
miento y demás fines. 

Dios gua;rde a Ud. 

mara de Diputados. 1 E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Julio Revoredo,. Senador Secretario. 1 Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se-
cretario. 1 JJf. D. Gou::áles, Senador Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 1 N. Pérez Velásqz.tez, Diputado Sccr6.-
tario. 

./ 

Lima, 8 de octubre de 1926. 

Numérese, cúmplase, comuníquese, ¡pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Ritbio. 

* 
* ,;: 

RES. LEG. Nº 548g 

Ascendiendo a la clase de General de Bri
gada.) al Coronel de Caballería, don 
Pedro Pablo Martinez 

Lima, r 5 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso. en ejercicio de la atr,ibttción 
que le confiere el inciso 15 del artículo 83 
de la Constitución, ha r-esueto aprobar la 
propuesta remitida por el Poder Ejecutivo, 
para a.scender a la clase de General de Bri-

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 16 de octubre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y .publíquese. 

:Rúbrica del Presidente de la Re.públíea. 

Málaga San.tolalla. 

* 
* * 

RES. LEC. Nº 5490 
1 

Ascendliendo a la clase de General de Bri
gada, al Coronel de Infantería don 
César A. de la Fuente 

Lima, 15 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ejerc1-c10 de la atribu
ción que le confiere el inciso 15 del artícnlo 
83 ele la Constitución, ha resuelto aprobar 
la propuesta remiti,da por el Poder Ejecuti-

,, 
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vo, para ascender a la clase de General de 
Brigada al Coronel de Infan.tería e.le Ejér
cito don César A. de la Fuente. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. González, Senador Secretario. 

Eduardo Escribcns Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la- República. 

Lima, 16 de octubre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquesc. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

F. Málaga Santo/al/a. 

* * * 

RES. LEG. N 9 549 I 

Concediendo goces de jubilación cesantía, 
a don Pablo Victor Sarrín 

Lima, r3 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, teniendo en consideración 
los meritorios servicios prestados por don 
Pablo Víctor Sarria, como profesor <lel Ins
tituto de Santa Rosa para niños ciegos de 
esra capital, ha resuelto concederle, en caso 
de jubilación o cesantía involuntaria, el goce 
íntgero de su haber en el cargo que desem
peña. 

Lo comunicamos a m¡ted, para su con0ci-
miento y dernás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jcs1ís M. Salazar, Presidente de la Cá-
mana de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. P érr::: Velásqi,ez, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

.. 
Lima, Is de octubre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese y pu
blíquesc. 

Rúbrica del Presidente de República. 

Maguiña. 

• 

RES. LEG. N° 5492 

Reconociendo 1Serv1c1os a don Ismael Ga
noza Chopitea 

Lima, I 3 de octubre de 19:26. 

Señor: 

E! Congreso ha resuelto reconocer a don 
lsmae1 Ganoza' Chopitea. Diputado Nacio
uai por la provincia de Otuzco, los die.¡1~eis 
años, clos meses y siete días de servicios qtte 
ha prestado a la Nación, hasta el 31 de 
rliciet'?'lh," de 1925. 



ANUARIO DE LA LEGlSU\CION P1':ltUANA •.) ~, _., 

Lo comunicamos a usted, para su conoc1-
rniento y demás fines. 

Dios ~ua.rde a ut. 

E. de ~ Piedra, Presidente del Senado. 

Jes1ís M. Salasar, Presidente ele la Cá-
mam de Diputados. 

1vf. D . Gon:::álf:.;, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
c¡·etario. 

Al señor Presidente de la H.epública. 

Lima, 14 de octubi"e de 1926. 

-- - ·----

de; crédito que será cubierto con los ma
yores ingresos del año presupuesta! en curso. 

Lo comtmica,mos a nsted, para su c01~oci-
miento y demás fines. 

Dio!> gua.rdc a U<l. 

F. de la Piedra, Prc~;i !e11tc ele! Scnnrlo. 

EmC'Sf(I Sousa, Primer Vice Presidente 
de la Cámara de Diputados. 

M. D. Go11zálcz, Senador Secretario. 

N. Pére::: Vclásq·uc:::, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente ele la República. 

Cúmplase, comuníquese, publíq.uese y ar~ . 
chívese. 1 Lima, r9 <le octubre de 1926. 

Rúbrica del Prcsi<lentc de la República. 1 Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu-
hl iqncse. 

Rada )' Ga.mio. 

* 
* * 

RES. LEG. NQ 5493 

Crédito extrao:i1dina.rio para el ramo de 
Relacio-nes Exteriores 

L,ima, 15 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la aipertura de un crédi
to extra.ordinario por tres mil doscientas li
bras ( Lp. 3,200.0.00), para atender al 
pago de haberes y ga:stos de represenuación 
del Embajador del Perú ante la Santa Se-

Rúhrica del Presidente <le la República. 

Rada. y Ga.mio. 

-* 
* * 

RES. LEG. N-O 5494 

Crédito extraordinario para los gastos en 
la Exposición de Sevilla 

Lima, 14 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Cong,reso ha resuelto autoriz-ar al Po
der Ejecutivo, para la apertura <le t1n crécli
ao extraordinario por veinte mil cuatrocien
tas libras (-Lp. 20,400.0.00), a que ascien
den los gastos que demande la concurrencia 
del Perú a la. Exposición de Sevi11-a de 1927; 
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crédito que será cubierto con los mayores 
ingresos del año pre:>upuestal en curso. 

Lo comunicamos a usted, ,para su conoc1 
miento y demás fines. 

Dios gu~ rcle a U el. 

Lo comuniCHmos a usted, para su conoci
miento y demás f incs. 

Dios g:uc1rde a Ud. 

E. de la fJil'r!ra, Presidente del Senado. 

Ernesto S011sa, Primer Vice-P1·esiclente 
T:'. de la Pifdra., Presidente del Senado. lle la Cámara de Diputados. 

]cs(s iI. Salazar. Presidente de la Cá- M. D. Gon:;álc::, Senador Secretario 
mara ele Diputados. 

Julio Ravoredo, Senador Secretario. N. Pére:: Velásqiw:;, Diputado Secre-
tario. 

X. P ére::: Valásq11ez, Diputado Secre-
tario. Al señor Presidente de la República. 

Al señor Presidente <le la República. 

Lima. 14 de octubre de 1926 

Cúmplase, comuníquese, regístrese y pu
blíquese. 

Rúbrica del Presidente ele la República. 

Rada y Camio. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 5495 

Crédito suplementario para el ramo de 
Guerra 

Lima, I 5 de octubre ele 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
ler Ejecutivo para la apertura de trn crédito 
suplementario por <liez mil libras (Lp. 
10.000. o. oo), a la partida N() TOÓ del pliego 
<le Guerra del Presupuesto General vigen
te, destinada a imprevistos y con cargo a los 
mayores ingresos del indicado Prcsu,puesto. 

Lima, 20 de octubre ele r926. 

Cúmplase, comuníquese. publíquese y ar
chívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

* 
* ... 

RES. LEC. N" 5496 

Crédito suplementario para el ramo de 
Guerra 

Lima, 15 de octubre de 1926: 

Señor: 

El Congreso ha resuelto iautorizar al Po
der Ejecntivo para la a~ertura de un crédi
to suplementario de Lp. 3,000. o. oo a la 
partida número 99, del pliego de Guerra 
del Presupuesto General vigente, destinada 
a la adquisición de ganado para el servicio 
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del Ejército y co_n cargo a los mayores in
gresos del indicado presupuesto. 

Lo comunicaittos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. d(! la Piedra. Presidente del Senado. ! 

Ernesto S011~~a. Primer Vicepresidente de. 
la Cámara efe Diputia<los. 

Julio Revored.o, Senador Secretario 

N. Pére:1 Velásque:::, Diputado Secretario. 

A i señor Presidente de la República. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
ó11ieríto y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Pic,dra, Presidente del Senado. 

Jesús /1.1 . .'-i'afo:.:ar, Presidenle ele la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Se1wdor Secretario . 

.\7. Pére~' V elásque:.:, Diputado Secretario. 

. \1 <>eñor Presidente de la República. 

Lima, 16 de octubre ele 1926. 

Cúmplase. regístrese, comuníquese y pu-
Lima, 20 de octubre de 1926. 1 blíquese . 

Cúmplase. comuníquese, publí,ques·e, re- 1 Rúbrica del Presidente de la República. 
gístrese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Afasias. 

* 
* * 

RES. T JEG. N" 5497 

Indultan.do al reo Manuel Lorenzo Guerra. 

Lima. I 5 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la atrilm
ción que le confiere el inciso 20 del artículo 
83 de la Constitución, ha resuelto indultar 
al reo Manuel Lorenzo Guerra, del tiempo 
qne le fa.lta para cumplir su condena. 

Maguif,,a. 

* 
* * 

RES. LEG. N-0 5498 

Mandando expedir dlelspachos de comisa
rio de Marina a don Manuel Petit 

Lima, 2r de octubre de 1926, 

Señor: 

El Congreso -ha resuelto qne el Poder E
jecutivo expida despachos de Comisario de 
Marina a favor de <lon Manuel Petit, ac
tual Conta<lor del Ministerio de :vlari na:. 
con la asimilación .y goces correspondientes 
a la dase _de Capitán de Fragata para efec
tos administrativos. 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás füf'es . 

Dios guarde a usted. 



26 ANUARIO DE LA JJEG ISLAC!O~ PEUANA 
-====== = = ---=------ --========= 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Snla.zar, Pres1dentc de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gou::ales, Senador Secretario. 

l!ºduardo Escribc11s Correa, 1 )iputaclo Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 25 de octubre de 19:26. 

Cúmplase, regístrese, com1mk1nes, pu
blíquese } archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

* 
* * 

RES. LEC. N9 5499 

Concediendo pensión de montepío a doña 
Il&ura, Elvira e Isabel Villavicencio 

Lima, 20 de octubre de r926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a do
ña Ildaura, doña Elvü-a y doña Isabel Vi
'11avicencio, hij~ Jegítimas del Vicealmi
rante de la Armada Nacional don Manuel 
A. Villavicencio, la pensión mensual de 
treinta libras peruanas para cada una de 
ellas. 

Lo comunkamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

:lf. D. Gon::alcs, Senador Secretario. 

N. Pérc:: Velásque:;, Di¡-mtado Secretario. 

.1\1 se11or Presidente ele la República. 

Lima, 25 -le octt1bre ele 1926. 

C , • , , 
ump&asc, reg1stresc, comumquese, pu-

blíqucsc y archívcse. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

LEY N9 5500 

Haciendo extensivos a los jefes y oficia
les de la Marina, los efectois de la ley 
No. 5231 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLTCA 
f 

Por cuanto: el Cont;reso ha dado la ley 
siguiente: 

El C onr¡raso dr. la República Perumm 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo únko. - Amplíase los efectos 
ele la ley número 5231 ( I) a los jefes y ofi 
ciales ele la :Marina ele Guerra que figuran 
en el I~scala f ón en la condición ele gradua-
dos. • 

(1) - Anuario cJe Legislac;ión - Tomo XX, Pág. 

~" - L<'gislatura de 1925. 
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Comuníquese ~ Poder E jecutivo, para 
q_ue disponga lo necesario a su cumpfü:niento. 

Dada en la. Sala de Ses-iones del Congre
so, en Lima, a 1~ veintiún días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazqr, Presidente de la Cá
mana de Diputados. 

JYI. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se, 
cretario. 

Al señor Presidente de la República . 

Lima, 25 de octubre de 1926. 

Oúmplase, regístrese, comuníquese, pu
blí.quese y aráhívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

* * * 

L EY N9 5 501 
• 

Rubio.' 

Autorizando el ascenso de un jefe de la 
Marina a la clase de ~ontralmirante 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República P eruana 

H a dado la ley siguiente: 

Artículo únko. - Autorízase al Poder 

' 

Ejecut-ivo para proponer el ascenso a la cla
se de Contraalmirante de un Jefe de la Ma
rina, que estando comprendido en el inciso 
"C" del artículo 13 de la ley de situación 
militar, re.una las siguientes condiciones : 
treinta años de servicio!:>, diez de ellos en 
su última clase efectiva; haber asistido a, 

seis combates navales-, en la guerra -del Pa
cífico y haber concurrido a la heroica y glo
riosa acción de Punta Angamos :-

Comuníquese al Poder E Jecutivo, para 
que disponga 1o necesario a su cumrliillliento. 

Dada en la. Sala de Ses-iones del Congre
so, en Lima, a lo! veintiún días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. SaJazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D . Gonza,les, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario . 

Al señor Presidente de la República, 

Lima:, 25 de octubre de 1926. 

Oúmplase, regístrese, comuníquese, pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

* 
* * 



LEY Nq 5502 LEY Nº 5503 

Antorizando la reparación del hospital de 
Lou.rdes '<l'e la ciudad de Jauja. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Autorízase a la So
ciedad de Beneficencia de Jauja, para que 
invierta en las más urgentes reparaciones 
del hospital de Lourdes de la indica<la ciu
dad, 1,ts quinientas lihras que, en virtud de 
la ley número r6rr ( r) tiene empozadas en 
su TesorerÍ'.l.. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis . 

E . de la Piedra, Pre.;idente d'el Senado. 

Ernesto Sousa, Primer Vicepresidente de 
la Cámara <le Diputados. 

Julio R evored o, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente ele la República. 

Por tanto: Mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumpl·imiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veinte días del mes de octubre de mil 
novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 
A . M aguiiia. 

(1) - Anuario de Legislación - Tomo vrr, Pág. 

:ao - Lt>gislatura de 1912. 

Consignando partida para la reparac1on 
de vario1s templos en la ciudad :de J uli 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congr:eso ha, dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo r" - Consígnese en el Presu
puesto General tres mil libras para la re
parac-ión de los templos de Santa Cruz, San 
Juan y San Pedro de la ciudad de J uli. 

Artkulo 29 - La ejecución de la obra 
cor,rerá a cargo de una comisión nombrada 
por el Poder Ejecutivo, bajo la dirección 
ele un arquitecto . • 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
och1hre de mil novecie11tos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J ess M . Salazar, ~esidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Rcvoredo, Senador Secretario. 

N. Pére:: Velásquez':' Diputado Secreta
rio. 

A 1 señor Presidente ele la República. 

Por tanto: Mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumpHmiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veinte días del mes de octubre de mil 
novecientos veintiseis. • 

A . B . LEGUIA. 

A. Maguiiía . 

• 
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LEY NQ 5504 1 RES. LEG. N9 5505 

• 
Prorrogando los efocto!S de la ley No. 1940 1 IndUiltand'O al reo Juan García Oliva. 

relativa a la construcción de un hos-
pital en e1 Cuzco 

EL PRESIDENTE DE LA RE1PUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Prorr6gase po-r cinco 
años los efectos de la ley N,;, 1940 ( r) re
lativa a la constrncción de un hospital en 
la ciudad del Cuzeo, consignándose para 
este fin, en el Presupuesto General de La 
República, a partida correspondiente. 

C()(ll1uní,quese al Poder Eiecutivo, para 
que disponga lo. necesario a su cumpfüniento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quinc-e días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salaza,r, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

M. D. Gonzailes, Senador Seoreta,ri0. 

N. Pérez Velásque.lI, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por fanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumpl,imiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los diecinueve días del mes de octubre de 
mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUJA. 
A. Maguiiía. 

(1) - Anuario de Legislación - Tomo VIII, Pág. 
68 - Legi·slatura de r9r3. 

Lima, 15 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ejerc1C10 de la atribu
ción que le confiete el inciso 20 del artícu
.lo 83 de la Constitución, ha resuelto in
dultar al reo Juan García Oliva, del tiempo 
que le falta para cumplir su condena. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. ele la Piedra, Presidente de Senado. 

Ernesto Sousa, Primer Vice-Presidente 
de la Cámara de Diputados. 

Julio Revore,do, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

A,J señor Presidente de la República. 

Lima, 20 de octubre de 1296. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blí:quese. 

Rúbrica del Presidente de la Repúbica:. 

Maguiña. 

* 
* * 
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RES. 1-,EG, N9 5506 

Indultando al reo Alejandro Miranda. 

Lima, 18 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ej.er<:lCIO de la atribu
ción que le confiere el inciso 20 del artícu
lo 83 de la Constitución, ha resuelto indul
tar al reo Alejandro Miranda, del tiempo 
que le falta para cumplir su condena. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente de Senado. 

Ernesto Sousa, Primer Vice ... Presidente 
de la Cámara de Diputados. 

M. D. Gonzál.es, Senador Secretario. 

N. P érez V elásquez, Diputado Secreta
rio. 

A señor Presidente de la República. 

Determinando fondo,s para obras públicas 
en Outet?Vo 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congr.eso de la República Pernana 

Ha dado la ley siguiente : 

A·r,tículo único - Los haberes co1Tespon
dientes al Juez de Primera Instancia de Cu
tervo, desde el I 9 de enero <l-el presente año, 
hasta que sea prvisto legalmente el cargo, se
rán entregados al respectivo Con'Cejo para 
que los invierta en la ejecución de obras 
públicas en la provincia. 

Comuníquese al Poder Ejiecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones <lel Congre
so, en Lima, a lbs quince días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente de Senado. 

Ernesto Sousa, Primer Vice ... Presidente 
de la Cámara de Diputados. 

Lima, 20 de octubre de 1926. Julio Revoredo, Senador Seer-etario. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu- N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta-
blrquese. río. 

Rúbrica del Presidente de la Repúbica·. Al seño·r Presidente de la República. 

Maguiña .. 

* 
* * 

Por tanto: mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los diecinueve días del mes de octubre de 
mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

• A. M aguifia. 

* 
* * 

.. 
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LEY N° 5508 

• 
Creando una Agencia Fiscal en la Provin-

cia 'dle Anta . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 
J nsrt:.ain cia de la indicada provincia y la 
mism~ asign~i.ón para gastos. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su €Umpli
miento. 

Dada en la Salade Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince dias del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente de Senado. 

Jesús M . Salazar, Presidente de la Cá
mara <le Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador $~retario. 

N . P érez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señO'r. Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Bado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los veinte días del mes de octubt·e de mil 
novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

A. Maguiña. 

,;, * 

. - ·-

LEY N9 5509 

Mandando cortar los juicios seguidos con.., 
tra autoridac1es políticas y militares, 
por actos relacionados con lais eleccio
nes política1s en el Departamento de 
Loreto. 

EL. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Los Jueces y Tribu
nales comunes, clespúes de pronmlgaicla esta 
ley, cnrtarán los juicios que se siguen con
tra: las autoridades políücas y oficiales de 
policía, que fueron enjuiciados en el depar
tamento de Loreto, durante el período elec
cionario del mes de mayo a setiembre de 
1924, a consecuencia de los actos que se 
practicaron, en sus respectivas jurisdiccio
nes, en defensa del orden público. 

Comuníquese al Poder EJocutivo, para 
que di51ponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sa1ade Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E . de la Piedra,, !-residente de Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

l'Ulio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pé-rez Velásqu.ez, Diputa<lo Secreta
rio. 

Al seño11 Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a 
los die.z y nueive días del mes de octubre de 
mH novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. , 'A. M aguiña. 
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RES. LEG. N9 5510 

Reconociendo servicios a don Víctor R. 
Cá11denas. 

Lima, 26 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Víctor R. Cárdenas, treintiseis años y vein
tiún días de servicios prestados a la Nación, 
hasta el 15 de marzo de 1922. 

Lo <.:omunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente de Senado. 

Jes{ts M. Salazar, Presidente de la Cá-
m~ra <le Diputados. 

Ji.dio Revoredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribe11s Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Consignando partida para la instalación 
de agua potable en Caja.marca. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
qgnieute: 

El Co11greso de la República Perumia 

Ha dado la ley sigui,ente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General seiscientas libras ( Lp . 
6oo . o. oo), para la instalación del servicio 
de agua pota·~lc en la ciudad de Cajatambo. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para 
que dis2m1ga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra Presidente del Senado. 

Ernesto Sousa> Primer Vice-Presidente 
de la CámaT,a de Diputados. 

Lima, 27 de octubre de 1926. Julio R<>voredo, Senador Secretario. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese, pu- N . Pérez Velásquez, Diputado Secreta:-
blíquese y archívese. r io. 

Rúbrica del Presidente de la Repúbica:. Al señor Presidente de la República. 

Masías. 

* 
, * * 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en L ima, 
a los veinticuatro días del mes de octubre de 
mil novecientos veintiscis. 

A . B. LEGUIA. 

* 

C. Manchego M . 
• 

* * 
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LEY Nº 5512 

• 
Consig•na.ndo· partida paira lais obras de 

. agua_ y -0.esagüe. en Pomabam.ba. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha <lado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General, mil libras Lp. 1,000.0.00) 

con destino a las obras de agua y desagüe 
de la ciuda:d de Pomabamba. 

Comuníquese al Poder Eiecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dacia en la Sala ele Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. ele la Piedra Presidente del Senado. 

Erñesto Sousa, Primer Vice ... Presidente 
de la Cámara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

LEY NQ 5513 

Consignando partida p,ara las obras de 
agua y desagüe en Llata capital de 
la Provincia de Hawnalies. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Po·n cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la R epública Peruana 

Ha dado la ley sigui,ente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General una partida de mil qui
nientas libras (Lp. r,500.0.00), para cubrir 
los gastos que deman<le la instalación de los 
servicios de agua potable y desagüe en la 
ciudad de Llata, capital de la provincia de 
H t,amalí,es. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
os, en Lima, a los diecinueve días del tnes 'de 
octubre de mil novecientos v-eintiseis. 

E. de la Piedra Presidente del Senado. 

Jesús M. Sailazar, Presidente qe la Cá
N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta-- 1 mara de Diputa<los. 

rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto : 111ando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veinti-cuatro días del mes de octubre de 
mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUl'A. 

C. Manchego M. 

-..+: 

* * 

/ 

M. D. Gonzrfles, Sena<lor Secretario. 

Edo. Escrivens Correa, Diputado Secre
tairio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veintnueve días ·del mes de octubre de 
mi1 novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

* 
C. Manchego M. 

* * 

t 
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LEY N° 5514 

Consignando partida para la implantación 
de alumbrado público en Pomabam.lb.a. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Par cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la; República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artkulo único - Consígnese en el Pre
supuesto General dos mli doscientas libras, 
(lLp. 2,200.0.00, destinad.as a la implanta
ción del servicio de alu~brado público en 1a 
ciudad de Pomabamba. 

Comuníquese al Poder Ejecu.tivo para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintiún días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa[azar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens C arrea, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el rl<>1)ido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobietno, en Lima, 
a los veintinueve días del mes de octubre de 
mil novecientos veintiseis. 

A. B. LrEGUIA. 

C. M anchigo M. 

* 
* * 

Elevandlo a: la categoría de ciudad la villa 
de Yung-uyo de la Provmcia de .Chu• 
cuito. 

EL PRESIDENTE DE LA R!EPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artíiculo único. - Elévase a: la catego
ria de ciudad la villa de Yunguyo, -capital 
del distrito de su nombre, de la provincia 
de Chucuito . 

Comuní'quese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesa:riio a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre-· 
so, en Lima, a los diecinueve días del mes 
de octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Ernesto Sousa~ Primer Vice-Presidente 
de la Cáma:r,a de Diputados. • 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la Reptíhlica:. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
ciorcule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veintiseis dfas del mes ,de octubre de 
mil novecientos veintisei.s. 

A. B. LEGUIA. 

José Manuel Car.cía. 

• 
* 

* * 
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LEY W' 55r6 

• Creando el distrito de Ulcumayo en la 
Pro,vincia de Ta'rma . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la, República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Articulo único. - Créase en la provincia 
de Tarma el distrito ele U)cumayo, con los 
siguientes límites: 

El río Shuyhua o su continuación cono
cida con el nombre de río J achabuanca, 
hasta su cruce con la quebrada de Tranca. 
Esta quebrada hasta su nadmiento y cruce 
con el camino real de Llaupe, que integra 
la alindación hasta el punto de Tama, de 
<loncle continúa a las cumbres que dividen 
el /ío de Tama del río de Llaupe. La lí-
11_/cl se prolonga por estas cumbres hasta el 
río de Paucartambo, del cual prosigue por las 
cumbres de Macoritla y río de Masaguara-

. gua, hasta su confluencia con el Ulcumayo. 
De ese punto avanza por los ríos Yanec y 
Tingo hasta el pataje llamado Manibón. 
Contináa por las alturas de Huayro, Rocos
coc::ha, Pucpuscoto y de este último punto 
hasta el curso superior del río Slmyhua . 

Comuni.quese al Poder Ejecutivo parn que 
disponga to necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima. a los diecinueve días del mes 
de octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Ernesto Sousa, Primer Vice-Presidente 
de la Cámaira de Diputados. 

111. D. Goiizales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribe11s Correa-, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República:. 

Por hmto: mando se imprima, pt1blique, 
ci,rcule y se le dé el debido cumpl.imíento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veintiseis días del mes de octubre de 
mil novicieutos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

José lvfa11uel 6a.rc-ía. 

* 
* * 

LEY N9 5517 

Anexando el distrito de Tingo al del cer
cado de la PTovincia de Arequipa. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: · 

El Congreso d~ la Re.pública Peruama 

Ha dado la ley siguiente: 

. Artículo único. - Anéxase el disrttito de 
Tingo al distrito del cercado en la provin
cia de Arequipa. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesaT,io a su cumplimiento . 

Dada en la Sala de Sesiones · del Congre
so, en Lima, a los diecinueve días del mes 
de octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa1azar, Presi<lente ~ la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secreta1·io. 

Editardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 
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Al señor Presidente de la República:. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
d rcule y se le dé el debiuo cumplimiento . 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los dos días del mes de noviembre de 
mil novecientos veintiseis. 

A . B. LEGUIA. 

José Mamtel García. 

* 
* * 

LEY N9 5518 

Creando una Comisaría rural en la Pro
vincia. de Y un gay. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis . 

E . de la P-iedra Pre~iclente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. • 

M . D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pére:1 Velásquez, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique. 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los dos días del mes de noviembre de mil 
novecientos veintiscis. 

A. B. LEGUIA. 

José ll&znuel García. 

* 
* * 

• 

LEY N9 5519 

Creando wia Comisaría rural en la Pro
vincia de Hualgayoc. 

El Congreso de la Repitblica Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 
.. • EL PRESIDENTE DE LA R'EPUBLICA 

Artículo I 9 - Créase en la provincia de 
Yungay una comisaría rural, con residen
cia en el lugar denominado Buenacashma. 

Artículo ~ - La citada comisaría estará 
formada de un comisario y seis gendarmes, 
cuyos haberes se consignarán en el ·Pre
supuesto General . 

Comu,níquese al Poder Ejecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

• A-rtículo 1<> - Créase una comisarfa ru-
ral con jurisdicción en los distritos <le Nie
po y San Gregario de la provincia de Hual
gayoc. 
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Artículo 29 - Consígnese en el Presu
puesto General de la República para el año 
1927 las pflrticlas siguiente; 

a) - Para ~ haber de diez gendarmes 
a Lp. 4 . 2. oo mensuales, cada uno, la can
tidad de Lp. 42.0 . 00 al mes. 

b) - Para el sostenimiento de once 
bes.tías a Lp. o.6.oo, la cantidad de Lp. 
6.6.oo al mes. 

c) - ·Para el haber del Comisario la 
cantidad de Lp. IO. o. oo al mes ; y 

el) - Para útiles de escritorio, limpie
za y alquiler del local la cantidad de Lp. 
S . o. oo al mes . 

Artículo 3Q - Cons~gnese en el mismo 
Presupuesto la suma de Lp. 120.0.00 para 
la compra de ganado cahallat e instalación 
de la Comisaría. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que 
di&ponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala <le Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
octubr,e de mil novecientos veintiseis . 

E . d,e la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. S alaoo~, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

hd/1,0 Revoredo, Senador Secretario. 

N. P érez Velásquez, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto. ma11do se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los dos días del mes de noviembre de mil 
novecientos veintiseis . 

A. B. LEGUIA. 

José Manuel Gaircía. 

* 
* * 

LEY N° 55,zo 

Mandando cortar los juicios ,seguidos co,n
&a los funcionarios civiles y milita
reis por actos cometidos con el objeto 
'<1Je :tnantenex el orden en Tarapoto,, en 
abril de 1923. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el -Congreso ha dado la ley 
si,guiente: 

El Congreso de la República Pe,,-uanm 

Ha d'ado la ley siguiente: 

Artículo único. - Los jueces y tribuna-
les, inmediatamente de promulgada esta 

ley, cortarán todos los juicios iniciados con
tra los funciona_rios civiles y militares y de
más dependientes del Estado, por Ios actos 
que cometieron para conservaT el orden pú
blico, con motivo del movimiento sedicioso 
ocurrido en la ciudad de Tarapoto, capital 
de la provincia de San Martín, en el mes 
de abril <le 1923. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que 
clisrponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre• 
so, en Lima, a los diecinueve días del mes 
de octubre de miI novecient0s veintiseis. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salaz{l)Y, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

f u.lio Revoredo, Senador Secretario. 

E<:l,ttardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento . 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los treinta días de1 mes de octubre de 
mil novecien,tos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

'A. M aguiña. 
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I ndultando al reo Antolín Quijano 

Lima-, 21 de octubre de 1926. 

Señor : 

,El Congreso, en ejerc1c10 de la atribu
ción que le confiere el inciso 20 del artícu
lo 83 de Ia Constitución, ha resuelto indul
tar al reo Antolín Quijano del tiempo que 
le falta para cumplir su condena. 

Lo comunicamos a usted para su conoci
miento y demás fines, 

Dios guarde a usted . 

E . de la Piedra, Presidente del Senado . 

. .Jesús M. S'ala::for, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Ed1tard o Escribens C ürrea, Diputado Se
ci·etario . 

'\l señor Presidente de la República. 

Lima, 30 de octubre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese. 

Rúbrica del Presidente de la R'epública. 

Maguiña. 

* 
_ _,. 

* * 

RES, LEC. N9 5.522 

Indultando al reo Pedro Santos 

Lima·, 2 1 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso. en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inciso 20 del artículo 83 
de la Constitución, ha resuelto indultar al 
reo Pedro Santos, del tiempo que le falta 
para cumplir su condena . 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted . 

E . de la Piedra,, Presidente del Senado . 

Jesús M . Sala:;ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribe1ts Correa, Diputado Se
cretario . 

Al señor Presidente ele la República . 

Lima, 30 de octubre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
hlíqucse . 

R6ht·ica del Presidente de la República . 

Maguiña. 

* 
* * 

• 
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LEY NQ 5523 ' -

• 
Impuesto a los -artículos de lujo 

EL PRESIDENTE DE LA R'EPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Repúb[irn Pema1w' 

Ha dado la ley sigttiente: 

Artículo rQ - Autorizase al Poder Eje
cutivo para gravar con derechos especia'les 
la interna-ción de artículos de lujo y la ele 
todos a.qucllós que no sean de inmediata 
necesicbd. 

Artículo 2\1 - Los mayores derechos ele 
importación gravarán, especialmente, a las 
mercaderías cuyos similares se produzcan 
en el país. 

Artículo 3~ - Durante la vigencia de es
ta ley, que será de un año a partir de la 
fe.ch? de su promulgación, quedarán en sus
penso los eíectos ele la ley número 4679, en 
todo a•quello que sea modificado por la pre
sente. 

Artkulo 4 9 
- Quedan exceptuados de 

esta ley, '1as internaciones de mercaderías ex
tranjeras que se efectúen por la Aduana 
Fluvial ele !quitos, con excepción de los 
artículos de lujo. 

Quedan asimismo exceptuados los auto
móviles y camiones cuyo precio de costo 
permita venderlos en plaza por menos de 
quinientas libras. 

Artículo 59 
- El Poder Ejecutivo regla

mentará la presente ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. para que 
cliSiponga lo necesario a su cumplimiento . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los cinco <lías del mes de 
noviern bre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús Nl. SalaZllr, Presidente de la Cá
mara ele Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secret<l)·io. 

Eduardo Escribens Corrf!a, Diputado Se
cretario. 

----~ 

Al señor Pre3iclente <le la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
cü-cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, eu Lima, sei5 de no
viembre de mil novecientos veintiscis. 

A. B. LEGUTA. 

M. G. Masfas. 

* 
* * 

LEY N9 5524 

Aclarando ,e[ conce.pto de la ley de 24 de 
octubr~ de 1899, sobre jubilación de 
funcionarios del P:o<l'er JU:dicial. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Rej>Úb[ica Peruana' 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 9 - Los funcionarios del Po
der Judicial que por aplicación de la ley de 
24 de octubre de 1899, ( I) lleguen forzosa
mente a jubilarse, y que hayan prestado más 
de h-einta años de servicios, tendrán cleredho 
a que se regule su pensión en el último cargo 
titular o interino que hayan desempeñado 
por más de un año. 

Artículo 2 9 - La presente ley regirá a 
partir del I'' de setiembre del año en curso. 

1Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que 
disponga lo necesario a su cmnplimie~to. 

(1) - "El Peruano", - 29 semestre de r904, N9 47. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de n<."ltthrc ele mil novecientos veintiseis. 

E. ele la Pirdra, Presidente del Senado. 

.T eslÍs Al. Sala:::ar, Presidente de la Cá
mara ele Diputados. 

Al. D. Gon:;a/es, Senador Secretario. 

Bd·uardo EscribC'ns Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor P rc-.idcnte ele la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
ci1mlc y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los treinta clías del mes de octubre de mil 
novecientos vcintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

A. Jvlaguiiía. 

* * 

RES. LEG. N9 5525 

Autirizando a la Beneficencia Pública de 
Lima, para conceder montepío a la 
viuda e hijas del doctor Juan Domin
go Castro. 

Lima, 29 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, atendiendo a los serv1c10s 
qne por más <le treinta años prestó a la Be
neficencia Pública de Lima, como Médico 
del "Iustitt1to Sevilla'', el doctor Juan Do
mingo Cm,tro, ha resuelto autorizar r~ la 

i11dica<la institución para conceder a la viu
da de élite, doña A<lalguisa Arciuiega, y a 
sus hijas doña María Clorisa, doña Maria 
}Dlena, doña María Rusa y doña Cam1cn 
Benjamina Castro, una pensión de monte
pío, 

Lo comunicamos a usted, para su conoc1-
mienlo y dcmá-:; fines. 

Dios guarde a usted. 

E. di' Pfrdra, Presidente del. Senado. 

Jesús M. Sala:;ar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. 

M. D. Gon::alrs. Se11ador Secretario. 

N. Pére::: Velásqur::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 2 ele noviembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comtmíquese y pu
blíq11~e. 

Rúbrica del P;residente de República. 

Maguiña. 

* 
* * 

REs. LEG. NQ 5526 

Indultando al reo Genaro Castillo 

Lima, 29 de octubre ele 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inciso 20 del artículo 83 
ele la Constitnción, ha resuelto indultar al 
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reo Genaro Casti'11o del tiempo que le falta 
para, cumplir su condena. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás íiues. 

Dios gvarde a usted. 

E. de Piedra, Presidente del Senado. 

.T esús M. Sqlazar, Presidente <le la Cá
mara ele Dipuhclos. 

M. D. Gonzales, Sc11ador Secretario . 

. N. P érez Velásquez, Diputado Secreta
n o. 

Al señor Presidente ele la Re12.ública. 

Lima, 2 de noviembre de 1926. 

!Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese . 

Rúbrica del Presidente de República. 

Magt{.iña. 

* * 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único - El Poder Ejecutivo po
drá conceder indulto,.. en uso de la autoriza
ción que le concede la ley NQ 5001, ( T) a los 
penitenciados y rematados ,que, a su juicio, 
hayan alcanzado su reforma moral. 

.Commi'Íquese al Pocler Ejt>cuti vo para q_ue 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala ele Sesiones del Con;~1 e
so, en Lima, a los veintinuev~ días del mes 
de octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de fa, Piedra, Presidente del ~enado. 

Jesús M. Solazar, Presidente <le la Cá
mara <le Diputados. 

M. D. Gonzáles, Sen~dor Secretario 

Edo. Escr·ibens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de 1~ República. 

1Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los dos días del n1es de noviembre de mil 
novecientos veintiseis. 

* 1 A. B. LEGUJA. 

LEY NQ 5527 

Autorizando al PodeT Ejecutivo para c-on
cedet, a su juicio, los indttlto•s a que 
se refiere la ,ley No. 5001. 

EL PRESTDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cnanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República. 'Per-uatui 

* ;~ 
* 

A. Maguiña. 

(,) - Anuario de Legislación. Tomo ~IX, pág. ,25 .... 

Legislatura de ,924. 
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LEY N? 5528 

Derogando el artículo 3o. del decreto-ley 
de julio de 1919, sobre ingr,eso de 
alumnos a la Escuela Superior 'de 
Guerra. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC.'\ 

Por c11anto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

}\ rtículo 1'.' Derógase el artículo 39 del 
decreto-ley del 22 de julio de 1919, referen
te a las prerrogativas con qne deben egre
sar los of icialcs alumnos de la Escuela Su
perior ele Guerra . 

. \ rtículo 2? - Los ascensos de lo:; oficia
les alumnos .de la Escuela Superior de Gue
rra, se conformarán en lo sucesivo, esh·icta
mente a la ley general <lt: ascensos para los 
demás oficiales del Ejército. 

Arl1culo 3? - La presente ley comenzará 
a surtir sus efectos sólo a partir de la déci
ma promoción de la Escuela Superior ele 
Guerra. 

Comuniquesr al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

D"da en la Sala de Sesiones del Congre
so, rn Lima, a los quince días del mes <le 
octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Sa!azar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Go11::;áles, Senador Secretario 

. N. Pérr:; Vrlásq11c:::, Oiputa<lo Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el clebido cmnplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los veintidós días del mes ele octubre de mil 
novecientos vcintises. 

A. B. LEGU!/1. 

... . 

REs. LEG. N'? 5529 

Recon<.ciendo los despachos de Capitán 
efectivo de don Darío Tudela. 

Lima, 29 de octubre ele 1926. 

S@ñor: 

El Congre:'io ha, resuelto reconocer el des
pacho de capitán efeclivo ele -Ejército, expe
dido a favor de don Darío Tudela en 9 de 
abril de 1879, por el Presidente Constitttcio
nal ele la H.epública, don Mariano Ignacio 
Prado. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la. Piedra, Presidente clel Senado. 

Jesús lvl. Sala::ar, Presidente de la Cá~ 
111ara ele Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario . 

N . Pérez V clásq:1e::;, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 
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Lima, 5 de noviembre <le 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rt1brica del Presi<lcnle de la República. 

Málaga, Santolalla. 

* 
* * 

RES LEG. N'! 5530 

Mandando extender despachO's de Tenien
te de Infantería a favor de don Julio 
Palacios. 

Lima, 21 de octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, atendiendo a que yfon Julio 
Palacios hizo la compaña del Centro; duran 
te la Guerra con Chile, ha resuelto que el 
Poder Ejecutivo le expida despachos de Te
niente ele Infantería de Ejército. 

Lo comunicarnos a Ud. para su conoci
miento v demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la. Piedra, Presidente del Senado. 

J csús J1. Sala:::ar, Presidente de la Cá• 
mara de Diputados. 

M. D. Gon::álcs, Senador Secretario 

Edo. Escribc11s Correa, Diputado Secre
tano. 

Al señor Presidente <le la República. 

'-~~ . ·-· • 

Lima, 5 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíque9e. 

Rúbrica del Presidente ele la República. 

Málaga Santolalla. 

* 
* * 

RES. LEG. N'-' 553I 

Reconociendo a don Arcadio. Minaya la 
clase de Teniente. 

Lima, 29 de. octubre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer al 
Sub-Teniente don Arcadio :M:naya la clase 
de Teniente que investía en el combate de 
Conc<.1Jción libra<lo contra ~1 ejército chile
no, el 9 de julio ele 1882, con derecho a los 
premios concedidos a los combatientes en 
esa jornada por' la ley NQ 232. ( I) 

Lo comunicamos a U<l. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. de la Piedra, Presidente del ' Senado. 

J osús M. Sal azar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Rcvorcdo, Senadar Secretario. 

. N. Pér.ez Velásquez, Dipntado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

(1) - Anuario de Legislación. Tomo I pág. 149. 
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Lima, 5 de noviembre de 1926. 

Cúmplase comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la ltepública. 

Málaga Scintolalla. 

* 
* * 

RES. LEG. N'? 5532 

Ascendiendo a la cla~e de Contralmirante, 
al Capitán de Navío don Augusto 
Loayza. 

Lima, 4 ele noviembre de 1926. 

Señor : 

El Congreso, en ejerc1e10 de la atribu
ción que le confiere el inciso 15 del artículo 
83 de la Constitución, ha resuelto aprobar 
la propuesta del Poder Ej<ecutivo, p9-ra as
cender a la clase de Contramirante al Capi
tán de Navío don Augusto Loayza. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

l esús M. Sala:;a;-, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gon:;áles, Senador Secretario 

Edo. Escribe11s Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la Re¡:,ública. 

ima, 6 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, nnmérese, regístrese, comuní
quese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Artwro Rubio. 

* 
* * 

L EY N'? 5533 

Autot'izando al Poder Ejecutivo para man
dar practicar estudios de irrigación en 
la zona triguera de Acobamba del dis
trito de Angaraes. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJ.CA 

Por cuanto : el Con~rcso ha dado la ley 
si~uiente : 

El Congreso de la República Peruana 

lla dado la ley siguiente : 

Ar tículo único. - Autorízase al Poder 
Ej,ecutivo para que mande practicar los 
estudios correspondentes, pai-a la irrigación 
de la zona triguera de Acobamba en el dis
trito de Angaraes, consignándose en el P re
supuesto General, la cantidad necesaria para 
a ejecución de dicha obra. 

Comuníquese al Poder E jecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de Con
greso, en Lima, a los ventinueve días del 
mes de octubre de mil novecientos vcin
tiseis. 
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E. de la Piedra., Presidente del Senado. 

Jesús M . Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

htlio Revoredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

•Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le <lé el debido cumplimiento. 

Dacio en la Casa ele Gobierno, en Lima . 
. a los doce días del mes de mil novecientos 

veintiseis. 

A . B. LEGUJA. 

C. Manchego Muño::. 

L 

* 
* ,. 

LEY N'? 5534 

Consignando partida para in1stalación de 
alumbrado eléctrico . en Chuquibam
ba, capital de la Provincia de Conde
suyos. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

IIa dado 1:1 ley siguiente: 

Artkulo único - Consígnese en el Pre
supuesto General una partida de mil libras 
( Lp. I ,000.0.00), para cubrir los gastos que 
demande la implantación del alumbrado 
eléctrico en la ciudad ele Chuquibamba, ca
pital de la provincia de Condesuyos. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su -cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos veintiseis . 

E. de la Pi~dra, Presidente del Senado. 

f esús M. Salazar, Presidente de la Cá• 
mara de Diputados. 

ht!io Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez V dásqu,c~, Diputado Secreta
rio_ 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Li
:na, a los veintinueve días del mes de octu
mil novecientos veintiseis . 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego Mm"íoz. 

* 
* * 

LEY N<.> 5535 

Consignando partida para la implantación 
de alumtbrado eléctrico en Chuquiba.m
billa, ,capital de la Provincia Grau. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la l«y 
siguiente: 

El Congreso de la República Peru,ana 

Ha dado la: ley siguiente : 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General para 1927, un mil quinien-
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tas liuras para la implantación del servicio 
<le alumbrado eléctrico en la ciudad de 
Chuquil>amuilla, capital de la provincia de 
Grau. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los quince días del mes de 
·octubre de mil novecientos vcinti:.eis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Emesto Sousa, Primer Vice .. Presidente 
de la Cámara de Diputados. • 

M. D. Gon:::álcs, Senador Secretario 

N. Pére:: V clásquez, Diputado Secreta
no. 

Al señor Presidente de la República. 

•Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el cleuido cumplimie11t0. 

Dado en la Casa de Gob1emo, en Lima, a 
los veintinueve días del mes de octubre de 
mil novecientos vcintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego Muñoz. 

* * 

LEY Ne:> Si 36 

Consig11ando partida para la implantación 
de alumbrado eléctrico en la ciuda\i, de 
Lircay. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnesc en el Presu
puesto CeReral, la suma de mil quinientas li
bras peruana5 para la implantación del ser
vicio de alumbrado eléctrioo en la ciudad de 
Lircay, quedando encargado el Po<lcr Eje
cutivo de la ejecución de esta obra • 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que. 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala ele S<.'siones del Congre
so, en L"ma, a los diecinncv& días del mes de 
octubre cie mil novecientos veintiseis. 

E. da la Piedra, Presidente del Senado. 

l csús M . Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revo1-edo, Senador Secretario. 

Edo. Escribe11s Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

•Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los veintmueve días del mes ele octubre de 
mil l'lovecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego lvluíío,-J. 

* 
* * 
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LEY N<1 5537 

C-0nsignando partida para .el ensanchee del 
local del Colegio "Dos de Mayo'' de 
Caraz. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congrl'so de ta. República .Peru.a.nu 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el •Pre
supuesto General, mil libras (Lp. 1,000.0.00) 
destinadas al ensanchamiento del local del 
Colegio "Dos ele· Mayo'' ele la ciudad de 
Caraz, y a la provisión del mobiliario res
pectivo . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintinueve días del mes 
de octubre de mil novecientos veintiseis. 

RES. LEG. _N'? 5538 

A.umentando el montepío de doña María 
Luisa Esteves viuda de Torres. 

Lima, ro de noviembre de 1926. 

Señor: 

E l Congreso ha resuelto aumentar a diez 
libras peruanas mensuales, la pensión de 
montepío de que .actualmente disfruta do
ña María Luisa ·Esteves viuda de Torres. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, P residente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revorcdo, Senador Secretario. 

N . Pérez Velásque.:t, Diputado Secreta
B. de la Piedra, Presidente del Senado. 1 r:io. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá- J Al señor Presidente de la República. 
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de 1a República. 

·Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los seis días del mes de noviembre ele mil 
novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUI,4. 

A. M agui1ia. 

* 
* * 

Lima, 18 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese, puhlí
quese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 
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RES. LEG. N? 5539 

Premio pecuniario a doña Victoria Icaza 
viuda de Denegri. 

Lima, 10 de noviembre de 1926. 

Señor: 

E Congreso, atendiendo a los meritorios 
servicios prestados al país p-0r el Ingeniero 
don Marco Aurelio Denegrí, ha resuelto con
ctder' a iá viuda ele éste, doña Victoria ka
za, un premio de mil libras peruanas, que se 
consignarán en el Presupuesto General. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario 

N. Pérez Velásqiwz, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, t8 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, ,comuníquese, regístrese, publí
quese y arcluvese. 

Rúbrica del •Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

, 

RES. LEG. N'? 5540 

Com.pr.endiiendo en la ley No. 1442 a don 
Modesto Molina. 

Lima, 9 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto comprender a 
don Modesto Malina, en la resolución legis
lativa número 14,4:z ( 1) por los servicios que 
ha prestado en Tacna y Arica. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario 

. N. l?érez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señ_or Presidente de la República. 

Lima, I 1 de noviembre de 1926. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rada y Gamio. 

(1) - Anuario de Legislación. Tomo VI, pág. 21. -

Legislatura de 1911 

* 
* * 
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LEY N\' 5541-

Creando en la ciudad de Arequipa una es
tación agrícola experiment.al. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha. dado la ley 
siguiente: • 

El Congreso de la República, Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1° - Créase en la ciudad de Are
quipa una Estación Agrícola Experimental, 
destina<la a la defensa y mejoramiento de 
los cultivos y ganado de a:quella circuns<:rip
ción. 

Artículo 2 9 - Consígnese en el Presu
puesto General dos partidas. una de Lp. 500 
por una sola·· vez, para la instalación del 
menciona<lo establecimiento, y otra de Lp. 
120 mensuales para su sostenimiento. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los diez días del mes de no
viembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J es,¡s M. Sa/a.:::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario 

. N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
r10. 

Al señor Presidente de la República. 

1Por tanto: mando ~e imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Da:do en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los diez y nueve días del mes de noviembre 
de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

C. Ma.nchego Muñoz. 

" 
LEY NQ 5542 

Mandando coirtar el juicio seguido contra 
·don Garwtt Nieto, ex-,Comisaa-io, de 
Vitarte. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Perw01ra 

Ha dado la ley si,guiente : 

Artículo único - Los Jueces y T rihuna
les, a la promulgación <le la presente ley, 
cortarán el juicio seguido contra: el ex-co
misario de Virarte y Santa Clara, don Gas
par Nieto, por los hechos practicados en 
defensa del orden púbilco, en el mes de 
agosto del año r925. 

Comuníqi1ese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los m1eve días del mes de 
noviembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente de Senado. 

Jesús M. SaJaza-r, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Vclásquez, Diputado Secreta
rio. 

AJ señor Presidente de la República:. 

Lima 13 de noviembre de 1926. 

,Cúmplase, comuníquese, regístrese, publí
quese y archívese. 

Rúbrica del •Presidente ele la República. 

'M_aguiña. 

* 
* * 
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RES. LEG. N9 5543 

Indultando al reo Juan Icochea 

Lima, ro de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inciso 20 del artículo 83 
de la Constitución, ha resuelto indultar al 
reo Juan !cochea del tiempo que le falta 
para cumplí r su condena. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente de Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario 

N. Pérez V clásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República-. 

Lima, 13 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comunJíquese, pu
blíq uese. 

Rúbrica del Presidente de la Repúbica. 

* 
* * 

REs. LEG N9 5544 

Indultando al reo Manuel E. Valdivia 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

Lima, ro de novembre de 1926. • 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inciso 20 del artículo ~3 
de la Constitución, ha resuelto indultar al 
reo Manuel ·E. Valdivia del tiempo que le 
falta para cumplir su condena. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario 

N. Pérez Velásqitez, Diputado Secreta
no. 

Al señor Presidente de la República. 

•Por tanto: mando se imprima, publique,. 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los ~rece días del mes de noviembre de mil 
novecientos veintíseis. 

A. B. LEGUIA. 

Maguiiía. 
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LEY NQ 5545 

Consignando partida para atender la refac
ción del local del Asilo de .la Infancia 
del Cuzco. 

EL PRESlDENTE DE LA RE1PUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República Peruana. • 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
-supuesto General de la República, una par
tida de mil libras peruanas, p.'lta atender a 
los gastos que demande la refección del lo
cal en donde funciona el Asilo de la Infan
cia del Cuzco, que continuará en el edificio 
que ocupa actualmente, mientras siga llenan
do la finalidad que se ha propuesto. 

,Comuníquese al Poder Ejecutivo nara que 
disponga lo necesari~ a su cumplimiento. 

Dada en la Sala. de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintinueve días del mes 
de octubre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M.- Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputadós. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escr-ibens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor ?r~sidente de la ¡República. 

•Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a l 
los d~ce días gel_ 1;1es de noviembre de mil 
novecientos vemtlstes. · 

A. B. L[i,GUIA. 

C. Manchego M. 

* 
* * 

Rr-:s. LER. N? 5546_ 

Eligiendo Vocal de la Corte Suprema al 
doctor don Angel Gustavo Cornejo. 

Lima, 13 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso , en uso de la facultad que 
le confiere el artículo 147 de la Constitu
ción del Estado y en vista: de la decena pre
sentada por el Poder Ejecutivo, ha elegido 
al señor doctor Angel iG_ustavo Cornejo, 
Vocal titular de la Corte Suprema de J us
ticia de la República, en reemp'lazo del se
ñor doctor Gregario Mercado, quien ha si
do jubilado. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

Jesús M. Salazar, Presidente del Congre
so . 

Julio Revoredo, -Senador Secretario del 
Congreso. 

N. Pérez Velásqu,ez, Diputado Secreta
rio del Congreso. 

Al señor Pr~sidentc de la Repúbliqt. 

Lima, 20 de noviémbrc de r926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíiquese. 

Rúbrica del Presidente de • 1a República. 

Magu.iña. 

* 
* * 
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LEY N9 5547 

Consignando partida para terminar la obra 
del H O!Spital de Huanta. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de 1-a R epública Peruana 

Ila dado la ley siguiente: 

Artículo t'.tnico. - Consígnese en el Pre
supuesto General tres mil libras (Lp. 
3,000. o. oo), para llevar a término la edif i
cación del Hospital de H.uanta. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en ta Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los diez días del mes de no
viembre de mil novecientos veintiseis. 

E. ele la Aedra, Presidente d:el Senado. 

J esi'4s M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario 

Eduardo Escribens C arrea, Diputado Se
cret:i.rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los veinte días del mes de noviembre de mil 
novecientos veintises. 

A. B . LEGUIA. 

A. Maguiña. 

* 
* * 

Creando las plazas de Juez ,de Primera Ins
tancia, Agente Fiscal y Escribano de 
Estado, para la Provincia de San 
Román. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Créase en la provin
cia ele San Román, del departamento de Pu
no, una judicatura de primera instancia que 
atenderá en los asuntos civiles y crimina
les; una agencia fiscal y la plaza de escti
bano del Estado, con los sueldos y asigna
ciones que tienen los funcionarios judicia
les de la misma categoría en la provincia 
del cercado de Puno. 

,Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumpli111ientu. 

Dada en la Sala de Sesiones del Cong1 e
so, en Lima, a los diez días del mes de no
viembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Salazar, Presidente de la Cá
mara ele Diputados. 

M . D. Gon::áles, Senador Secretar-io 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

•Por tanto: mando se imprima, publique. 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los veinte días ciel mes de noviembre de mil 
novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

A . M agu,iña. 
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L EY N9 5549 

Determinando fondos para obras públicas 
en la ciudad de P-omabamba. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 

sig-uiente: 
El Congreso de la República P er11a11a 

T1 a dado la ley sigu icnte : 

Artículo único. - Los haberes consig- 1 
nados en el Presupuesto General para un 
Juez de Primera Instancia en la provincia 
de Pomabamba que no hayan sido abona
dos por no haberse 'Provisto dicho puesto, 
se entregarán a la Municipalidad respecti
va, para la ejecución de obras públicas en 
esa provincia. 

Comuníquese al Poder E jecutivo, para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los diez días del mes de no
viembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

J e.nís M. Sa/azar, P residente de la Cá
mara de Diputados . 

Julio R evoredo, Senador Secretario. 

Echtardo Escr ibens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Prcsiuentc de la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa ele Gobierno, en Lima, 
a los veinte días del mes ele noviembre de 
mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

A. Maguiña. 
* 

* * 

RES. L1!:G. N9 5550 

Aumentaudo la pensión de montepío de 
doña Elvira Raygada Mendívil. 

Lima, 10 de noviembre de 192 6. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aumentar en die:z. 
libra3 p1!ruanas mensuales la pensión de 
montepío de que actualmente disfruta do
ña El vira Raygada Mendívil. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de Piedra, Presidente del Senado. 

J e.nís M. Safa.2ar. Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gon~ales, Senador Secretario. 

N . Pérez Velásquez, Diputado Secreta
r io. 

Al señor Presidente de la Re.2.ública. 

Lima, 22 de noviembre de 1926. 

Numérese, cúmplase, comuníquese, regís
trese y arohívese. 

Rúbrica del Presidente de República. 

Rubio. 

* 
* * 

• 
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R.Es. LEG. N9 5551 

Aumentando la pensión d'e montepío de 
doña V,irginia Brando de Habich. 

Lima, 5 <le noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso .ha resuelto aumentar a cin
cuenta libras peruanas mensuales, con el ca
rácter <le vita'licia, la pensión de diez libras 
de que actualmente disfruta doña Virginia 
B rando de Habich, como testimonio de re
conocimiento nacional para el que fué inge
niero don J. Eduardo de Habich, organi
zador y director de la Escuela de Ingenie
ros. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de 1a Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escr-ibens Correa., Diputado Se
cretario .. 

Al señor Presidente de la República . 

Lima, 13 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíqu~e. 

Rúbrica del PJ-esidente de República. 

Manchego M . 

* 
* * 

R'Es. LEG. NQ 5552 

Concediendo pemsión de montepío a doña 
Mercedes Bresciani viuda de Salmón. 

Lima, ro de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, teniendo en cuenta los ser
vicios prestados por don Guillermo Salmón, 
en los Ramos de Hacienda y Correos y Te
légrafos, por más de treinta años, ha resuel
to conceder a la viuda de éste, doña: Merce
des Bresciani, la pensión de montepío de 
Lp. 10.0.00 mensual-es. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedr(l,, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pére:: V elásqufz, Diputado Sccretér
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Urna, 17 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, pu
blíquese y archívese . 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Garcia. 

* 
* * 
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RES. LEG. N',) 5553 

Reconociendo servicios al doctor don Car
los V aldez de la Torre. 

Lima, 10 de noviembre de r926. 

Señor : 

El Congreso ha resuelto reconocer al doc
tor Carlos Valdez La Torre, los siete años 
y tres meses de servicios prestados al paí~, 
en el Instituto Nacional de Enseñanza . 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a u~ted. 

E. dr la Piedra, Presidente del Senado. 

.T esús M. Sala::ar, Presidente de la Cáma-
ra <le Diputados. • 

M. D. Co11zales, Senador Secretario. 

N. Pére:: Velásquc::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 13 de noviembre de 1926. 

Cúmplase. regístrese comuníquese y pu
blíqucse . 

Rúbrica del Presidente de la República . 

JJ1.agwiña. 

* 
* * 

REs. LEG. N9 5554 

Reconociendo servicios al doctor don J. 
Leonidas Madueño. 

Lima, 10 ele noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer al doc
tor J. Leonidas Maduefio, los siete años y 
tres meses de servicios prestados al país, 
en el Instituto Nacional de Enseñanza. 

Lo comunicamos a usted, para su conocí-
miente y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de fa Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Salazar, Presidente de la Cáma-
ra de Dipntaclos . 

M . D. Gmizáles, Senador Secretario 

N. Pérez Velá.sq1,i,ez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 13 de noviembre de 1926. 

Citmplase, rngístrese comuníquese y pu
blíqucse. 

Rítbrica del Presidente de la República. 

Maguiña. 

* * ,. 
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RES. LEG. N~ 5555 

Reconociendo servicios al doctor ijon Luis 
Ego Aguirre. 

Lima, ro de noviembre ele 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer al doc
tor Luis Ego Aguine, los siete años y tres 
meses de servicios prestados al país, en el 
Institt1to Nacional ele Enseñanza. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, -Presidente de la Cáma-
ra de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 13 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese comuníquese y pu
blíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Maguiña. 

* 
* * 

1 

LEY N~ 5556 

Aumentando el impueisto establecido por la 
ley No. 5049 a los alcoholes y bebidas 
alcohólicas. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Co11grcso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 9 
- Auméntase en cinco por 

cicnt9 ( 5%), el impuesto establecido sobre 
los alcoholes y las bebidas alcohólicas, por 
la ley número 5049 . 

Artículo 2 9 
- Las aduanas y oficinas de 

recaudación entregarán directamente el pro
ducto total del cinco por ciento adicional, 
que como impuesto establece esta ley, a la 
Caja de Depósitos y Consignaciones, la que 
abrirá cuenta especial con este objeto. 

A1 lículo 39 
- El producto de esta sobre

tasa se destinará. a cubrir los gastos de fun
dación y sostenimiento de una estación ex
perimental agrícola, bajo la dir,ección téc
nica y administrativa de la Sociedad Na
cional agraria. 

Artículo 49 
- La Caja de DepósÍtos y 

Consignaciones pagará con los fondos . em
pozados los presupuestos de dichos gastos 
debidamente aprobados por el Gobierno. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Cono-re
so, en Lima, a los diez días del mes de ,,no
viembre de mil novecientos veintiseis . 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M . D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario . 

. '\l señor Presidente de la República . 

' ' 
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Por tanto : man<lo se imprima, publique, 
ciicule y se le dé el debido cumplimiento: 

Casa de Gobierno, Lima, dieciseis ele no
viembre de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

M. C. Masías. 

* 1,- * * 1 

/ 

RES. LEG. N 9 5557 

Reconociendo servicios al Teniente Coro~ 
nel don Mariano M. Ponce. 

Lima, 9 de noviembre de 1926. 

Señoi·: 

El Congreso ha resuelto reconocer de a
bono en la libreta del Teniente Coronel <lon 
Mari~no M. Ponce, siete años. ocho meses, 
y quince días de servicios que ha prestado 
a la Nación, en el período de tiempo com
prendido entre los años 1886 y 1909. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra .. Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la· Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, _Diputado Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

L~ma, 15 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

M áklga Santolalla. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 5558 

Concediendo pensi6n de montepío a los 
deudos de lois. Aviadores Guillermo 
Protze,1 y Juan Podestá. 

Lima, 9 efe noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Delia Tomasa y doña: Hortencia Protzel, 
hermanas del Sargento Mayor de Aviación 
don Guillermo Protzel, fallecido en acto del 
servicio. la pensión mensu<fl de cuarenticiu
co libras peruanas. Asimismo, ha resuelto 
Conceder a doña Rosal vina· Bustamante viu
da del Teniente de Aviación don Juan Po
clestá, igualmente fallecido en acto del ser
vicio, y a sus menores hijos Rosalvina y 
J nan PodesÍ<'Í y Bustamante, la pensáón 
mensual de veinticinco libras peruanas. 

Lo comunicamos a usted, para su co110-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 
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E. de la Piedr,a., Presidente del Senado. 

Jesús M. Sal azar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, .Senador Secretario. 

N. P érez Velásq1~ez, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 15 de noviembre de 192.6. 

Cúmplase, comuníquese y publí-quese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Málaga Santolalla. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 5559 

Reconociendo servicios a don Germán Mi
randa. 

Lima, 19 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso hél' resuelto reconocer a don 
Germán P. Miranda, veintisiete años, seis 
meses y dos días de servicios prestados a la 
Nación hasta el 31 de diciembre de 1925 . 

Lo comunicarnos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la' Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Edo. Escr-ibens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República . 

Lima, 25 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, _regístrese, comuníquese, pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masias. 

RES. LEG. N9 5560 

Crédito suplementario pa:ra el ramo de 
Marina. 

Lima, r6 de noviembre · de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po• 
der Ejecutivo para la apertura de un cré
dito suplementario por Lp. 5,000. o. oo, a 
la partida núme-ro 69, "para imprevistos", 
del pliego de Marina del Presupuesto Ge~ 
neral en cnrso, con cargo a los mayores 
ingresos del indica<lo Presupuesto. 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a ttsted, 
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E. de la. Piedra, Presidente· del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
m:ra de Di_Eutados. 

M . D. GoH:mles, Senador Secretario. 

del pliego de Guerra del Presupuesto Ge
nen:d c11 curso . 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

Dios gt1arde a usted. 
Eduardo Escribens Correa, Diputado Se-

cretario. I E . de la. P-iedra, Presidente del Senado. 

Al señor Presidente de la República. j Jesús JI. Sala:::ar, Presidento de la Cá-
n11ra ele Diputados. 

Lima, 25 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese, puhlíquese y ar
l'.bí,·ese. 

Rúl,rica tlel Presidente de b República . 

Masías. 

* 
* * 

RES. LEG, NQ 5561 

Autorizando la habilitación de varias par
• t idas en el ramo de Guerra. 

Lima, 19 ele noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto anlorizar al Po
der Ejecutivo para que habilite las partidas 
que en seguida se expresan : número 68, 
"para impresión de documentos oficiaJes" , 
con la '>nma <le Lp. 500 .0.00, "para com
pra de autos y camiones", con la cantidad 
de Lp. 1,0 00 . 0 . oo, y número 82 "para co
misiones y cambios de colocación", con la 
suma de Lp. 2,000. o . oo, con los sobrantes 
de las partidas que a contin_uación se indi
can : número 1T Lp. 800.0 .00 ; número r2, 
Lp. 2,000 .0.00, y número 74, Lp. 700.0.00, 

Af. D. Gon:::a/rs, Senador Secretario. 

Eduardo Escribcns Correa, Diputad·o Se
cretario. 

\1 :,eñor f>resiclcnte de la República . 

Lima, 25 de noviembre de 1926. 

Comuníquese. regístrese, cúmplase, pu
bfa¡nese y archívesc . 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

RES. LEG. N11 5562 

Autorizando la hath.ilitación de varias par
tidas ,d~ ramo de Gobierno. 

Luna, 16 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha, resuelto autorizar al Po
c ler Ejecutivo para que habilite las partidas 
que en seguida se expresan : número 423, 
"para policía preventiva", con la suma de 
Lp . .:20,000.0.00 y número 751, "para gas~ 
tos impr~vistos", con la cantidad de Lp. 

' 
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6m 8. 8. 76 con los sobran~es de las parti
das que a continuación se indican: núme
ro .~54, Lp. 3,:29+.9.56; número 480, Lp. 
539. o. 50; nínw·ro ,¡82, Lp. 103. 7. 73 ; nú
mero 483, Lp. 89.1.29; número 484, Lp. 
173. I. 29; número -485, Lp. r 53 . 8. 03; nú
mero 486. Lp. 416.4.27; número 487, Lp. 
:223.6.09; numero +88, Lp. 216.0.83; nú
mero 489, Lp. I 80. 6 . 50; número 490, Lp. 
137. 1. 10; número 491, Lp. 91. 1. 12; nú
mero 492, Lp. 224. 3. 99; número 493, Lp. 
75.7.42; número 494, Lp. 85.8.83; nú
mero 495, Lp. 48. 3 . 33; número 4.q6, Lp. 
148.5.21; número 497, Lp. 128.4 .86; nú-
512, Lp. 473.2.90; número 513., Lp. 
,~07. 9- 94; número 5I4, Lp. 505. r . 75; nú
mero 515, Lp. 56o.8 .03; número 5J7, Lp. 
862.0.31:; número 518, Lp. 1.129.4.88: nú
mero 519, Lp. r,326.2.76; número 520, Lp. 
374. 7. 4.2; número 521 ,, Lp. 978. 9 . ro i nú-
522, Lp. 1,048.0.37; número 523, Lp . 
25 r.2. 55; número 524, Lp. 6.826. 2. oo; nú
mero 525, Lp. 212. 8. 76; número 527, Lp. 
652.74; número 596, Lp. 263 .0.45; nú
mero 598, Lp. 1,533_.3.86; número 600, Lp. 
mero 598. Lp. 1,535.3. 86; número 600, Lp. 
442.3.75: número 6o2, Lp. 36.3.48 y nú
mer? 6o6. Lp. 2,391. I . 76, del pliego de 
Gobierno del Presupuesto General en vi
gencia. 

T ,o comunicamos a usted, para su cono-
cim~euto y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

J rsús M. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revorl'do, Senador Secretario. 

N. Pérrz Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 24 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese y ar
rhívese. 

Rúbrica del Presidente de la República . 
1 

• j 

Consignando partida para un subsidio al 
Centro Obrero de lea. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

P or cuanto : e:l Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Con,qrcso de la República Prnrnna 

Ha dado b ley siguiente: 

Artículo único. - Consíg-nese en el Pre
supuesto General una partida de mil libras 
perua,nas, como subsidio al Centro Obrero 
de lea. Esta suma se apiicará íntegramen
te a edificar, en el terreno ele p;opit!cla<l 
de dicha institución, un local destinado a es
cuela nocturna para obreros . 

_ Comuníquese al Poder Ejecutivo para r¡ue 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los clieciseis días del mes de 
11oviembre de mil novecientos veintiscis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

f esús M. Salazai-, Presidente de la • Cá~ 
mara de Diputados. 

Julio Ravoredo, Senador Secretario. • 

. N. Pérez V elásque.c, Diputado Secreta
no. 

Al señor Presidente de la República. 

_ Por tanto: mando se imprima, publiq~1e, 
ctrcu}e y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno en Li
ma, a los veinticuatro días del me~ de no
viembre ele mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

•M. C. Masías. 
* 

* 
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LEY N9 5564 

ConJignando partida para la coniStrucción 
de un desembarcadern y almacén en 
el puerto fluvial de Yurimaguas. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por manto: el Con:;reso ha dado la ley 
sie-uic111·e: 

Por trrnto: niando se imprima, pub!iqne, 
e: rnú• \. se ie dé el dehi<lo cumµlim:i.ento. 

Casa de Gobierno, en Lima, a los veinti
cu , 1.ro días del mes de noviembre de mil 
novecientos vcintiseis. 

A . B. LGGUJA. 

M'. G. Masías. 

El C()ngreso de fa República Perwma 1 * 
Ha rlado la ley siguiente: 

Artículo r'I - Consígnese en el 'Presu
puesto General la suma de mil quinientas 
1ihrns peruanas para la construcción ele un 
de~emharcadero y de un alma.cen pa-ra de
positar las mercaderías y carga de tránsito 
en el puerto fluvial de Yutima:guas. 

Artículo 2~ - E1 ,Concejo Provincial de 
Yurimaguas queda encargado de la ejecu
ción de los trabajos, ele conformidad con la 
ley ní1mero 2714 y con sujeción a la canti
dad asignada en el artículo r 9

• 

Artículo 39 - Queda autorizado ese Con
cej'o, una vez terminada la obra, para co
brar un pequeño arbitrio de almacenaje, de 
conformidad con la tarifa que previamente 
dictará el Poder Ejecutivo y myo monto se 
invertit;á en ·1os gastos de conservación y 
rcpai-ación de las precitadas obras. 

~1 •,.::rd 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento_ 

Dada en la Sala de Sesione¿ de Con
greso, en Lima, a los diez días del meis de 
noviembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidentt: del Senado.

] esús M . Salazar, Presidente ele la Cá
mara ele Diputados. 

Julio R,-:voredo, Sen:-rdo r Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre-
tario. • 

Al señor Presidente ele la República. 

* * 

RES. LEG. N-o 5565 

Reconociendo servicios a don Luis Rey 

Lima, r6 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Luis Rey doce años, diez meses y tres días 
de servicios prestados a la- Nación, hasta el 
4 de sehembre ele 1914. 

Lo comunicamos a usted para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios g-uercle a uste. 

E. de la Piedrn, Presidente del Senado. 

] esús M . Sala zar, Presidente de la Cá-
mara <le Diputados_ 

M. D. Conzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escr-ibens Correa, Diputado Se
cretario. 

A l señor Presidente de la República. 
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Lima, 25 de ~1oviembre de 1926. 

Cúmplais-c, regístrese, commüquese, pu
b1íquese y archtvese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Mas-ías. 

* * 

LEY N<> 5566 

Creando el distrito de Los Aqu.ijes en la 
Provincia d~ lea. 

EL PRESIDENTE DE LA REPU~LICA 

Por cuanto : el Congresb ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Pernana 

Ha dado la: ley siguiente : 

Artículo 19 - Créase ·en la provincia de 
lea, el distrito de "Los Aquijes", compuesto 
de los caserfos Los Aquij'es, Huamanguilla, 
Tallamana, Ga•rganto, Sunampe, Arenal, 
J auranga, P~scontes y Pariña Chico. 

Artículo 2 9 - La capital de este distrito 
será el caserío de Los Aquijes, que se ele
va a la categorJª de pueblo por la presente 
ley. 

Artículo 3<> - Los límites del distrito se
rán: por el Norte, las haciendas La Rivera·, 
Las M•ercedes, Santa Polonia, y los cercos 
nombraclos De Guerra, -promediando el ca
n~ino real que va a la provincia de Ica.; por 
el Sur, los caminos que van al distrito de 
Pueblo Nuevo; por el Este, la línea de cum
bres que lo separa de Y auca, y por el Oes
te, con el río ele ka. 

Artículo 4,., - El Poder Ejecutivo dicta
rá las disposiciones para la. organización 

comunal y demás servicios administrativos 
de este distrito. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala ele Sesiones del Congre
so, •en Lima, a los veintiti-es días del mes de 
noviembre de mil novecientos veihtiseis. 

E. de la, Pic'dm., Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la C.á
mara de Diputados. 

1."11. D. Gon:::ales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribe-ns Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente <le la República . 

Por tanto: maúdo se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima. 
a los veintinueve <lías del mes de noviembre 
de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

José J...fomtcl Carda. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 5567 

Aumentando la pensión de montepío de 
doña Zoila Elena, doña María Rosa 
y doña Clotilde Araujo Alvarez. 

Lima, r6 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso atendiendo a que· el Tenien-
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te Primero ele la Armada Nacional do11 E11-
tanislao A.__raujo, foé calificado como ven
cedor en el Combate de Abtao contra la Es
cuadra española el 7 de febrero de 1866, ha 
resuelto aumentar a Lp. I6. 2. 48 la pensión 
de montepío de <1ue actulame11te disfrutan 
sm hijas doña Zoila Elena, dofia María Ro
sa y cloíía Clotilde i\ raujo Alvarez. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y dermis fin es. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Pi-edra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Sala~ar, Presidente de la Cá-
m~ra de Diputados. 

M. D. Gonzdlez. Senadoi- Secretario. 

N . I'érrz V clásquez. Diputado Sccrcta
r:n . 

Al ~eñor Presidente de la República. 

Lima, 29 de noviembre _Q_e 1926. 

Cúmplase, numérese, regístrese, comuní
<:t:ese y archívese. 

Rúbrica del Presidf't11tc de la República. 

Rubio. 

* 
* * 

LEY NQ 5568 
l 

Con1.3ignando partida para la terminación 
de la obra del templo de Luren en lea. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Congreso' ha ciado la ley 
siguiente: 

Ji,/ Con_qrcso de /1(1 República Peruana. 

I:a dado la ley sig11iente: 

Artículo ttnico - Consígncse en el Pre
supuesto General, una partida de mil libras 
peruanas p(lra la terminación del templo 
de Luren, en la ciudad de Ica. 

Comunír¡uese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada e1r la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los diez y seis días del mes 
de noviembre de mií novecientos veintiseis. 

E. de lo Piedra, Presidente del Senado. 

J csús 1v/. Sa!a::ar, Presidente ele la Cá
rm1.n de Dipntados: 

Julio Re·voredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Cor-rea, Diputado Secre-
tario. ., 

Al señor Presidente ele la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Da<lo en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veintidós días del mes de noviembre 
de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUI(A. 

A. M agu.iiía. 

* 
:ic * 
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RES. LEG. N9 5569 

Ascediendo a la clase de Coronel de Inf an
tería al Teniente Coronel don Antenor 
Herrera. 

Liana, 13 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la: atribución 
que le confiere el inciso 15 del artículo 83 
de la Constitución, ha resuelto aprobar la 
propuesta del Poder EJ1ecutivo, para ascen
der a la clase de Coronel de Infantería de 
Ejército, al Teniente Coronel de esa arma 
don Antenor Herrera. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. 

11{. D. González, Senador Secretario. 

N. PérM Velásquez, Di1)utado Secreta
no. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 29 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Málaga Santolalla. 

* 
* * 

e: 

RES. LEG. N9 5570 

Reconociendo la clase de Sargento :Mayor 
de Caballería, a don Isaías Cano. 

Lima, 23 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer la cla
se de Sargento Mayor de Caballería de Ejér
cito, a don Isaías Cano. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fin e$. 

Dios guarde a Ud. 

E. da la, Piedra, Prc1idente del Senado. 

Jesús M. Sala::rar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

lt1. D. Gon:::ález, Senador Secretario. 

N. Pérez V alásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente rle la República. 

Lima, 29 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la ~ cpública. 

Ji,1 álaga S antolalla. 
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LEY N 9 557r 

Aprobando el contrato para la construc
ción del ferrocarril a Yurimaguas. 

EL PRESTDENTE DE LA REPUBLJCA 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El C'm1r;rr.~o de la República Peniana 

Ha dado la ley siguiente : 

,i\rtículo único - Apruébase el contrato 
celebrado entre el Supremo Gobierno y don 
Bertram T. Lee, para la construcción de un 
ferrocarril entre el puerto de Yurimaguas, 
en el río Huallaga, y un punto de la costa 
del Pacífico entre los puertos de -Paita y 
Pa:casmayo, en los ténminos y bajo las con
clici0nes siguientes : 

C!fosnla e'-' - El concesionario se com
promete a construir con sus propios capita
les, un ferrocarril de trocha normal ( r...¡.~ 
m.), que partiendo del puerto de Yurima
gnas. en el río Huallaga, llegue al puerto ele 
·Paita, o al de Pacasmayo, o a un punto de 
la costa del Pacífico, situado entre ellos. 

Dentro de estas· limitaciones podrá el con
cesionario elegir como ruta del ferrocarril 
citado la que mejor le parezca .. 

ESTUDIOS • 

Cláusula 2/l, - El concesionario presen
tará al Ministerio de Fomento los estudios 
definitivos del ferrocarril por secciones de 
veinte o más kilómetros. querlando obligado 
a completar la totalidad de ellos dentro de 
los tres años, a partir de la fecha de la apro
bación de este contrato t,or el Congreso Na
cional. 

El Gobierno ha:rá las observaciones que 
estime conveniente a los estudio, dentro de 
los treinta días posteriores a su entrega. 
siendo entendido que transcurrido el plazo 
indicado sin one el Gobierno haya hecho ob
servación alguna, estos se estimarán aproba
dos, pudiendo. en consecuencia, el concesio
nario llevar adelante la construcción ele la 
sección a que ellos se refieren. 

PLAZOS PARA LA CONSTRUCCION 

Cláusula ~o - El concesionario se com-

promete a comenzar la construcción del fe
rrocarril, dentro ele un aiio y a terminarlo J 
dentro ele ocho aííos, conbdos tocios a par-
tir de la fecha de la aprobación de este 
contrato por el Congreso Nacional. Trrmhién 
se compr< mc'.e a cons'ruir en dicho fcrro
c.1rril. cada uno de los siete años que du
rará el n,eríodo ele cofütrurción, cuando me- J 
nos scicnra kilómetros de vía. Los excesos 
ele cótistrncción en cual'ltticr año podrán ser-
vir para computar el kilometraje correspon
diente a lo~ años subsiguientes. 

CAUSAS DE FUERZA M:\YOR 

C16tMtla 4ij - Los plazos estipuhdos en 
este c.ontrato no correrán en caso ele guerra 
o Ct!alquicr otra cansa ele fuerza mayor sc
mejr-.nte, debidamente comprobada, que ha.g-a 
imposible la construcción del ferrocarril, y 
se enten<le··án prorrogadas durante todo el 
tiempo que duren las causas que originen 
la paralización. 

OBRAS ADICIONALES 

Cláusula 5i:1 - El concesionario se com
promete. además, a construir, con sus pro
pios capitales una de las dos obras. siguien
tes: 

á)-Dos caminos carreteras, uno que 
partiendo del río Marañón, cerca del pueblo 
de Bcllavista, llegue a la ciudad de Cha
chapoyas; y otro, r1ue partiendo de un punto 
del ferrocarril a que se refiere h cláusula 
primer:i del contrato, llegne a la ciudad <le 
Moyohamba, pasando por Tarapolo y La
mas. 

b )-Dos f errocarrilcs de sesenta centí
metros de troclm, uno que partiendo de un 
punto del río Marañón, cerca del pueblo de 
Bella,. is.ta, llegue a la ciudad de Ch:ichapo
yas; y otro, que partiendo de un punto del 
ferrocarril a qne se refiere la cláusula pri
mc:·a del CC'ntmto. lle~t1e :1. h ciu<larl de 
:\fovobamba, pasando por Tarapoto y La
mas. 

Si el concesionario optara por construir, 
como obra adicional los caminos determina
dos en el inciso a de esta cláusula, se segui
rá en la construcción de ellos la,; especifica-
riones que para el efecto formule la Direc
ción de Obras Públicas del Ministerio ele 
Fomento y nna vez terminados, pasarán a 
ser propiedad del Estado sin gravamen al
guno para éste. 

En caso de que el concesionario optase 
por construír los ferrocarriles de sesenta 
centímetros de trocha, señalados en el incí-
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so b, dichas lineas serán de propiedad perpe
tua del concesionario, debiendo seguirse en 
su const, ucción las especificaciones oficiales 
para YÍas ele esta trocha. 

PROPIEDAD DE LA LTNEA Y PRE
FERENCTA DE CONSTRUGCION 

Cláusula 6°' - El concesiona'rio gozará 
de la propiedad perpetua de todos los fe
rrocarriles que construya por efecto de este 
contrato. 

Durante le plazo ele treinta años, a partir 
de~ la fecha que el presente contrato sea 
:iprobado, por el Congrc:,;o Nacional, el Go
bierno se compromete a no otorgar permiso 
ni concesiones para construir vías férreas 
q11e corran paralelamente a la proyectada 
en la cláusula primera, dentro de nna zona 
ele veinticinco kilómetros a ambos lados de 
su eje. Se obliga, asimismo, a: no construir 
ni otorgar a terceras personas concesión o 
concesiones para ln construcción de íerro
carriles, cuya explotación por el Gobierno o 
por terceros, pueda traer como consecuencia 
una <li-minución ele las entradas de los fe
rrocarriles que se proyecta, sin dar al con
cesionario preferencia en igualdad de condi
ciones, para que construya y explote dichas 
líneas. ~sta preferencia a favor del conce
sinonario regirá sólo por tres mese:;, a partir 
de la fecha en que sea notificado por el Go
bierno de las condiciones en que debe ha
cerse el ferrocarril materia de preferencia. 

Estas estipulaciones no afectan en modo 
alguno los derechos ya adquiridos por cual
qui era persona o compañía. 

DERE•CTJOS DE ADUANA Y 
CONSULARES 

Cláusula 70. - Durante el período de 
treinta año~, a partir de la fecha de la apro
bacióll de este contrato por eil Congreso 
Nacional. el concesionario gozará de exone
ración ele derechos de aduana y consula.res 
snbre los materiales que introd~zca para la 
construcción y conservación de los ferroca
rriles expresados, pero en armonía con lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 
primero de la ley general de ferrocarriles 
de 1893. 

TARIFAS 

Cláusula gn - Las tarifas para el servicio 
público ele los ferrocarriles y muelle_;; serán 
establecidas por acuerdo entre el Gobierno y 

el concesionario y revisadas cada cinco aí1os 
en la misma forma. 

P odrá el concesionario cobrar durante los 
primeros cinco años de la explotación etc 
los ferrncarrilcs, las tarifas máximas si -
guientes, en moneda ele oro, ele peso y ley 
:1ctuales o su equivalente: 
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La clasificación de mercaderías para el 
cobro de )05 fletes de estas tarifas iniciales 
será la misma que se halla en vigencia hoy 
en el ferrocarril Central del Perú. 

PASES Y CORREOS 

Cláusula 9~ - Tendrán pase libre en to
das las líneas: el Presidente ele la República 
y su Casa Militar,· los Presidentes de las 
Cámaras Legislativas, sus Ayudantes y -las 
Comisiones de Fei-rocarriles y Parlamenta
rias que las Cámaras designen, los Ministros 
<le Estado, el Director de Obras Públicas, los 
Jefes ele las Secciones del Ramo, los mge-
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nieros inspectores de los ferrocarriles, los 
Prefectos y Snbpreíeclos en las circunscrip-. 
ciones de su mando, los agentes de policía 
ünifonnados que viajen en comisión del ser
vicio y los empleados de Correos y Teilé-

grafos en las secciones en que estén de ser- • 
vicio. Los empleados de la A<lministración 
Pública, los .militares uniformados en servi
cio activo y la tropa con su equipo y mate
rial de guerra, se transportarán en los trenes 
ordinarios con el cincuenta por ciento de re-
1,)aj a del precio de la tarifa que rija .para 
el público, igual rebaja se hará para los ma
teriales y herramientas de:;tinadas a las obras 
públicas que se ejecuten por cuenta <lel Go
bierno y para las herramientas y materiales 
qne requieran la constrncción de otros ferro
carriles de servicio público que no sean del 
con,esionario. 

Las tarif.as para el trasporte de las va1ijas 
de correspon<lencia serán g@tís y las de bs 
h;i.lijns de encomiendas postales, serán esta
blecidas por acuerdo entre el Gobierno y el 
concesionario. 

Cuando el Gobierno necesite t:-asporbr 
tropas y materiales de gu~rra Cf! trenes en
teros, le serán suministrados por la cuarta 
parte de la tarifa riue rija para el púhlfro. 

Queda exento el Gobierno para el servicio 
oficial del pago de las tarifas e11 todas las 
líneas telegráficas y telefónicas que constru
ya el concesionario. 

CONCESIONES DE TERRENOS 

Cláusula ro~ - El Gobierno otorgacá al 
concesionario en propiedad absolula y per
petua éinco millones de hectáreas de terre
nos ele m'.Jntafia de las que haya de Ji!we 
disposición del Estn<lo -en los lugares que 
él escoja en los deparlamentos de Ama
zonas, Loreto y San Martín, al norte del 
grado 8 de latitud sur. 

Estos terrenos se dividirán en lotes de 
cinco mil hect{neas cada uno, separados por 
otros de la mi~ma forma y extensión, que 
quedarán de propiedad del E,:tado. 

Cláusula I 1•~ - Se entiende que los terre
nos a qne se refiere la cláusula antei-ior, se
rán de aquellos que no estén ce1·cados ni cul
tivarlos, ni de los qne correspondan a los 
lotes reservados por el Estado, segút1 este 
contrato. 

,Cláusula 1200 - El Gobierno suspenderá 
el <lcrcd10 de los particulares para denunciar 
terre110s de montaña y concesiones petrolí
fera,;; en toda la cuenca de los ríos H uallaga 
y Marañón hasta el grado octavo (8°) de 

latitud sm, desde la fecha en que este con
trato merezca su aprbbac:ión hasta dos años 
después que la primera sección del ferroca
rril esté construída como se estipula en la 
cláusula siguiente. 

Cláusula 131.1 - A medida que las diver
sas secciones estén construíclas, como se es
tipula más adelante, el Gobierno otorgará al 
concesionario títulos definitivos de propie
dad de los lerrenos a que tiene derecho. 
dividirlos en cinco zonas de un m1llón de 
hectáreas ca<la una, en la siguiente fonna: 

a)-Un mi11ón de hectáreas cuando es
té terminada la S{'Cción comprendida entre 
el puerto de Yurimaguas y un punto en el 
río Marañón, cerq del pueblo de Barranca. 

b )-Un millón de hectáreas cuando es
té terminada la sección comprendida entre 
un punto enfrente de Barrai:ica y el Pon
do de Huaracayo, en el 1·ío Marañón. 

c)-Un milló,n de hectáreas cuando es
té terminada la sección comprendida entre 
el Pongo de Huaracayo y el puehlo de Be
llavista, en el río Marañón; 

el )-Un millón de hectáreas cuando es
té terminada la sección comprendida entre 
el rmehlo ele Bellavista, en el río Marañón 
y 1a cumbre de la cordillera occidental ele 
los Andes. 

e)-Un millón de hectáreas cuando es
té..termina<la la sección com_prendida entre la 
cumbre ele la cordillera occidental de los 
Andes y el puerto escogido en la costa del 
Pac:íf ico, y una ele las dos obras de que 
trata la cláusula quinta. 

Queda entendido que el concesionario po
drá construír las secciones clel ferrocarril 
arriba referidas en el orden que estime con
vrniente y dos o más de ellas a un mismo 
tiempo, y que el Gobierno le otorgará los 
títulos definitivos de propiedad de los te
rrenos oue a ella cnrrespoc\en. 

Clánsula 14~ - El concsionario podrá co
lonizar, los terrenos que se le otorgan por el 
presente contrato, de acuerdo con las leyes 
de la Re.rúhlica, y los colo1103 establecidos en 
ellos gozarán de 1os derechos y garantías 
qne la Constitución y aquéllas les acuerden. 

VENTA DE TERRENOS DE PROPIE
DAD DEL ESTADO 

Cláusula r Sª - El concesionario queda 
comisionado en calida<l de agente único, por 
un período de veinte años, contados a par
tir de la aprobación del pres·ente contrato, 
por el Congreso Nacional, par"l vender por 
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cuenta del Gobierno los lotes alternados de 
terrenos de montaña que, según lo estipula
do en este contrato, quedan de propiedad del 
Estado. 

Las condiciones en que se realizará la 
venta de los reíeridos lotes serán oportuna
mentes determinadas por el Gobierno, pero 
quedando desde la fecha fija<las las siguien
tes: 

a )-Que el concesionario no cobrará 
comisión de ninguna especie por estos servi
cios; 

b )-Que los gastos de escritura, alca
bala y demás sem_ejantes que ocasionen la 
venta de los terrenos, serán de cuenta del 
Gobierno; y 

c)-Que durante el período .m_dicado el 
Gobierno se comproinete a no fijar el precio 
de venta de esos lotes en suma menor de una 
libra peruana por hectárea. 

CONCESIONES DE MINAS 

•Cláusula 16~ - El concesionario gozará 
por el término de treinta afias, contados a 
partir de la fecha de la aprobación de esfe 
contrato por el Congreso Nacional del de
recho para denunciar y explotar sin pagar el 
impuesto territorial de minas correspondien
te, hasta veinte mil pertenencias de c:1rbón 
y cuatro mil quinientas de minerales en los 
departamentos de La Libertad, Cajamarca 
y Amazon ar&, sin perjuicio de las zonas re
servadas por el Estado antes de la aproba
ción de este contrato y de. los derechos ya 
adquiridos por terceros. 

Cláusula 17~ - El concesionario podrá 
presentar un plano provisional ele las zonas 
en que desea ubicar los denuncios de carbón 
y minerales; y; en este caso, el Gobierno dic
t:irá resolución prohibiendo denuncios por 
particulares de sustancias semejantes en· di
chas zonas hasta dos años después ele que 
se concluya la primera de las seccio11es de 
que trata la clánsula décima tercera. 

Los títulos definitivos de minas en las 
zonas reservadas sólo serán otorgados al 
concesionatio, a medida que vaya terminan
do y poniendo al tráfico público las cinco 
secciones en que se encuentra dividido el fe
rrocarril v en la proporción ele cuatro mil 
pertenencias de ca11bón y novecieñtas de mi
nerales por cada sección. 

Clánrnla 1811 
- Tamhién gozará por igual 

período de treinta años ele la exclusiva para 
explorar y explotar los yacimientos petro
líferos <me p11clicran existir en los terrenos 
que se le conceden en las hovas del Mara
ñón y del Huallaga, exento dé cualquier im-

=====<======== 

puesto creado o por crear sobre denuncio y 
explotación de terrenos petrolíferos, pero 
entregando al Estado el seis por ciento de 
los productos brutos que obtenga de esa 
explotación, sea en dinero efectivo, sea: en 
productos mismos a elección del Gobierno. 

Esta exclusiva 110 afecta a las concesiones 
solicitadas con fecha anterior a la aproba
ción de este contrato por el Gobierno. 

DERECHO DE VIA 

Cláusula 19ª - Bl Gobierno concederá 
gratuitamente al concesionario todos los te
rrenos de lihre disposición del Estado que 
sean necesarios para la colocación de la vía 
férrea, para sus ramales, estaciones, facto
rias, almacenes, etc., y declarará la expro
piación forzosa, por razones ele utilidad pú
blica, de los terrenos de los particulares que 
sean necesarios con tal objeto, cuya expro
piación se realizará por cuenta y costo del 
concesiona río. 

1 
SISTEMA DE MUELLES 

Cláusula 2of/. - El Gobierno otorgará al 
concesionario el derecho de construir los sis
temas de muelles que sean necesarios en el 
puerto terminal del Pacífico y en los ríos 
navegables donde llegue el ferrocarril o ca
minos carreteros, materia de este contrato y 
el derecho exclusivo a la explotación de ellos 
por un período de veinticinco años contados 
a prurtir de la fecha en que se comiencen a 
usar dichos muelles, al término del cual pa
sarán a ser propiedad del Estado, sin nin
gún gravamen para éste. Igt1ales concesio
nes, con las limitaciones indicadas, lo otor
gará para construir muelles en un ptterto 
del río Amazonas, que se designará por a
cuerdo entre el Gobierno y el concesiona
rio. 

E l Gobierno concederá gratuitamente al 
concesionario los terrenos neceslrios y los 
clcrec'hos riberénos para la construcción de 
los muelles, declarando la utilidad públíca 
de esas obras para el efecto ele la expropia
ción de los que sean de particulares, cuya 
expropiación se realizará por cuenta y costo 
del concesionario. 

'FUERZA IUDR.'\ULICA 

Cláusula 21ª - El (:Oncesionario gozará 
durante treinta años, a partir de la aproba
ción del contrato por el Congreso Nacional, 
de ex.:meración de la contribución de fuerza 
motriz hidráulica por la cantidad que sea ne-• 
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cesana para: electrificar las líneas férreas 
que construya y para el servicio de los 
muelles, fa.ctorías y estaciones. 

Las obras que sean necesarias-realizar pa
ra el aprovechamiento de la fuerza hidráu
lica se declararán también de utilidad públi
ca y el Gobierno cederá • gratuitamente al 
concesionario los terrenos de libre disposi
ción del Estado necesarios para tal fin y la 
expropiación de los particulares correrá por 
cuenta y costo del concesionario. 

ACUEDUCTOS 

Cláusula 22:J. - El Gobierno reconoce 
:i.1 concesionario el derecho .ele implantar tu
berías v hacer las instalaciones necesarias 
para la· conducción del petróleo, agu~ o gas, 
etc.¡ llegado el caso se obliga a cederle gra, 
tuitamente las fajas o extensiones de terre
nos de libre disposición del Estado, que se 
necesiten para tales fines . Le facilitará, asi
mismo, las expropia.ciones de terrenos de 
particulares que resultasen nec;esarios para 
dicho objeto, declarando la: implantación de 
las tuberías e instalaciones como obra de 
utilidad pública. 

Las expropiaciones se realizarán por cuen
ta y costo del concesionario. 

EXONERACION ~tNTRIBUCIONES 

Ciáusula 23,,. - Durante el plazo de trein
ta años, contados a partir de la aprobación 
del presente contrato por el Congreso Na
cional, el concesionario gozará de exonera
ción del pago de la contribución de predios 
rústicos y ele cua~quiera otra contribución 
pre:dial por los tc:-renos que se le conceden, 
siempre que los conserve bajo su dominio. 

Quedará sin efecto esta exoneración para 
los terrenos de cuyo dominio se desprenda, 
pasando a propiedad de terceros. 

Se exonera, ignalmente, al concesionario 
"por el mismo plazo, del pago de derechos de 
registro y de Jr¡s que gravan el movimiento 
de capitales, ele lor.; de inscripción en el re
gistro mercantil o de la propiedad y de todo 
impuesto o <:ontribución créado o por crear
se, que se relacione con la organización de 
cualquiera compañía o compañías, inclusive 
las subsidiarias que fueran necesarias para 
el debido cumplimiento del presente. 

Durante el mismo período quedarán li -
bres ele los impuestos, contribuciones y de
re::-hos antedichos, en lo que a los fines de 
este contrato toc:i, el aumento del capital 
de dichas compañías. los contratos que éllas 

celebren, los bonos que se emitan y los cupo
nes de intereses que a estos correspondan; 
igualmente quedé!,rá exenta de todo impues
to y pattente sean fiscales, municipa.les o 
creadas por leyes espe-ciales, la explotación 
de los ferrocarriles, muelles y tuberías ma
teria del presente. 

TRANSFERENCIA Y 
REPRESENT ACION 

Clúusula 24" - El concesionario pod1·á, 
previa él!probaóón por el Gobierno, formar 
con clo111icilio en el Perú y sujetas a la~ le
yes pernanas, otras compañías subsidiarias 
p_ara la construcción y explotación de los fe
rrocaniles, el desarrollo delos terrenos y de
más fines ,Je este contrato; gozando dichas 
compañías de todos los privilegios que se 
han estipulado a favor del concesionario y 
asumiendo por completo las obligaciones y 
responsabilidades ele éste. 

El concesionario o ía entidad que lo re
presente o suceda, radicará su domicilio legal 
en Lima, y tendrá siem;pre en. esta capi
tal un representante debidamente autorizado 
para tratar con el Gobierno todos los asun
tos que surjan de la ejecución de este con
trato. 

-MULTA•S 

Cláusula 25" - Por cada mes que trascu
rra después de los ocho años, plazo indicado 
en la cláusula 3ª sin que el concesionario 
h~ya dado término a la construcción del fe
rroca::-ril, pagará una multa de setecientas 
cincuenta libras peruanas (Lp. 750.0.Oo) 
hasta que la obra quede terminada o rescin
cliJo el presente contrato. 

También pagará otra multa de trescien
tas cincuenta libras peruanas (Lp 350.0.00) 
mensuales por cada sección de setenta kiló
metros, de que trata la misma cláusula ter
cera. que hufüese dejado de construir y por 
todo ·el tiempo que .. trascurra basta que los 
complete o quede rescindido este contrato. 

RESCISIO:t'{ 

Cláusula 26" - El Gobierno declarará la 
re$cisión del presente contrato en los casos 
siguientes : 

IQ-Si el concesionario no dá comienzo a 
la ejecución del ferrocarril de Yurimaguas 
al Pacífico, dentro del plazo d€ un año es- ~r 
tablecido en la c1áusula tercera. 

2°-Si trascurrieren tres años cons·ecuti
vos, de los siete del plazo de constru<:ción., 
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sin que el concesionario hubiese construído 
una sección _ de setenta kilómetros, cuando 
111u1cs, del ferrocarril mencionado. 

39-Si vencidos los ocho años señalados 
para b terminación del ferrocarril ele Yuri
mag-uas al Pací [ico, tra"currieren ·do" años 
más, ;;.in ·que la obra esté totalmente con
cimda. 

En el caso de los incisos 1'> y 2'', el conce
sionario perderá junto con el depósito ele 
garantía, todos los derechos que le acuerde 
cstt: contnto, sin excepción alguna, y sin 
resgon-;abilidad para el Estado. 

En el caso del inciso 39 el concesionario 
onsen ·rá: 

a )-T ,a propiedad d~ la sección o sec
ciones del ferrocarril, que hubiese conclníclo 
y que se detalla en los incisos a, b, c, d, e, ele 
la cláusula décima tercera. 

b )-La propiedad de los terrenos ele 
montaña que corresponden a la sección o 
secciones termina,les; 

c )--La posesión ele las minas ele carbón 
v de otro" minerales, en la proporción seña
lada en la cláusul~ décima sétima y con 
a1 reglo a las ronclicioues que cl;cha c-lñusula 
establece : y 

d )- La posesión de los vacimientos el,' 
petróleo de que hubiese siclo amparallo con 
arreglo a la ley +-452, durante la vigencia clel 
c<'ntrato; y, 

El concesionario perderá a favor del Es
tado, sin lugar a reclamación ni inckmniza
c:ón al<¡tmas : 

e)--Los trabajen ejecutados en las sec
ciones c!el fcrr0<.·arril no concluídas ; y 

f )-Todas bs concesiones sobr~ terre
nos, m:nas ck C"arhó11 v otras sustancias mi
ncr;llec; v derf'cho de étenun<:io (le v<1cimien
tns de J)etró1eo. salvo la propiedaél v pose
si{m ele las 1ierras, minas y y,cimientos que 
le correspondieren por las secciones de fe
rrocarril terminadas conforme a los incisos 
a, b, c, d, de esta clitusula, y perderá además, 
ia exención dt' {'Ontrilmciones, impuestos, etc. 
(111e acnrrda este cont•·ato, y, en consecuen
cia, bs tierras, minas y yacimientos que 
conservase en su poder, quedarán sujetas 
dE~dc la rescición del contrato, a lo.s contri
buciones. impuestos y demás restricciones 
e!tablecidas en las leyes generales respecti
\·as. 

DEPOSITO DE G:\ RANTIA 

Cláusula 279 - El concesionario deposi -
tará en la Caja de Dcpóscitos y Comigna
ciones, la suma de diez mil libras pernanas 
(Lp. 10,000.0.00) en bonos de h deuda 

interna. del siete por ciento de interés, para 
responder de las obligaciones que contrae 
por el presente contrato, y hecho que sea es
te depósito, el Gobierno someterá el contrato 
al Congreso Nacional, pidiendo su aproba
ción. Si ol Congreso no lo aprobara, se de
volverá el depósito al concesionario. 

Si el Congn~so clejarn de trascurrir más 
de una legislatura sin pronunciarse sobre el 
contrato, el concesionario podrá desistirse 
de él y peclir la devolución del depósito de 
garantía. 

Cláusula 28~ - Si el treinta de ag-osto 
del presente año el concesionario no hubiera 
cumplido con depositar las diez mil libras 
pc>n.1anas (Lp. 10,000_.o.oo) a que se refie
re la cláu-;ula anterior de este contrato ad
rcf erendnm, el Gobierno lo declarará ca<lt!Ca
clo v sin lugar a reclamo de ningún género 
por parte del concesionario. 

DISPOS1C10NES GENERALES 

Cláusula 29~ - El c,mcesionario se some
terá e11 toclo a lo ex.;prcsamente estipulado 
en el presente contrato, quedando sujeto, 
ri.demás, a todas la:; leyes y resolucione, que 
rijan en la República, en especial a la de fe
rrcarriles de nueve <le noviembre ele mil 
ochocie11tos noventitrés, a la de terrenos de 
montaña ele trcintunr;.._declicicmhre de. mil no
Yecientos nueve y a la ley número do.:; mil 
novecientos treintiocho sobre control de fe
rrocarriles. 

ARBITRAJE 

Cláusula 301) Si ocurrieran diferencias 
respecto a la interpretación o ejecución de 
lo estipulo.do cu este contrato, los conl ratan
tes convienen en someterlas a descisión ina
pelable ele un tribunal de árbitros arbitra
dores. compuesto de dos árbitros non1hrados 
por rada intere,ado e integrado por un quin
to designado de común acuerdo entre el 
Gobierno y el concesionario. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Snla de Sesiones del Congre
so. en Lima, a los veintiseis días del mes de 
noviembre de mil novecientos veintiseis. 

Jrsús M . Sa/a:;ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 
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N . Pérez Velásquez, Diaputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

E . de la Piedra, Presidente del Sena<lo. 

Jesús M . Sala:;;a,r, Presidente de la Cá
mara <le Diputados. 

M. D. González, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. ¡ Al señor Presidente de la República. 

. Dado en la Casa de Gobierro, en Lima, a 
primero de diciembre de mil novecientos 
veintiseis. 1 Lima, 19 de diciembre de 1926. 

A. B. LEGUIA. 1. Cúmplase, comuníquese, T•egístrese y pu-
hlíquese. 

C. Manchego Muñoz. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 5572 

Reconociendo serv1c10s a don Lizandro 
Ro,dríguez Frías. 

Lima, 23 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha ·resuelto reconocer a don 
Lizarclo Rodríguez Frías, quince años, un 
mes de servicios prestados a la Nación, hasta 
el IQ de mayo de 1923. • 

Lo comunicarnos a usted, para su cono
cimiento y demás fin es. 

Dios guarde a Ud. 

Rúbrica del Presidente de la: República. 

Manchego M. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 5573 

Reconociendo serviciots a doña Clorinda 
Calero de Hern.ández. 

Lima, r6 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, atendiendo a que la precep
tora .éle instrucción primaria doñi Clorinda 
Cdero viuda de Hernández, <le<licó todos 
sus esfuerzos y energías en la difusión de 
la eBSeñanza elemental desde el año 63 has
ta la fecha, ha resuelto reconocerle quince 
años de sei-vicios para los efectos de la ju
bilación. 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

Dios g-uarde a U d. 
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E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diplltados. 

J1<lio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pére~ Velásquc:::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la Repúl)lica. 

Lima, 25 de no\fiem:hre de 19:26. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu-
blíquese. • 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Mag1tiña . . . 

* 
* * 

LEY Na\' 5574 

Contribución sobre la renta 

EL PRES1DENTE DE ·LA REPUBLICA 

•Pnr cuanto el Congreso ·ha dado la ley 
siguiente : 

E! Congreso de hi República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

'Artículo I 9 - Las contribuciones Cjue 
gravan los predios rústicos y urbanos; las 
utilidades provenientes de la industria y del 
comercio, del ejercicio de las profesiones 
liberales, literarias o artísticas, y ele cual
quiera otra actividad personal; los henef i-

============ 

cios eclesiásticos; las utilidades <le la indús
tria agrícÓti y minera, que actualmente se 
cobran sobre sus productos de acuerdo con 
la ley número 2727; y las que gravan la ren
ta del capital movihle se acotarán y recau
darán, desde la promulgación de esta ley, 
con sujeción a las tasas _y dis:posiciones que 
en ella se esta'blecen . 

Artículo zv - A) -Los predios rústicos y 
urbanos, se acotarán y recaudarán confor
me a las leyes en vigor, a razón del 7 por 
ciento sobre .su re11dimiento líquido inclu
yéndose en este p~rcentaje, el 2 por cicnt_o 
destinado a la defensa nacional. 

B) La tasa <le la contribución sobre 
la renta del capital movible será igualmen
te del 7 por ciento . 

C) La contribución de patentes, la que 
grava las utilidades ele la industria agríco
la y la eclesiáJstica, continuarán acotándose 
y recaudándose conforme a las leyes vi
gentes. 

D) Los sueldos, salarios, emolumen
tos, asignaciones o remuneraciones de toda 
especie que excedan de Lp. r,000.0.00 al 
año, quedan afecto1s al pago de un 5 por 
ciento sobre el exceso de esa· suma. Excep
tuándose de esta trib~ttación, los sueldos, 
salarios, emolumen1os, asignaciones o re
muneraciones que se paguen con los fondos 
de los presupuestos respectivos, por servicios 
prestados directamente al Estado o institu
ciones oficiales. 

Artículo 39 - Las sociedades anommas 
de crédito, comerciales, industriales y de 
seg-mos, pagarán un recargo del 5 por cien
to sobre las utilida-des que excedan del IO 
por ciento neto anual sobre su capital eroga
do efectivo, cualquiera que sea la aplicación 
qnc se -dé al exceso. 

Se exceptúan: 

19 - -Las Cajas de Ahorros. 
2 9 - Las instituciones religiosas o de be

neficencia ; y 
3LJ - Las sociedades agrícolas y mineras 

que paguen •derechos de exportación, o la 
contribución sobre las utilidades en la for
ma que esta ley esta blcce. 

Artículo 49 - La contribuc1ón sobre las 
utilidades de la industria minera, se cobra
rá con arreglo a las tasas siguientes: 

a) - Por el cobre en barras S. 1 .251 

por tonelada de 2,000 libra-s, peso brut_o, 
desde el momento en que la cotización • del 
cobre electrolítico, en Nueva York, sea de 
1 r céntimos de dallar por libra; y cuando 
la cotización sea mayor, el ro por ciento so
bre el exceso de precio. 
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b) - Por el oro al estado metálico, o 
contenido en barras de otros metales. xo 

• libras esterlinas por kilo . 
c) - Por la plata metálica1 y 1a conte

nkla en barras de otros metales, un chelin 
por cada kilogramo ele peso fino, a partir 
ele la cotización de· 24. 5 peni·que-s la onza 
Troy Standard de 925 miléf'imos de lcv, y el 
10 por ciento de recargo, sobre el mayor va
lor. 

d) - Por el oro, plata y cobre, c,)nte
-nidos en los mirales en bruto, concentH,dos, 
m:,tas, súlforos,· precipitados y demá,➔ pro
ductos semejantes, el <]9-95 y 90 por ciento, 
respectivamente, del impuesto que grava el 
oro, -plata y cobre en el estado metálico, 
siempre .que el producto mineral ,que los con
tenga, sea de un precio de más f 12. ro.o 
por tonelada métrica. ,E,ste impuesto sobre 
el oro, plata y cobre contenidos en dichos 
productos minerales , no se- cobrará sino 
cuando esa ley sea: superior: Para el oro, 
de 6 gramos por tonelada. Para la plata, de 
soo gramos por tonelada. Para el cobre, de 
5 por ciento. 

e) - El plomo y el zinc, quedan exen
tos del pago de todg impuesto, durante un 
período de diez años, ya· -sea que se produz

, can en la forma ele barras o concentrados. 
f) - El cobre contenido en los con

cf'.11trados ele plomo, pagará la tasa fijada 
por el inciso ( d) cuando su precio, se~ún 
las cotizacion«:'~ diarias de refinería por cá
todos clecholíticos fuere mayor de II cénti
moc:; y a partir de este valor, se le calcula
rá cle(luciendo I . 3 por ciento del contenido 
ínteg-ro del cobre... según el ensaye húmedo 
y con rebaja de 7 centn vos oro por lihra. 

g-) - La plata contenida en los concen
trados de zinc, p~gará impuesto sobre el so 
nor ciento del contenido de plata, según se 
determine por ensaye, después de efectuada 
una deducción de S onzas por .tonelada. 

Artículo 59 - Et Poder Ejecutivo queda 
;.111torhado. previa las informaciones y com
probaciones que juzg-tte nece~ari;i.s en cada 
caso -para. reinte~rar a los mineros que no 
tienen oficinas ele fundición, y que lo solici
ten, la diferencia que existe entre el impues
to correspondiente a los minerales que ven
de.» las fu•~liciones, clnrante el año; y ta 
snma que alcance el IO por ciento <le las uti
lidades netas ente obtengan en igual período 
rlc tiempo en la explotación de las minas de 
la.s ,m1e nroven<zan dichos minerales. 

Artículo 6Q - Las personas que por ra
zón de uno o más de los concepto,s mencio
nacloi:; en los artírnlos anteriores, o tengan 
renta líquida mayor ele Lp. 2,000.0.00 al 

año, exceptuándose las que provengan de la 
agriculttua y minería, abonarán un sobre
impuesto sobre el exceso, como sigue : 

De Lp. 2,000 a Lp. 3,000, 2 por ciento. 
De Lp. 3,001 á Lp. 4',000, 3 ¡por ciento. 
De Lp. 4,001 a Lp. 5,000, 4 por ciento. 
De Lp. 5,001 a Lp. 6,000, 5 por ciento. 
De Lp. 6,001 o más, 6 por ciento. 
Artículo 7Q - Están obligadas al pago 

de las contribuciones anteriormente mencio
nadas, todas las personas o entidades jurí
dicas. nacionales o extranjeras, domicili:i
clas en el país o fttera de él .. que perciban 
rentas provenien_te-s -ele propiedades o nego
cios radicados en el país, así como también 
los residentes en el Perú sobre las rentas 
que perciban de propiedades o negocios ra~ 
di ca dos en el extranjro. 

Artículo 8<> - El Poder Ejecutivo, en la 
reglamentación que deberá dictar para la in
mecl iata y mejor ejecución de e?ta ley, es
tablecer~ medidas eficaces para procurar la 
exactitud y oportunidad en la infonnación 
que los contribuyentes están obligados a su
ministrar para el acierto en la regulación 
de sus acotaciones, aun mediante la exhibi
ción de su conta:bilidad, conforme al artícu-
lo 16 de la ley número 2727. . 

Estatuirá, asimi•smo, normas que consul
ten la mayor facilidad económica y rendi
miento en la recaudación; y fijará las san
ciones y multas en <1ue incurran los omisos, 
inexactos o rebeldes, tanto en el suministro 
de esas informaciones, como en el pago ele 
sus cuotas dentro de los plazos reglamen
tarios. 

Artículo transitorio 

El aumento que produzca 1a aplicación de 
la ¡Jresente ley, desde la f ee'ha <le su pro
mulg-ación hasta el 3T de diciembre de 19:27, 
se destinará a pagar los salrlos del ejerci
cio de 1925 y los créditc,;; adicionales o su
plementarios del año 1926 . 

Comtmí,quese al Poder E jecntivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento . 

Dada en la Sala de Sesiones., rlel Congre
so, en Lima, a los nueve días del mes de 
cliciemb.rc de mil novecientos veintiseis. 

E. de fa Pfrdm, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala-zar, Presidente de la Cá
mara ele Diputa(los. 

M. D. Gonzales, Senad'or Secretario. 

N. Pb-e~ Velásquez, Diputado Secretario. 
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Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, ,publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, a los once día, 
<lel mes de diciembre de mil noveciento; 
veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

RES. LEG N9 5575 • 

Reconociendo servicios a don Federico 
Costa ·y Laurent. 

Lima, 16 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Federico Costa y Laurent, veintinueve años, 
nueve meses y ocho días de servicios presta
dos a la Nación hasta el 31 de octubre de 
1924. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J estís M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Go11zá.!ez, Senador Secretario. 

Edo. Escríbens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 21 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, ,publíquese, comuní
quese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Manchego M. 

* 
* * 

Reconociendo servicios al Teniente Coro
nel don Andrés L. Vásquez . . 

-Lima 23 de noviembre de 1926. 

Señor : 

El Congreso, ha resuelto reconocer al 
'teniente Coronel don Andrés L. Vásquez, 
tres años y ocho meses de servidos presta
dos a la Nación. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J esfís M. Solazar, Presidente de la Cá~ 
mara de Diputados. 

M. D . González, Senador Secretario. 

N. Páret:J V elásqu.e:;, Diputado Secreta
rio. 
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Al señor Presidente de la República. 

Lima, 29 de noviembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publiquese. 

~úbrica del Presidente de la República. 

F. Mátag__a SanJolalla. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 29 de noviembre de 1926. 

Cúnwlase, comuníquese y publtquese. 

Rúbrica del Presidente de la: República. 

F. Málaga Santolalla. 

* * 1 * 
* * * 

RES, LEG. N,Q 5577 

Concediendo pensión al Sargento, 1 ° don 
Gregorio N ovoa Castañeda. 

Lima, 23 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El ,Congreso ha resuelto conceder al. Sar
gento 19 de Ejército, don Gregario Novoa 
Castañeda, en calidad ele gracia, la pensión 
mensual ele tres libras. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de 1a Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala~ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. González, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Di-putada Secreta
rio. 

LEY N,Q 5578 

Consignando partida para la reparación de 
la Iglesia Catedral de Huánuco. 

EL PRESIDENTE DE LA REBUBLICA 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Tia dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Consígnese en el Pre
supuesto General una partida de quinientas 
libras (Lp. 500.0.00), para atender a la 
reparación ele la Iglesia Catedral de la: ciu
dad de Huánuco. 

.Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintitres días del mes de 
noviembre de mil novecientos veintiscis. 

r 
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E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la: Cá
mara de Di.Qutados. 

M . D. González, Senador Secretario. 
Edo. Escribens Con-ca, Diputado Secreta

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los treinta día'S. del mes de noviembre de 
mil novecientos veintiseisc. 

A . B. LEGUIA. 

A. Maguiña. 

* 
* * 

RES. LEG. Nq 5579 

Reconociendo servicios a don Luis Aurelio 
Loayza. 

Lima, 23 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Luis Aurelio Loayza, veinte años, siete me
ses y nttev~ días de servicios prestados a la 
Nación, hasta el 31 de julio de 1925. 

Lo comunicamos a usted, _para su cono
cimiento y demás fines. • 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Sala::ar, Presidente de la Cá
mara ele Diputados. 

M . D. González, Senador Secretario. 

N. Pércz Velásquc::, Diputado Secreta 
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 4 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíqucse. 

Rúbrica del Presidente de la: República. 1 

A. Magwiña. 

* 
* * 

L EY Nq 5580 

Escala de sueldos para el Ejército y la 
Armada. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI~A 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peri!ana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo lq - El haber de los J efes y 
Oficiales del ~ jfacito y de la Armada, en 
servicio activo, incluyendo a los que prestan 
sus servicios en el Ramo de Gobierno, se su
jetará a la siguiente escala : 
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Artícu1o z-0 - Los Oficiales Generales, 
superiores y subalternos del Ejército y la 
Arm,tda, tendrán, a.demás, derecho a racio
namiento, en la proporción que determinan 
los reglamentos en vigencia. 

Artículo 3'º - . Queda prohibido, bajo la 
responsa'bilidad personal del Ministro que 
1o ordene, aj_terar el haber fijado para: cada 
clase en cualquier forma; quedando abolidas 
todas las gratificaciones e indemnizaciones 
por servicio o empleo especia·l, a excepción 
de las de montaña, vuelo, familia numerosa 
y de asistencia a diversas batallas, concedi
das por leyes eSipecailes. 

Artículo 49 - En la misma respons.abi
lidad incurrirá el !Ministro ,que aplicara esta 
escala de sueldos a oficiales que no sean de 
la situación de actividad, o aunque lo fue
ran, no presten servicios efectivos y cL1yo 
haber no esté sustentado por la -respectiva 
partida <lel Presupuesto. 

Artículo 59 
- Los oficiales de cualquie

ra graduación, en comisión o misión en el 

extranjero, podrán disfrutar de un sobre
sueldo prudencial, según lo in1ponga el cos
to ele la vida en los diversos países, o lo exi
ja el decoro nacional; di::biendo especificar
se . . anualmente, en el Presupuesto General, 
la partida corr~spondiente al monto de di
chos sobre-sueldos. 

Artículo 69 - Los goces de retiro y pen
siones de montep10 se regularán, para los 
militares y marinos, conforme a los sueldos 
que tuvieron en los dos últimos años antes 
de 1'etirarse o causar la pensión. 

Artículo t - Los militares y marinos 
retirados con goce, en armonía con esta ley, 
sufrirán el descuento de cuatro por ciento 
para montepío hasta su fallecimiento, com
putándose dicho ·porcentaje del monto del 
sueldo íntegro, según la gerarquía, y no del 
monto del goce. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. , 

Dada en la Sala de Sesiones, del Congre
so, en L1ma·, a los siete días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintiseis . 

E . de la, Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá
mara de •Diputados. 

M. D. Gonzalas, Senador Secretario . 

N. P érez Velásquez, Diputado Secretario. 

Al señor .Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publiqtte, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado el) la Casa· de Gobierno, en Lima. 
a los nueve día1s del mes de diciembre de 
mil novecientos vcintiseis. 

A. B. LEGUJA. 

F. Málaga Santolalla.. 

* 
* * 
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RES. LEC. NQ 5581 

Concediendo pens,ión de montepío a doña 
Rosa López viuda .de Villegas. 

Lima, 30 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Rosa López, como viuda del Teniente Coro
nel don Mariano Villegas, una pensión de 
montepío que CQ,rresponda a las dos ter
ceras partes del haber de .la clase en que fa
lleció el referido Jefe, con arreglo a la esca
la de 1912. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás f irrcs. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado 

Jesús M . Solazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M . D. González, Senador Se:cretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
ta.río-. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 9 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y pnblíquese. 

Rúbrica del Presidente de la: República. 

M ála.ga Sn.ntnlalla. 

* * 
* 

RES. LEG. N 9 5582 

Crédito suplementario para el ramo de 
Fomento. 

Lima, 9 de diciembre de 1926. 

Señor : 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der .Ejecutivo para la pertura de un crédito 
suplementario por Lp. 18,085.9.18 a la par
tida NQ 85 "para el fomento de la: agricul
tura y ganadería nacional'', del pliego de Fo
mento del Presupuesto General vigente, con 
destino a la adquisición de los terrenos ne
cesarios para la instalación de lw Estación 
Experimental que está organizando Ja So
ciedad Nacional Agraria. Dicho crédito se
rá cubierto con los mayores ingresos del in
dicado Presupuesto y con el producto que 
arroje durante éste y el próximo año, la con
tribución progresiva sobre la renta. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado 

Jesús M. Sala zar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. • 

M. D. González, Senador Secretario. 

N. Pércz Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la R'epública. 

Lima, 1 r de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, publrquese y archí
vese. 

Rúbrica del Presidente de la· República. 

Masías. 

* 
* * . 
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LEY NO? 5583 

Coni.signando partida para la reparación de 
la Casa Prefectu.ral de Huánuco. 

BL PR~SIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley 
~iguiente: 

El Congreso. de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto Genernl, una partida de setecientas 
cincuenta libras (Lp. 750.0.00) para aten
der a .la reparación de la Casa P,ref ectural de 
Huánuco, así como a la adquisición del mo
biliario respectivo. 

Comuníquese al Poder Eiecutivo, para 
que disn,onga lo necesario a su C'Umpli
miento. 

Da:da en la Sala de Sesiones del Congreso, 
en Lima, a los treinta días del mes de no
viemb ri& <le mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado 

J eiús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara. de Diputados. 

M . D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásqu,ez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente <le la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la -Casa de Gobierno, en Lima, 
a los nueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos veintiseis. • 

A. B. LEGUIA. 

José Manuel García. 

* 
* * 

LEY N° 5584 

Consignando partida para levantar un 
mausoleo en el cementerio d~ Trujillo, 
para ios restos del doctor don Agus
tín G. Ganoza. 

F;L PRESIDENTE DE LA REPl{JBLI CA 

~or cuanto el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 
Artículo único - · Consígnese en el Pre

supuesto General, una partida de tres mil li
bras peruanas ( Lp. 3,000.0.00), para lev-an
tar en el Cementerio de la ciudad de Truji
lilo, un mausoleo que guarde los restos, del 
doctor Agustín G. Ganoza. 

Com~níquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sa.la de Sesiones del Congre
so, en Lima, a: los diez días del mes de no
viembre de mil novedentos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado 

Jesús M . Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Re1.Joredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le <lé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los dieciocho días del mes de noviembre 
de mil novecientos veintis,eis. 

A. B. LEGUIA. 

C. Ma:nchego M. 

* 
* * 
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LEY N9 5585 

Creando una Judicatura del Crimen en la 
Provincia de Ayabaca. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley. 
siguiente: 

El Co11greso de la República Peruana 

Ha dacio la ley siguiente: 

Artículo 19 - Créase en la provincia de 
Ayabaca, un Juzgado del Crimen que tendrá 
el personal y dotación siguiente: 

Para un Juez . . ... 
Para un alguacil. . . 
Para alquiJer del local. 
Para útiles de escritorio 

Lp. 

" ,, 

" 

Mensuales¡ 

30.4.00 
3.0.00 
1.5.00 
1.0.00 

Artículo Z9 - Consígnese en el Presu
puesto General las partidas necesarias para 
el cumplimiento de la pr,esente ley. 

Artículo 39 - Vótase en el mismo presu
puesto, por una sola vez, la cantidad de Lp. 
5.0.0.00, para ,la compra del mobiliario de 
dicho Juzgado. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, 
en Lima, a los veintitrés días del mes de no
viembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Jlf. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

1Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumpli'miento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a 
los treinta: días del mes de noviembre de 
mol novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

A. Magiiina. 

* 
* * 

LEY N<' 5586 

Liberando de derechos algunos materiales 
importados por la Compañía Urbana 
"La Perla''. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único - Libéranse de derechos 
fiscales los siguientes materiales: tres mil 
setecientos cincuenta barriles de cemento; 
doscientas veintitres cajas y cinco tambores 
conteniendo aceites, pinturas, aguarraz y 
cera, ~escntitres jabas de locetas blanca~, 
molduras y zócalos; ochentinueve cajas y 
sesenticuatro ja'bas conteniendo treinteseis 
tinas, doscientos veintiocho lavatorios, cien
to treintidós reservado.s, noventiseis lava
pies, ciento catorce depósitos para agua, se
senta duohas, treintiseis bideles y demás ac
cesorios, cuatro cajones y ,seis jabas con dos 
bombas y cuatro bultos, y un cajón con acce
sorios pa:ra bombas, que la Compañía Ur-
bana "La Perla" ha importado por la- Adua
na del Callao, para los trabajos de urbani
zación que realiza en la nueva población de 
es nombre. 
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Comuniquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo n&esario a su cumpli
miento. 

Da.da en la Sala de Sesiones del Congre -
so, en Lima, a. los nueve días de,1 mes de 
diciembre ele mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presi,dente de la Cá
• mata de Diputados. 

kf. D. Gonzáles,. Senador Secretario. • 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
ta.río. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobi·erno, en Lima, a veinte de di 
ciembre de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

LEY N9 5587 

Concediendo pentsión de montepío a doña 
M. ;Elena Price viuda ,dJe Grau. 

El Congreso de la. República. Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único - El Congreso ha: resuel
to conceder a doña M. Elena Price viuda de 
Grau, la pensión mensual de cuarenticinco 
libras peruanas, la que será transferible a 
sus hijos confor.n1-e a la ley de montepío 
civil. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo 111::cesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos veíntiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de DiQ_utados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velá,squez, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 22 <le diciembre de 1_926. 

:Cúmplase, regístrese, comuníquese, pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 
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RES. LEG. NQ 5588 RES. LEC. NQ 558g 

Concediendo pensión de montepío a doña Reconoc:ienda. servicios a don Darío Tudela 
Merce.des Chávarri viuda de Batteto. 

Lima, 15 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a: doña 
Mercedes Ghávarri viuda de Barreto, una 
pensión de montepío de cinco libras men
suales. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E . de la, Piedra, Presidente del Senado 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

!i{lio Revoredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
ta,rio. 

Al señor Presidente de la R'epúbli~a. 

Lima, 22 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y ar
chívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

Lima, 14 de diciembre de 1926. 

Seior: 

El Congreso ha resuelto reconocer a .don 
Daría Tttdela, Vocal del Tribunal Mayor dé 
Cuentas, dieciocho años, cinco meses y un 
día de servicios prestados a la Nación, has
ta el II de junio de 9923. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

. .E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. S-alazar, 'Presidente de la Cá
tnara de Diputados . 

Julio Revoredo, Senador Secretario . 

Ed1tardo Escribms Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República.-

Lima, 22 de diciembre de 1926. 

C'1Q1pla.se, regístrese, comuníquese, Ptt 
blíqm·se y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 
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RES. LEG. N 9 5590 

Reconociendo servicios a don Adolfo Reyes 

Lima, 21 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha res•'..lelto reconocer a don 
J. Adolfo Reyes, diecisiete años, cinco me
ses y cuatro <lías de servicios prestados a 
la Nación, hasta el 3 de febrero de 1914. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci
miento y deinás fines. 

Dios guarde a usted . 

. . E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa!a:::ar, •Presidente de la Cá
mara de· Diputados . 

M. D. Gonzales, Senador Secretario . 

Ed1!ard~ Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 23 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, pu
hlíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la Repú~ica. 

Masias. 

* 
* * 

LEY N9 5591 

Determinando los caeos en que debe con
currir el Ministro & Hacienda a la 
discusión del Presupuesto. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
1 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República Pernana , 

Considerando: 

Que es conveniente perfeccionar el pro
cedimiento relativo a la discusión anual de: 
Presupuesto ; 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 19 - ,Para los efectos de la dis
cusión de la ley anual de Presupuesto, e! 
Ministro de H acicnda concurrirá al debate 
del pliego de ingresos y al de egresos de su. 
Ramo . Concurrirá también a la discusióru 
de los de.más pliegos, en caso de que alguna 
de las Cámaras así lo solicite. Los demás 
Ministros asistirán a la discusión de los plie
gos de sus respectivos departamentos. 

Artículo 2 11 - Que<la deroga-do el artículo 
I., ele la ley número 4598. ( r) . 

,, 

Comuníqttese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento., 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de. 
diciembre de mil novecientos veintiseis .. 

E. de la. Piedra, Presidente del Senado .. 

Jesús U. Sala:::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

M. D. Gon::ales, Senador Secretario. 

Eduardo Escr,ibcns Correa, Diputado Se
cretario. 
Al señor Presidente de la República . 

1Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, veintitres de 
diciembre de mil novecientos veintiseis . 

A. B. LEGUIA. 
M. G. Masías. 

(1) - Anuario de Legislación. Tomo XVU, Pág► 
49. Legislatura de J922. 

r 
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RES. LEG. N9 5592 

Premio pecunano a doña Manuela Quin
tanilla. 

Lima, 14 de diciembre de 1926. 

LEY N9 5593 

Crédito suplementario para el Tamo de 
Fomento. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Sei10r : P or cuanto : el Congr,eso ha dado la ley 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
siguiente: 

Manuela Quintanilla un premio pecuniario El Congreso de la República Peruana 
de dosc:entas libras. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J es1h M. Sala.zar, 1Presidente de la Cá
mara de D iputados. 

M. D. GonzaJes, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 23 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, pu
-blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

... Masfas . 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo únco. - Autorizase al Poder 
Ejecutivo para abrir un crcdito suplemen
tario por quince mil libras peruanas (Lp. 
15,000.0.00), a la partida número 231 del 
pliego de Fomento del Presupuesto General 
vigente, para obras diversas en poblaciones 
del país. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintiseis . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J es1Ís M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M . D. Gonwlas, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens C arrea, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

ipor tanto: mando se imprima, publique, 
* circule y se le dé el debido cumplimient0 . 

* * 
Casa de Gobierno, Lima, veintidós de 

diciembre de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

M . G. Masfas. 

* 
* * 
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LEY Nq 5594 

Concediendo p.ens.i.ón de mo.ntepío a doña 
. Teresa San Bartolomé de Granda. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congr-eso ha dado la ley 
. siguiente : 

El Cangreso de la República Per1w11a 

Ha dado la ley siguiente : 

Articulo únco. - Concédase una pensión 
mensual de veinticinco libras ( Lp. 25.0.00), 
a doña Teresa San Bartolomé de Granda y 
a su muerte a doña Rosa Julia Granda San 
Bartolomé, viucl_a e hija, respectivamente, 
del doctor don } osé Gran-da, profesor fun
dador de la Escuela de Construcciones Civi
les y de Minas . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los trece días del mes de 
dkiembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de [a. Piedra, Presidente del Senado. 

J es{1,s M . Salazar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. 1 

11/J. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pérez Velá.sqiwz, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

. iFor tant0: mando se imprima, publique, 
circule y s-e le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veintisiete días del mes de diciembre 
de mil novecientos veintiseis . 

A. B. LEGUIA. 

Ernesto Sousa. 

* 
* * 

RES. LEG. NQ 5595 

Ascendiendo a la dlase de Contralmirante, 
al Capitán de Navío don Federico So
tomayor y Vigil. 

Lima, 14 de diciembre de 1926. 

Señor : 

El Congreso en vista de la propuesta del 
Poder Ejecutivo y en ejercicio de la facul
tad que le confiere el inciso J S del artículo 
83 de la Constitución, ha resuelto ascender, 
al Capitán de Navío don Federico Sotoma
yor y Vigil, que ha prestado servicios al 
país por más de 36 años, a la alta clase de: 
,Con-tr:a:lm.iran•te die la Arn1ada NacionaJl. 

Lo comunicamos a usted para su conoc1-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted . 

E. de la Piedra, Presidente del Senada., ,. 
i 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario., 

N. Pérez V elá.squez, Diputado Secretario.

Al señor Presidente de la Re-gública . 

Lima, 17 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
gístrese y archíves-e. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rnbio. 

* 
* * 
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RES. LEG. ~p 5596 

t:onccdiendo pens10n de montepío a doña 
María Esther Tizón y Noel. 

Lima, 9 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
"1,!aría Esther Tizón y 'Noel, hija del Capi
tin de Navío don Rómulo C. Tizón, la pen
sión de montepío de veintitres libras, tres 
soles y veintitres centavos mensuales. 

Lo comuni~amos a usted para su conoci-
~ento y demás fines. -

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Sena<lo. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
.mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario . 

N. Pére::: Velásquez, Diputado Secretario. 

.2\1 señor Presidente de la República. 

Lima, 27 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
·gístrese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

RES. LEG. N9 5597 

Aumentando la pensión de montepío de 
doña Elba, dofia Raquel; doña Leonor 
y doña Eva Clavero. 

Lima, 14 ele diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aumentar a! cua
renta libras mensuales la pensión de monte
pío de que disfrutan doña Elba, doña Ra
quel, doña Leonor y doña Eva Clavero, 
hermanas del Te,niente Primero de la Ar
mada Nacional don Manuel Clavero, que 
falleció a consecuencia de la campaña del 
Caquetá el año de r9rr. 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios gu~rde a usted . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá• 
mara de Diputados . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. P érez V elásqHez, Diputado Secretario. 

Al señor ·Presidente de la República. 

Lima, 27 de <liciembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
gístrese y arahívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

* Rttbio. 
* * 

* 
* * 
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LEY N° 5598 

·Crean.do una Comisaría rural en la P:ovin
cia Grau. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
. siguiente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Créase en la provincia 
de Grau, una Comisaría que tendrá por se

--de el pueblo de Huayatí y que comprende
rá una dotación de veinte hombres. 

Comuníquese al P oder Ejecutivo l?ara que 
disponga· lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los trece días del mes de 
diciembre de mil novecientos diociseis. 

E. da la P.iedra, Presidente del Senado, 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

l.!. D. Gonza1as, Senador Secretario. 

N. Pére~ Velásquez, Diputado Secretario. 

.Al señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
• a: los veintiocho <lías del mes de diciembre 
de mil novecientos veintiseis . 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego M. 
l 

* 
* * 

RES. LEG. N° 5599 

Rf;::oaocie1:do servicios a don David Ponce 
I;arreto. 

Lima, 16 de noviembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
David Ponce Barreta, treinta y cuatro años, 
cuatro meses y nueve días de servicios pres, 
tados a la Nación, hasta el 23 de julio de 
1923. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento . 

Dado en la Casa de Gobierno, a los vein
tiodho días del mes de diciembre de mil no
vecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego M. 

* 
* * 
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LEY N' 5600 

Creando el distrito de Iguain en la Pro
vincia de Huanta. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Perua1ia 

Ha dado la ley siguiente : n 

Artículo I 9 
- Créase en la provincia de . 

Huanta, del departamento de Ayacucho, el 
distri,to de Macachacra, el cual desde la da
ción de la presente ley se denominará "Dis
trito de lguain" en homenaje a la memoria 
del ilustre General don Juan Félix Iguain, 
natural de Huanta. 

Artículo 2Q - La capital del distrito, se
rá el ,uueblo de Macac'hacra:-v su territorio 
estará constituído por los sigt;ientes anexos: 
Huaygus, Chigua, Pantaco, Allpa,Orccona, 
Orcco-Huasi, Paraccav v U.cha-iraccav. 
Sus límites serán los de los anexos que ·10 
constituyen. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dacia en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos die.ciseis. 

E. de la Piedro, Presidente del Senado. 

J csú ~ ~1. Sal azar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

1'.1, D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secretario. 

Al señor Presioente de la República . 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento . 

J 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima> 
a los veint isiete días del mes de diciembre 
de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA . 

C. Manchego M. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 56o1 

Rcccr cciendo servicios a don Domingo 
r.. Argote. 

Lii:na, 14 de diciembre de 1926. 

Señor : 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Domin~o F . Argote, veintitres años, ocho 
mesec; y dieciseis días de servicios prestados 
a 12 ~: .:ción hasta el 27 de abril de 191 I. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
• 1 d ' f' • m1e::.0 y emas mes. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedm, Presidente del Senado . 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario .. 

N. Pérez Velásq1,ez, Diputado Secretario .. 
! 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 27 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, ~ .. -
blíquese y archívese. ! 

Rúbrica del Presidente de la R epública. 

Manchego M . 
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LEY NQ 56o2 

Obras de prolongación del Malecón Figue
redo en eil Puerto del Callao. 

EL PRESLDENTE DE LA REP.UBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congr_eso de la República Peruana 

Ha dado la ley sigu1ente: 

Artículo 1 9 
- Autorízase al Poder Eje

cutivo para adjudicar en .pago de los traba
jos de prolongación del M~lecón Figuere
do, en el Callao, desde el punto en que está 
detenido hacia el suroeste, los terrenos fis
cales que quedarán disponibles con frente 
ál mar, por efecto de esa obra, previa tasa
ción y por el valor equivalente que resulte. 

Artículo 29 
- En el caso de no efectuar

_se lo prescrito en el artículo anterior, que
da igualmente facultado el Ej1ecutivo, para 
vender dichos terrenos, previa tasación, con 
licitación o sin ella, dedicando su producto 
exclusivamente al pago de los trabajos de 
prolongación del 1'4alecón FignP.rP.rlo . 

Artículo 39 
- Los fondos provenientes 

de la venta de terrenos de que trata el ar
tículo 29, se empozarán en la Caja de De
pósitos y Consignaciones, a la orden del 
Ministerio de Fomenito, para el objeto a que 
se refiere la presente ley. 

Artículo 49 
- Derógase la ley núme

ro 1565. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los dieciseis <lías de mes de 
diciembre de mil novecientos veintiseis . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J es1Ís M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez VelásqHez, Diputado Secretario. 

(1) Anuario de Legislación. Tomo VI. Pág. 88. 

Legislatura de 19u. 

Al señor Presidente de la República. 

Pw tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

,Casa de Gobierio, Lima, quince de di
\:.Íembre de mil noveci.entos veintiseis . 

A . B. LEGUIA. 

M. G. Masf.as. 

* 
* * 

LEY N9 56o3 

Pres1.1puesto General pata 1927 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

E! Congreso de la República Peruana 

Ha dado h ley siguiente: 

TITULO I 

Ingresos 

Artículo 19 - La participación que ac
tn~lmente corresponde a los Personeros del 
Fisco como remuneración y utilidades en 
los Directorios de las Compañías Fiscaliza
d.:: s. constituye ingreso fiscal. 

Attículo 2 9 
- El Presupuesto de Ingre

sos para 1927, será el siguiente : 

(2) - Véase Presupuesto General de 19:17. Pág. 15. 
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TITULO II 

Egresos 

Artículo ?,1 
- Tocio mayor producto lí

quido de la renta del tabaco, se aplicará in
def ectiblemcnte a la construcción de ferro
carriles. 

Artículo 49 
- La representación del Go

bierno en las Compañías Fiscalizadas es in
compatible con el desempeño de cualquiera 
otra función pública. 

Artículo -~9 
- Los .personeros del Gobier

no en las Compañías Fiscalizadas, ganarán 
ur, sue1do uniforme que no excederá de Lp. 
100.0.00 mensuales cada uno, debiendo ser 
expertos en contabilidad, tener conocimie~
tos de Administración y dedicarse exdus1-
vamente al desempeño de su cargo. 

Estos personeros serán distrihuídos y sus 
funciones determinadas por el Poder Eje
cutivo. 

En la Compañía Administradora del Gua
no. hahrá a.cfemás un personero especial de 
la Sociedad Nacional Agraria, nombrado y 
pagado por ella. 

Artículo 69 
- Los personeros del Gobier

no ,serán miembros del Directorio de las res
pectiv:1s Compañías y tendrán además el 
carácter de interventores permanentes para 
inspeccionar las opera,ciones que ellas sf ec
túen por cuenta del Gobierno. 

Artículo 79 
- Queda prohibido, bajo la 

recponsahilidad dt>l Ministro que la ordene, 
alterar el haber fijado a los Jefes y Oficia
les <ir•l Eiército, quedando abolidas todas las 
gratificaciones e indemnizaciones p_or servi
cio o empleo especial,, a excepción de las de 
montaña. vu<>lo. viaje por comisión, familia 
numerosa y ele asistencia a divet'sas batallas, 
concedidas por leyes especiales y las que 
ftteran absolutamente indispensables para 
los oficic1.les en comisión en el e::-otranje1·0, 
ot1e se f i iarán en el Pres11011esto General. 
R11 la misma rc~ponsabilidad incurrirá el 
Mini,;tro que aplicara la escala de sneldos 
oue fi~nra en e'-te Presnouesto a ofici31es 
aue no c;ean de la situación de actividad. o 
a1mo11c lo fo eran. que no presten servicios 
Pfr<"f=,,os er, emnleos aue 110 se hallen sus
tentados en las leyes y- reglamentos preexis
t"ntec;. Tamnoco nodrán disfrutar de estos 
h,, he-rcs, los civiles nue obtengan asimilación 
militar. si no h:i.n iniciado su carrera con
forme a los reglamentos. 

Artículo 89 
- Los oficiales generales, su

pe1iores y subalternos del Ejército y la_ Ar
mada tendrán además derecho a rac1ona
m ento, en la proporción que determinan los 
reP-Ltrentos en vigencia. 

Artículo 99 - Los libramientos que se 
airen contra partidas globales del Presu
puesto, contendrán ccpia li~eral de la res~
itH<,: ·1 "11prema que autorice el gasto, sm 
cuyo requisito no serán pagados, bajo r.es
ponsabiliclad de las Direcciones de Conta
biliclacl y Tesoro . 

Ar~ :culo 109 
- La nomenclatura de los 

servicios susceptibles de crédito suplemen
tario <\t¡rante el receso de las Cámaras, es el 
sigu:ente: 

M inistcrio de Gobierno 

Bagajes y pasajes por mar "'/ tie_rr_a, de los 
Jefes y Oficiales de la Guar,d1a C1v1l, S~?
ridad, Policía y Gendarmena y conducc1on 
dd m .1 te rial a los departamentos. 

s~n·icio de Policía preventiva. 
Ad<¡1..tsici611 de gana<lo y mejoramiento 

ele bs fuerzas de Policía de la República . 
Imprevistos del Ra:no. 

Mi!ii.rteri<J de Relaciones ~E.,.:tteriore~ 

Gn.,tos ele establecimiento, traslación y 
aseen-os del Cuerpo Diplomático y Consu
lar. 

Sen·icio cablegráfico . 
p,.1)1:caciones en el extranjero. 
Vi:::ta de extranjeros distinguidos. 
Ga-tas reservados . 
C;i..-:'os de propaganda. 
G¡._,;tos imprevistos. 

Ministerio de Justicia 

T ~1 • c:os criminales. 
S ~n-icio de prisiones. 
Ampliación del Stadiitm Nacional. 
Ex~raordinarios <le Primera Enseñanza. 
Con-~trucciones escolares. 
Conservación de los monumentos históri

cos y arqueológicos dell departamento del 
Cuzco. 

Auxiliar a las Beneficencias Públicas po
bre, de la República . 

Imprevistos del Ramo . 

Ministerio de Ha,cienda 

Prim'.l de aduanas. 
Gastos que origina la percepci6n del im

puesto a las sucesiones. 



ANUARIO DE LA LEGISLACION PERUANA 91 

Funerales de empleados y pensionistas. 
Movilidad de funcionarios y empleados 

del ramo. 
Impresiones y servicio cablegráfico . 
Imprevistos del ramo. 
Listas pasivas . . 
Estanco del alcohol desnaturalizado . 
Compañía Salinera. - Comisión dos por 

ciento. 
A la misma, explotación y costo de la sal. 
Gastos y comisión, Depósitos de Cerea

les . 
Gastos y Comisión, Depósitos de Explo

sivos. 
Mu elles fiscales. 
Compañía Administradora de Almacet1es 

FiscaJe¡, . 
Servicio del préstamo para construcción 

de nuevos -depósitos de Ancón. 
Gastos de la Administración Nacional de 

Recaudación. 
Reembolso de derechos de exportación 

al vanadium según resolución suprema de 
3 de setiembre de 1924. 

Gastos de la defensa nacional. 
Emprésitito de saneamiento . 
Atender los saldos del Presupuesto de 

192.s y los créditos extraordim~rios y suple
mentarios abiertos en el año de 1926. 

F.m,')rést ito ele .10'000.000.00 ele dólares. 
Quebranto por cambio . 

Ministerio de Guerra 
' ' Compra de caballos y mulos para el E-

jércib. 

=========== 
Adquisición de mun1c1ones . 
Construcción y reparación de cuarteles . 
Maniobras de fin de instrucción y viaje 

anual de estudios de la Escuela Superior. 
de Guerra . 

Imprevistos del ramo . 

. M·inisterio de Marina 

Haberes de tripulación . 
Combnstible . 
APtículos navales . 

1 

Dotación de agua potable a San Loreñ.., 
20 . , 

Gastos de comisión a Estados Unidos.1 
Imprevistos del ramo. 

Ministerio de Fomento 

Gastos que origine el Patronato de la Ra~ 
za Indígena . 

Adquisición de material de enseñanza pa-
ra la Escuela de Ingenieros. 

Camino·s y puentes en la Repúhlica. 
Obras diversas. 
Servicio de vacunación en la República., 
Gastos de sanidad en la República. 
Médicos titulares, obstetrices y personar 

sanitario en toda la República . 
Inigación de la costa . 
Imprevistos del ramo . 
Artículo 119 

- El Presupuesto de Egre
sos oara el ejercicio de 1927, será el si
guiente: 

(1) - • Véase P resupuesto General de 1927. Pág. 31~ 
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TITULO III 

Balance del Presupuesto General 
de la República para r927 

INGRESOS 

!Producto calculado para el año. . 

EGRESOS 

Pliego Legislativo: 

Cámara de Senadores. . Lp. 
Cámara de Diputados. . . ,, 

73,047.3.34 
2or,905.3.r2 Lp. 

Congresos Regio:iales . . . . . . 
Ministerio de Gobierno. . . . . . . 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
1Ministerio de T usticia. . 
Ministerio de l-T acienda. 
Ministerio de Guerra. . 
Ministerio de Marina. . 
Ministerio d~ Fomento. 

,, r9,620.o.oo 
., I .004,798.9.78 
" 236,910.0.00 
,, r.445,79r.7.36 
,, 3.778,794.9.08 
., 1.452 ,o+3.o.74 

" 480,452.0.60 
,, I .078, I 78.6.98 

Lp. 10.31ü ,542.r.oo 

Lp. ro.37r,542.r.oo 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a su cumpli
m iento. 

Dada en la Sa-la de Sesiones del Congre <;.o, en Lima, a los treinta: días clel mes de 
<liciembre de mil noveóentos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala zar, Presidente de la Cá rnara de Diputados . 

1'.1. D. Go11:1'Jles, Senador Secretario ., 

Eduardo Escribens Correa, D iputa:do Secretario . 

Por tanto : mando se imprima, publique . circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, trainta de die iembre de mil novecientos veintiseis . 

A. B. LflGUIA 

Pedro José Rada y Camio, 'Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
.ltelaciones Exteriores . 

Celestino Manchego Muño:1, Ministro ele Gobierno y Policía. 
Pedro M . Oliveira, Ministro de Justicia . 
Fermin Málaga Santolalla, Ministro c:e Guerra. 
Ernesto Sauscr¡ Ministrn de Fomento. 
Art1!ro Rubio, Ministro de !Marina. 
Manuel G. Masías, Ministro de Hacien ·Ja y Comercio . 
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LEY N 9 5604 

Mandando construír un policlinico en la 
Facultad de Medicina 1de Lima. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la lay 
sigu'iente: 

El Congreso de fa República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artícul9 19 - Constrúyase un policlínico 
para la Facultad de Medicina de Lima. 

Artíct1lo 2 9 - 'Para la con5trucción del 
Policlínico y su sostenimiento, créase un 
impuesto del seis por ciento ad-valorem, so
bre las especialidades farmacéuticas impor
tadas del extranjero, que se consuman en 
la República. 

Articulo 3° Quedan comprendidas dentro 
de este impuesto las especialidades extran
jeras que existan en las droguerías y far
macias en la fecha de la promulgación de 
la presente ley . 

Artículo 49 - Este impuesto se hará efec
tivo por medio de timbres, que irán adhe
ridos a los envases de las especialidades 
íarmacél,1ticas. 

Artículo 59 - Créase una comisión com
pnest3 del Ministro de Instrucción. que la 
presidirá; del Decano de la Facultad de Me
dicina:, del Director de Salubridad y dos 
miembros de dicha Facultad, encé!Jrgada de 
dirigir la construcción del policlínico el que 
una vez construído será entregado a la Fa
cult:1cl de Medicina para su dirección y ad
ministradlm. 

Artículo 6Q - El producto del impuesto 
que se crea por esta ley, se depositará en la 
Caja de Depósitos y Consignaciones. 

Artículo 7Q - Autorízase al P.oder Eje
cutivo para que con la garantía de este im
nuec;to_ 1eYante un empréstito que permita 
la inmediata construcción del poli clínico. 

Artículo 89 - El Poder Ejecutivo regla
mentará el cobro de este impuesto, facul
tándosele para que imponga las penas de 
.comiso y multa del décuplo del impuesto a 
los contraventores de la presente ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones, del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
diciembre ele mil novecientos veintiseis. . 

E. da la Piedra, Presidente del Senado. 
J 

J rsús M. Safazar, Presidente de la Cá~ 
mara de Diputados. 

M. D. Gon::alcs, Senador Secretario. 

N. Pére::: V clá.squez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tant-0: mando se impr-ima, publiqtre, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gohierto, Lima, veintidós de di
ciembre de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

LEY N9 56o5 

Creando un impuesto a la gasolina que se 
introduzca por el puerto de Salaverry. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por ct1anto : el Congreso ha daclo la lay 
siguiente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1'? - Grávase con un impuesto 
de diez centavos cada galón de gasolina que 
se introduzca por el puerto de Sala"erry. 

Artículo 2«:> - El producto de este im
puesto se depositará en la Caja de Depósi-

r 
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tos y Consignaciones a la orden del Minis
terio de Fomento, el cual lo invertirá en la 
ejecución de las obras clel puente sobre el, 
río Moche y rompeolas en el pbterto de Sa
la vcrry . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento . 

D ada en la Sala de Sesiones, del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintiseis . 

E . de fa Piedra, Presidente del Senado. 

.T,,s1ls M. Salazar, Presidente de la Cá
ma,ra de Diputados . 

Jnlio Revoredo, Senador Secretario . 

N . Pérez Velásq11ez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
ci,rcule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierto, Lima, veintidós de di
dembre de mil novecientos veintiseis. 

'A. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

RES. LEC. NI) 56c6 

Reconociendo servicios a don José :M. Ma
cedo. 

r •· 

Lima, r5 de diciembre de r926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a üon 

José M. 1Iacedo, treinta años de senmos 
prestados a la Nación, hasta el 19 de no
viembre de r921. 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

Jesús M. Sala::ar, Presidente de la Cá•t. 
mar:i de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario . 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario . 

.\1 señor Presidente de la República. 

Lima, 16 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese v ot1-
blíquese. • • 

Rúbrica del 1Presidente <le la República. 

Rada y Ga-mio. 

* 
* * 

R ES. L EG. N~ 5607 

Indultando al reo Pedro Carrión Campos 

Lima, r S de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la· atribu
rión que le confiere el inciso 20 del artículo 
83. de la Constitnción, ha resuelto indultar 
;.,l reo P edro Carrión Campos, del tiempo 
que le falta ,para cumplir su condena. 
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Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a • usted . 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
ma,ra de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens C arrea, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 22 de diciembre de rc;26. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pn
blíquese. 

Rúbrica del 1Presiden,te de Ja República. 

Oliveira. 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás íines . , 

Djos &>11arde a usted. 

E. de la P-iedra, Presidente del Senado . 

I esús NI. Salaza.r, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

, 
M. D. Gonzalcs, Senador Secretario. 

N. Pére.'J Velásqucz, Jj)iputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 22 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese. 

Rúbrica del 1Presiderute de la República, 

Oliveim. 

* * 1 * 
* * * 

RES. LEG. NQ 56o8 

lndultando al reo Santiago Zavaleta 

Lima:, r4 de diciembre de r926. 

Señor: 

El Congreso, en ejercicio de la: atribu
--ció11 que le confiere el "inciso 20 del artículo 
8~ de la Constitución, ha resuelto indultar 
c1.l reo Santiago Zavaleta, del tiempo que le 
falta para cumplir su condena. 

RES. LEG. N 9 5009 

Indultando a1 reo Manuel Pacífico Na
vanete. 

Lima:, r4 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El -Congreso, en ejercicio de 1~ atribu
ción que le confiere el 'inciso -20 del artículo 
8~ de la Constitución, ha resuelto indultar 
af reo Manuel Pacífico Navarrete, del tiem
po que le falta para cumplir su condena. , 
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Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la ?,iedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala~ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Rcvoredo, Senador Secretario. 

N. Pérr::: Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al sef,{lr Presidente de la República. 

Lima, 22 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, · regístrese, comuníquese y pu
blíque~e. 

Rúbrica del 1Presidente de la República. 

Oliveira. 

* 
* * 

REs. LEG. N° 56ro 

Indultando· al reo Paul Weiss 

Lima, 15 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Cong-reso, en ejercicio de ta atribu
ción que le confjere el inciso 20 del artículo 
83 de la Constitución, ha resuelto indultar 
al reo Paul ,veiss, del tiempo que le falta 
para cumplir su condena. 

Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. 'Salazar, Presidente de la Cá-
mar 1 de Diputados. 

J!. D. Gonzales, Senador Secretaóo . 
¿ 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 22 de diciembre de 1926. 

' Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu-
blíqtic,e. 

Rúbrica del )Presidente de la República. 

Olive ira. 

* 
* * 

R'Es. LRG. N° 56u 

Indultando al reo Arturo U garte 

Lima, 14 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Cong-re,o. en eiercicio de Jn, atribu
ción que le confiere el inciso 20 del artículo 
8~ <1 la Constitución, ha resuelto indultar 
al rcc, Arturo Ugarte, del tiempo que· le 
fa1t:i. para cumplir su condena. 
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" Lo comunicamos a usted para su conoci
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado . 

J esÚs M. Salazar, Presidente de la Cá-
ma,ra de Diputados . 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N . P érez Velásq·uez, Diputado Secreta
rio . 

Al señor Presidente de la República . 

Lima, 22 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
·blíquese. 

Rúbrica del 1Presidente de la. República. 

Olivewa . 
. , 

* 
* * 

RES. LEG. N" 56!2 

Mandando expedir nueva cédula de ·mon-
';I tepío a doña María Celia Carrera. 

Lima'., 14 de dicierr!_~re de 1926. 

Señor: 

El Cong,reso ha resuelto se expida nue
va cédula de montepío, con arreglo a la es
cala de haberes de 1912, a favo,r de doña 
"'María Celia Carrera, hija del que .foé Co
·ronel_,_ 'de Artillería don Manuel Carrera . 

Lo comunicalr!OS a usted para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted . 

E. de la Piedra., Presidente del Senado. 

Jesús }Yl. Sala.zar, President~ de la Cá
ma;r.a de Diputados. 

lidio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario . 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 18 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del \Presidente de la República. 

Málaga Santolalla. 

* 
* * 

RES. LEG-:- N9 5613 

Ascendien:do- a la clase d~ CQronel de In
f anterfa, al Teniente Cpronel don Jor-
ge A. Esponda. 

Lima, 14 de diciembre de 1926. 

Señor : 

El Con{¡reso, en ejercicio de lª atribución 
que le confiere el inciso IS del artículo 83 
de la Constitución, ha resuelto aprobar la 
¡;>l"Opuesto del 1Poder Ejecutivo para ascen
cler a la clase de Coronel de Infantería de 
Ejército al Teniente Coronel de esa misma. 
arma, don• J orge A. Esponda. 
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Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás fines. 

Dio.s guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

J cs1Ís }.,f. Sala.car, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. 

1.11. D. Con::alcs, Senador Secretario. 

N . Pérc::; Velásq1te:::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 18 de diciembre de 1926. 

Cúmpla~e, comuníquese y publíquese. 

Rú;>rica del .Presidente de la República. 

Málaga Santolalla. 

* 
* * 

Ascendiendo ¡:t la clase ,de Sargento Mayor 
aj Capitán de Infantería don Ernesto 
Villalobois. 

Lima, 15 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aS<:ender a la 
clase de Sargento Mayor de Infantería de 
Ejército, al Capitán ele es~ arma don Er
nesto Villalobos, con la antigüedaél de 27 de 
julio ele I916, sin derecho a reclamar reinte
gro de 'haberes u otros goces . 

====---==== 

Lo comunicamos a usted para su conoci
miento y demás fines. 

-
Dio:; guarde a usted. 

E. de la P°ied1'a, Presidente del Sena:do. 
1 

J csús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara ele Djputados. 

J't,f, D. Gonzalcs, Senador Secretario. 

Erlwrdo Escribens Correa, Diputado Se ; 
cretario . 

A 1 señor Presidente ele la República. 

Lima, 18 ele diciembre de 1926. 

Cúmpla~e, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del 1Presidente de la República. 

Málaga Santolalla. 

* 
* * 

REs. Liw. N9 56! 5 

Autodzando a la Beneficencia P:úlblica de 
.A'rnqtripa, para conceder una pensión 
vitalicia al empleado don Abraham 
Ibá!'cena. 

Lima, 13 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Cong-reso ha resuelto autorizar a la 
Sociedad de Beneficencia Pública de Are• 
quipa, para oue otorgue una pensión vitali
cia ele diez libras (Lp. 10. 0 . 00) mensuales, 
al antiguo empleado de esa institución, don 
Abrnhnn Ibárcéna, que ha prestado más de 
cuarrnta años de servicios . 
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Lo comunicamos a usted para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presi<lente de la Cá-
ma~a de Diputados. • 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, . Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 22 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese. 

R{:i.)rica del Presidente de la República. 

* 
* * 

LEY N9 5616 

Creando un Juzgado del 
Provincia de Jauja. 

Oliveira. 

Crimen en la 

EL PRESIDENTE D~ LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

Et Congreso de la República Perua·na 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo J'? - Créase en la provincia de 

Jauja un juzgado del crimen. El haber· del 
funcionario que lo sirva, será igual al que 
disfruta el juez en lo civil. 

Artículo 2'? - Créase igualmente la plaza 
de escribano del crimen, con el 'haber men
sual de cuatro libras, siete soles, cincuenta 
centavos. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que: 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, -en Lima, a los trece días del mes de di
ciembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente • del Senado .. 

Jesús M. Salazar, Pres•idente de 1a Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secreta::-io. 

N. Pérez Velásquez, Diputa-do Secretario .. 

A1 señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule Y,. se le dé el debido cump1imiento. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, 
a los veinte días del mes <le diciembre de 
mil novecientos veintiseis . 

A. B. LEGUIA. 

P edro M. Oliveira. 

* 
* * 

f 
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_ Creando una Agencia Fiscal más en la ciu
dad de Arequipa.. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA 

iPor cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único. - Créase en la ciudad 
de Arequipa otra Agencia Fiscal y su res
pectivo amanuense, con haberes iguales a los 
que disfrutan los que actualmente existen, 
consignándose las partidas respectivas en el 
Presupuesto General . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de di
.ciembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
-mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
,cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

-

LEY Ne:> 56r8 

Creando una Agencia Fiscal en la Pro
vincia de Calca. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Rcpú,blica Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único. - Créase en la provin
cia de Calca, el cargo de Agente Fiscal con 
el mismo haber que disfruta el Juez de Pri
mera Instancia de la indicada: provincia, 
consignándgse la partida correspondiente 
en el Presupuesto General . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintiseis . 

- E. de la P1:edra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá-
mara de. Diputados. • 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. P érez V clásquez, Diputa<lo Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
Por tanto: mando se imprima, publique,· circule y se le dé el debido cumplimiento. 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veintidos días del mes de diciembre de 
mil novecientos veintiseis. 

A, B. LEGUIA. 

Pedro M. Oliveira. 

* 
* * 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veintidos días <lel mes de diciembre de· 
mil nove-cientos veintiseis. 

• A. B. LE.GUIA. 

Pedro M . Olweira. 

* 
* * 
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LEY N':' 5619 

Creando una Agencia Fiscal en la Provin
cia de Otuzco. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la 1ey 
siguiente : • 

El Congreso de la República Peruana, 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1<.> - Créase la J_)!aza de Agen
te Fiscal en la provincia de Otuzco. 

Atiículo 2 9 
- El ref eri<lo funcionario 

yudicial percibirá el mismo haber que el que 
disfruta el Juez de Pri-~era Instancia de di
cha provincia. 

Artículo 39 
- Consígnese en el Presu

puesto General la partida correspondiente 
para el pago del haber de dicho funciona
rio. 

Artículo 49 
- Consígnese, asimismo, en 

el Presupuesto General, una partida de L,lh 
6. o. oo, para arrendamiento del local y úti
les de escritorio de la Agencia Fiscal crea
da por esta ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada º'en la Sala de Sesiones del Congre
so, en -Lima, a los catorce días del mes de 
ºdiciembre ·ae mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secreta.ria. 

N. P érez Velásquez) Diputa<lo Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

- ------ -

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veinticinco días del mes de diciembre 
de mil novecientos veintiseis . 

• A. B. LEGUIA. 

Pedro M. Oliveira~ 

* 
,t. * 

RES. LEG. N9 5620 

Concediendo una indemnización al Hotet 
Bolívar. 

. \ 

Lima, 31 de diciembre de 1926 .. 

Señor: 
•·; •' I 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo, para que compense la suma 
rle Lp 38.000. o. oo, que redaima la Compa
ñía Gran Hotel Bolivar por -vía de indemni
zación con la suma de Lp. 38,000. o. oo que 
le adeuda, como saldo del p,recio del terreno 
en que dicho Hotel ha sido construí<lo, y 
que, en consecuencia, se cancele la hipoteca 
constituid.a sobr,e el preindicad.o inmueble 
en garantía de ese crédito. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Sena-do.1 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá--
mara de Diputados . 

M. D. Gonzales, Senador Sectetario. • 

Rduardn Escribe-ns Correa, Dioutado Se-
cretario. -
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Al señor Presidente de la R'epública . 

Lma, 5 de enero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, regístsese y ar
chíve~e . 

Rúbrica del 1Presidentc,' de la República. 

Masías. 

* 
* * 

Autor izando la emisión de ''Obligaciones 
del T'esOTo''. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dad9 la ley 
s1guiC'nte : 

Et Congreso de la República Peniana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único. - Autorízase al Poder 
Ejecut:vo para emitir permanentemente "0-
,bligac:ones del Tesoro" bajo las condiciones 

============ 
c) - El plazo máximo a que pueden 

emitir5e es <le un año . 
d) - Las obligaciones vencidas serán 

pagadas en Lima por la Dirección del Teso
ro; v fuera de Lima serán recibidas, a la 
par,· por las Aduanas y demás ofici11as re
caudadoras de rentas públicas, en pago de 
toda clase de contribuciones. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
dispon,:a Jo necesario a su cumplimiento . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los once días del mes de ene
veinti siete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente ele la Cá
mara de Diputados . 

M. D. Gon::ales, Senador Secretario . 

Eduardo Escribcns Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República . 

Por tanto: mando se imprima, publigue, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de ,enero de mil novecientos 
veintisiete . 

A. B. LEGUIA. 

l.1. G. Masía,s. 

~siguientes: * 

a) - Las obligaciones se emitirán has
ta por un total <le quinientas mil libras (Lp. 
500.000.0.ooJ, y, urra vez alcanzada esta 
q ntid.:id, sólo se podrá emitir nuevas, para 
reemplazar a las gue -se amorticen, y con
forme se vayan amortizando. 

b) - Las obligaciones serán de valor 
pnmina! de Lp. 50, 100, 500, 1,000 y 5,000 

• cada una. 

" * 
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LEY N 9 5622 

Consignando partida para la implantación 
de alumbrado eléctrico en Macusani, 
capital de la Provincia de Carabaya. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la. Repúb'lica Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artí.culo r 9 
- Consígnese en el Presu

puesto General una _partida de quinientas 
libras ( Lp. 500. o . oo), que se destinarán a! 

la implantadón d,el alumbrado eléctrico en 
Maci?sani, capital de la provincia de Cara
baya . 

Artículo 29 
- Una vez inaugurado este 

servicio, pasará a ser propiedad municipal. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los treinta días ,del mes de 
noviembre de mil novecientos v-eintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

M. D. Gonzales,. Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publi_que, 
circule y se le dé el debido cumplimiento . 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los diez días del mes de diciembre de mil 
novecientos veintiseis. 

·======== 

LEY N9 5623 

Consignando partida para la inistalación de 
agua potable en Paucartambo. 

EL PRESIDENTE DE LA RE PUBL-ItA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

~l Congreso de la R epública Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Consígnese ,en el Pre
supuesto General una partida de mil dos
cientas libras ( Lp. r ,200. o. oo), destinadas 
a la insta laci_sm del servicio de agua potable 
en la ciudad de Paucartambo. 

Comuníquese al Pod~r Ejecutivo para que 
dispone-a lo necesario a su cumplimiento. 

Dada_ en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los quince días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintiseis . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.zar, Presidente .de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escr·ibens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mrtndo se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Ca~a de Gobierno, en Lima, 
a los veinticuatro día~ del mes de diciembre 
de mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego M. 

A. B. LEGUIA. 1 * 
* * 

C. Ma,nchego M. 
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RES. LEG. N9 5624 

Transfiriendo una JMW,Sión de montepío a 
doña Ros.alía Franco Iturrizaga. 

Lima, 14 de diciembre de 1926. 

Señor : 

El Congreso ha re-suelto trasferir a doña 
Rosalía F ranco Lópe-z, la pensión de mon
tepío que disfrutaba su hermana dofia Rosa
lía Franco Iturrizaga. 
ley. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de l,a Piedra, Presidente del Senado. 

J es1ís l.1. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revorcdo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribcns C orrca, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 20 de diciembre de 1926. 

Cúmplase, comunrquese y publíquese . 

Rúbrica del 'Presidente de la República. 

Málaga Santolall,a. 

* 
* * 

Concediendo pensión de montepío a la viu
da e hijos del General Pablo Clement. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

P or cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único. - La viuda e hijos del 
Genoral don Pablo Oement, disfrutarán 
por montepío la pensión mensual de cin
cuenta libras (Lp. 50.0.00), o sea el ha
ber íntegro de la clase con arreglo a la esca
la ele 1912. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
dispon.'.:a lo necesario a su cumplimiento . 

Dacia en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
dicieJTJbre de mil novecientos veintiseis. 

E .. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. S alazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secreta,rio. 

N. P érez Velásqttez, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente áe la R'epública. 

P or tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se Je dé el debido cumplimiento . 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima .. 
.a los tres día'S del mes de enero de mil no
vecientos veintisiete. 

A. B. LEGUJA. 

F . Málaga Santolalla. 

* 
* * 
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LEY N9 5626 $ 

Concedien.do pensión de montepío a la viu
da e biio1s del Teniente ~fael Ramí
rez. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha daiclo la ley siguiente: 

A rtículo ¡'? - El Teniente Rafael Ramí
rez, del Regimiento de rtillería número 4, 
pasará revista de presencia en el expresado 
cuerpo con la anotaóón de "Muerto heroi
camente en cumplimiento de su deber''. 

Artículo 2 ? - La viuda e .hij_os del ex
presado Teniente percibirán el sueldo ínte
gro que disfrutaba aquél. 

Artículo ·3? - Coló,quese en el Círculo 
Mlitar el retrato del Teniente don Rafael 
Ramírez, con la iT_!'Scripción de "Muerto he
r-oicamente en defensa del honor militar y 
del orden público''. 

Artículo 4? - Los hijos del mencionado 
Teniente serán educados gratuitamente por 
el Estado. : 1 ·1,iJ..~· 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lma, a los quince días .del mes de di
ciembre de mil novecientos veintiseis. 

·E. de la Piedra, Presidente del Sena-do. 

Jesús M. Salazar, Presidente d,e la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzal,es, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

,---

Por tanto: mando se imprima, publique, 
d»cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los tres días del mes de enero de mil no
vecientos veintisiete. 

A. B. LiEGUIA. 

F . Málaga SantolaU<11: 

* 
* * 

R ES. LEG. N? 5627 

Reconociendo serv1c10s al Teniente Coro
nel don Felipe Montoya. 

Lima, 14 de diciembre d'e I926. 

Señor: 
¡ 

El Congreso ha resuelto dispensar al Te
niente Coronel don Felipe Montoya, que 
concurrió a: dos campañas nacionales y al 
combate del 2 de mayo, los nueve días que 
le faltan _p.ara completar veintiún años de 
servicios. 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

j 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretaTio. 

Al señor Presidente de la República. 

' 
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Lima, 3 de enero de 1927. 

Cúm:)lase, comuníquese y publíquese. 
1 

Rúbrica del 'Presidente de la República. 

Málaga Santalalla. 

* 
* * 

RES. LEG. N~ 5628 

Premio pecuniario a doña Carolina Pinto 
viuda de Valdelomar. 

Lma, 14 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Carolina Pinto viuda de Valdelomar, un 
premio pecuniario de cuatrocientas libras, 
que se consignarán en el Presupuesto Ge
neral. 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

DiM r.1:arde a usted. 

E. de /a. Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Pr:esidente de la Cá
mara de Diputados. 

.{1'lio Revoredo, Senador Secretario. 

N. P érez Velásqucz, Diputado Secretario. 

A 1 señor Pre:idente ele la República. 

Lima, 29 de diciembre de 1926. 
{ 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíque,c. 

Rúbrica del 'Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

RES. LEC. N' 5629 

Feco::oc·endo servicios a don Jesús Silva 
Sa11tistcban. 

l...ln1a, J 5 de dicien1hre ele 1926. 

El Congre30 ha resuelto reconocer a don 
Jcs;¡s Silva Santisteban, quince años, dos 
me~e..; y diecisiete días de servicios pres
tados al país, ln-sta el 7 de abril de 1924 
en di·,•:rsos cargos de la Administración 
Pública. 

T .o ::omunicamos a usted, para su co-
n_,<"::ri=entv y demás fines. 

n;•¡-; gu3rde a Ud. 

1!·. ,:a la Piedra, Presidente del Senado. 

J,, ;·/-, Jf. Sa!a::ar, \Presidente de la Cá-
mar.1 1le Diputados .. 

l1! 1io Rl"vorrdo, Senador Secretario . 

I ' , 
.l< O. Esrribens Correa, Diputado Secre-

:\' ~~':l'lr Presidente de la República. 
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Lima, 14 de enero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníq_uese y pu
blíquese. 

Rúhric.:a del Presidente de la República. 

Sousa 

* 
* * 

RES. LEG N9 5630 

Crédito suplementario paria ,el ramo de 
Fom'.ento. 

Lima, 31 ele clieiembr,e de 1926. 

Señor: 

El Congreso he. resuelto autorizar af Po
der Ejecutivo, para la apertura de un cré
dito suplementario por Lp. 50,000.0.00, a 
la partida N\' 190 parc:i "puentes y caminos", 
del .Piiego de Fomento del ·P\;:esupuesto 
General en vigor, con cargo a los mayores 
ingresos del mismo Presupuesto y ail pro
~l ndo que arroje durante éste y el próximo 
a<'ío, la c.ontribuciló-n (prag.r,esiva sobre la 
renta. 

Lo comunicamos a usted, para su co
riocimicnto y demás f incs. 

Dios gua rcle a U d. 

E. de la Piedra, Prestdente del Senado. 

Jesús M. Saia,zar, !Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. González, Senador Secretario. 

N. P érez Velásq1tez, Diputado Secr&ta~ 
no. 

Al señ0r Presidente de la República. 

Lima, 5 de enero de 1927. 

Cúmplase, comuní:ques@, regístres•e, pt1blí-
quese y ar.chívese. • • 

RúLrica del Presidente de la Ri;pública. 

Masías . 

. ,. •· 
* * 

RES. LEC Nº 5631 

Autorizando la habilitación de varias par
tidas para el r--amo ·dte .Justicia. 

Lima, 31 de diciefr!bre de 19!!6. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para que habilite la partida 
N9 SII "para: licencias de los funcionarios 
judicia-le¡; y empleados del Mini-sterio '' det 
pliego de Iusticia del Presupuesto General 
vigent~, con Lp. 872. 2. oo, total sobrante 
de la,s ;;umas que a continuación se expre
san, correspondien5es a las partidas ,siguien
tes: Lp. 212. 8. oo de la partida N 9 126; 
Lp. 212.8.00 de la parti4a N'? 16g; Lp. 
212.8.00 de la partida N° ~28; ~- 212.8.00 
de la partida N'? 241 y Lp. 21. o. oo de la 
partida NQ 305 del mismo pliego y Presu
puesto. 

Lo comunicamos a usted, para su CG

nocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

~ 
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E. de la Piedra, P1·esidente del Senado 

Jesús M. Salazar, 1Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gon:::ález, Senador Secretario. 

N. Pérez V elásqu.ez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 12 de enero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
gístrese y archíve-se. 

Rúbrica del Presidente de la Re,pública. 

Masías. 

que arroje éste y -el pr6xfmo año, la con
tribución progresi\'a s-obre la renta. 

J..,() comunicamos a usted, para su co-
nocimiento y dei:nás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa/a:;ar, !Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Con:::álcz, Senador Secretario. 

N. Pére::: V clásquc:::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la R'e_Qública. 

Lima, 12 de enero de . 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese y regís 
trese y archívese. 

Rúbric:i del Prcsi<lente de la Rc;.oública. 

* Masías. 
* * 

Crédito extraordinario' Centenario de 
Raymondi)) . 

Lima JI de diciembre de 1926. 

Señor: 

El .(;ongreso ha resuelto autorizar al Po
der ljecutivo para la apertura de un cré
dito extraordinario por Lp. 2,500.0 . 00 para 
atender a los gastos derivados de la Expo
sición del Centenario del nacimiento de don 
Antonio Raymondi ; crédito que será cu
bierno con los mayores ingresos del Pre
supuesto vigente y con el producto 

* * * 

Crédito suplementario para el ramo de 
Fomento. 

Lima, 31 de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha r•esuelto autorizar al ,Po
der Ejecutivo para lér apertura de un cré
dito suplementario por la cantidad de Lp. 
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1,300.0 .00, a la partida NQ 114, "para el 
· sostenimiento de las Delegaciones de Mine

ría," del pliego de Fomento del Presupuesto 
General en vigor, con cargo al producto del 
in1

1
puesto creado por las leyes Nos. 4642 y 

4908. 

der E}ecutivo para la apertura ele un cré
dito suplementario por Lp. r 5,000 . o: oo, a la 
l)articla N 9 5 r 8, "para i111J)revistos' ', del plie-
go de Justicia del Presupuesto General vi
gente, con cargo a los mayores ingresos 
del in<licado Presupuesto y al producto que 
arroje durante éste y el próximo año, la con- • ~ 
trihución progresiv~ sobre la renta. Lo comubicamos . a usted, _para su co-

nocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

Jesús M. Salazar, IPr-esidente de la Cá-
mara de Diputados. 

NI. D. González, Senador Secretario. 

. N. Pérez Velásqitez, Diputado Secreta
rio. 

A i señor Presidente de la República . . 

Lima, 12 de enero de 1927. 

Lo comunicamos a usted, para su co-
nocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedre, Presidente del Senado. 

Jesús M . Sa!azar, iP.residente de la Cá-
mara de Diputados. 

M . D. González, Senador Secretario. 

Edo. Escr-ibens Correa., Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente ele la República. 

Cúmplas•e, comuníquese, publíquese, re- \ Lima, 12 de enero de 1927. 

gístrese y archíveífe. 
1 Cmplase, comuníquese, publíquese, regís-

Rúbrica del Presidente ele la Re1públíca. \ irese ;!_ archívese. 

Masías. 1 Rúbrica del Presidente de la Re¡pública. 

~-.. 
* * 

RES. LEG. N9 5634 

Crédito suplem,entario para el ramo de 
Justicia. 

Lima, 3r de díciembr<! de 1926. 

Masfos. 

* 
* * 

LEY N9 5635 

Autorizando la venta de terrenois en Santa 
Beatriz. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
Señor: 1 siguiente: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po- 1 El Congreso de la República Peruana 
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Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1ª - Autorizase al Poder Eje
cutivo para que, previa tasación y bajo las 
condiciones establecidas por la ley N9 4449, 
( 1 ) en sus artículos 4'?, 59 y 69, proceda a 
efectuar la v,enta, con licitación o sin ella, 
de los terre11os que aún quedan de la ha
<:ienda "Santa Beatriz", así como de los edi
f idos allí existentes, que no sean utilizables 
para el servicio público. 

Artículo 2'? - El producto total que se 
obtenga de esa venta se invertirá, exclusi
vamente, en la adquisición del fundo a que 
será trnslada<la la E,scuela Nacional de A
gricultura y Veterinaria, la construcción de 
eclif icios, compra de mobiliaJ.iQ e instalación 
ele los Institutos anexos; quedando el saldo 
posible como capital de movimiento ,para 
la explotación agrícola. . 

Artículo 3'? - El fundo que se adqmera, 
y los edificios que se con,struyan en él, <le 
acuerdo con esta ley, quedan adjudicados 
a la. Escuela Nacional de Agricultura: y Ve
terinaria, en reemplazo ele la hacienda "San
ta Beatriz", para los íines especifica,clos en 
el artículo 499 de la ley orgánica de ense-
ñanza. 

Comuníquese 
que. disponga 
miento. 
miento. 

al Poder Ejecutivo, para 
lo necesario a su cumpli-

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los treintiún días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, !Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. González, Senador Secrfitario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor P residente de la República. 

Por_ tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lin1a, a 
los catorce días del mes de enero de mil no
vecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 
Ernesto Sousa. 

(1) - Anuario de Legislación Tomo XVI. Pág. 71. 

Leg-islatura de 1921. 

Consignando partidia para la implantai'Ción 
de alumbrado eléctrico en Huanta 

EL PRESIDEN TE DE LA REPUBLICA 

tP'or cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Cou,r;reso de la R.~pública Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

A1·tírnlo ónicCJ - Consígnese en el P re
supuesto General, mil quinientas libras ( Lp. 
1,500 .0.00), para la implantación del ser
vicio ele alumbrado clédrico en Ja ciudad 
de Huan'.a, capital ele la proviMcia del mis
mo nombre. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala ele Sesiones del Con
g-reso, en Lima, a los diez días del mes d& 
noviembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J csiís M . SaJazar, !Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

·M. D. González, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se Íll\Prima, publique, 
circule y se le cié el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los doce días del mes de noviembre de mil 
novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUJA. 

C. Manchego Muñoz. 

* 
* * 
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LEX Nq 5637 

Consignando partida para la construcción 
de la plaza de abastos de Cotahuasi, 
capital de la prov~ncia de La Unión. 

EL PRESIDENTE DE LA REPLJBLICA 

tP'or cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la, R/Jlpública Pernana, 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supues to General u na J)artida de seiscientas_ 
lihra,s (Lp."6oo.o . oo), para la construcción 
de una plaza ele abastos en la ciudad de Co
talmasi ,_.capital de la provincia de La Unión. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que d~sponga lo necesario a su cumpli
miento. 

D:id;i <"n la Snla de Sesiones del Con
r,reso, en Lima, a los catorce días del mes de 
d 1cicmbre de mil novecientos veinliseis. 

fl. de la Pirdra, Presidente del Senado. 

J cs,ír . .1!. Sala::ar, IP'-resjdente de la Cá
mar:i de Diputados. 

J1. D. Gon:;á/a::, Senador Secretario. 

Edo. Rscribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la Repµblica. 

Por tanto : mando se ittlJ)rima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a 
los d iecisiete días del mes ele diciembre ele 
mil novecientos veintiseis. 

A. B . LEGUJA. 

C. Manchego Muñoz. 

* 
* * 

..... 

LEY N9 5638 

Consignando partida para la construcción 
de una plaza de abastos en Sicuaní. 

. ~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por ct1anto: el Congreso ba dado la ley 
siguiente: 

El (011greso de Ir, Repúblirn Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General, una partida de cuatro mil 
ochocientas novcintiscis libras ocho soles, 
(I.,p. 4,896.8. oo), para la construcción de 
una plaza ele abastos en la ciudad de Si
cuaní. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los caton:e_días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintisei-s. 

E. de la Piedra, Presidente <le! Senu<lo. 

Jesús M. Salo::ar, /Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gon::;ále::, Senador Scretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Ai señor Presidente de la República. 

·Por tanto: mando se in1¡prima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en ta Casa <le Gobierno, en L ima, a 
los diecisiete días del mes de diciembre de 
mil novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego .Mmio::. 

* 
* * 
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LEY N9 5639 

Consignando partida para terminar la im
plantación de alumbrado eléctrico en 
Paucartambo. 

EL PRESIDENTE DE"LA REPUBLICA 

IPor cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el !Pre
supuesto General una partida de quinientas 
libras ( Lp. 500. o. oo), para llevar a su tér- • 
mino la imQ!antación del servicio de alum
brado eléctrico en la ciudad de Paucarta,mbo. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dacla en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
diciembre de mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús J1. Sa!a::ar, !Presidente ele la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gon::álrz, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente ele la República. 

Por tanto: mando se i~prima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

d 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los diecisiete días del mes diciembre Je 
mil novecientos veintiseis. 

y . 
A. B. LEGUJA. 

J 

C. Manchego Muño:::. 

* 
* * 

Prorrogando los efectos ele la ley de in
quilinato. 

EL PH.ES!DENTE DE LA REPUBLICA 

lf 1or cuanto: ~ Congreso ha <lado la ley 
sigui..-!nte: 

El Congreso de la Rrpública Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Prorrógase los efectos 
de la ley N9 4976 ( r), hasta el 3 I de diciem
bre de 1927. 

Comuníquese al Poder Ejecu.tivo, 12.ara 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dacia en la Sala de Sesiones del O:>ngre
so, en Lima, a lo.s treintiún días del mes 
de diciembre ele mil novecientos veintiseis. 

E. de la Piedra, PTcsidente del Senado. 

Je.iiís M. Satnzar, !P'rcsidente de la Cá
mara de Diputados. 

L11. D. González, Senador Secretario. 

Edo. flscribe11s Correa, Diputado Secre
t1rio. 

Al señor P residente rle la República. 

Por tanto: mando se im,prima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
a los ocho días del mes ele cnerio de mil no
vecientos veintisiete. 

A. B. LRGUTA. 

Pedro M. Oliveira. 

* 
* * 

(1) - Anuarío de Legíslnción. Tomo XIX. Pág. n . 
Legislatura de 1024. 
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J 

RES. J~EG. NQ 564 l 

Haciendo extenisivo a don Arnaldo del Va
lle, los efectos de la Ley No. 4764. 

Lima, 7 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto hacer extensivos 
los efectos de la ley Nº 4764 __{ r), a don Ar
n aldo del Valle, hijo menor del doctor Al
fredo del Valle, que fué ,Directm del Re
gistro de la Pr-0¡piedacl Inmueble, y prestó 
importantes servicios a clicha lnstitución. 

Lo comunicamos a usted, para su co-
nocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidcra.te del Senado. 

Jesús M. Salazar, \Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. González, Senador Secretario. 

Edo. Escrihens Cor·r,ea, Diput~do Secre
tado. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 8 de enero de 1927. 

Cúmplase, regístrese. comuníquese y pu
blíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República.. 

Olive ira . 

...... 

* 
* * 

(1) - La autógrafa está equivocada, debe refe

rirse a los empleados del Registro de la Propiedad In· 

mueble. Anttal'io de Legislación. Tomo XVIII. Pág. 33. 

Legislatura de r923. 

LEY N9 5642 

11-.íandando cortar el juicio_ in~taurado con
tra José Santos Cho€ano. 

... 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

-Por cuanto : el Cong-reso ha dado la ley 
:;io-uicnte: >:, 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Córtese el JUICtO cri
minal inslauracl:o contra José Santos Oho, 
cano. 

Comuníquese al Poder Ejeqttivo, Qara 
que disponga lo neces¡:rio a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
ele enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la P,iedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala-zar, !Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. González, Senador Secretario. 

Edo, Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, e11 Lima, 
a l,os treintinún días de1 mes de enero de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro José Rada y Camio. 

* 
* * 
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RES. LEG. N9 5643 

Conceldíiendo pensión de montepío a doña 
María P:filucker y doña María Cua
dros Pflucker. 

Lima, 19 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congre30 ha resuelto conceder a do
ña María Pflucker y a doña María Cuadros 
Pflucker, viuda e hija respectivamente de 
don Manuel J. Cuadros, que prestó impor
tantes servidos al país, como pensión de 
monte.pío, cuarenta Ji,bras mensuailes (Lp. 
40.0.00) en lugar de la suma de p. 23 .5.00 
que actualmente perciben. 

Lo comunicamos a usted, para su co-
nocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E . de la Pie.dra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Slila:::ar, !Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gon:::ále:1, Senador Secretario. 

Edo. Escriben,.\· Correa, DiputaJdo Secre
tario. 

Al señor Presidente de la Repúbhca. 

L ima, 26 ele enero de. 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, p'ublí-
quese y archívese. • 

Rúb.rica del Presidente de la República. 

Masias. 

* 
* * 

Autorizando el nombramiento de Munici
palidades Provisionales. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

•Por cn~nto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

Ha <hclo la ley siguiente : 

Ha ciado la ley _siguiente: 

Artículo único - Autorícese al 1Poder 
Ejecutivo p"ra nombrar Municipalidades 
Provisionales, en los lugares donde no haya 
habido ciecciones o no hayan podido insta
larse fas Concejos ele~iclos, 

Comuníquese al Poder Ejecutirn, para 
que disponga lo neces:1rio a su cumpli
miento. 

J)ada en la S 0 la de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
ele enero ele mil novecientos veitisiete. 

n. de fo Piedra, Presidente del Senado 

Í<'sús M. Sa!a:::ar, !Presidente de la Cá
mara ele Diputados. 

M . D. Gónzále:1, Senador Secretario. 

Edo. Escribcns Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se ini.prima, publique, 
circule y se le dé el debido. cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gc,bicrno, en Lima, a 
101? cuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUJA . . 

C. Manchego Mu,ñoz. 

* 
* * 
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RES. LEG. N? 5645 

Disponienldlo que la. pensión die jubilación 
al ex-Vocal de la Corte Suprema don 
Gregorio Mercado, se abone co111 arre-
. glo a la ley No. 5524. 

Lima, 24 de enero de 1927. 

Señor : 

El Congreso ha resuelto que la cédula de 
jubilación a que tiene derecho el ex-Vocal 
de la Corte S t11prema doctor don Gregario 
Mercado, p:or haber llegado al límite de 
edad qtte la ley señala, le sea expedida con 
arreglo a la N? 5524 ( I ) ·; debiendo, en 
consecuencia, disfrutar a par.tir del 22 de oc
tubre ú!titno, en que dicho límite de edad 
se próclujo, el haber íntegro que actualmen
te corresponde a los magistrados ele la Cor
te mencionada. 

Lo comunicamos a usted, para s1,1 co-
nocimiento y demás fines. 

Dios gunde a U <l. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Sa.!azar, IP'residente ele la Cá-
mara de Diputados . 

M . D . González, Senador Secretati.o. 

_ N . Pérez V <dá.'>quez, Diputado Secreta
r10. 

Al señor . Presidente de la República. 

Lima, 29 de enero de r927. 

Cúmplase, regístrese, comunk¡uese y pu
blíquese. -Rúbrica del Presidente de la Re;pública. 

Oliveira .. 

* 
* * 

(1) - Pág 39 de este tnisnio tomo. 

LEY N9 5646 

Derogando la hy regional No. 663 que 
camlbia de nombre al pueblo de Hua
manccaca Chico, de la pro;víncia d~ 
Huancayo. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dacio la ley 
siguiente : 

El Congl'eso de la Re.pública P eruana 

Ha dado la ley siguiente : 

A 1·tícu lo único - Derógase la ley regio
nal N<? 663 que catnbia de nomb1·e al pue
blo de Huamancaca Chico del distúto de 
Chupaca en la provincia de Huancayo. • 

Cmmmíquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cmnpli
miento. 

Dacia en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintiseis días del mes de 
enem de mil novecientos veintisiete. 

1 E . de la, Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa,lazar, Presidente de la Cá
mara <le Diputados. 

M. JJ. González, Senador Secretario. 

N . Pérez V elásq11ez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imi2rima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa <le Gob'ierno, en Lima, a 
los siete días del mes de febrero de mil 
novecientos v-eintisiete. 

A. B. LEGUJA. 

C. Manchego M. 

*' 
* * 
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Votando una partida para la impfantación 
'de agua potable en Chachapoyas. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
f 

:Poor cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la R eipública Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - V ótase en el Presupues
to General, una partida de dos mil libras 
(Lp. 2,0000.0.00), para la implantación del 
servicio de agua potable en la ciudad de 
01achapoyas. , 

Comuníquese al Poder Eiecutivo, para 
que dis_ponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Da.da en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintiseis días del mes de 
enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado 

Jesús M. Sala:::ar, !Presidente de la Cá
mara de D iputados. 

M . D. González, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la R'epúbüca. 

Por tanto: mando se itl\Prima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los cuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos veintisiete. 

¡l.- B . LEGUIA. 

Ernesto Sousa. 

* 
* * 

Consignando partida para dotar de agua 
potable los pu,eblos de San Salvador, 
Coya y Taray, de 1a provincia de 
Calca_ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

!Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Con,r¡reso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

A rtículo único - Consígnese en el P re
su,puesto Gen<>ral, seiscienta,s libras (Lp. 
600.0.00), para dotar de agua potable a los 
pneblos de San Salvador, Coya y Taray de 
la provinci'.t ele Calca, del departamento del 
Cuzco. - Conrnníoue-;e al P oder Eje<:utivo, para 
que dispo;1ga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso , en Lima, a los veintiseis días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de · ¡a Piedra, Presidente del Senado 

Jrsús M . Sa/,azar, P~·esiclente ele la Cá
mara de Diputados. 

M. D. González, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la R'epública. 

Por tanto: mando se im.ptima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Ca'Sa de Gobierno, en Lima, 
a los cuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Hrn-esto S ousa. 
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LEY N° 5649 

Consignando partida para la. implantación 
die alumbrado público en Tayaha.tnba, 
capital de la pro:vineria de P:atáz. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

IPor cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso d_e la Re.pública Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General una suma de mil libras 
( Lp. r ,ooo. o. oo), para la Íl1'Staladón del 
servicio de ahunbrado público en la ciudad 
de Tayabamba, capital de la provincia 
de Patáz. 

Comuníquese al Poder Ejc<:utivo, para 
que disponga lo necesari<o a su cumpli
miento. 

Dada ei1 la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los v.eintiseis días del mes de 
enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jfsú.s M. Sal.azar, !Presidente ele la Cá
mara ele Diputados. 

•iW. D. González, Senador Secretar)o. 

Eclo. Escribens Correa, Dipu!¡ado Secre
tado. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se im,prima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplim~ento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los cuatro días del 'Ples ele febrero de mil 
noveóentos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Ernesto S ousa. 

* 
* * 

'. 

: - -- -...... - -

LEY N'? 5650 

Consignando partida para la instalación 
de alumbraldo eléctrico en Cajaba.tnba. 

. ~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

íPor cuanto : el Congreso ha dado la ley 
~iguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General una partida de mil libras 
(Lp. 1,000.0.00), destinadas a la instala
ción del servicio de alumbrado eléctrico en 
la ciudad de Cajabamba. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintiseis días del mes de 
enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. P érez V elásqitez, Dipútado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se in1¡prima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dada en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los cuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUJA. 

Ernesto S ousa. 

* 
* * 



118 ANUARIO DE LA LEGISLACION PERUANA 

Consignando partida para la. instalac~ó,n 
de alumbrado ~léctrico en Santo To
más, capital de la provincia de Chum
bivilcas. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

IP'or cuanto : el Congreso ha d~do la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General mil quinientas libras (Lp. ' 
I 1500. o. oo), con destino a· la instalación: 
del servióo de alumbrado eléctrico en la 
ciudad de Santo Tomás, capital de la pro
vincia de Chumbivilcas. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, 2ara 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dacia en la Sala de Sesiones del Congre
so en Lima, a los veiútiún días del mes de 
enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, \Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. González, Senador Secretario. 

Eclo, Escribens Correa., Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

. Por tanto : mando se im.prima, publique, 
cm:ulc y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobjerno, en Lima, 
a_ los cuatro días del mes de febrero de mil 
nbvecientos veintisiete. 

• A. B. LEGUJA. 
Ernesto S ousa. 

* 
* * 

========= 

LEY ij<? 5652 

Consignando partida para la implantación 
de alumbrado eléctrico en Y anaoca, 
capital de la provincia de Canars. 

EL PRESIDENT~ DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Co11.r;rcso da la República Peruana 

1-1 a dado la ley siguiente: 

Artículo 19 
- Consígnese en el Presu

puesto General una partid:1 de quinientas li
bras (Lp. 500. o. oo), para la implantación 
del servicio de alumbrado eléctrico en Ya-

• naoca, capital de la provincia de Canas. 
Articulo 2 9 

- El Poder Ejecutivo nom
brará un ingeniero que se encargue de la 
ejecución de esta obra. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
c¡ue disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintiseis días del mes de 
enero de mil novecientos veintisiete. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala-zar, IP'residentc de la Cá
mara ele Diputados. 

M . D. González, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República . 

Por tanto: mando se im.prima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los cuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Ernesto S oitsa. 

... 
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LEY N9 5653 

Consignando partida 'para la implantación 
de ahunbrado eléctrico en Contama
na, capital de la provincia de U cayali. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

,Por cuanto: el Congreso ba dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República, Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único - Consígnese en el Pre
supuesto General una partida ele mil libras 
(1.,p. r.000.0 .00), destinadas a la implanta
ción del servicio de alumbrado eléctrico en 
la ciudad ·ae Contamana, capital de la pro
vincía de Ucayali. 

Comuníquese al Poder Ejecutirn, para 
que clisponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala <le Sesiones del Con
greso, en Lima, a los veintiseis días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Sa!azar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. -

Julio Revorcdo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se ini.prima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, e11 Lima, 
a los cuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUJA. 

Ernesto Sousa. 

* 
* * 

' 

LEY N<:> 5654 

.Modificando las leyes Nos. 2886 y 4728. 

,. 
EL PRESIDENTE DE LA RE1PUBLICA -

Por cuanto : el Congreso h~ dado la ley 
siguiente : 

D Congreso da lo República Parnana 

Ha dado la ley siguiente : 

Moclif íc~nse las leves números 2886 ( I) 
y número 4¡28 • ( 2) en los términos si-
guientes : 

Artícnlo 1? - Autorízase al Poder Eje
cufrvo para emitir bonos hasta por la suma 
de cinco millones de libras e~terlinas o .su 
eqt1i\'a1ente e1'l dollars americanos, con 1a 
primera afectación de la renta que produz
ca el Estanco del Tabaco. Además de esta 
garantía especial, los bonos que se emitai1 
gozarán de la garnntía general del Estado. 

Los bonos se emitirán por series, cuyo 
monto. fijará el Poder Ejecutivo, sin q9e 
el total de todas ellas sobrepase la suma 
de cinco millones de libras esterlinas• o el 
equivalente en dollars. 

Artículo 2'? - El principal e intereses de 
estos bonos será pagado en Londres o N ne
va York. 

Artículo 3'=' - Los bonos no podrán emi
tirse a menos de 90 por ciento de su valor 
nominal ni a un interés mayor del 7. por 
ciento al año, con amortizaci~n acumulati
va de no más del I por ciento también anual. 

Los bonos estarán eximidos de todo im
puesto sobre la renta creada o por crear. 

Artículo 4'? - El Poder Ejecutivo em
pleará cJ producto liquido que obtenga de 
la venta de los bonos en los siguientes obje
tos: 

a) ---- Cancelación del saldo de las Lp. 
400,000 . o. oo de bonos de la renta del taba
co emitidos en co-nformidad con las leyes 

.2886 y 4728 ;· 
b) - Adquisición de la. nueva· maqui

naria para fabricación de -cigarros y ciga
rrillos y construcción del local para su ins
taladón; 

c )_ - Construcción de líneas férreas; 
d) - Continuación -de las obr;is de irri

gacióa y saneamiento. 
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1 Artículo 5<:> - El Poder Ejecutivo ·queda 
facultado para acordar y convenir con los 
banqueros que tomen los bonos todos los 
términos, condiciones y detalles referentes 
a la colocación de ellos, oportunidad y con
diciones para la emisión de las distintas se
ries, forma y (echas de pago de los intere
ses y de las amortizadones_ordinarias y ex
tra-ordinarias y demás que foeren a su jui
cio necesarios. 

Artículo 6':' - Quedan derogadas todas 
las leyes sobre la materia, pero sólo en la 
parte que pudieran oponerse a la presente. 

Artículo 7<:> - Autorízase igualmente al 
/Poder Ejecutiivo para contratar, con la ga
rantía de la renta del tabaco, préstamos a 
plnzo., no mayores de seis meses ni meno
res de tres, hasta la concurrencia de .tres 
m illoncs de clollars, destinados a recoger 
de la circulación los bonos del tabaco del 
8 por ciento existentes en 'plaza y a los de
más objletos contemplados en el artículo 
cuarto. 

Estos préstamos se cancel.arán preferente
mente con el producto de la venta df' lé:I. 
primera serie de los bonos que se emitan de 
acuerdo con esta !ey. 

Coi:iuníquese a.1 Poder EfJecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumplimien
to . 

Dada en la Sala de Sesiones del Con<Tre-
~ 

so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos veintisictl!. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 
l esús M. Salazar, Presidente de la Cá

mara de Diputados. 
M. D. Gonzales, Senador Secretario . 

. N. Pércz V clásque:;, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, cuatro de febre
ro de mil novecientos veintisiete. 

1 

-i • A. B. LEGUIA. 
M . G. Masías. 

(1) - Anuario de Legislación. - Tomo XIII, Pág. 

97 ; Legislatura de 1918. 

(2) - Anuario de Legislación. - Tomo XVIII. Pág. 
a7; Legislatura de 1923. 

Reconociendo servicj.os a don Manuel J. 
Rubio. 

Lima, 26 de enero de 1927. 
'--

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Manuel J. Rubio veintiseis años, tres me
ses y dieciocho días de servicios prestados 
a la Nación, hasta el 23 de agosto de 1923, 
como químico de la Aduana del Callao . 

. 
Lo comunicamos a usted, para su conoci-

mi,ento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la. Piedra, Presidente del Senado . 

Jesús M. Saiazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secr,etario. 

Eduardo E scribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 4 de febréro de 1927. 

Cúmpla-se, regístrese, comuní!quese, pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República . 

Ma.sías. 

* 
* * 
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RES. LEG. N? 5656 

P..econociendo servicios a don ~o L. 
Santurio. 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Pedro L. Santurio, treinticinco años, seis 
meses y ocho días ele servicios prestados 
a la Nación, hasta el 31 de octubre de 1922. 

Lo comtinicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Preside.!1.k_9e1 Senado. 

Jesús •lvf. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

f1tHo Revoredo, Senador Secretario . 

N. Pére:: Velásquez, Diputado Secretario 

Al señor Presidente de la Reipública. 

Lima, 4 de febrero de 1927. 

Cúmolase, regístrese, comuníquese, pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica die'! Pr,esidente de la República. 

Masúis. 

* 
* * 

RES. LEC. N? 5657 

Reconoci~ndo servicios a don Manuel 
Cha.mot. 

. Jl 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señ0.r: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
)..fa,nuel Chamot veinticuatro años, nueve 
meses y quince días de servicios prestados 
a la Nación, hasta el 24 de abril de 1925 . 

Lo comunicamos a usted, para cu conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús ,M. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribcns Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la Rc,pública. 

Lima, 4 de febrero de 1927. 

Cú:nplase, regístrese, comuníquese, pu
blíquese y ar-chívese. 

Rúbrica del Presidente de la República .. 

Masías. 

* 
* * 
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Reconociendo serv1c10s a don Francisco 
Chamorro. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

r El Congreso ha resuelto reconocl.'.r a do·1 
·Federico Chamorro veinticuatro años, siete 
·n1eses, seis días de servicios prestados a la 
Nación hasta el 21 de abril de 1921. 

·' Lo comunicamos a usted, para su conoc1-
n, ilntu y dcmis fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús -~l. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pérr:: Velásque::, Diputado Secretario 

Al señor Presidente de lér República. 

Lima, 4 de febrero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, pu
blíquese y archívese. 

• Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

RES. LEG. N':' 5659 

Reconociendo servicios a don Miguel A. 
Rojas. 

----._, 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
:Miguel A. Rojas treintitres años, tres me
ses v dieciocho <lías de servicios que ha pres
tad¿ a._ la Nación hasta el 3 de mayo de 1926. 

• Lo cotmm icatno5 a usted, para su conoci
miento y demás f inc:s. 

Dios guarde a usted . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús ,Jf. Salazar, Presidente de la Cá~ 
mara de Diputados. 

J 1tlio R evo redo, Senador Secr~tario. 

.V. Pérc:; Velá.sque:::, Diputado Secretario. 

.\1 señor Presidente de la República. 

Lima, 4 de febrero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República, 

Masías. 

* 
* * 
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REs. LEG. N~ 5660 

Reconociendo s~rvic1os a don José M. EL 
;.. +· c.. o ~arru .. 1a. 

Lima, 25 <le enero <le 1927 . 

Señor: 

T"'1 (" n:··o htt rc~udto reconocer a don 
José M. Ékorrnl~1-rutia. trcintiun a•í.os,, 
cuatro meses v catorce días de serv1c1os 
prestad"" a la 'Nación, hasta el IO de marzo 
<le 1921. 

Lo cc.;amnicamo a u5ted, para su c011oci-
,m: L_~., .. f 1 1ft. C I f'I. 

rcic " ·l·1~~ri 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Trsús ,' r Salr,•n:-, Presidente de la Cá- . 
m.!r~ ele T")iputados. l 

M. D. Cou::alc1·. Scm<lor Secretario. 

----

• RES. LEG. N° 5661 

Awnentando la pensión de montepío de 
do::'a Julia Campusano viuda de Pa

lacios. 
• ' 

Lima, 25 de enero de r927. 

Señor: 

El Congreso ha re.,uelto aumentar a 
veinte libras pernanas ' mensuales (Lp. 
20. o. oo), la pe'15ión de montepío que ac
t.ua 1mcí1tc disfruta doña Julia Campusano, 
\·iucla del Capitán de l\'avío de la Armada 
N:ic.-ional don 11anuel Palacios. 

Lo comunicamo~ a usted, para su conoci
miento y demás f incs. 

Dios guarde a usted. 

fl. de la P iC'dra. Presidente del Senado. 

},,sús Jf. S1la:mr, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

t::d1wrdo Escribrn, Correa, Diputado 
c-rctario. 

Se- 1 

1 M . D. (;on::ales, Senador Secretario . 

t\ 1 ~=: --,· ~ ··c:;ide,,•r, de h República . N. Pérea V clásquez, Diputado Secretario. 

A 1 señor Presidente de la Ropública. 

Lima . .:1. de febrero ele 1927 . 

,.... , ,,. , ~ •··-·- . ,. r<",.,.t- trese, comun,~Luese, pu-
h' ; ·.f'~" ,_, ·· rchíves-e. 

Lma, 14 de f-ebrero de 1927. 

Cúmplase, numérese, comuníquese, pu• 
Rúbrica rl·el P.rsirlnnte de la República . 1 hlíquese y archívese. 

Masía-s. Ríibrica de! Presidente de la República . 

R11bio. 

* 
"' * I * 

* * 
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RES. LEG. N':' 5662 ~ 
P remio pecuniario a don Seba1stián Herre

ra Valladares. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder al ex
fogonero de la Corbeta "Unión", don Se
bastián Herrera Valladares, un premio de 
doscientas libras. 

Lo comunicarnos a usted, para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 
' 

Jesús ~7',f . S<t!a::ar, Presidente de la Cá
mara ele Diputados . 

.Tulio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pére:: V clásqiw::, Diputado Secretario 

Al señor Presidente de la República. 

Lma, 14 de febrero de 1927. 

Cúmplase, numérese; comuníquese, pu
blíquese y archívese. 

RJl.nica del Presidente de la Re.pública. 

Ritbio. 

Conce!cJ:iendo una gratificación de veinti
cinco por ciento sobre sus ha!®:res y 
pensiones a los sobrevivientes del com-
bate de Torre\s Ca.usano. • 

EL IPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
8iguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

JT a dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Concédese a los jefes 
v oficiales sobrevivientes del combate de 
Torres Causano una gratificación de 25 por 
ciento sobre sus pensiones o haberes . 

Comuníquese al Poder EjecutivJ1 para 
que disponga lo necesario a su cumplimien
to . 

Darla en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los veintiseis días del mes 
ele enero de mil novecientos veintisiete . 

E. de la Piedra, Preqidente del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásque::, Diputado Secretario 

Al señor IPresídente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima 
a los cuatro días del mes de febrero de mit 

* nov~cientos veintisiete. 
* * 

A. B. LEGUIA. 

1 • F. Málaga Saniolalla. 

* 
* * 
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RES. LF'.G. N'? 5664 

Aumentando la pensión de montepío de do
ña Sara y doña Julia Rosa Gil. 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 
• 

El Congreso ha resuelto aumentar a 
veintiseis libras, seis soles, sesentiseis centa
vos mensuales, la pensión de montepío que 
disfrutan actualmente doña Saria y doña 
Julia Rosa Gil, hijas del Coronel José Ro
$a Gil. 

Lo comunicamos a usted, para: su conoci
miento y demás fipes. 

Dios guarde a usted. 

, .. E. de la Piedra, Presidente del Senado. 
<, 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D . Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pér.ez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al s·eñor Presidente de la República . 

Lima, 2 de febrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquesie. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

F. Málaga Santolal,la. 

* 
* * 

REs. LEG. N'? 5665 • 

Aumentando la pensión de montepo de do
ña Guadalupe Rodríguez y doña Ma.. 
ría, Zoila, Juana, Rosa, Hortencia, ·y. 
Sara Sua-ez Rodríguez. 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aumentar a la 
suma de treintitres libras, tres soles, trein
titres centavos mensuales, la pensión de 
montepío que- disfrutan doña Gua:dalupe 
Rodríguez y doña María, Zoyla, Juana, Ro
sa, Hortencia y Sara Suárez Rodríguez, co
mo viuda e hijas, respectivamente, del ge
neral don Belisario Suárez. 

Lo comunicamos a usted, para: su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

lidio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 2 de febrero de 1927 . 

Cúmplase, comuníquese y publíques,e. 

Rúbrica del !Presidente de la Re_pública. 

. F. Málaga Santolalla. 

* \ * * 
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RES. LEG. N'? 5666 

Reconociendo serVIc10s a don E1ecto Gar
gurevichi. 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor : 

El Co11grcso ha resuelto reconocer a don 
E lecto Gargurevich, como dobles, tres a
ños. tre'- me.:es " catorce días de servicios 
p:·e ·•aclos a la Nación en el departamento 
de Loreto. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci
miento y demás f incs. 

Dio,; guarrle a usted. 

E. de la Piedra, Pre:,;idente del Senado. 

Jesús .M. Salar:ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

·M. D. Go11::alcs, Senador Secretario. 

N. Pérc:; V clásque::, Diputado Secreta· 
no. 

Al señor Presidente de la República. 

' , . 

Lima, 2 de f ebrcro de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquesie . 

Rúbrica del !Presidente de la República. 

Málaga Santolalla. 

RES. LEG. Ne:> 5667 

'R"trnc1··~11 •1c ~ervkios al Coronel don Jo
- ~, .""t. }"'!-!.lusset. 

Lima. 26 el~ enero de 1927. 

• Señor: 

•! ron,.,re;;o h resuelto reconocer al Co
ronel graduado dm! José M. Brousset, los 
,;ervicios que ha p•·estado al país, desde el 
n~~ d , m-irzn ele r879. ha-.ta el mes de ene:
,n i11clt1si,vc de I~0S. que no ha podido 
con~~rr,bar en las respectivas listas de re
vi ta. 

Lo ~omtmicam• " a u:,tecl, para: su c0nocí-
mic-:ito y demás fines. 

Dios _g-tmrde a usted . 

E. de la Piedra, Preside11te del Senado. 

J eslÍs M. S ala:::01·, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

.f ul:o Rt'·voredo., Senador Secretario. 

T!rfoardo Escribcns Correa, Diputado Se~ 
crctario . 

Al S',ñor Preside11tc de ·la República. 

Lima, 2 de febrero de 1927. 

Cúmplase, com11nín11ese y publíquece. 

Rúhrica del !Presidente de la República. 

Málag<l Santolalla. 

, 
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RES. LEG. N? 5668 

Rcconock:n<lo servicios al Cirujano Mayor 
od Ejército, doctor don E1esvan Fer
nández Prada. 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

F.1 Congreso ha resuelto reconocer al Ci
rnj;<110 1\/fayor de Ejército doctor Elesván 
Fe1·námk:z Prada. veint isi!etc años de ser·
v;cir.1,, pn:stacl9s a la Nación, debiendo con
.-.,jdcd::·."c>k para el decto del montepío de
io.do a <;t1s deudos en la clase de T1eniente 
Coronel ele Infantería de Ejercito. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Diüs guarde a usted. 

E . de la Piedra, Presidente del Sena-do. 

.T esús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

~VI . D. Gon:1ales, Senador Secretario. 

F.duanlo E,rcribens C arrea, Di,puta·do Se
cretario. 

Al S'eñor Presidente de la República. 

Lima, 2 de febrero de 1927. 

('{implase, comnníques-e y pnblíquesie . 

Rúhrica del lPresidente· de la República. 

}.,f álaga SantolaUa. 

* 
* * 

RES. LEG. N~ 5669 

Concediendo pensión de montepío a doña 
María Daza. 

. ~ 
Lima, 26 de enero de 1927. • 

Señor: 

El Congreso ha resuelto que se expida a 
doña María Daza, hija natural del Ciruja
no Mayor de Ejército, doctor don Manuel 
Daza, que falleció -en guarnición en la ciu
dad de Puno, el J r de octubre de r88o, cé
dula de Montepío por los diecisiete años, 
un mes y un día de servicios, que por esta 
resolución se reconocen, pero sin derecho a 
reclamar devengados. 

Lo comunicamos a usted, para: su conoci-
miento y_ demás fine~ 

Dios guarde a · usted. 

E . de la Piedra, Presi4ente del Senado. 

Jesús M. Sakl-za'Jf, Presidente de la Cá-
mara de Dip_µtados. 

l ulio R evoreclo, Senador Seer-etario. 

N. P érez V elásquez, Di12utado Secreta
rio. 

A 1 S'eñor Presidente de la República. 

Lima, 2 de febrero de 1927. 

Cúmpla5e, comuníquese y publí.quesie. 

Rúbrica del IPr,esidente ele la República. 

11{ <l~aga SantolaUa . 

./ 

* 
* * 
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Premio pecwiario a doña Enriqueta y do
ña María Rosa. Duthurburu, • 

I 
Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Enriqucta y doña Ylaría Rosa Duthurburu. 
hij:is del súbdito francés don Pedro Duthur
bnru, que concurrió al combate ele 2 de ma
yo de r866, t1n premio p:'.ctmiario de dos
cientas libras (Lp. 200 . 0 .ooJ que se con
signarán en el Presupuesto General. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted . 

E. dC' la Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Sala:;ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

'M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N .. Pércz Velásquc::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República.' 

y • 

Lima, 2 de febrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíques,e. 

Rúbrica del \Presidente de la República. 

Málaga S antolalla. 

1 == 

RES. LEG, N? 567¡ 

Concediendo p-:msión de retiro al Capitán 
don Eusebio J. Ortega. 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

El Co11g-reso ha resnclto concedrr céduln 
ele reti ro con la pensión corr-e;pondiente, al • 
C~pilán don E11~hio J. Ortega, que ha 
prestado veintiscis ,tños. trrs meses y nueve 
<lías de :.crvicios a la Nación. 

Lo co11111nicamos a u:;ted, para su conoci-
micnlo y demás fines . 

Dios guarde a usted . 

E. de lii Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús J,,.1. Salazar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados . 

.,.tvf. D. Gonzalcs, Senador Secretario. 

Edt!ardo Escribcns Correa, Diputado Se• 
creta ria. 

Al s-rñor Presidente de la República. 

• Lima, 2 <le febrero de 1927. 

Cúmolase, comuníquese y pttblíquesie . 

Rúbrica del IPrcsidentc de la República . 

:Málaga. Santolalla. 

* * * 
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RES. LEG. Ni:i 5672 

Reconociendo serviciois al Teniente Coro
ne:l dion Juan C. Lapeyr.e. 

Lima, 20 de -enero de 1927. 

Señor: 

El Congre::o ha resuelto reconocer al Te
nie1Jte Coro;id don Juan C. L:.peyre, que 
concurrió a la guerm con Chile, dos años 
cinco mes-es y ,•;c,intidos días de servicios 
p1'-cstados a la Nación, en su condición de 
alumno de la Escuela de Clases . 

Lo comunicamos a usted, para: su conoci-
miento y de-más fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Sena·do. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

,M. D. Gonzalas, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se· 
cretario . 
1'J S'~ñor Presidente de la República . 

Lima, 29 de enero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíques•e. 

Rúbrica: del ;Presidente de la República . 

.. 
* 

* 

Málaga, Santolalla . 

* 

RES. LEC. N'? 5673 

Crécli!o extraordinario para obonar los da
ños sufridos en Tacila por don Pe,dro 
J. Muzzo, p-ro,pieta:rio de una b·o!ica 
en dicha ciudad. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor : 

El Congr,e;;o ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la apertura de un cré
dito extraordinario por dos mil libras ( Lp. 
2,000.0 . 00), destinado a cubrir el monto 
clt;c, los daños que ha sufrido en sus interc
~es don Pedro J. Muzzo, en el incendio de 
su botica en Tacna, por las tnrbas chilenas; 
crédito que deberá ser cubierto con los ma
yores ingresos del Prewpuesto Gen!etal de 
t9:2G y el ~Jroclncto que arroje durante los 
años r926 ~ 1927, la contribución progresi
va sobre la renta . 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y ckmás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. el e la Piedra, Presidente del Senado . 

J es-ús M. S alazar; Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

Julio Revorcdo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásqucz, Diputado Secreta
rio. 

Al s·eñor Presidente de la República. 

Lima, 9 ele febrfro de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
gístrese y archívese. 

!Rúbrica: del !Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 
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Aumentando la pensión de montepío de do
ña Jesús Cossío ! garra. 

( 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aumentar a vein
te libras peruanas mensuales ( Lp. 20.0.00), 

la pensión de montepío que actualmente dis
fruta doña J esús Cossío Igarra, hija legíti
ma de don Juan Cossío. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted . 

E. de la Piedra., Presidente del Senado . 

J estts M . Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

·M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pé-rez V clásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 5 de febrero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese . 

Rúbrica del !Presidente de la R'epública . 

• 
* * 

v • 

- = -=-=-=--=-"=====-= 

Creando el d'it;trito do Puente dre P iedra c-n 
la provincia de Lima. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Rrpúblira, Prruana 

Ha dado la ley sigui•ente : 

1_.L\.rtículo único. - Créase en la ,provin
cia de Lima el distrito de Puente Pi-edra, 
que tendrá por capital el pueblo e.le ese nom
bre y los siguientes -límites : una lín.ea sinuo
sa de Oesk a Este que partiendo del mar y 
siguiendo el cerro o lonta de Papas, llegue 
a encontrar el camino de Puente Piedra a 
Ventanilla; este camino ha:sta la línea del 
f·errocarril ; los linderos ele la zona que ftté 
materia de exprqpiación a1 -encuentro de 
los septentrionales de El Ingenio, y por el 
Norte, el cerro Choqtté y los linderos sep
tent ríonales de la hacienda Pamp:t Libre. 
con lo que sale al encuentro del rio Chi
llón o de Carabayllo hasta el mar. 

. Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
c.ltsponga lo necesario a su cumplimiento . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

J csús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Ed1~ardo Escribens Correa, Diputado Se
cretano. 

Al señor Presidente de la R'epública. 

IPor tanto: mando se imprima, publique 
cir cule y se le dé el debido cumplimiento . 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lim::t ¡ Al sefior Presidente de la Repúblicé]. . 
a los catorce días del mes ele f.chrero de mil 
novecientos veintisiete . 

A . B. LEGUTA. 

C. Manchego M. 

IPor tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se 1e dé el debido cnmplimiento . 

Da<lo en la Ca•,a de Gobierno, en Lima, 
a los co.iorce días del mes de f-ebrero ele mil 
nóYecicntoo veintisiete. 

* 1 A. B. LEGUIA. 
* * 

LEY N? 5676 

Elevando a la categoría de pueblos Ios ca
r,:ir i:·s de Huariqu'ifia y Cocacha.cra, 
de la pro-vincia de Huarochiri. 

EL PRESIDENTE DE LA REPU.BLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
sii:,uiente: 

Et Congreso de la República Perua:ia.. 

Ha dado l.a ley sigui•ente : 

Artículo único. - Elévase a la catego
ría et.e .pueblos bs ca.serías de Huariquiña y 
Cocachacra, del distrito de Matucana de la 
provincia de H uarochirí . 

Comuní,quese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la: Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra,, Presidente del Senado. 

Jesús M . Salaitar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

NI. D . Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario . 

C. Manchego M. 

* 
* * 

'-

LJ!.Y N? 5677 

Dhridiendo en dos el distrito de Lluta de 
b provincia de Carlloma. 

EL rpRESIDENTE DE LA REP'UBLICA 

Por cuanto: el Conercso ha dado la ley 
si~uiente: 

Et Congr~so de la República Peruanro 

Ha dado la ley sigui•ente : 

Artímlo r? - Divídese en dos el distrito 
de Lluta, de la provincia de Cailloma, del 
departamento de Arequipa denominándcse
les Lluta v· Huanca . 

Artícul~ 2? - '.Para formar el distrito de 
H uancH se sep-regará del de Lluta el ár-ea 
del pueblo de Mutco. con los siguientes lin
deros: por el Norte, los terrenos de Taya y 
Achoma. con w kilómetros de NO. a NE. 
cltel nunto '1T1ng-o de Salfatni'' a1 "Caspi 
Cruz"; por el Este, los ele Yura con 50 ki
lómetros de N. a- S. del punto de Gaspi 

. ~ 
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Crnz a "T ,iquiña"; por el Sur, los terrenos 
c!e !a comunidad de Siguas y el encuentro 
del río "Hnasamnyo'' y "Huanca' ', con una 
extensión de 20 kilómetros ele SE. 9- SO. 
del punto de "Liquiíia'' a "Tingo .Algodo
nal" hasta el encuentro de los ríos "Pichi
ricma" y "H ua11c-a", siguiendo el curso del 
citado río "Pichiricma" como línea diviso
ria hasta su tern~.ación en el límite Norte. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento . 

Dada c11 la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima. ,1 los veinticinco días del mes 
de enero ck mil novecientos veintisiete . 

E. dr, la Pirdra, Presidente del Senado. 

J cs,ís M. Sa!a.wr, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

M. D . Gon:;alas, S:enador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, D iputado Se
cretario . 

Al señor Presidente de la R'epública. 

!Por tanto: mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento . 

Dado en la Ca~a de Gobierno, en Lima 
a los catorce días del mes ele f•ebrero de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

C. Mánchcgo M. 

* 

Reconociendo servicios a don Gustavo Ji
mén.ez Pacheco. 

Lima, 26 de •enero ele 1927. 

Señor: 

El Cong-reso ha re,uelto reconocer a don 
Gustavo Jiménez Pai;heco • d'ieciseis años, 
dos meses y dieciocho días de serv1c10s 
prest a dos a la Nación, hasta el I 5 de di
ciembre ele 1925; en diversos puestos de la 
administración pública. 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

t Dios guarde a usted. 
.1 

E. da la, Piedra., Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa,lazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. P érez V elásque::, Diputado Secreta
rio . 

Al señor 'Presidente de la R,epública . 

Lima, 5 de febrero de 1927 . 
f 

Cúmpl3:se, regístrese, comuníquese y pu
blíqu-ese-. 

1 

Rúbrica del Presidente de la República . 
: 

Olivevra. 

* * * 
i . * * 
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Dado •en la Casa de Gobierno, en Lima, 
LEY N'> 5679 1 a los cinco días del mes de f ebr~ro <le mil 

novecientos veintisiete. 

Creando las pfaza1s ,d:e juez letrado para los I A . B . LEGUIA. 
distritos del Rímac y La Victoria. • 

EL ,PRE$IDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Con_qreso de la República Perwina 

Ha ciado la ley sigui:ente: 

Artículo único. - Créase un Juez Letra
do paria cada uno ele los distritos de La Vic
toria y del Rimac ele la capital ele la Repú
blica, con el mismo personal y dotación que 
los ,estable.ciclos por la ley número 4871 ( I). 
Ambos Concejos Distrital~ abonarán los 
h:i.heres <le los referidos funcionarios, con 
los fondos provenientes del impuesto por 
el derecho de litigar. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
dispo:1ga fo necesario a su cumplimiento. 

Dada en h Sala de Sesiones del ConG"rc
$0, en Lima, a los veintis-eis días del mes 
ch: en-ero de mil novecientos veintisiete. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado . 

.T cs1í,s M. Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

lYf. D. Gonzalcs, Senador Secretario. 

Eduardo Escri.bens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente ele la R'epública. 

!Por tanto: mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

(1) - Anuario de Legislación. - T9mo XVIII. 

Pág. 109¡ Le¡_;i!!la~sr:i, ~e 19z~. 

Pedro M . Oliveira . . ~ 

* 
* * 

R.Es. LEC. NQ 568o 

Au.mentando la pensión de montepío de do
ña Ca-rmela, Isab::il, Manuela, Magda
lena y Cata1ina Cisr:.eros del Valle. 

Lima, 25 de enero de r927. 

Señor : 

El Congreso ha resuelto aumentar a vein
ticinco libras mensuales la pensión de mon
tepío de que actualmente disfrutan, doña 
Carmela, doña Isabel, doña Manuela, doña 
Magdalena y doña Catalinla Cisneros del 
Valle, hijas del que fué Voca,1 de la Corte 
Suprema ,de Justicia, doctor don Manuel 
Benjamín Cisneros . 

Lo comunicarnos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios gu<l,l."de a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. SaJazar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. 

M. b. Gon::.:ales, Senador Secretario. 

N. P éraz V clásquez, Diputado Secreta-
rio, 
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Al señor ,Presidente de la R·epública. 

Lima, 12 de fe'brcro de 1927 . 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
L,líriues~. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Olive ira. 

E. de la Piedra, lPrcsiclent,e del Sena-do . 

J cslÍs M . Sala:.:a;·, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

M. D. Con:::ales, Senador Secretario . 

N. Pérc:: Vrlásquc::, Diputado Secreta
no . 

.\f sc:'íor Pr~sidente de la República . 

Por tanto: mnndo s<: imprima. puhl:rme 
rircu!c y ::e le dé el dcl1ido cun;plimiet;to. 

Dado c11 la Casa de Gobierno, en Lima 
~ los doce <lías <lel mc3 ele febrero <le mil 

* novecientos veintisi,ete. 
* * 

A. B. LECUJA. 

Pedro M . Oliveira. 

LEY N~ 5681 * 

Cre~ndo una Agencia Fiscal en. la p:rovin
cia de Tarat'l. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUI3LICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
si,~nicnte: 

El Crmgrcso dr ln República ,Peruana 

Tia dado la ley sitnicnt'c: 

Artíc11lo único. - Créase (''il. la provin• 
cia ele T<1rata del dcp- rtamcnto de Tacna 
una iVtcncia Fisc.tl. El haber del fttnciona
rio qu~ la sirva será ignal al que percibe el 
Juez de Primera Instancia, st·ma que se 
consignará en e,l ,Presupuesto Gcn<.'ral. 

~ • Comtmíqn~se al Pnder Ejecutivo para que 
disponga lo neccsar;o a sn cumplimiento. 

Da<la en la Sala ele Sesiones del Congre
rn. en LinP. a l0s v::inticinco días del mes 
de enero <le mil novc<:ientos veintisiete. 

* * 

Dcterr;1inandn el t~rreno en que debe cons~ 
trufr~c el lo-::al para la Corte J:i.1dicial 
l'.}10 Le m hayeq uc. 

ET, PRESIDENTE DE Lt\. RFPUBLICt\ 

Por cuanto : el Congre!io h'l dado la ley 
siguiente : 

El Congreso dr la Ra/11íblira Peruana. 

Ha. cl:i,to la ley siguiente: 

Artíwlo J~ - El local qué pr,i 1:i C')r
f·e del Distrito Tmlicial de Lambayeque, de
be construirse conforme a la ley número 
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4696 ( I), se l~vantará en el terreno de pro
pied~<l del Estado _que a<:tualmente ocupa 
el Colegio de Educandas de Nuestra Se
ñora de la Concepción. 

Artículo 2° - Derógase la l,ey de 20 <le 
setiembre de 1921, que concedió el uso de 
e !C ii1111ueble al referido Colegio. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
di ;ponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada •en la Sala de Sesiones do! Congre
so, en Lima, a 105 veintiseis días del ·mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

JI. de la I'iedra, 1Pn:sidcnte del Senado. 

J csús M. Sala::ar, Presidente de la Cá
m11.r:i. de Oipntados. 

Jf. D. Con::ales, Senador Secretario. 

N. Pére:; Velásquez, Diputado Se<:reta
rio. 

Al seiíor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se i111prima, publique 
circufe y se le dé el debido cumplimiento. 

Daclo en la Casa de Gobierno1 en Lima 
a los veintinuev-e días del mes <le enero de 
mil novecientos yeintisiete. • 

A. B. LECUIA. 

Pedro M. O livaira . 

* 
* * 

1 

-
(1 - Anuario de Legislación. - Tomo XVIII. 

Pilg. 10. - Legislatura ele 1923, 

LEY N<.> 5683 

Dete1minando fondcis para mobiliario del 
juzgado d~ pri~era instancia de la 
p1 ovincia de Antabam.ba. . ~ 

EL PRESlJ)ENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

1 fa dado la ley siguiente: 

Artículo único - La cantidad consigna
da en el Presupuesto General ele 1926, para 
el h:1.bcr del Juez de Primera Instancia de 
la provincia ele Antabamba y que no ha sido 
percibida iJ0r did10 fnncionario desde el 
mes de enero a setiembre inclusive de ese 
año, por no haberse hecho cargo de .su 
puesto, se aplicará a la adquisición de mobi
liario y enseres para las oficinas del Juz
gado el:! Primera Instancia de la menciona
da provincia. 

Comuníquese a1 Poder Ejecutivo para que 
djsponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sal.:r de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintiseis días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, 1Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.:::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

111. D. Conzalas, Senador Secret~.rio. 

Eduardo Escribcns Corr<!a, Diputado Se
cr<~tario . 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando Ee imprima, nublique 
circule y s<: le cié el debido cumplimiento. 
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P:1du en la Casa de Gobierno, en Lima .-\1 :;ci'ior Presidente de la República . 
a los cinco días del mes de febrero de mil no-
n:cicntos Yeintisiete. 

A. B. LEGL'JA. 

Pedro U. Olivcira. 

Por tanto : mando ~e if!?prima, publique_ 
circnle y se le dé el debido cumplimiento . 

Dado en la Ca.:;a de Gobierno, en Lima. 
a h~ doce día:- del mes <le febrer.o de mil • 
~.ov&icntcs veintisiete . 

. 1. R . LEGL.Ll. 

* Pedro M . O/ivcira. 

C'cnsignando ¡Jartida para la. constmcción 
de un H(;spital en L ciad.ad de Tara.a. 

EL PRESIDE.(\TE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congrc~o ha dado la ley 
:::iguientc: 

El Con.r;rcso de la Rep1íblica Per11a11a 

Ha dado la ley siguiente : 

1\rtículo único - Co•1sígnese en el Pre
stipncsto General dos mil libras ( Lp . 
2,000. o. 00), Cl)n destino a la construcción 
de un hospit,11 en la ciuchcl ele T:i.rata. 

Comuníqnc~ al Poder F.je•:utivo para que 
clic;•1011ga lo nrcesar¡o a su cmnplimicnto. 

Dacia en la Sal'!. d~ Sesio·1__-s lcl Congre
so, en Lima, a los Y"inticinco dhs del mes 
de enero de mil nowcientos veinti~icte. 

P .. cfr la P icdr<1. Pn·sidc11tc del S•· na,do. 

~ . 
.l··s í,· 1/. Sa!w·r,r, Prcsiclcnk ele la Cá-

nnra c!c Diputados. 

M. D. Gou::a!cs, Scnackr Secretario. 

Eauúif o Esrribr,¡s (:orrc,r, . Diputado Se• 
cretaria. • 

* * 

Con~i-;,;na.ndo p~.rtM.a para 1as obras de re
construcción del Ho~pital de Trujillo. 

-1~L Pl<ESlDINTE DE L.'\ REPUBLICA 

Por cuanto : el Congre:'o In dado la ley 
sigaient~: 

!T.! <n;1r1rrso de la Rcp1íb/ir11 Pc·wma 

TI a dacln la ley sig-uiente: 

!\ rtírnlo Í111icn. - Consí~ncsc en el Pre
s11p1wsto Gener;i ] de h República, una par
t'd'.t <lt do,; mil lihra-, (Lp. 2.000.0.00) 

de:-ti11a1h ·1 la,; ohr.-is de reronstrucción del 
H ospit.11 el,;' la ciucl.~cl ele Trujillo . 

e, mm •qile.;e al l >(,dcr Ejec11tivo para ([llL 

rti~;1io1~"ª lo neces:irio a su cumplimiento . 

na,1.i (·11 h Sala ele Sesiones ele! Congre
so, en Lima, a lo"' veintiseis días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 
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E . de la Piedra, !Presi<lcnte del Sena.do. 

J C'sús M . Sci!a:.:ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

J..1. D . Go_n:Jn!es, Senador Secretario. 
-

Eduardo Escribrus Correa, Diputado Se-
cretario. 

Al s·ei'íor Presidente ele ta República. 

Por tanto: mando ~e imprima, pulifü-¡ue 
circule y se le clé el debido cumplitnicnto. 

Dado en la Cae;~ de Golii<'rno, en Lima 
a los cinco días del mes ele febrero ele mil 
rinvecicntos ,·ci11lisicte . 

A. n. LEG[11A. 

Pedro M. O!i1•rira. 

=----= 

supuesto Genera.! <los mil libras de oro (Lp. 
2,000.0.00), en dos anualidades de mil li
lJras c~<h una, dc~tinadas a la constrncción 
de la lglc,ia P:irro¡eiaf de La Victori'l de 
e-:;tq. cnpi!al, sumas que se e!1~re~arán al se
ñor Arzobispo de la Arquidiócesis, opÓr
tm1amente. • ~ 

C,muníquc;:;e :il Pnclcr Ejecutivo para que 
rl1,;po1:gJ lo necesario a su cumplimiento . 

Dada c·n la Sab de Sesiones del Congre
so, en Lima, a lo~ vcintisris días del mes 
rlc enero ele mil 110,·cciento:; veintisiete . 

E. ,le la Piedra. !Presi<l~nte del Senado. 

.T rs1ís Jf. Sala-::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Go11::afrs. Scmdor Secretario. 

Rd11cmTo F.srribcns Cotrca, Diputado Se
cretario . 

. \l scr1or Prcsicl(.'ntc ele la República. 

Por tanto: mando ~e imprima, publique 
* 1 circule y se le clé el ele birlo cumplimiento . 

* * 

LEY N':' 5686 

Consi~nando partida parn la obra de la 
Iglesia Parroquia:! de La Victoria. 

D,l'lo en la (a<;a ele Gobierno, en Lima. 
-.. los ci1'co días fH me5 de f cbrero de mil 
novecientos -veintisiete. 

A. R. LEGU!A. 

I'eclro lil. Oliveira. 

EL PRESIDENTE DE LA RBPUBLICA 1 * 
* * 

Por cuanto : el Congr~so ha daclo la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único. - Consígnese en el Pre-
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LEY Ne 5687 1 REs. Lec. Ne 5688 

Consignando partida para la construcción 
do un. C:menteriu en Contamana. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha· dado la ley 
siguiente: 

El Con,r¡rC'so de la República Peruana 

Jia dado la ley siguiente: 

. \rtícttlo úni<:o. -- Consígnese en el 
1Prcsupuesto General ochocientas libras (Lp 
800. o. oo), con des-tino a la construcción de 
un cementerio en b ciudad ele Contamana, 
capital de la prodncia de Uyacali. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
dispontia lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Sala ele ~esioncs del Congre
so, en Lima, a lo,;; veintiseis días del mes 
de enero de mil 11ovecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, rpresident·e del Senado. 

I esús M. Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

' 
M. D. Go11::ales1 Senador Secretario. 

Eduardo Escribans Corroa, Diputado Se
cretario. 

Al sefior Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima..:. publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento . 

Dado en la Casa <ie Gobierno, en Lima 
a k>s cinco días del mes de febrero de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro M. Oliveira. 

J 

Reconociendo se-rvicios a don José Domin
go Cáceres. 

Lima, 25 de enero ele 1927. 

Señor: 

E.I Congreso In resuelto reconocer a don 
J o;é Domingo Cáccr,es, cliecis•eis años, cinco 
me.:;es_ y veintiún días ele servicios que ha 
pre~.tado a la Nación, hasta el 20 de abril 
de J922. 

Lo co1111111icamos a usted, p:i.ra su cono-
cimiento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Pird11a, Pre::id{'ute del Senado. 

.7,.;fis !11. Sa!a::ar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. 

lidio Re1.•orcdo, Senador Secretario . 

Ed1~a;·do Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 8 de febrero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
l)líque~e . 

Rú1)1·ica del Pr,esidente de la República. 

Rada, y Gamio. 

* 
* * 
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RES. 4EG. N'? 5689 1 RES. LEG. N 9 5690 

Pi-emio pecuniario a doña Faria Scamaro- 1 Su.h.;i,dio a don Luis Basadre Sil-es. 
ne viuda de Idiáquez. 

Lima, 26 de •enero de 1927. 

Señor : 

E-1 Congreso ha resuelto conceder a doña 
Fa,r.ia SJC'.!marone vht<lai. c~e I cltiáquez, un 
premio pecuniario de doscicnta·s libras (Lp. 
200. o. oo), que ~e consignarán en el Pre
supuesto General. 

Lo comunicamos a usted, para su cono: 
cim :ento y dcrná.~ fines . 

. 
Dic,s g 11a •·de a ustd . 

F.. dr fo l~i:·dm, Prc,ide1lte del Senado . 

.le~:~·· !il. 'i'n11::·ar, Pre~idente de la Cá
mai·a de Di1:1ntados. 

Julio Ravoredo, Sea:1.dor Secretario . 

Eduardo Escribans Corraa, Di¡;iutado Se· 
e··, tario. 

Al señor Presidente ele h República. 

Lima, 9 de fehrero de 1927 . 

Cúmplase, comuníquese, pnblíqnese, re
~ístrese y arclüvcs·e . 

Rúbrica del Presidente de la Repí~blica. 

Masías. 

* 
* * 

~ 

Lima, 25 <le _e1~ero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto se conceda a don 
Luis Tiasadre Silies, que fué víctima del 
atentado criminal de las turbas chilenas en 
Tacna el 6 de ,enero de 1926, un subsidio de 
mil libras pernaJ1a:i, que se pagará con car
go al mayor ingreso ele Ja:; rentas fiscales 
, n el ejercicio del 1P'resupuesto General de 
1926. 

I ,n conmnicamos a usted, para su cono
rim;'..!do y demfls íirícs. 

Dio:; '..'Uardc a usted. 

fl. de la PiC'df'<t, Presidente del Senado. 

Jesús M. Saln::ar, Presidente de la Cá-
mar~t de Diputados . 

Julio Re·,•orado, Senador Secretario. 

N. Pf-:c::: V<!lásquc::, Diputado Secreta
rio. 

Al seifor Presidente ele la R:cpública. 

Lima, 9 de f cbrcro de 1927. 

Cúmplase. comttníqtt<'Sc, publíqucse, re
gístrese y archíves-e. 

Rúbrica del Presidente de la República . 

Masías. 

* 
* * 

. 1 
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RES. LEG. N':' 5691 

Autorizanldk> la ha!bilitación de la cuenta 
t:Gaistos del Plebiscito». 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señot: 

El -Congreso ,'.ha rqsuelto autorizar al 
Poder Ejecutivo para que habilite la cuen
ta denominada "Gastos del Plebiscito" con 
diez libras (Lp. 10.0. oo) ele la partida nú• 
mero 181 del pli~go de Relaciones Exterio
res del Presupuesto General de 1926, que 
no ha tenido aplicación . 

Lo comunicamos a usted, para su cono
cimiento y demás fines. 

Dios rruarde a usted. 

E. de la. Piedra., Pr,esidente del Senado. 

Jesús M. Sala:iar, Presidente de la Cá-

·====c.-== 

Crédito supi'emec.tar:o par::t el ramo de 
Gobierno. 

Lima, 25 ele enero ele 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resucito autorizar a,) Po
der Ej-t:cutivo para la aperturn de un eré-· 
<lito suplementario por Lp-. 20,000.0.00 a 
la partida número 751 ''Pnra imprevistos" 
del pliego ele Gobierno del Presupuesto Ge
neral <le 1926. con cargo a los mayores in
gresos del indicado Pre'upnesto y al pro.
dueto que arroje dnrnnte los años 1926 y 
1927 la contribución progresiva sobre 1:1 
renta. 

Ln c0rn11nicmnos a usted, para su cono
cim;ento y demás fines. 

Di0s r~iarde a usted. 

mara de Dipt!tado.s. E. de la Piedra, Pre.:identc del Senado. 

M . D. Gonzales, Senador Secretario. J estís U. Saln:;ar, Presidente de la Cá-
mar:i de Diputados. 

N . Pérez Ve!ásque.z, Diputado Secreta• 
río. M. D. Gonzaftis, Senador Secretario. 

Al señor Presidente de la República. N. Pérez Vclásque:::, Diputado Secreta-

Lima, 9 de febrero de 1927 . 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
gístrese Y: archíves-e . 

Rúbrica del P residente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

i . 

rio. 

Al señor Presidente de b República. 

Lima, 9 de febrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publíqucsc, re
gístrese y archíves·e. 

Rúhrica del Pre~identc ele la Repúhlica. 

Masías. 

* 
* * 
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RES. LEC. N'! 5693 

Premio pecuniario a doña Carmen y doña 
María Huerta. 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha r-tsuelto conceder a doña 
Carmen y doña María Huerta, un premio 
pecnni:-trio de ciento veinte libras (Lp. 
r 2 0 . o. oo), que se consignarán en el Pre
supuesto Gener.al. 

Lo comunicamos a usted, -par.a su cono-
cimi-ento y demás fines. 

Dios g-núde a U{!. 

E . de la P·ieclra, P residente del Senado. 

.T rs1ís .1!. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

Julio Ravoredo, Senador Secretario. 

N. Pére:1 Velásqu.ez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 9 de febrero <le 1927. 

RES. LEG. N? 5694 

Crédito suplementario para: el ramo de F o-
mento. . ~ 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la apertura de un cré
dito suplementario .por cuatro mil quinien
tas libras (Lp. 4,500.0.00), a la partida 
número 82 ''para sostenimiento de la Gran
ja Modc'lo de Puno", del pliego de Fomen
to de] Presupuesto General de 1926, con 
cargo a los mayores ingresos del_lndica,do 
Presupuesto y al producto que arroje du
rante los años 1929 y 1927, la contribución 
progr,esiiva sobre la renta. 

Lo comunicamos a usted, par.a sn cono-
cimi,e11to y demás fines . 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, President,e de la Cá-
mara de Diputa<los. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. P érez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re- 1 Al señor Presidente de la República. 
gístresc y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República:. 

'Masías. 

* 
* * 

... 

Lima, 9 de febrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
gístrese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República!. 

iMas-ías. 

* 
* * 

.. 
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RES. LEG. N? 5695 RES. LEG. N? 56g6 

Jndemni'.-'.ación a doña Irene Pinto de T,ellez. Premio pecuniario a doña Isolina Cuenca 
viucla de Soto. 

Lima, 26 ele enero de rc;-27. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Tren~ Pinto ele Téllez, que suministró de su 
e-"t1blecimiento comercial en la ciudad de 
Tarata, YÍveres y \'estuario al Ejército Na
cional, clespués de la batalla del Alto de la 
Alianza. <lo!'dentas libras pernartas (Lp. 
2co. o. oo), en concepto de inclem11ización 
las que se consigmrán en el Presupuesto 
General. 

Lo comunicamos a usted, par.a su cono-
cim:ento y demás fines. 

Dios guarde 1.1 Ud. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

J esú.s M . Sa1a:iar, Presidente de la Cá-
mara de Diput1<los. 

M. D. Gon:mles, Senador Secretario. 

Ji/'. Pérez V elásque:::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Li1n.:i, .9. de febrero de 1927. 

, ,Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
g!Rtrese~ y archívese . 

Rúbrica del Presidente de la República. 

tMasÚJs. 

* * * 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña • 
Isolina Cuenca viuda de Soto, un prel'nio 
pecuniario de doscientas libras ( Lp. 
200. o . oo). que se consignarán en el Pre
supuesto Gcn~ral. 

Lo comunicamos a usted, pan su cono-
cimiento y demás fines . 

Dios guarde •a Ud. 

E . ele la Piedra, Presidente del Senado . 

1 esús M. Sala:::ar, Presidente de la Cá-
mara <le Diput.:idos . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. P ére::J Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente e.le la República. 

Lim:i, g. e.le fehrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publíqucse, re
gístrese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República·. 

íMasías. 

* 
* * 
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RES. LEG. N~ 5697 RES. LEG. N~ 5698 

Rosa Premio pecuniario a doña Julia Divar viu
da d.e Hernando. 

Pr.:anio pecuniano a 'doña Zoila 
Márqu.ez. 

. 

Lima, 25 ele enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Julia Divar viuda de Hernando y a sus hi
jas, un premio pecuniario ele doscientas li
bras peruanas ( Lp. 200. o. oo) . 

Lo comunicamos a usted, -par.a su cono-
cimiento y demás fines . 

Dios guarde ia Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

l esús M. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pére:: Velásque::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 9 de febrero de 1927. 
1 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re
gístrese y archí vese. 

Rúbrica del Presidente de la República.. 

w.íasías. 

* 
* * 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Zoila Rosa Márquez, un premio pecuniario 
cte· cien lihrns (Lp. 100.0.00), que se con
signarán en el Presupuesto Genera•l. 

Lq comunicamos a usted, para su cono-
c:m:ento y demás fines. 

Dios guarde ia Ud. 

E.~de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala:::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diput.ados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente efe la República. 

Lima, 9 de febrero de 1927. 

,Cúmplase, comuníquese, publíquesc, re
gístrese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República·. 

tMasía..r. 

* 
* * 

~ 
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Concediend:o despachos de Teniente Coro
nel a don Pedro Pablo Espinoza. 

Lima, 26 de enero de 1927 . 

Señor: 

El Congreso ha resuelto se expida al Sar
gento Mayor don Pedro Pablo Espinoza, 
que concttrrió a la guerra con Chile y está 
comprendido en el decreto supremo de 2 de 
enero de 1899, despachos de Teniente Co
ronel ·efectivo, del arma a que pertenec_e, 
con la antigüedad <le la fecha indicada, sin 
que pueda aleg.ar derechos anteriores a la 
fecha de la presente ley. 

-Lo comunicamos a usted, -para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde ia Ud. 

E. de la Piedra., Presidente del Senado . 

Jesús M. Sala zar, Presidente de la Cá-
mara de Diput.aclos. 

1vf. D. Gonzalcs, Senador Secretario. 

N. Pérez V clásques, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 2 de febrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y puhlíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República·. 

Málaga, Sa-ntolalla. 

* 
* * 

RES. LEG. N'? 5700 

Crédito suplementario para .el ramo de 
Guerra. 

Lima, 25 de enero de 1~)27. 

Señor: 

El Congreso ha resue-lto autorizar al Po
der Ej'ecuti.vo para la apertura de un cré
dito suplementario -por tres mil seiscientas 
libras ( Lp. 3,600. o. oo), a la partida nú
mero 96 para alquileres eventuales de los lo
cales para cuarteles, etc., del pliego de Gue
rra del 1Presupuesto General de 1926, con 
cargo a los mayores ingresos del indicado 
Presupuesto y al producto que arroje du
rante los años 1926 y 1927, la contrihu
ción progresiva sobre la renta . 

Lo comunicamos a 11stect. pant su cono-
cimiento y demás fines . 

Dios guarde o Ud. 

E. de la, Pirdra, Presidente del Senado. 

J csús M. Sala:::ar, Pre<;idente de la Cá-
mara de Diputados. 

M,. D. Gon:::ales, Senador Secretario. 

N. Pére:: Vclásque::, Diputado· Secreta• 
rio. 

Al ~eñor Presidente ele la República. 

Lima, 4 de fehrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República:. 

Mála,qa Sanfolalla. 

* 
* * 
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RES. LEC. N? 5701 

Crédito suplementario para el ramo de 
Guerra. 

Lima, 25. de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la apertura de un cré
dito suplementario por tres mil libras (Lp. 
3,000. o. oo), a ·1a partida número 82 para 
gastos de comisión y cambio de co1ocación 
de los Jefes y Oficiales del Ejército, del 
pliego de Guerra del Presupuesto Gener.a} 
de 1926, con cargo a tos mayores ingresos 
del indicado Presupuesto y al producto que 
arroje durante los años 1926 y 1927, la con
tribución prpgresiva sobre la renta. 

Lo comunicamos .a usted, par.1 su cono-
cinúnto y demás fines. 

Dios guarde ia Ud. 

E. df la Piedra, Presidente del Senado . 

Jesús M. Salazar, President-e de la Cá-
mara de Diputa<los. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

. N. P érez Velásquez, Diputado Secreta- ¡ 
no. 

Al señor Presidente de la Reoública. 

Lima, 4 de febrer9 de 1927. 

Cúmp-lase, comuníquese y publíquese. 

R•(,brica d~l- Presidente de la República. 

Málaga Sa,ntola!la. 

* * * 

RES. LEG. ~':' 5702 

Crédito suplementario para el ramo de 
Guerra. 

Lüna, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resucito autorizar al Po
der Ejecutivo, para la apertura de un cré
dito suplementario por dos mil libras (Lp . 
2,000. o. oo), a la parti<la número I 5 "para 
pasajes y bagajes de oficiales en comisión 
al extranjero'' del pliego de Guerra del Pre
wpuesto General de 1926, con cargo a los 
mayores ingresos del indicado, Presupt1es
to y al producto que arroje dttrante los años 
1926 y 1927, la contribución progresiva so
bre la renta. 

Lo comunicamos a usted, -par.a su cono
cim: ento y demás fines. 

Dios guarde •a Ud. 

J.:.. de la Piedra, Presidente del Senaido. 

• .T esús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara <le Diput,i<los, 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásqt<,ez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 4 de febrero de 1927. 

C:úmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República-. 

Málaga Santolalla.. 

* * 

* 

~ 
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RES. LEG. Ne:> 5703 

Aumentando la pensión de montepío de do
ña Margarita viuda de Bond y. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aumentar a vein
ticinco libras mensuales la pensión de mon
tepío de que disfruta doña Margarita Gue
rra, viuda del Capitán de Corbeta don Car
los Bondy, que echó a pique al trasporte 
armado chüe110 "Loa'', durante la guerra 
de 1879. 

Lo comunicamos a usted, par.a su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde ia U d. 

E. de la Piedra, Presiderite del Senado. 

Jesús M. Sa!a::1ar, President,e de la Cá-
mara ele Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

:Eduardo Escribens Corr.ca, Diputado $e· 
cretario. 

Al :-eñor Presidente de la República. 

Lima, febrero 21 de 1927. 

Cúmplase, numéres,e, comuníquese, re
gístrc~e, publíquese y archívese. 

Rübrica del Presidente de la República·. 

Rubio. 

* * * 

RES. LEG. N<.> 5704 

Premio pecuniario a •dloñia Aurora Maúrtua 
viuda de Alva. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

SeñÓr: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Aurora M,aúrtua, vinda del Alférez de Fra
gata don Belisario Alva, un premio de tres
cientas libras, que se consignarán en el ,Pre
:;upuesto General. 

Lo comunicamos a usted, par.a su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde \Cl Ud. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. S alazar, Presidente de la Cá-
°:1ara de Diputados . 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, febrero 21 de 1927. 

Cúmplase:. numérese, comuníquese, re
gístrese. publíqucse y archívese . 

Rúbrica del Presidente de la República·. 

* * 
• 

Rubio. 
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RES LEG. N? 5705 

Recon,ocienrtlo ,servicios a\l doctor don Cle_ 
m-'.!nte Palm.a. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor; 

El Congreso ha resuelto reconocer de a
bono al doctor don Clemente Palma, los 
veintisiete años y tres meses de servicios 
que ha presta.do a la Nación hasta el 9 de 
octubre de 1925. 

Lo comunicamos a usted, par.a sü cono
cimi-ento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra,, Presidente del Senado. 

.T esús M_;,. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

M . D. Gonzalcs, Senador Secretario. 

• N. P ére:: V elásqu.ez, Diputado Secreta
rio. 

Al ~eñar Presidente d'e la República. 

Lima, 12 de febrero de 1927. 

Cúmr,lase, regístrese, -comuníquese y ptt· 
blíquese. 

Rúbrirn ctel Presidente de la República:. 

Oliveira. 

* * * 

,tl ~ 

RES. LEG. N? 5706 

Conc.ediendo pensión de montepío a doña 
Elvira Larco viuda de Arce Dávila. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congr,eso ha expedido la 
resolución siguiente: 

Lima, ~5 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Elvira Larca viuda del doctor José B. Ar
ce Dávila, la pensión de montepío de diez 
libras peruanas mensuales (Lp. 10.0.00). 

Lo comuni<:amos a usted, par.a su cono
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

1 esús M . Salazar, Presidente de la Cá
mara de Di(>ut.aclos. 

J itlio Revoredo, Senador Secretario. 
,, 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
i:retario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima 
a los dieciocho días del mes de f ehf.ero de 
mí-! novecientos veintisiete. 

A . B. LEGUIA. 

Ernesto Sousa. 
_ , 

* • • 

, 

~ 
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P.econnder.v:lo servicios a don Enrique Ri
vas Recald~. 

Lima, 26 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congr,eso h:1 resuelto reconocer a don 
Enrique Rivas Recalde, nueve años, diez 
mese, y veintitres días de servicios presta
dos a la Nación, hasta el 31 ele diciembre 
de 1922. 

Lo comunicamo~ a usted, par.a su cono
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado .. 

J rsús M. Sa!a::;ar, Presidente ele la Cá
mara de Diput,dos. 

lidio Rc1.'orcdo, Senador Secretario . 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

¿\ 1 señor Presidente de la República. 

Lima, 4 de febrero de 1927. 

. Cúmplase, comuníquese, regístrese y pu
bhquese . 

Rúbrica del Presidente. de la República . 

Sousa. 

* 
* * 

Conccdicrido lí'b3ración de derecl!.os a los 
nntei·:a·es que importe la «Compañía 
Cin:,ma.tográfica Inca Filmn. 

EL PRESlDENTE DE LA REPUBLTCA 

Por cuanto: el Congnso ha ciado la ley • 
siguiente: 

fil CoJL,r¡rcso de 1,1 República Peruana 

1 fa chelo la ley siguiente: 

Artículo r<1 - Lihérasc de derechos de 
importación todo el material de películas 
vírgenes que importe la "Compañía Cinema
to:1n\f ica [nea Film", para la realización de 
la obra "Ciud:icles del Perú", que ejecuta 
bajo el control de la comisión especialmen
te nom!)rada por el Poder Ejecutivo . 

Artículo 2? - Para qne el Gobierno pue
da conceder la libernción a que se contrae 
el artículo anterior, ·1a "Compañía Cinema
tográfica Inca Film", deberá, en c:ida ca
rn, prc;;entar las facturas consulares y los 
documentos respectivos, de acuerdo con lo 
establecido en ca5cs análogos . 

IComuníque~ al Pocler Ejecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumplimien
to . 

Dad'. en la Sala de Sesiones del Congre
so. en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil no,vecientos veintisiete . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

I csús ld. Sa!a::ar, Presidente de la Cá
mara de 1 )i1mtados . 

•M. TJ. Gow::alrs, Senador Secretario . 

N. P érc;; V clásque::;, Diputado Secret,1rio 

Al seüor Presidente ele la República. 
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Por tanto: mando se imprima, publique 1 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Ca:sa ele Gobierno, Lima, vcintidos de fe
b.-ero de mil novecientos veintisiete . 

A. fl. LEGUIA. 

Al setior Presidente de la República . 

Lima, 16 de f~brero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, ou-

r 

blíquese y archívese . . ( 
M. G. Masías. 

* 
* * 

RES. LEC. N•! 5709 

Kcco,ocienco :c:eryicios a don Ez~~uiel C. 
lfoo1e. . -

Lima, 2~ de enero de r927. 

Señor: 

Ei l<'ll rre.:;,, 111 rcs11elto ,·cc:-of'ocer a don 
E7.cr¡uicl C. Moore, treinticinro aiíos, diez 
meses ~- nu.:,·e d!as dt> sen·icios que ha pres-
1ar1o a la Nación, hasta el 3r de diciembre 
de r923. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci
mientu y demá!) fines. 

Dios guarde a ;;sk<l. 

E. de la Piedra, Pn:siclentc del Senado 

J ('.1·1ís M. Scrla::ar. Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

'..""J:. D. Gon::ales,· Senador Secretario. 

Eduardo liscr·ib<'ns Correa, Diputado Se
cretario. 

Rúbrica del Presidente ele· la República. 

Masías. 

* 
* * 

RES. LEG. N~ 5710 

Recon.odencJo s'YI'vlcio•3 a dou Alberto Be
uavidles Ríos. 

Lim:1, 25 de enero ele 1927. 

Sefior: 

El Cntl'!r<'~o ha rec;u:.-lto reconocer a don 
.\lh~rto B"n:w;drs }'\os, rmin,e r1ñtJ~ . 1111 mes 
v trrc; dí:i.s di' scn·icios q~1e ha pre:ataclo a la 
\;ación, lwsl,: el r-1 ele 11nyo de 1926. 

Lo comunicamos a nsted, p;\ra su conoci-
m1ento y demás fines. 

rros guarde a usted. 

F,_ de• la Piedra, Pre~idcnte dd Senado 

} rsiís M. Sa.'a~ar, Presidente de la Cá-
m,,ra de Diputados. 

]dio Revorcdo, Se111<lor Secretario. 

Eduardo Escribc11s Correa, Diputado Se
cretario. , 
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' Al señor Presidente de la República . 

Lma, 16 de febrero de 1927. 

Cúmplase, ·, ~gístrese, comurvquese, pu
blíquese y archí.vese. 

Rúbrica del Presidente de la República . 

Masías. 

* * * 

R.Es. LEG. N? 5711 

R,conociendo s,-ervu:10s a don Eduardo F. 
Es,pinoza. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Con~reso ha resuelto reconocer a don 
Eduardo F. Espinoza, veintiocho años y 
once meses de servicios que ha prestado a 
la N a<;_i_ón, hasta el 30 de abril de 1924. 

. Lo comunic~mos a usted, para su conoci-
miento y demas fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Picdm, Presidente del Senado 

Jesús M. SaJa::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio R evorcdo, Scmaor Secretario. 

' • Edi~a.rdo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 16 de febrero de 1927. 

Cúmplase, regístres<:, comuníquese, pu
blíqcese y archí,vese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* - * * 

RES. LEG. N? 5712 

Trasfiriendo una pensión de montepío a 
doña Sara Ronco Basomblrfo Loyola. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señot: 

El ConQ"resn ha resuelto eme se trasfiera 
a doña Sara Ron~0 Basombrío Loyoh, la 
pensión de montepío, que por re~~h17ión le
gislativa 1111mcrn 5437 ( r) ~e asigno a do
ña Teresa Loyola . 

T ,o rom11nic:imos a usted, nara st1 conoci-
miento y demás fines. • 

Dios guarde a usted. 

E. de la. Piedra, Pr,esiclente del Senado 

J r.11,s M. SnJa.?-nr, Presidente de la Cá-
mara de Di_puta:dos. 

Juli-0 'R.e·vorr.do, Senador Secretario. 

Eduardo Escribe-ns Correa, Diputado Se
cretario. 

(t) - Anuario de Legislación. Tomo XX. -
Pág. 16o. Legislatura de 1925. 
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Al señor Presidente de la República. 

Lima, J6 de f,ebrero d~ 1927. 

Cúmpl::ise, regístrese, comuníquese, pu
blíqu~se y archivese. 

Rúbrica del Presidente ele la República . 

Ma.sfos. 

* 
* * 

RES. LEG. N<:> 5713 

Al señor P1~eside11te de lá República. 

Lima, 17 de febrero ele 1927. 

Cú111pbse, regístrese, 
blíquese y archícVese. 

comuníqn:ese, pu. \ 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

Crédito suplementario para el ramo de 
Gobierno. \ REs. LEG. N? 5714. 

Lima, 25 de ene-ro de 1927. ¡ P-re:-P..fo pl'wmi,:;i_rio a ·d'oña Catalina Medi-
na viuda ch P.a2omino. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la apertura de un cré
dito sup,lementari-o por treinta mil libras 
(Lp. 30,000. o. oo), a l.a partida número 
-1-23, p,ara "policía preventiva'', del pliego 
de Go'bierno del Presupt1esto General de 
19261 con cargo a los may0res ingresos del 

• irr\;-caclo Pr1esupuesfo y al ¡pwducto que 
arroje durante -los años 1926 y 1927, la 
contribución progresiva sobre la renta. 

T .o comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted . 

E. de la P1:edra, Presidente del Senado 

J e-sús M. Sala-zar, Presidente de la Cá-
m:i.ra ele Diputados. 

1M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. P érez Velásquez~ Diputado Secreta1-io 

Lima, 25 de enero d-e 1927 . 

Señor : 

El Congreso ha resuelto conceder a: doña 
Carolina Medina viuda de don Marcos Pa
l.omi110, que priestó servicios a la Nación, 
un premio de doscientas libr.as que se con
signar:ín en el ,Presupuesto General. 

Lo comunicam,;s a. usted, para !itt conoci-
n 1iento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del S-e11aclo 

Jesús M. Sr1lazar, Presidente de la Cá-
mara de Dipt.ifados. 

,M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N . Pérez Velásqu.ez~ Diputado Secretario 
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Al señor Presidente de la República . 

Lima, 23 de febrero ele 1927. 

Cúmplase, reg·ísirese, comtmíq1..1es,e
1 

pu
blíquese y archívese . 

Rúbrica dd Presidente de la República. 

Masías. 

RES. LEG. N° 5715 

Premio pectmiario a doña María. Lu.il.sa 
Torrico. 

Lima, 25 de enero de ¡927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
María ~uisa Tnrrico. ttn premio pecuniario 
,!,e cnatrorient·as libras (Lp. 400.0.00), que 
se consign~rán en el I'r-csupuesto General. 

Lo comnnic:1mos a ustecl, para su conod-
miet~to y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado 

J 1mís M. Saia:::ar, Presidente ele la Cá-
mara de Diputados. 

M . D. Gon::.rales, Senador Secretario. 

, • ,Ed11~:rdo EscribC'ns Correa., Diputado Se-
cretario . 

Al sefior Presidente ele la República. 

Lima, 17 de febrero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníqtteSJe, ptt
bi~qt:cse y archívese . 

Rt':brica del Presidente de la Repúbli:ca. 

Masías. 

R.Es. LEG. N g 5716 

Orédito suplementario p-ara el ramo de 
Marina. 

Lima, 25 de enero de 1927 . 

Sefior : 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutí,vo para la apertura de un cré
dito sttplementario por un mil quinientas 
lihras (Lp. 1,500.0.00), a la partida núme
ro 42 "para gastos de pasajes ele licencia.d_os 
v moviliifo.rl del personal superior". del plie
go ele Marina del Presupuesto General de 
\026. con canz-o a los nn.yores ingresos del 
i1iclic.ad9\ PresHpltt•e:;to tY al ,producto qu~ 
arroje durante los años r926 Y. 1927, la con
trilmción progresiva sobre la renta. 

T ,o comnnicamos a usted. para sn conoci-
miento y demás fines . 

Dios gué!rcle a usted. 

E. de la. P,,:edra, Priesidente ct'el Senado 

Jesús M. S<tla:::ar, Presidente. de la Cá-
mara · ele Diputados. 

M . D. Gon:::aJcs, Senador Secretario . 

N . P áraz Valásqucz, Diputado Secretario 

Al sefior Presidente de la República. 
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Lima, 14 de fcbrern de 1927. 

Cúmp-lmse, mu11é1,esc, comuníquese, pu
blíquese y archivese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías . 

RES. LEG. N° 5717 

Premio p,ecuniario a doñ.a Carmen Bejar 
viuid:a de Parodi. 

Lima, 25 ele enero de 1927. 

Señor: 

El ·Congreso ha resuelto conceder a doña 
Carmen Béjar viuda de P'arodi, un premio 
p~cm1i01·io ele cien libras (Lp. roo.o.oc), 
que se consign-:rán en .el Presupuesto Ge
neral . 

T ,o conmnirnmos a usted, para su conoc1-
micnfo y demás foics. 

Dios guarde a u:::ted . 
E. rle [a. Piedra, Presidente del Senado. 

J asús .LVL Sa!a~ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. . 

~VI. D. Gonzalas, Senador Secretario . 

Edua.rdo Escribeus Correa,, Diputado Se
cretario . 

Al sc;ñor Presidente de la R epública. 

Lima, 17 ele febrero d~ 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, pu
b1 :cucse v archí vese . ,). , 

Rúbrica del Presidente de la República·. ~ 

Jvl asías. 

RES. LEG. N<? 5718 

f' re-mio p~cuniario a doña Josefa Es-pino za. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Cong-reso ha resuelto com:edcr a doña 
f osef in:1 Espinozn un premo pecuniario de 
doscientas libras (Lp. 200.0.00); que se 
~o;r;ir5na~ án e11 e1 Presupuesto General. 

Lo comunicarnos a usted, para su conoci-
miento y demás fines . 

Dio$ guarde a usted. 

E. de la Pieclra, Presidente del Senado 

J csús l.tf. Srtla:.:ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Rr.i•orcdo, Senador Secretario . 

Edun""do Escri,bens Correa, Dip,utaclo Se-
1:ret.J.rio . 

f\.1 señor Presidente de la Repúhlica. 
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Lima. 1 7 <le febrero <le 1027. 

Cúmphse, regístrese, comuníquese, pu
blíquese y archí.vese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

Res. LEG. Ne:> 5719 

Premio pecuniario a dloña Rosa,1fo G. viu
da de Dorado. 

Lima, 25 de -enero de 1927. 

Señor: 

El Congre:--o ha resuelto conceder a doña 
Rosario G. viuda ele Dorndu. un premio 
pecuniario de doscientas libras (Lp. 
200.0 .00). 

Lo cornunicamos a usted, para Slt conoci-
miciltO ) demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra .. Pt-eliiclenlc del Sc11ado . 1 

les1ís M. Salat:ar, Pr,c.;;i<lente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Rcvoredo, Senador Secretario. 
l . 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
crdario. 

. \l señor Presidente ele la Repúhlica. 

J 

==----==~-======= 

Lim:i, 17 de febrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, re~strese, pu-
blíqucse y archívese. ' 

Rúh,ica del Presidente de la Repúblira . 

Masías. 

RES. LEG. Ne:> 5720 

C: é.J!'to Su.plem,entario para el .ramo de 
Relaciones Exteriores. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecuüvo, para la apertura de un cré
dito suplementario por la cantida<l de on
ce .1nil· o :h0<:ien$s libras ¡peruall'as (Lp. 
TI .Roo. o. oo). a la partida número 186 
"para imprevistos" del pliego de Relaciones 
Exteriores del Presupuesto General de 1926, 
con cargo a los m:i.yores ingresos del indi
cdo Presa¡mcsto )' al producto que arroje 
rlnr:mte los aií-::Js 1926 y 1927, la contribu
ción progresiva sobre la renta, de conf or
tl'icl•;iri wn la particla número 294 del :Pre
:: ti) ueslo , igcntc. 

T ,o comunicamos a usted, para su conoci-
!'!1icnto y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J cslÍs M. Sn./a::ar, Presidente de la Cá-
nia, a de Diputados . 

M. r>. Go11:xrles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez,, Diputado Secretario. 
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Al señor Presidente de la República. 

Lima, 23 • de f el:>rero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publí1ques·e, re
gístr,ese yarchívese . 

Rúbrica del Pr,esid~nte de la República. 

M. G. MG1Sías. 

* 
* * 

• 

R ES. LEG. N'.' 5721 

Crédito supkm1ien tario para el ramo de 
Fomento. 

Lima, 25 de enero de 1927 . 

Señor : 

El Cong:reso ha resnelto autorizar al Po
der Ejectitivo para abrir un crédito suple-
111(' ·1tario pe,· diez mil libras (Lp. 
ro,000.0.00) , a la partida número II 5 del 
pliego de Fomento del Presupuesto Gene
ral en liquich<:i011, con el objeto de regula
riznr los ,[;'a..5tos e f ectuaclos por la comisión 
carbonera y cubrjr los que demanden sus 
trabafos, con cargo al producto del impues
to progresivo sobre la renta, según lo di,;
puesb en la ley número 5574 ( l ). 

(t) - Pági.na 7s de cetc mismo tomo,. 

Lo comunicamos a: usted, para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 
. \ 

Jesús M. S a1azar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

Julio R evoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secretario 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 23 de febrero de 1927 . 

Cúmplase. comuníquese, publíquese, re
gístr-esc y atchívese. 

A . B. EEGUIA. 

M. G. Masia.s. 

* 
* * 

R ES. LEG. N~ 5722 

Crédito suplenrentaxio para el ramo de 
Guerra. 

Lima, 25 de •enero de I 927. 

Sefior: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la apertura d~ un cré
dito suplement~rio de quince mil libras (Lp-. 
r5,ooo.o.oo), a la partida No. 13, ''parara
cionamiento -de oficiales" del pliego de Gue-
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rra del Presupuesto General en liquidación, 
con cargo a los mayores ingU!sos del mismo 
Prestupuesto y al producto qu~ ar:?'je du
ranteel año de 1927, la contnbuc1on pro
gresiva sobre la renta. 

Lo comunicamos a: usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Pitdra, Presidente del Senado. 

Jesús M. SaJazar, Presidente de ta Cá-
mara de Di12utados. 

M . D. GomXIles, Senador Secretario. 

N. Pérez Vclásquez, Diputado Secretario 

Al señor Presidente de la República. 

--

Lima, 23 de febrero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publí,<quese, re
gístrese y ar chívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masfas. 

* 
* * 

Lo comunicamos a: usted, para su conoci• 
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted . 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

J esiís M . Salazar, Pres.idente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. GonzaJcs, Senador Secretario . 

EdU{Lrdo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 17 de febrero de 1927. 

1Cúmplase, comuníquese, regiístrese, pu
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República . 

Masías. 

* 
* * 

RES LEG. N<:> 5724 

Reconociendo s~rnc10s y conc~diendo un 
premio pecuniario al Teniente Coronel 

REs. LEG. N<.> 5723 don Felipe J. Revor~do. 

Pr.emio pecumar10 a doña Manuela Aqui- Lima, 25 de -enero de 1927. 
lina Otero. 

Lima; 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Manuela Aquilina Otero, un premio pecu
niario de quinientas libras (Lp. 500.0.00). 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer al Te
niente Coronel don Felipe J. Re:voredo, 
trcintiocho años, seis meses y veinticinco 
días de meritorios servicios qmt ha prestado 



ANUARIO DE LA LEG ISLACION PERUANA 157 
- · -~ 

a la Nación, y concederle un premio de qui
nientas libras, en reparación de los perjui
cios que sufrió con la clausura de su em
presa periodística en !quique, por defender 
los intereses peruanos en los territorios de
tentados por Chile. 

Lo comunicamos a: usted, para su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra,, Presidente del Senado . 

Jesús M. Salnzar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secretario 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 21 de febrero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese . 

Rúbrica del Presidente de la República . 

Rada y Ga,mi-0. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único - Prorróguese, por el 
plazo de diez años, la ley número 2250 ( I )·. ' 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumplimien
to. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

1 
E . de la Piedra,, Presidente del Senado . 

Jesús M. Salcr,zar, Presidente de la: Cá
mara• de Diputados. 

M. D. Gonzales, Sena<lor Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la República . 

Por tanto: mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimien
to . 

Casa ele Gobierno, Lima, diecinueve de 
f cbrero de mil novecientos veintisiete. 

A, B. LEGUIA. 

* 1 M. G. Masfas. 
* * 

LEY N'! 5725 

Prouoganid:o la Ley No. 2250. 

EL PRESLDENTE DE LA REPUBLICA 

,Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Rep{iblica Peruana 

* 
* * 

(1) - Anuario de Legislación. - Tomo XI. ~ 
Pág. 15.-T.cgislatura de 1916. 
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RES. LEG. N'? 5726 

Crédito suplementario para el ramo de 
Fomento. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la apertura de un cré
dito snpliementario por seis mil libras (Lp. 
6 ,000. o. oo), a la par ti da número 51 para 
el fomento de la inmigración y sostenimien
to de colonias, del pliego de Foment-0 del 
PTesupuesto General de r926, con cargo a 
los mayores ingresos del indicado Presu
puesto y al producto que arroje durante los 
años de 1926 y r927, la contribución pro
gresiva sobre la renta. 

Lo comunicamos a usted para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de fo Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.::ar, Pr.esidente ele la Cá
mara de Diputados. 

111. D. Go11za-les, Sena·clor Secretario. 

. N. Pérez Velásquez, Diputado· Secreta-
rio. , - .~ 

Al señor ·Preside11te de la República. 

LEY N? 5727 

Reconocimiento de servicios a los oficia
les del Ejército y la Armada que to
maron parte ~n la guerra de 1879. 

EL PRE·SIDENTE DE LA REPUBLICA 

1Por cuanto: El Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la Rcpúbl-ica Peruatl,(l 

Ha dado la iey siguiente : 

Artículo único. - Los ofici~les del Ejér
cito y de la Arma:d,a que hubieran prestado 
servidos efectivos durante la Guerra na
cional de 1879 y que no contaren los siete 
año.s que exige la ley de la materia para la 
computación de sus derechos y goces, que
rlar~n exceptuados de esta disposición legal 
v tienen derecho a que se les cuente como 
base los referidos servicios durante la cita
da. guerra, para que sobre ellos puedan a
cumuJlarse los posteriores prestados a ~a 
Nación, en los otros ramos de la Adminis
tración Pública. 

Conmnígues,e al Poder E(iecutivro para 
que disponga lo neceiario a su cumplimien
to . 

Dada ~n la Sa}- de_ S~s~ones del Congre
=s-o. en Luna, a k f{!í11t1c111co días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete . 

1 

E . de la Piedra., Presidente del Senado .' 
Lima, 7 de f ebr,ero. de. 1927. 

Jesús M. Sa.tazar, Presidente de la Cá
,Cúmplase, regístrese, comuníquese y· ar- . mara de Diputados . 

ch1vese. .. 

Rúurica del Presidente de la República. 

iMasfas. 

* * * 

M. D. Gonzalcs, Senador Secretario . 

Edz!ardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 

Al señor Presidente de la Repúbli~a. 

l Po, tonto: mando se i_mprima, publiqu• 
circule y se le dé el delmlo cumplimiento. 
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J;;>a,do en la CaíSa de Gobierno, en Lima I A.l 5efior Presidente de la República. 
a los dieciseis día:s del mes de febrero de 
mil novecientos veintisiete. 

~- B. ~EGUIA. 1 Lima, r6 de febrero de 1927. 

F. Málaga Santolalla. 

• 
* * 

RES. LEG. N? 5728 

Au.m.entando ~ pensión de montepio de tllo
ña Obdulia Iglesias. 

Lima, 25 de enero <l'e 1927. 

Señor: 

Ei Congreso, atendiendo a los importan
tes servicios prestados al país por el señor 
General ,don Miguel Ig1esiia.s, ha r-esuelto 
aumentar ,a: cincuenta libras peruanas men
suales, la pensión de monteRÍO que actual-
1:lente percibe su hija doña Obdulia Igle
si:as. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 
' ' • 

Rúbrica del Presid~:mte de la: República. 

Málaga Santolalla. 

* 
* * 

RES. LEG. N? 5729 

Concediendo pensión de invalidez al Te
. nient-0 do,n Gustavo Rodrigu.e-z. 

Lima, 25 de enero de- r927. 

Señor : 

El Congreso ha resuelto conceder iaJ Te
niente de Infantería de Ejército don Gus
tavo Rodríguez, como pensión de invali
dez, el haber íntegro de su clase militar. 

Lo comunicamos a usted, pa1·a su conocí- !: Lo comunicamos a usted, para su· conoci-
miento y demás fines. ¡, miento Y.. demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 
\ 

Jesús M. Sakvzar) Presidente de la Cá-
mara de Diputado.s . 

M. D. GonzáJies, Senador Stecretario . 

Eduardo Escribe~- C arrea, Diputado Se• 
cretario. 

¡ 

Dios guarde a usted. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

• l.eS1is M . Sala:zar, :Presidente de la Cá
mar:a de Diputados. 

M. D. Gonzá.les, Senador Secretario. 

EduMdo Escribens Correa, Diputado Se• 
cretario . 
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Al señor Presidente de la República. Al señor Presidente de la República. 

Lima, 16 de febrero de 1927. Lima, 16 de f ebr1ero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la! República. Rúbrica del Presidente de la: República . 

Málaga SantolaUa. Málaga Sa11tolalla. 

* 
* * 

RES. LEG. N" 5730 

Premio pecuniario a las nietas del Coronel 
don Mariano Menaut. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Victoria, doña Cristina:, áoña Alejandrina 
doña Graciela, doña Esther y doña Carolina 
Menaut, como nietas del Coronel don Ma
ria.no Menaut, vencedor del Dos de !Mayo. 
un premio pecuniario de seisciientas libras 
(Lp. 6oo.o.oo), que se consignarán en el 
Presupuesto General. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci- 1 
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

, J,es1ís M . S&1la.zar, Presidente de la Ci
mana de Diputados. 

M . D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens C arrea, Diputado Se
cretario. 

* 
* * 

RES. LEG. N~ 5731 

Reconociend:o servicios al Teniente don 
Franciisco G6mez. 

Lima, 25 de en•ero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer al Te
niente de CabaHería de Ejército, don Fran
cisco Gómez, veintiun años, cinco meses y 
cinco días r!e servicios civiles que ha .presta
do a: la Nación, hasta el 30 de junio de 1912. 

Lo comunicamos a usted, para :su conoci-
miento y demás fines . 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

J esi'ts M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados . 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Ed1wrdo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 
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Al señor Presidente de la República . 

Lima, I6 de feprero de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Málaga Santolalla. 

* • * 

A,! señor Presidente de la República. 

Lima, 25 de febrero de 1927. 

' Cúmplase, regístrese, comuníquese y .ar-
chí vese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Sousa. 

* 
* * 

RES. LEG. N? 5732 1 RES. LEG. N9 5733 

Autorizando a la Beneficencia de Lima, 
Reconociendo servicios a don Víctor Fal- 1 para conceder goces die jubilación, 

coni ceisantía y montepío, a don Carlos 
Krüger. 

Lima, 25 de enrero de 1927. 1 Lima, 25 <le e1rero de r927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Víctor A. Falconí, quince años, seis meses, 
y veintitres días de servicios que ha pres
tado a la Nación, hasta el 15 de julio de 
1924. 

Lo comutúcamos a usted, para :su conoci:-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M . Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribens• Correa, Diputado Se
cretario. 

Señor: 
' \ 

El Congreso ha resuelto autorizar a la 
Beneficencia 1Pt'.1blica de .Lima, p>ara que 
•.::onceda a don Carlos Krü·ger que ha presta
do meritorios servicios a dicha institución, 
ios goces de jubilación, cesantía y monte
pío con arreglo a las leyes vigentes . 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y detnás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados._ 

M. D. Gonzales, S-enador Secretario. 

Eduardo Escribens Correa, Diputado Se
cretario. 
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Al señor Presidente de la República. 

Lima, 19 de febrero de 1927. 

Cúmpla'Se,regístrese, comuníquese y pu
blíquiese. 

Rúbrica del Pm,idente de la República. 

Oliveira. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados . 

M. D. Gonzales, S•enador Secretario. 

Eduardo Escribens C arrea, Diputado Se
cretario .. 

Al sciíor Presidente de la República. 

Lima, 19 de febrero de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

• Oliveira. 
* * 

RES. LEG. N9 5734 

Autorizando a la Ben.eficencia de lea, pa
ra conceder un premio pecuniario a 
doña Sara Parra viuda de Arangüena. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

• El Congreso ha resuelto autorizar a la 
Sociedad de Beneficencia Pública de lea, 
para que conceda a doña Sara Parra, un 
premio pecuniario de doscientas cincuenta 
libras como viu<la de don Antonio Aran-

.; güena, qui;en prestó importantes servicios 
a la indicada: institución. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

* 
* * 

LEY NQ 5735 

Modificando el inciso B d¡eil artículo 13 de 
la ley· No. 2118. 

EJ:-, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el. Congrei,o ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1° - Modificase el inciso B del 
.., 
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artículo I 39 de la ley número 2118 ( I), so
bre situación militar, en la siguiente forma: 

"Es obligatoria la ::;eparación ele La acti
vidad del servicio en el Ejército y d pase 
al retiro, en los límites de edad que a con
tinuación se expresan : 

General de División, 68 años. 
General de Brigada, 64 años. 
Coronel, 6o años. 
Teniente Coronel, 58 años. 
S.argento Mayor, 55 años. 
Capitán, 53 años . 
Teniente, 50 años . 
Subteniente, 4JS años. 
Artículo z9 - Derógase el inciso primero 

del artículo I 7 de la misma .ley. 
Artícufo 39 - Deróganse, Igualmente, ,los 

artículos 18 y 35 de la citada ley. 
Artículo 4Q - Agréguese a1 inciso segun

do del artículo 43, la: siguiente frase: ''•::;e
gún la escaLa .establecida en el inciso B del 
artículo 139 • 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumplimien
to. 

Dada ,en la Sala <le Sesiones del Congre
so, en Lima, a .los veinticinco día;s del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Pre0idente del Senado. 

RES. LEG. N? 5736 

Aumentando la pensión d:e montepió de 
doila MatHdie y doña Luisa de la Haza. 

• ' ( 

' Lima, 25 de en-ero de 1927. 

Señor: 

El Congreco ha resuelto elevar a veintt• 
cinco libras mensuales la pensión de mon
tepío de qne ac.tualmcnte disfrutan dofia Ma
til<le y <loñ:i. María Luisa de la Haza, hijas 
(k;! Contralmirante (k la Arma-da Nacional 
don A..ntouio de la }faza, c¡ue prestó im
portantes servicios a 1a Nación. 

Lo comunkamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted . 

E. d·e hi Piedra, Presidente del Sen:ado . 

I edt.s M . Salazar, Presidente de la Cá-
mára de Diputados. 

héio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta-
rio. 

l esús M. Salazar, Presidente • de la Cá-
mara d_e Di putado.s. 1 Al señor Presidente de la República. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
no. 

Al señor Presidente de la República . 

Lima, 7 de marzo de 1927. 

Cúmplase, numérese, cornuníques-e, regís
trese y archívese . 

Rúbrica del Presidente de la República. 

1Por tanto: mando se imprima, publique, 1 Rubio. 
circule y se le dé el debi,do cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veintiún dias del mes de febrero de 
mil novecientos veintisiete. 1 * 

A. B. LEGUTA.F. Málaga Santolalla. 

(1) - Anuario \Je Legislación. - Tomo IX. - Pág. 
107. - Legislatura de 1914. 

* * 
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R.Es. LEG. N? 5737 

Aumentando la pensión de monte-pió de 
doña. Elvira Rayga~ viuda de San
tillana. 

Lima. 25 de enero de 19_¿7. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aumentar a trein
ta libras la pensión de montepío que per
cibe doña E lvira Ra.y,gada, viuda del Ca,pi• 
tán de Navío don Genvasio Santillana, que 
concurrió a la heroica acción de Punta An
gamos. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci
miento y demás fines. 

RES LEG. N~ 5738 

Aumentando la pensión ,de montepió de 
doña Consuelo, doña Ju.a.na Rosa y do
ña Angélica Astete. 

Lima, 25 de en1ero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha rc:rnelto aumenlar en ca
torce libras, la pensión de montepío que ac
tu.almente di~írutan doñai ConsU'elo, doña 
Juana Rosa y doña Angélica Astete, hijas 
del Capitán de Navía don Luis Germán As
tete, que murió en la batalla de Huamachu
co, como Comandante General de la cuarta 
división . 

Dios guarde a usted. 
Lo comunicamos a usted, para su conoci

E. de la Piedra, Presidente del Sena,do. mient-0 y_ demás fines. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá- Dios guarde a usted. 
mara de Diputados. 

M. D. Gonzales, Senador Secretario. 

Eduardo Escribms Correa, Diputado Se.• 
cretario. 

Al señor Presidente efe la Re.pública. 

Lima, 7 de marzo de I 927. 

Cúmplase, numér~se, comuníquese, regís
trese y publíq u ese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

i . * 
* * 

E. de la Piedro, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. • 

M. D. Gotizales, Srenador Secretario. 

N. P f>re:: Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 7 de marzo de 1927. 

Cúmplase, numérese, comuníquese, regís
trese y _Qnblíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

RHbio. 

* 
* * 
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RES. LEG. N? 5739 

Crédito suplementalrio para el ramo de 
Fomento. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha expedido la 
resolución siguiente : 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El-Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para: la apertura de un cré
dito suplementario por diez mil libras pe
ruanas (Lp. 10,000.0.00),_a la partida 
No. 253, para gastos de sanidad del plie
go de Fomento del Presupuesto General de 
1926, con cargo a los mayores ingresos del 
indicado Presupuesto y al,,_.producto que a:
rroje durante los años de 1926 y 1927 la 
contribución progr,esiva sobre la renta ele 
conformidad con la partida númer_o 294 del 
Presupnesto vigente. 

Lo comunicamos a usted, para .su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzal,es, Senador Secretario. 

. N . PéreJJ Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

A.l señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se impri¡.ia, publiq ~te, 
circule y :se le dé et debido cumplimiento. 

Dado en la Casa ele Gobierno, en Lima, 
a los cuatro días del mes de marzo de 1927. 

A. B. LBGUIA. 
M. G. Masías. 

1 
R'Es. LEG. N'! 5740 

Crédito suplementario para el 
Fomento. 

ramo de 

E.L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha expedido la 
resoluciÓ11 siguiente: 

Lima, 25 de en:ero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la apertura de los si
guientes créditos suplementarios a laJS par
tidas y por las cantidades que a continua-Ción 
se expresan: número 249 ''para :Servicio de 
vactmación" por Lp. 4,000.0.00; número 
262 "para pago de haberes del personal sa
nitario de la: ~epública", por Lp. 12,000.0.00 
de'l pliego de Fotnento del Pr-esupuesto Ge
neral de 1926, con cargo a .los mayores in
•gresos del indicado Pr,esupuesto y a!l pro
ducto que arroje durante los años 1926 y 
r927, la contribución progresiva sobre la 
renta, .efe confirmidad con la partida núme
ro 294, del ·Presupuesto vigente. 

Lo comunicamos a usted, para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a usted. 

E. de la Piedra, Pre'3Ídente del Senado. 

Jesús M . Salaza-r, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

J ul·io Revoredo, Senador Secretario. 

N . Pérez Velásqu.c;;;, Diputado Secreta
no. 

A 1 señor Presiden re de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido ~umplimiento. 

Dado en la casa· de Gobierno, en Lima, 
a; los cuatro <lías del mes de marzo de mil 
novecientos veinüsiete. 

A. B. LEGUIA. 
M. G. Masías. 

~ 
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LEY N9 5744 LEY N9 5745 

Con¡~efülendo una p~nsión vitllilicia a la Creando el "Crédito Agrícola del P erú 
viuda e hijos de don Antonio Ray-
mondi. 

EL PRESIDENTE. DE LA REP:UBLICA 

P'or cuanto : El Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único.-Elévase a la suma de 
crncucnta libras oeruanas mensuales, con el 
carácter de vitalicia, la pensión que en la 
actualidad disfrutan la viuda e hijos de don 
Antonio Raymoncli. 

Comuníquese ail P oder Ejecutivo, pua 
que disponga lo necesario a su cump.Ji
micn,to. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima. a los veintisi>is rlías del mes de 
enero de mil novecientos veinfrsicte. 

E . de la, Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa[a,zar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Con::;áles, Senador Secretario. 

N. Pére:: Velás<Jur.c, Diputado Se-creta-· 
TIO 

Al señor Presidente de la República. 

Por tnnto: Mando se imprim:i. publique, 
circule y se le cié el debido cumplimi-cnto. 

Dado n la Casa de Gol}ierno, en Lima, a 
lo, cuatro días del mes de febrero <1-e mil 
n°'·ccientos veintisiete. 

A R. LECUIA. 

Pedro M. Olivrira. 

* 
* * 

.) 

EL PRESIDENTE. DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: El Congreso ha clac.lo la ley 
siguicnt-c : 

El Congreso de la Re¡,ública Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo t<:>-Créase tma Compañb. Anó
nima de responsabilidad limí,tada, con la de
nominación de "Crédito. Agrícola del Pe
rú." 

Artículo 2 9-La duración de la Compa
ñía será de cincuenta años, pudiendo reno
varse por un nuevo plazo, por acuerdo de 
la Junta General de sus accionistas. Su do
micilio prin6pal estará en Lima, pero po
drá tener las sucur~ales y agencias que juz
gue necesaria.:,, tanto en el país como en el 
extranjero. • 

Artículo 3,?-EJ ::apital d::'.l Crédito· Agrí
cola del Perú será de setecientas cincuenta 
mil !ihras peruanas ( Lp. 750,000.0.00), di
vidido en setenticinco mil acciones, del valor 
de diez libras peruanas cada una. E•5tas ac--

. ciones se subdividirán en ,tres series de a 
veinticinco mil ,cada su-i,e, denominadas A . 
B. y C. 

Artícufo 49-Las acl'ione . .;; de la serie A 
se 'Suscribirán por el Estado; las de la serie 
B. por 1;:is instituciones bancarias; y las de 
la serie C., por el púlilico, <lándoc~ prcf cren
cia a los agricultores. 

Artículo i;9- T.,as a,cciones se emit irán en 
la época y forma que determine el Directo
rio; oero p3ra qne el Crédito Agrk0la del 
Perú se considere constituíjo y quede auto
rizado para iniciar sus operaciones, sólo será 
neces:irio que esté pagado por el Estado y 
por los Bancos acciouistas el cincuenta por 
cicn:to de las accion~3 qt:-c les corresponden, 
con prescindencia del número de acc:onec, de 
la serie C. que el público hubiera suscrito. 

Artku-lo 69-El Crédito Agrícola del Pe
rú porlrá realizar las siguientes operaciones : 

a )-Conceder préstamo-; a los agricu].:. 
to res due ño5 ele fundos rústicos con gara11-

, 
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tía de prenda agrícola, en con formi<lad con 
las prescripciones ele la ley No. 2402. ( r) 

Si el fundo estuviese gravado con pr~sta
mo hipotecario por el cincuenta por ciento 
de su rnlor, el préstamo prendario no exce
derá del veinticinco por ciento del v-alor del 
fondo, calculado sobre el de su tasación 

' <:u:mdo se constituyó la hipoteca. Si la hi
poteca ie hubiese constituido por cantidad' 
menor del cincuenta por ciento del va.Jor de 
la tasación, el pri·stamo prembrio podrá au
mentarse en ~a parte proporcional necesaria 
para c¡ue la suma de ambos llegue a setenti
<:'inco por ciento del valor del fondo. 

b )-Conceder a los agricultores dueños 
r!e fundos rústi~os, préstamos prendarios 
bast:i. por el ochenta por ciento del valor <:le 
1a prenda, cuando además de la garantía 
prendaria, otorgnrn otra adicional a satis
f acoión del Directorio del C.·Jdi~o :\gricob 
del Perú. 

~ )-Conceder préstamos en. la propor
r:ión y con ,las garantías qne fijla el ant-erior 
inciso, a los agricultores que sin ser dueños 
de fundos agrícolas, los tengan en expfota
ción por arrendamiento u otro título legal. 

Los deudores a que s-e ref icrcn los párra
fos anteriores, puc.den pagar sus deudas ha
dendo abon.as anuales cuando menos del 
veinte por ciento del valor de aquellas; pe
ro no podrán ha.cer nuevas operaciones con 
el Crédito Agrícola del Perú mientras no 
{'Stén dichas deucbs canceladas. Se les po
drá conc-eder, sin embargo. nuevos présta
mos hasta por cantidad equiva,len,t,c a la 
que hayan amortizado. 

d)-Concc-rler pré~tamos a las Compa
ñías Agrícolas de crédito loca,), constituídas 
<:on arreglo a .la ley, con garantía de la,; ope
raciones que hubiesen verificado y que fue
sen aceptabJ.es ,a juicio del Crédito Agríco
la del Perú. 

e)-Hacer préstamos a los agriculto
res dueños de íundo·s rústicos en explota
ción actual, con garantía hipotecaria, has
ta por el cincuenta por ciento de su valor de 
tasación, y en condiciones ta-les que el plazo 
c1e1 pré,;tamo no exceda ele qni11ce aííPs, v 
;,_ las fijadC1sque la tasa del inkréA y a,nr,;
tizaóón sean, en todo ca-o, inferiores 
a las fijadas en la ley de 2 de enero 
<lP r889 y sus modificatorias, que. quc<larán 
vi,gentes en todo lo que no se oponga a 
esta ley. Pero no pcdrá emitirse ct':.!nlas 
hipot~ca_rias por razón de los préstamos que 
este mc1so contemple. 

O-Comprar y vender giros del país y 
<le extran.jero. 

g )-ReJdhir en co11¡signación de sus 
deudores o de cu-alquier agricultor, los pro
ducto<: agrícolas de su propiedad, para su 
venta dentro o fuera del país, cobrando l.r 
respectiva comisión, y ,pudiendo, también, 
'.lacer anticipos sobre las consignaciones o 
sobre los producto·,- agrícolas deposit-ados en~ 
almacenes especiales del sistema de VI/ a
rrants. 

h)-Comprar y yender futuros de al
g-orlón, azúcar y olros frutos agrícolas. 
sitl'npre que lo soliciten los drndores pren
Jario3 y el Crédito Agrícola del Perú 10 es
time conveniepte. En tal {'aso, la operación 
o He<lg-e no podrá efectuars(• sino por canti
dad que no ex-ceda a ·la que es materia del 
préstamo, por cuenta exclusiva ele los deu
riores v adoptando el Crédito Agrícola del 
Perú las seguridades convenientes. 

i) ~¡A segumr las cosechas y ganados 
en compañí:1.s nacionales o extranjeras, caso 
de ser oosible y convc'liente, contra los da
ño,; qne sufran o puedan sufrir como con
secuencia de enfermedades, plagas o inunda
ciones. 

j )-Emitir bonos agrkolas, a pfazo no 
menor de cinco años, liberados de impues
to de timbre, sobre la renta y de todo otro 
impuesto creado o pnr cre,ir. 

k)-Adquirir los bienes muebles e in
mueblrs que sean necesarios para el funcio
namiento de sus oficinas y dependencias. 

Artículo 7Q_,Los bonos a que se ref ie~ 
re el artículo anterior, podrán <:dlocarse tan
to en el Perú como en el extranjero y po
drán ser emitidos en moneda nacional y 
también, en moneda extranjera, siempre que 
~e ha11c a la par con el oro. 

El producto de los bonos en moneda ex
lr~njera que se coloqcen c•n ~1 exterior y 
que q11iera el Crédito Agrícola cle.l Perú 
uiti'liz:i r en el oaís, en moncra nacional,, ten
drá ,1ue ser ineludiblemente depositado en 
las instituciones bancarias qu~ clc~igne el 
Banco de Reserva. y dichos depósitos serán 
constitnídos a la disposición de este Banco, 
el que entregará al Crédito Agrícola del Pe
rú el contrav,alor en moneda nacional calcu
lada c1. k. par con el oro. El Crédito Agrí
cola del Perú po·drá adquirir al mismo tipo 
ele la par, las monedas extranjeras empoza
das a disposición del Banco de Reserva, en
treg-itndo a este bi,Petes contra la suma que 
se le devuelva. Lo·s intereses que estos de
pósitos pudieran haher devengNlo corres -
ponclerán al Crédito Agrícola del PeTÚ. 

Los bonos se emitirán por suma no ma
yor del importe de los préstam0,; prenda
rios e hipotcc-c!rio0 ; pt,~l:cndo emitir bonos 
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agrícolas en anticipación de i.,us pré;:;tamos 
hasta por un total igual al monto de su ca
pital pagado. 

Artículo 8L-El C1·édito .Agrícola ctet Pe
rú queda prohibido de hacer operaciones dis
tintas de las enumeradas en el a1,tículo sex
to. 

Artículo 99--El Crédito Agrícoia del 
Perú será administrado por un Directorio 
compuesto de nueve miembros, de los cuales 
tre<~ serán nombrados por el Gobierno, tres 
por los accionista:; ,de la serie B, tres por los 
de la serie C. Cuan<lo los accionistas de esta 
!tima serie no hubieran suscrito una suma 
igual a los de l.as ;;eries /\. y B., su repre
:,e!ltación en el Directorio se disminuirá en 
proporció11 a la suscrición que eíettivan··ente 
hayan hecho. 

Artículo 109-En la primera sesión plena 
del Director.io, los Directores elegidos por el 
Gobierno y por los Bancos designarán un 
Director, cuyo cargo cesará a la expiración 
del primer año tras-curriclo a partir del 19 

de enero má,; próximo a la fecha de tal se
sión ; uno cuyo cargo cesa,rá a 1los dos años 
de la citada fecha, y uno cuyo cargo cesará 
a los tres años. En lo sucesivo los Directo
res elegidos desempeñarán el cargo por el 
término ,de tre.; años. Los accionistas ele la 
serie C, elegirán, por los mismos períodos 
que que.clan designados a los Dircctore:; que 
les correspondan, según la su,-cr1ción hecha, 
quedando a los aciconistas -de -las series A y 
B. el derecho de designar, por igm.des pe
ríodos, al Dfrcctor o Directores que no co
rrespondan a esta serie, según lo establecido 
en el aritículo anterior. 

1A-'rtículo 11Q-La Junta General de a,~cio
nistas s-e reunirá una vez a1 año, para reno
yar los puesto.; vacantes en el l)irectorio, 
en la misma forma ya establecida, y ocu
parse de la memoria y <le! balance genera,l 
y demás artribuciones qt,e le asignen los 
estatutos, los que cl-eberán ser aprobados por 
el Gob.ierno. En dichas rcunione,, cada 
a<:eión rlá derecho a un voto. 

Artículo 129_.De1 monto total ele las uti
licla:des annaJcs del Crédito Agrkola deil Pe
rú, se separará, pri-mernmente, la cantidad 
necesarias para abonar a ,los accionistas de 
las s-ei-i-es B y C. un ,diviclcnclo fijo y acumu
la.tiy·9 de diez Por ciento sobre el ca·pital 
oblA-do por dichos aceionistas, y el resto se 
divitlirá del modo siguiente: 

Veinte por ciento para fondo de reserva. 
h:i-,ta qlle el monto de e--te fondo sea igual 
aI ca.pita! erogado, reduciendo entonces e.-te 
por<'rnt:ije al diez por cicn!·o: 

--~ =- --=- -= 

Tres por ciento para el Directorio; 
Dos por ciento para los empleados; y 
Diez por ciento para repartirse entre. los 

,•ccionistas de las series \A . B. y C.; y el -sal
do restante p:1n1 el Estado. 

Tanto el ca¡úa 1 del Crédito Agrícola del 
Perú, <:01110 e:l íntegro de sus utilidades que
dan exentos y libres ele todo impuesto o con
tribució:1 presentes o ftttur:-,.0• 

Airtícnlo 139-El Estado garantiza los 
bonos agrícclas que emita el Oré<lito Agrí
cola del Perú, y tendrá acción preferente so
bre el activo de esta i,nsti>tución por cua-1-
qu.:er suma que desembolse en razón de esa 
garantía. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que clis,pong-a lo 11cce'3,tr io a su ,cumpli
mi::nto. 

Dacla ea la Sala ,0le Sesiones dol Congreso, 
en Lima, a los veinticinco días del mes de 
enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente dol Senado. 

Jesús M. Sala:xrr, Presi<lentc de la Cá
mara de Diputados. 

J.f. D. Gon:.:áles, Senador Secretario. 

N. Pérl'D Ve[ásque::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente ele la República. 

Por tanto: man.do se imprima, pt1blique. 
circule y se le <lé el debido cumplimiento. 

Casa ele Gobierno, T ,ima, a los cuatro días 
c1el mes de marzo de mi•l novecientos vein
tisiete. 

A. B. LEGUl 11. 

M . G. Masías. 

* 
* * 

(1) Anuario de Legislación, Tomo XI. -

Pág. 114. - Legi!tlatnra 1916. 
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LEY N9 5740 

Encomendando a la Caja de Depósitos y 
Consignaciones, la recaudación de ren
tas Fiscales. 

EL PRESIDENTE. DE LA REPDBLICA 

Por cuanto : El Congreso ha dado la ley 

siguiente: 

El Cohgreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Autorízase al Poder Ejecutivo para con
tratar con la Caja -de Dí.'pósitos y Consigna
ciorics, la aclmin,isitr.aiciór~ del estanco <lel 
tabl\co y opio y la recaudación de las rentas 
derechos o impuestos del alcohol, .cldensa 
nacional, y. demás, que actualmente recauda 
fa Administración Nacional de Recauda
ción, o que, más tarde, el Gobierno reso'l
vierc encomendarle, bajo la·s condiciones si
guiep.tes: 

10.-La Caja reformará su actual organi• 
zación en forma que permita el estableci
miento <le un departamento que no se ocupe 
sino de la recaudación de las rentas mencio
n,das, con independencia de todas sus de
más cpera-cion.es ordinarias. 

20.-,J_a Caja podrá al recaudar las rentas, 
por cuenta del Gobierno, emplear las medi
das con cti n1. e;, en con formiclad a las leyes 
de '!:a materia. 

3°-La duración del contrato '$erá inde
te:·m in-,,1a pero el Gobierno se -reserva el <le
rC'Cho de reasumir la recaudación que confía 
a la Ca i a. cuando lo juzgue convenient·e, pre
vio abono de las sumas que por razón de .Ja 
misma le adeuda·re. 

En t1l caso también devolverá prev·iamen
te fa garantía de que •trata el artículo 69 . 

La Caj.a a su vez podrá también poner 
tén11ino al contrato en fa misma -forma; pero 
dan<lo al Gobierno aviso, a ese efecto, con 
sei-s meses de anticipación. 

4°'-La Caja formulará y presentará al 
Gobierno en julio de cada :tño, el presupues
to de los gastos de recaudación del siguien
te, para su -revisión. ap.rohación e inclnsión 
en el Presupuesto GC<nera,1 de la Repú -
hlica. 

. y·-L1 Caja ~ecibirá, por toda retribu
c1on de ·~us servicios, una •comisión de uno 
por cien.to sobre las sumas que recaude. 

fft-La Caja depositará en el Tesoro Pú
blico la suma de trescientas mil libras pe
runas ( Lp. 300,000. o. oo), cuyo depósito 
no podrá ser retirado por e11a mientras es
té en vigencia el contrato, pero :si el Gobier) 
no la privase de la recaudación de alguno 
<le los ramos, la garantía se .disminuirá en 
proporción al desmedro que experimente la 
recaudación total p.or el ramo supreso. 

El Gobierno abonará a 'la Caja intereses 
sohre tal depósito a razón de ocho por cien
to a-1 año. 

7~-Del producto de fa recaudación, la 
Caja cuhrir quincenalrnente, los gastos de 
administración y recaudación, los intereses 
sabre el monto del depósito de garnntía y la 
parte proporcional del servicio de la Deuda 
Interí.la de r88g, 1898 y 1918. 

El resto lo entregará también quincenal
mente a fa Dirección General del Tesoro. 

Del ,producto de fa ,renta provcenicnte del 
Estanco del Tabaco, se dispondrá de acuer
do -con lo que se estaolezca en el contrato 
ele em?ré~tito que el P -der Ejecutivo celebre 
con la garantía de esa renta. 

8"-El Ministerio <le Hacienda. podrá gi
rar, a cairgo de la Caja, hasta pOT la suma 
qu·e rcpt'esente, aproximadamente, la parte 
de 'la íecaudación por ent,reg.ar al Gobier
no en un trimestre. 

Los giros se harán con vencimientos es
calonaclos ,.dentro del trimestre a que se re
{ ieren. 

Si por cuak¡uior causa, el producto di~
ponib!e de este trimestre no alcanzase a can
ee-lar los giros hechos, el saldo que resulta
re a cargo del Gobierno, se cubrirá con un 
vale que $Crá en.trcgarlo •por el Min:islerio <le 
Hacienda con cargo a la cuenta del trimestre 
siguiente. 

91J.-La Caja p,resentaui a-1 Gobierno, tri
mestral mente, un estado detarla<lo ele todas 
las operaciones que se relacionen con el 
t·ontrato de rec.au<lación, sin perjuicio de las 
cuentas que deberá presentar al Tribunal del 
Rnmo, de conformidad con las Jeyes y regla
rnC"ntos vigentes. 

ro"-La Caja podrá recaudar rentas mu-
nicipales y hacer préstamos a los munici
pios con fa gªrnntía de elLas, mediante la 
celebración de contratos que serán aproba
,t,,5 por el Gobierno, en cada caso. 

1 r~-Autodzase a la Caja para emitir 
trescientas mil libras (1Lp. 300,000.0.00), en 
bnnos es1)0ei:a.les qnc ga11ará.n el diez por 
ciento de interés anual y qne se cancel<1Jrán 

, 
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parcial o totailmente cuando el Gobierno le 
devuelva pa.rt·e o el total del depósito a que 
se refiere el artículo 69. 

El producto de esta emisión <le bonos ser
virá a la Caja para cumplir con fo estable
cido '.!U la cláusu1a 6JJ. de este contrato y el 
Gobierno util-izará esta suma, prefe;ente
meote, en el pago del saldo que resulte a su 
cargo <le ,la ,liquidación ,de 1a extinguida 
Comp.:ñía ReCTl,udadora de Impuestos. 

12''-El contrato que se celebre entre la 
C:aja. de Depósi,tos y Consigna:ciooes y el Go
bierno, el contrato de emisión de fos bonos 
de que t-rata el artículo anterior, los mismos 
bonos y su-s cupones de interés, estaa:án li
bres de. toda clase de impuestos, contribucio
nes y derechos existentes o que puedan 
crearse, cualquiera que sea su naturalez:a. 

13°-La Caja de Depós-itas y Consigna
ciones queda autoriza·da, cuando el Poder 
Ejecutivo celebre contra-tos de empréstiito 
con la garantía de todas o algunas de las· 
rentas de cuya administración debe encar -
garse, confomne a esta ley, para asumir las 
obligaciones que 'Ee estipulan en los •respecJi
vos contratos de emprééstito, suscr.ibien<lo 
los pastos necesarios para ese efecto. 

Es entendido que esais obligaciones sólo 
re refieren a las -0peraciones que se ef ec
túen por cuenta y con los fondos que se re
cauden del Gobierno, no estando por consi
guie~te º?ligada la C~ja, <le Depósitos y 
Cons1gnac1ones, en mngun caso, a pagar 
con sn propio dinero ni con et1 de los depó
sitos que custodia, suma a,lguna ,para hacer 
fren1c a tales obligaciones. 

14:)-En caso de celebrarse ailgún emprés
tito con la garantía de la renta que produz
ca el Estanco deil Tabaco, de acuerdo con el 
contrato respectivo, los banqueros, o el :agen
te f i~cal <lesignado en el contrato, quedan 
2utonzados para nombrar, durante la vigen
cia del emprésti.to, un miembro adicional del 
Di.rectorio -de .la Ca~ con los mis11100 dere
chos y prerroga,tivas <le que gozan los di
rectores estatutorios de la mencionada ins
titución en cuanto ,;e relacione con la reoau
dación del tabaco. 

r51J.-EJ Gobierno ejercitará la vigilancia 
de las operaciones de la recaud:atCión en la 
forma que juzgue conveniente por medio de 
los funcionarios que designe el Ministerio 
qe. Hacienda. 

Comuníquese al tPocler Ejecutivo, para 
que dis:ponga lo necesario a su cumpli
!l1iento. 

Dada en la Sa,la de Sesiones del Congreso, 

en Lima, a los catorce días del mes <le mar
zo de mil novecientos veintisiete. 

,E. de la Piedra, Presiden.te del Senado. 

Jesús M. Sala::arr, Presidente de la Cá
maira de Diputados. 

lvl. D. Gonnáles, Senador Secretario. 

.Edo. liscribens Corri::a, Diputado Secre
tario. 

Al señor Persidente de la República. 

Por tanrto: main<lo se impríma, puhlique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima•, ca,tor,ce de mar
zo de mü novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* '. 
* 

LEY N<.> 5747 

Liberando d~ derechos el mobilliario im
portad'o por el "Country Club de Li:
ma''. 

ENRIQUE DE LA PIEDR1A 

Pll'"esidente del Congreso 

Por cuanto: e_I Congreso ha expedido la 
ley siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Ar,tículo 1°-Autoríza~e al Poder Ejecu
tivo pa,ra que libere de derechos consula-
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res y de importación induJSive adicionales, 
el mobiliario y demás implementos que im
porte el Coun,try Club de Lima, ,para la ins
tala-ción del local que construye en la:s inme
,di:aciones de esta capital. 

i.A1rtículo 29-E.1 monto de la liberación 
a que se reiiere el artículo antet'Íor, in.o 
p-o<lrá exceder de doce mil libras pemanas. 

Comuníquese al ,Poder Ejecutivo, pa:ra 
que <lis.ponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
en ,Lima, a los veinticinco días del mes de 
enero de mil novecientos vei,ntisiete. 

1 

E . de la, tPíedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Salazar, Presidente de la Cá
m::i.-r,::i de Dip1.tta,dos. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

/?,do. Escribens Correa, Diputado Secr€
i.ario. 

Por tanto: Y no habiendo sido p;romulga
da oportunamente ;por el Poder Ejecutivo y 
en observancia de lo dispuesto en el artí-cu
lo ro6 ele la Constitución, mando se impó
ma, pt1hlique, circule y comunique al Minis
terio de Hacienda, parn que disponga lo 
nec-csaho a, su cumpUauiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de1 Congre
so, en T _,ima, a los diez días -de1 mes de 
marzo de mil novecientos veintisiete. 

E. da la Piedra, Presidente del Congreso. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario del 
Congreso. 

J1tlio Revoredo, Senador Secretario del 
Co11grrso. 

Lima, I4 de marzo de 192,7. 

Cúmplase, numérese, publíquese, regís,tre
se, corntmíqnese y a-rchívese. -

Masías. 

* 
* * 

LEY N3 5748 

Disponiendo que el im.pueisto a que se re
fiere la ley No. 4498, sea cobrado en 
soles de 24i -peniques. . , 

ENRIQUE DE LA ,PIEDRA 

Presidente del Congreso 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
~·igui-en.te: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley sig.uiente: 

Artículo único.-El .impuesto de tres so
les cincuentá centavos que establece la ley 
4498 ( r) en su artículo primero, debe ser 
cobra.do en soles de 24 ,peniques. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
1111e cfis.ponga -lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
·rn, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la. ,Piedra, Presidente del Senado. 

J asús M. Saü1zar, Presidente ,de la Cá
mar:a de Diputados. 

·M. D. Gonzáles, Senador 1Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputa<lo Secre
tario. 

Al seño•r Presidente de la República . 

. Por tanto: Y no habiendo sido promulga
da oportunamente .por el Poder Ejecuti-vo, 
en observancia de lo dispuesto en el artícu
lo ro6 de la Constitu<:ión, mando se imprima 
publique, cfrcule y -comunique al Ministe
rio de Hacienda, para que disponga lo nece
:iario a cu cump1imiento. 

(1)-Anuario de Legislación. - Tomo XVI. 
- Pág. 110. - Legislatura 1921. 
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Dada en la Sa1a de Sesiones <lel Congre
so, en Lima, a los d-iez días ,del mes <le mar-
zo de mil novecientos veintisiete. -

E. de lci Piedra, Presidente del Congreso. 

M . D. Gonzáles, Senador Secretario del 
Congreso. 

]1-1,lio Revoredo, Senador Secretario del 
Congireso. 

Lima, r4 de marzode 1927. 

,Cúmplase, comuníquese, numérese, publí
quese, regístrese y archívese. 

Masías. 

RES. LEG. N° 5749 

Reconocmnd:o se-vicios a don Claudio Or
tigas. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Clau<lio O1-.tigas, diecinueve años, diez meses 
y veintidós días de ;servicios que ha presta
do a la Nación, hasta el 17 de setiembre de 
r923. 

iLo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E_ de la Piedra, Presidente del Senado. 

J eszís M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

\ . 
Julio Revoredo, Senador Secretario. 

--===:.<======= 

Lima, 9 de marzo de 1927. 

IA 1 señor P r,esidente de la Re_pública. 

Cúmplase, regístrese, aeomuníqu~, pu
blíquese y archívesc. 

Rúbrica del P residente (fo la República. 

Masías. 

• 

* 
* 

R:Es. LEG. ~Q 5750 

Reconociendo iservicios a don Daniel C. 
Urrea. 

Lima, 25 de enero de r92,7. 

Sefí,pr: 

El Congreso ha resne'to reconocer a don 
Daniel C. U r rea, quince años, ocho meses 
y diecisiete días de senicios que ha presta
do a la Nación, hasta el 1 I de mayo de 
1926. 

Lo comunicamos a Ud. para stt conoc1-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

J rsús M. Sala::ar, Presidente <le la Cá
ma.r.a de Diputa-dos. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Editardo de la FEor, Diputado Si creta-
N . Pére:: Velásquez, Diputado Secreta- rio. 

rio. 

/ 
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IA1 señor Pr.esid-ente de la Repúb,lica. 

Lima, 9 ··de marzo ele r9z7. 

Cúmplase, r.egístrese, comuní.quese, publí
quese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
·* 

,.. 

•LEY N9 5-751 

Autorizando el ·arreglo ·con los propieta
rios de terrenos ~n el Callao, Chucui
to y La Runta. 

EL PR'EiSIDENTE DE LARE,P.UBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El· Congreso de. la RJpública P"érua-na 

Ha dado la -ley -siguiente : 

Artículo r9- Autorízase a,1 Po<ler Ejecu
tivo, )}ara que pueda transigir con los pro
pietr-io.s de las terrenos o con quienes re
presenten sus derechos, los p,leitos pendien
tes -sob7re los terrenos del Ca:Nao, de Chucui
to y de La' Punta~ que .posean el Gobierno, 
Ja;s Municipalidades o que hayan pasado a 
te!'iceros, por adjudicación o por ,remates, 
bajo las condiciones que tenga a bien fi jar 
en los respectivos co111tra,tos ele tra,nsacción, 
comprendiendo también el arTeglo a ,los po
seedores de terrenos sobr-e los que aún no 
~e haya interpuesto acción judicial. 

Artículo 2 9-En virtnd de las transaccio
nes que el Gobierno celebre quedará sanea
do y consolidado el derecho de propiedad 
de los poseedores de los terrenos de La Pun-

ta, Chucuito y el Callao_. :Provenientes de las 
áreas de las antiguas ,}aguna;s. 
partidas destinadas a1 pag.o de indemniz.a
cio-11e;; en el Presupue-sto General ele la Re
pública-, o para emitir boi:ios de la deuda 
interna conforme .a la ley No. 1918, (r) 
hasta la cantidad que juzgue necesaria par~ 
ejecutar las transacciones. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disiponga lo necesario a su cumpli
miento 

• Darla. én la Sala de Sesiones de.l Congre
so, en Lima, a los -cuatro días <le-1 mes de 
mirzo de mil novecien:tos veintisiete. 

E. da la ·Piedra, Presidente del Senado. 

1 esús M. Salazar, Presidente <le la Cá
ma,r.a de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

. N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
r!O. 

¡Al señor Presidente de la Re,púhlica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el ,debido cumpfüniento. 

Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de marzo ele mil novecientos 
vei ntisi-~te. 

A. B. LEGUJA. 

* * 
* 

Jvl. G. Masías. 

( 1 ) 
autógrafa. 

Es.te número está equivocado en la 

,, 
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R'Es. LEG N9 57 52 

Concediendo pension de montepío a doña 
Ma:ría y doña T-aresa P,escetto Be
launde. 

Lima, 25 de enero de 192,7. 

Señor: 

El Cong,reso ha resuelto conceder a doña 
María y doña Teresa Pescetto y Belaunde, 
hijas de don Gusitavo Pescetto, Delegado de1 
Perú en Arica, desde r909 hasta 1914, la 
pensión de montepío de quince libras men
suales (Lp. 15.0.00). 

1Lo comunicamos a: Ud. para su conoc1-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Pres;dente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
ma•!".a de Diputados. 

M. D. Gonzálcs, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

,Al señor Presitlente de la República. 

Lima, 9 de marzo de 1927. 

Cúmplase, 1·egístrese, comuníquese, pu
blíquese y a,rchíves.e. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

RES. LE<:i. N9 5753 

Reconociendo servicios a don J. Octavio 
Cano 

1Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconoceir a don 
J. Octavio Cano, veinús,iete años y once 
meses de servicios que ha prestado a la Na
ción, hasta el 3,r de diciembre <le 1922. 

Lo comunicamos a: Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Salazar, Presidente <le la Cá-
ma,r:a de Diputados. . • 

M. D. Gonzá[cs1 Senador Secretario. 

Edo, Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

_-\l señor Presidente de la República. 

Lima, 9 de marzo de 1927. 

Cúmplase, regíst1\ese, coniuniquese, pu• 
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

,. 

-
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RES. LEG. NQ 57'54 

Recónociendo serV1c10s a don Au.relio D. 
Longaray. 

Lima, 25 de enero de r927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a 
don Auret.io D. Longaray, veinte afio·s cua
tro meses y seis días de servicios prestados 
a fa Nación, hasta el r r de noviembre de 
192,3. 

Lo comunicamos ~ Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la; iPiedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, P'resi-dente de 'la Cá• 
ma<t"la de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secreta.tao. 

. N. P érez V elásquez Diputado Secreta.
no. 

tA..,l señor Presidente de la Re,piúhlíca. 

Lima, 9 de marzo de 1927. 

,Cúmpla!5e, reg.ístrese, comuníqttese, p.u
blíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente d'e la República. 

;, 

* 
* * 

. \ 

·========= 

RES. LEG N9 5755 

Reconociendo servicios a don Amaro Ma- • 
rino Acosta. 

• ' 
Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto r~onocer a don 
Amaro Ma~-~ Aoos.ta, diecinueve afios, 
siete meses y dieciseis días <le servióo!s gue 
ha. presfado a la Nación, hasta el 31 de agos
to de r923. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
mi,ento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la tPiedra, Presidente del Senado. 

l esús M. Salazar, Presi<lente ,de 1.a Cá
ma,r,a de Diputa-dos. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásq-uez, Diputado Secreta-

/Al señor Presidente de la Re¡pública . 

Lima, 9 de marzo de r927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publí
quese y al"Chívese. 

Rúbrica del Presidente de · la Repúhlica. 

Masías.. 

* 
* * 
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RES. LEG. N9 5756 

Concediendo pens1on de montepío a do~a 
Josefina Ro vira viuda de Vega. 

!Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resüelto conceder a doña 
J"Oscfina Rov,ira viuda de Vegas, como pen
~ión de montepío la cantidad de veinte li
bras mensuales (Lp. 20.0.00). 

;Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y_ demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E . de la f>icdra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala:wr, Prcsi<lentc <le la Cá-
mar.a · de · Diputados. 

J-uliOI Revoreao, Senador Secretario. 

N. P érez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

A,! señor Presid~nte de la República. 

-Lima, 141 de marzo de 1927. 

Cúmplase., .numéirese, Q01T1uníquese1, ·re
gístrese y archíves.e. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 5757 

Premio pocuman o a doña Maria Victoria 
Bueno. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor : 

El Congreso ha resuelto conceder a do
ña Marí.a Victoria Bueno un premio de 
cien libras (Lp. 100.0.00), suma que se 
consignará en el Presupuesto General. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci4 

miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la, Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Pres.idente de la Cá-
mara de Dipn!aclos. 

M. D . Gonzáles, Senador Secretario. 

N. P ére::; V clásqtte::;, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la Repúbliaa. 

z 'Lima, 5 de marzo de 1927. 

Cmplase, comuníquese, publíquese, regís
tr-ese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* • 
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RES. LEG. NQ 5758 

Pr&niio p~cuniario a dofia Camila MttnS'Ch 
y a doña Lucía Cisneros. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a .doña 
Camila M unch y a doña Luda Cisneros, co
mo viuda e bija, respectivamente, ele don 
Carlos B. CiS<11eros, un premio pecuniario 
de sei'Scientas libra-s (Lp. 600.0.00). 

Lo comunicamos a Ud. para sn conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, P.re~áente del Senado. 

Jesús M. Siala;;ar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. 

M. D. Gon.::álcs, Senador Secretario. 

. N. P érez V elásquez, Diputado Secreta
n o. 

A 1 señor Presidente :le la República . 

Li111a, 5 <le marzo de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publiques-e, re
gístrese y archlvese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Ma.s·ías. 

* 
* * 

RES. LEG. N9 5759 

Premio p¡e.cuniario a doña M-arfa Luisa 
Larriva y Llona. 

Lima, 25 ele enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a do
ña María Luisa Larriva y Llana, un pre
mio ele mil libras (Lp. r,000.0.00), suma 
que se consigna:rá en el r.iresupuesto Gene
ral. 

Lo comunicamos a. Ud. para sn conoc1-
miento y demás (ines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la P ,iedra, Presidente :del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de :Ó~putados. 

Julio R evoredo, Senador Secretario. 

no. 

Etlitardo de la Flor, Diputado Secreta
no. 

Ail señor Presidente de la República. 

Lima, 9 de marzo de 1927. 

Cúmplase, comm1íquese, publíquese, re
gístrese y archí vese. 

Rúbrica de'l Presidente ·ele la República. 

Masías. 

* 
* * 

. \ 
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RES LEC. N° 576o 

Crédito suplementario para el il'alllo de 
Fomento. 

Lima, 26 de febrero de r927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo, para Ja apertura de un cré
dito suplementario por mil libras perua
nas (Lp. 1,000.0.00), :1. la partida No. n2 

"para la publicación del DolcHn Oficia] de 
l\linas y Petróleo", del pliego de Fomento 
del Presupuesto General de de 1926, con 
cargo a las mayores ingresos <lel in<licado 
Presupuesto y al producto que arroje <luran
te los <i.ñOs 1926 y 1927, la contribución pro
gresiva sobre 4a renta, de conformidad con 
la partida No. 29,41 <lel Presupuesto vi -
gente. 

Lo comunicamos a Ud. pa.i-a su conoci
miento y demás fines. 

:Dios guarde :a Ud. 

Crédito suplement.ario para el ;iruno de 
Fomento. 

•Lima, :z5 de enero de 1927. 

Señor: 

El Cong,reso ha re~uelto autorizar al Po
der Ej~tivo, para ,Ja apertura de un crédito 
suplementario de mil libras (Lp. 1,000) a la 
partida No. 2&) ''para imprevistos" del ,plie
go de Fomento del Presupuesto General en 
liquidación, con cargo a los mayores ingre
sos del mismo presupuesto y al producto 
qt!e arroje durante el año de 1927, la contri
lmción progresiva sobre la renta. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
111:{!nto y demás fines. 

.Dios gi.iardc a Ud. 

E. de la Piedra, Presiden.te .del Senado. 

J,•:rús M. Sala:1ar, Presidente de la Cá-
E. de la Piedra, Presi-den.te 'Clel Senado. mar ' de Diputados. 

J es1Ís M. Salazar, P.residente de la Cá- Julio R e·voredo, Senador Secretario. 
:nara de Diputados. 

N. Pére:: Velásquez, Diputado Secreta-
M. D. Conzáles, Senador Secretario. rio. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta- A I señor Presidente de la República. 
no. 

Al ·señor Presidente <le la. República. 
Lima, 2 de marzo de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re-
Lima, 9 de marzo de 1927. gístrese y archívese. 

Cúmvlarse, comuníquese, publíquese, re- Rúbrica del Presidente <le la República. 
gístrese y acrchí vese. 

Masías. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. * 
* * 

* 
* * 
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RES. LEG. N° 5762 

Crédit< supl.ementaric para e] ramo de 
Hacienda. 

Lima. 26 • de febrero de r92¡. 

Señor: 

E1I Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo, para la apertura de un cré
dito suplementario por la cantidad ele die
ciocho mil doscientas ochenta libras perL1Ja
nas (Lp. 18,28o.o.oo) a la partida No. 240, 
para imprevistos del ,pliego de Hacienda del 
Presupuestó General de 1926, con cargo a 
,los mayores ingresos del indicado presu
puesto y al producto que arroje durante los 
años de r926 y 1927, la contribución pro
gresiva sobre la renta. 

Lo comunicamos a Ud. p1ra su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a U d. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa1a:::ar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. n. Go11:;álrs, Senador Secretario. 

N. P f>rr.-.: f'elásque:::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la Repúhlic:i. 

Lima, 9 de marzo de 1927. 

====-' 

REs. Li,;c;. N9 5¡63 

Crédito suplementa.Tío para indemnizall" al 
Municipio del Callao. 

Lima. 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo par.a la apertura de un eré
di to extraordinario por la cantidad de cinco 
mi.l libras peruanas (Lp. 5,000.0.00), para 
indemnizar al Concejo Provincial del Ca
llao, los g't1.Stos que Je demande la trasla
ción de sus oficinas; crédito que será cubier
to con los mayores ingresos del Presu,puesto 
General de r926, y el producto que arroje 
durante los años 1926 y 19271 la contribu..: 
ción progresiva sobre la renta, de conformi
dad con la partida No. 294, del Presupues
to vigente. 

Lo comunicamos ,a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Pi<>dra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Sala:;air, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

J.llf. D. CMtzálas, Senador Secretario. 

Eclo. Escriben:s Correa. Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la Repúblic-:i . 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re- 1 Lima. 9 de marzo de 1927. 
gístrese y archívesc. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, re-
Rúhrica del Presidente de la República. 1 gístrese y archívese. 

Masías. 1 Rúbrica del Presidente <le la República. 

* 1 Masfo.s. 
* * 

* 
• * 

~ 
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Crédito suplementario para el ramo de 
Justicia. 

Señor: 
Lima, 25 <le enero ele 1927. 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo, para la apertura de los si
guientes créditos suplementarios a fas par
tidas y por las cantidades que a continuación 
se expn~san: 

No. 404,J-'C.-Para pasajes y fletes de 
;preceptores, por Lp. 549-7.91, 

No. 428.-Para -imprevistos de primera 
enseñanza por ,Lp. 1,795.2.71. 

No. 404-B.-Para pens1ones de juhi
lados del ramo de enseñanza por Lp. 
3,491 . 6. 84. 

No. 447.-Para atender a pensionados en 
el extranjero ,por Lp. 5T3.1.oo. 

No. 41 ¡.-Para subsidios a escuelas nor
male;; por J .p. 326.8.97. 

No . .i46. ~Para gastos de \'iajc de- profe
sores c•xtranjeros por Lp. 733.2.2~•. 

No. 4-+8.-Para traslación ele pensiona
do<; en el extranjero, por Lp: 145.9.95. 

N"o. 385.-Para sostenimiento de los es
tahlecimientos represivos por J ,p. 6,4 ro.6.82. 

No. _-1-76.-P,ra el pago de las pensiones 
de los jubilados y cesantes del ramo de J us
ticia por Lp. 10.,I<)o.r.92. 

No. 51 r.~Para licencia de los funciona
rios judiciales y en1¡pleados del Ministerio 
por Lp. T ,034.5.81. 

No. 389.-Para reparación de los locales 
de los J u:ogados y Cortes por Lp. 95-4.2 I. 

. No. 518.-Para imprevistos del mmo d~ 1 
.lusti{:ia por Lp. 5,000.0.00, del pliego <le 
Justicia del Presupuesto Genera,! de 1926 
con cargo a los may9res ingresos del inclica
dp presupuesto y al ,producto que arroje 

/ 

durante los años 1926 y 1927 la contribu
ción progresiva sobhe la renta ele con for
midad con b ,partida No. 294 del Presu
puesto vigente. 

Lo comunicamos a Ud . .para su conoc1-
miento y demás fines. 

Dios guarclr a Ud. 

1!. de la J>icdra, Pre,,ic.lente del Senado. 

Jesús .M. Sala;:;ar, Pre_sidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gon:;áJcs, Senador Secretario. 

N. Pf,rr:; Velásqurz, Di,putaclo Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 26 ele febrero ele 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíqucse. 

Rúbrica del Presidcritc de la Ropúhlica. 

Masías. 

* 
* * 

Creando una Comisaría rural en el distri
to ,die Huancaya, dei la. Proivincia de 
Yauyos. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: 

El Congreso de la República Peruana 

:Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-Créase en el distrito de 
Huanca_vn de la provincia de Yau~os, una 
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comi•.,aría rural, con jurisdicción en los va• 
Bes del t efe.ido distl'ito y en loi ele Laraos 
y Carania, compuesta de un Comis,ario y de 
seis gendarmes montados, los que serán des
tacados de la gendarmería de este departa
mento. El haber del Comisario que la sir
va será de ciento veinte libras anuales; con
signándose la partida correspondiente en el 
Presupuesto General. 

·Comuníquese al Poder Ejecutivo para que 
disponga lo necesario a su cumplimiento. 

Dada en la Snla de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J rs,ís Jvl. Salaza,r, Presidente de la Cá
mar -le Diputados. . . 

M. D. Gou:1álcs, Senador Secretario. 

Eclo. Escribrns Correa, Diputado Secre· 
tario. 

Al señor Presidente ele la República.. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el .debido cumplimiento. 

Dr1'10 en la Casa de Gobierino, Lima, ca
torce de marzo ele mil novecientos veinti
~iete. 

A. B. LEGUJA. 

C. Manchrgo M. 

* 
* * 

LEY N9 5766 

Creando una comisa.ría rural en el valle 
de Majes de la Privincia de Castilla . 

. ~ 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El Congreso dr la República Penrnnc, 

P~)r cuanto· 

Ha dado la ley siguiente : 

A.lrtículo único.-Créase en el valle de 
Majes, de la provincia de Castilla, una comi
saría rural, que será servicia por un Comisa
rio que percibirá el haL{'r mensual de doce 
lihras. 

ComuníqtH}se ai1 Poder Ejlecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumplimien
to. 

Dada en la Sa 1a <le Sesiones del Congre
~o, en Lima, a los veinti:::inco días del mes 
de enero de mil novecie!ltos veintisiete. 

E. de la Piedra, Pres:<lente del Senado. 

J csús lv1. Sala:1cw, Presidente de la Cá
mar de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre~ 
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, Lima, ca-
1orce de marzo de mil novecientos veinti
siete. 

A. B. LEGUT:A. 

C. Manchego M. 

* 
* * 



181- 1AiNtUARIO DE LA LEGI SLACJON PERUANA 

Reconociendo servicios a don Manuel Do
mingo P.agaza. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha expedido la.
resolución siguiente: 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Manuel Domingo Pazaga, catorce años, diez 
meses y catorce días de servicios que ha 
prestado a la Nación, hasta el z8 de enero 
de 1924. 

Lo comunicamos a Ud. pa,ra su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedm, Presidente del Senado. 

Jesús M. Solazar, Presidente de la Cá-
mar ele Diputadas. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pére:: V clásq11c::, Diputado Secreta
do. 

Por tanto : mando de imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

A los siete día5 del mes de marzo de mil 
novecientos veintisiete. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masías. 

* 
* * 

Consignando partida para la constl'Ucción 
de un matadero en-la ciudad de Aya
cucho. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
:,ig-uie:ite: 

m Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.--Consígnese en el Pre
~u¡;uesto General ,seis mil libras (Lp. 6,000-
0. oo) para la construcción tle un matadero 
en 1,a ciudad de Ayacuoho, capital del de
partamento de1 mismo nombre. 

Comuníquese al Poder Ej,ecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumplimien
to. 

Dado en la Sala <le Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enl:'ro de mil nove~icntQls veintisiete. 

E. dl' /.a Piedro, Presidente del Senado. 

J esús M. Sala:::ar, Presidente de la Cá
mar de Diptttada<:. 

},![_ D . Gon:::áles, $enador Secretario. 

N. Pérc:1 VeMsqucz, Diputado Secre
tario. 

A•I señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y Ee le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los siete día3 del mes de marzo ele mil nove
cientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 
M. C. Masías. 

(Min1istro de Hacientla encargado de la 
Cartera ele Fomento) . 

... 
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LEY NQ 5769 

Exclu.yie,ndo Id.e los efectos de la ley No. 
5604, los específico$ que se introduz
can por la Aduana de !quitos. 

EL PRESIDENTE DE LA REPlUBLICA 

.Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República. Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-Exdúyase de la ley No. 
5604, los especí-ficos qt1e se introduzcan por 
la Aduana de Iquito:s. 

RES. LEG. N9 5770 

Eligiendo Vocal de la Corte Suprema al 
docto'r don Ulises Quiroga. 

Lima, 18 de marzo de 1927. 

Señor: 

El Congreso, en uso de la faculta<l que 
le co.nfiere el artículo 147 de '1a Cons.titu
ción del Estado y en vista de la decena pre-
3entada por el ,Poder Ejecutivo, ha . elegido 
al señor doctor Ulrses Quiroga, Vocal Ti
tular de )a Cos,te Suprema de Justicia de 
ia República, en reemphzo del señor doctor 
Alejan.dri110 ,Maguiña, (Iuien ha s1do jubi
!ado. 

¡Cc.muníqu~se al Poder ,Ejrecutivo para I Lo comunicamos a Czl. pa.ra su conoci-
que disponga lo necesa,rio a su cumplimien- 1. miento y demás fines. 
to. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los veintiseiis días <lel mes 
de febrero de mil noveóenrtos veintisiete. 

E. d_e !:a Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Salazar, Presidente de la Cá
tnar rle Diputado-3. 

M,. D. Conláles, Senador Secretario. 

Ecfu.'JJrdo de la Flor, Diputado Secreta~ 
río. 

Al sefior Presidente <le la República. 

Por tanto: mando se imprima. publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Ca~a de Gobierno, Lima, once de marzo 
de mil novecientos veintisiete. 

A . B. LEGUTA. 

M, G. Masías. 

* 
* * 

Dios ~uarde a U<l. 

J csús M. Solazar, Presidente del Congre
so. 

Julio Revoredo, Senador Secretario del 
Congreso. 

N . P érez Velásquez, Diputado Secretario 
del Congreso. 

,.Ail señor Presi<lente de la- Repúb1ica. 

Lima. 2:l de marzo <le 1927. 

,Cúmplase, regí1&trese, comuníquese, pu
hl íquese y expídase el título correspondien
te. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Olive•ira. 

* 
* * 

~ 
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LEY N9 5771 

Creando una escribanía del crimen en la 
Provincia de Pataz. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único.-Créase en la provjncia 
de Pataz, ,del departamento de La Libertad, 
una escribanía del crimen adscrita al juz
,:a<lo de primera instancia, con haber igual 
_al que disfrutan las de su categoría. 

(Qmuníq,uese al Plo<ler E}.ecutivo para 
l1ue disponga lo necesario a su cumplimien
to. 

Dada en l:a Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los ocho días del mes de 
marzo ele mil novecientos veitisiete. 

E. de la Piedra, Presidente de1 Senado. 

J rszís M . Sala.zar, Presidente de la Cá
mara -de Diputados. 

M. D . Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribms Correa, Diputado S~re-
1ario. 

Al señor Presidente de la R'epública. 

Por tanto, mamdo se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dallo en la Ca,sa de Gobierno, en Lima, 
a los -foce días del mes de marzo de mil no
vecientos veintisiete. 

. A. B. LEGUIA. 
\ . 

Pedro M. Oliveira. 

* 
* * 

l 

======= 

LEY N9 5772 

Creando una escribanía del crimen en la 
Prorvincia de Bolívar. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha <lado la ley 
siguiente: 

/:.i Congreso dr la Reptíblú-a pgruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único.-Créase en la :provincia 
de Bolívar, del departamento de La Liber
tad, :111a escribanía del crimen adscrita al 
juzgado de primei-,1. instancia, con haber 
igual al que disfrut.an J.as de su categoría. 

Coilnuniq1uo3e .a:l Poder ,Ej,ecutivo para 
que disponga lo necesario a su cumplimien
to. 

Dad.a en la Sala de Sesiones <!el Con!"re
so, en Lima, a los cuatro días del me;"' de 
marz0 de mil novecientos veintisiete. 

.E . . dr /ia Piedra, P residente del Senado. 

Jesús M . Sala:::ar, P,resi(lentc de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzálrs. Senador Secretario. 

N. Pére:; VelásqHr::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los dore días del mes de marzo de mil no
vecientos veintisiete. 

A. B. LEGUTA. 

Peáro M. Oliveira. 



( 

1A,NUARI O DE LA ,LEGI _:;L:\CION PERUANA 187 

RES. LEG. N° 5773 

Conee'diendo pensión de mon~ pío a doña 
Rosa y d:oña Elena Torr.erblanca. 

Lima, 25 ele enero ele 1927. 

Sefior : 

El Congreso ha resueJ.to conceder a doñ~ 
Rosa y a doña Elviora Torreblanca, hijas del 
coronel graduado don José F . Torreblanca, 
la pensión de montepío correspondiente a l,as 
dos terceras partes del haber <le la clase en 
q_ue falleció, con a:rreglo a la escala de suel
dos de 1912. 

Lo comunicamos a U<l. pa,ra su cornoci-
miento y demás f ínes. 

Dios guarde a Ud. 

E. de z.a Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
rnar de Diputadas. 

- M . D. Gonzáles, Senaáor Secretario. 

N. Pérez Vel&quez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 8 de marzo dt 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

M ároga S antolalla. 

* 
* * 

=== ==== 

REs. LEG. N':> 577 4 

Aumentando la pensión ,die montepío de 
de doña Teresa O. de Toscano. 

. ~ 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha re, uelto aumentar a cua
renta libras mensuales h pensión de monte
pío q11e actualmente disfruta doña Teresa 
O. ·de Toscano, viuda rle1 Sargento Mayor 
de Infanería, don Pedro Toscano, de na
cionalidad a:rgeintina, que hizo las campa
ñas dd Sur y la de Lima, contra el ejér
cito chileno, siendo declarado vencedor en 
Tanipacá. 

Lo comunicamos a Ud. p :i.ra su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Sala.znr, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M . ,D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez. Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente ele la República. 

Lima, 8 de marzo de r 92 ¡. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

M á.laga Santohlla. 

* 
* * 
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RES. LEG. N9 5775 

Aumentando la pens1on de montenfo de 
doña Rosalía y doña Am.elia Za vala. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

~'eñor: 

El Congreso ha resue:~0 aumentar a: 
cuarenta "libras (·Lp. 40. o. oo), la pensión 
de montep\o de que actu1l111cnte Jisfrutan 
<...oña Rosalía y doña Am'!1·a. Zavala, hijas 
de-! Coronel dori Torib'o Zwal.t. wncedor 
ui el combate del 2 ele may,, <le 1866. 

Lo comunicamos a Ud. pa,ra· su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, P residente del Senado. 

Jesús M . SaJazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribcns C orreaJ, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 8 de marzo de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la Re.pública. 

Málaga Santolalla. 

* 
* 

REs. LEG. N° 5776 

Aumentando la pens1on de montepío de 
'd!oña Elena Torres viuda de Castro. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

s~ñor: 

E l Congreso ha resuelto aumentar a 
quince libras ( Lp. 15. o . oo) 1 la pensión de 
montepío de que actualmente disfruta do
ña Elena Torres viuda del Ca.pitán don Víc
tor Castro, que prestó meritorios serv1c10s 
durante la guerra con Chile. 

Lo comunicamos a U<l. pa,ra su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra,, Presi,dente del Senado. 

1 csús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D.. Gunzáles, Senador Secretario. 

Ed-o. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 8 de marzo de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Málaga Saltfolalla. 

* 
* * 
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RES. LEG. N° 5777 

Aumentando la pen¡sJón de montepío de 
doña Ro-sa Rubio viuda de Pfaarro. 

Lima, 25 de enero ele 1927. 

S_eñor: 

El Congreso ha resuelto aumentar a vein
te libras mensuales (Lp. 20.0.00) la 
pensión que actualmente percibe doña Rosa 
Rubio viuda del Teniente Coronel don Pa
blo M. Pizarra. 

Lo comunicamos a Ud. pa.ra su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente deJ Senado. 

J esus M. Salazar, Prosi<lente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Go-nzáles, Sen:t,dor Secretario. 

Edo. Escr-iben.s Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidonte de la República. 

Lima, 8 de marzo de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República:. 

Málaga Santo/a/la. 

* 
* * 

RES LEG. N° .5778 

Concedliendo pensión de montepío a doña 
Grimanesa. Luque viuda de lbáñez. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Sefior: 

El Congreso ha resuelto conceder a do~ 
ña Grimanesa 1Luque, viuda del doctor don 
Romualdo Ibáñez, Cirujano de 2~ clase del 
Ejército, la pensión de mont~pío de cinco 
libras mensuales ( Lp. 5. o. oo) . 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Pfodra, Pre5idente <le! Senado. 

J esiís M. Salazar, Presidente de la Cá~ 
mara de Diputados. 

Julio Revoredo Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

lJima, 8 de marzo ,de 1927. 

Cúmplase, comuníqusese, y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

M á}aga Santo!alla. 

* 
* * 

r 



190 ANUARIO DE LA LEGISLACION PERUANA 

RES. I ,EG. N~ 5779 
t 

Transfiriendo üna pensión de montepío, a 
doña María Julia y doña Maria Mer~ 
cedes Llaña. 

Lima, 25 ele enero de 1927. 

Señor: 

El Con~Teso ha :.esuelto 1tranGf enir la 
pensión de montepío de que <lis frutaba doña 
Maria Tomasa Semino. viuda del Tenien
te -don Lucas Avelino Llaña, a sus hijas 
doña María Julia y doña Ma,ría Mercedes 
Llaña. 

Lo comunicarnos a Ud. p:i.ra su conoci• 
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Pic>dra, Pre-;idente del Senado. 

J eslÍs M. Sala::ar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. 

M. D. Gon::álcs Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
ta,·io. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 8 ele marzo de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

kf álaga S'(l,nfolalla. 

* 
* * 

J 

====== 

Reconocim.bnto de servicios y reinscrip
ción en el Esca1afón del Ejército, 
del Coronel D. Angelino Lizares 
Quiñones. 

Lima 26 de febrero de 192¡. 

Sefior: 

El Congreso, teniendo en cnenta .Jos ser
vicios prestados a la Na<:ión, por el Coronel 
Graduado de Infantería de Ejército don 
José /\. Lizares Quiñones, su concurren
cia a la campaña contra la República de 
Chile. y a que el grado que inviste lo ob
tuvo en 1894, ha resucito reconorer·le de a
bor.o en su libret.a los dieciocho años, <licz 
me~t'.:; y clieci eis días de servicios ef ecti
vo:, que ha prestado al país desde el 15 de 
feLrero ele 188o al 16 <le mayo de I90-L y 
que el Poder Ejecutivo le revalide los des
pa1:'hos corre,pondientes a ese grado con 
J·, antig-ücdacl ele la fecha en que le fueron 
expedidos, reinscribíémlolo en el E·scalafón 
General del Fjército. 

Lo comunicamos a u'>tecl, para su conoci
mic:nto y demás fines. 

Dios vuarclc a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente <le la Cá
mara de Diputados. 

1.I. D. Gonzáfcs, Senador Seer-etario. 

Edo. Escribcns Correa, Diputado Secre
tario. 

Al señor President.e rlc la República. 

T ,ima, 8 de mar1.o <le 1927. 

Cúmpla-e, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente ele la República. 

Málaga Santolalla. 
* 

* * 
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LEY N9 5781 

Autorizando conceder un plazo prudencial 
a D. Lizand,1•0 A. Proaño, para el apro
vechamiento de aguas d~l río Rímac. 

EL l·RESIDE~TE DE L.-\ REPUBLlCA 

P'or cuantdo: RI Congreso de la Repúbli
ca Pen1ana ha dado la resolución legisLativa 
siguic:1te: 

Lima. -+ de marzo de 1927. 

Señor: 

El rongreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para que c6nceda a don Li
zanclro A. Proaño, un término prudencial 
para que pueda llevar a cabo las obras re
iatÍV(l-; al aprovechamiento de las aguas del 
río Rímac, para la generación de fuerza mo
triz, con destino a la fundición ele Tambora.
que. 

Lo comunicamoc; a U d. para su conoci -
. niie11to y clcmá, fines. 

Di0s gtmrde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala:::a,r, Presidentf de la Cá-
mara de Diputados. 

1 M. D . Gon:::ált>s, Senador Secretario . 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tarib. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima. n ele marzo ele H)27. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese, puhlí
qucse y archíveses. 

Rúbrica del Presidente ele la República. 

Masías. 
(,Ministro de Hacienda encargado de la 

Cartera de Fornen to) . 

LEY N9 5782 

Consignando partida para las obras de de
fensa del barrio Moras d,e la ciudad 
de Huánuco. 

Et P H.ESI'D i~NTE DE IJA REPU BLI CA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
~iguieate: 

El Co11r;reso de la Repiíblica- Peruana 

Ha dado ' la ley siguiente: 

Artículo único.-CDnsí~nese en el Presu
puesto Gene1-al quinie:1tas libras (Lp. 
.=;oo. o. oo), para contri! 1tir a las obn:.s de 
defensa que en la ciuda,1 <le Huánuco, en el 
barrio Noroeste, d6nom:11a<lo "Moras", ha 
emprendido el Concejo Provincial de dicha 
localidad. 

Comuníquese a1 Poder iEjecutivo para 
que disponga lo neccsa,rio a su cumplimien
to. 

Dada en la Sala: de S,ec;iones del Congreso 
en Lima, o los veintici,-co días del mes de 
enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J es1ís M. Sala.zair, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M . D. Gon:::áles, Senador Secretario . 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

A I señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y §e le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
ios once días del mes de marzo de mil nove
cientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

111. G. Masias. 
(1Mini~tro de Hacienda encargado de la 

Cartera de Fomento). 
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Rieconoci~ndo servicios a. 1don Ca.rlo~ J. 
Morant,e. 

Lima 25 de enero de 1927. 

Señor : 

El Congreso ha .res.ue!to reconocer a don j 
Carlos J. Morante, vemt1tres años, un mes y 

1 siete días de servicios que ha prestado a la 
Nación, hasta el 28 '<le setiembre de 1925. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Sen:idor Secretario. 

Edo. Escrtbens Correa, Diputado Secre
tario. 

¡Al señor Presidente de la República. 

Lima, 23 de marzo de 19-27. 

Cúmplase regístrese, comuníquese, publí• 
quese y archívese. 

Rú!Jrica del Presidente de la República. 

* 

.¡ • 

RES. LEG. N9 5784 

Concediendo pens1on de montepío o. doña 
Elisa Balta viuda de Pacheco. 

Lima, 25 cíe enero de 1927. 

Serior: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Elisa Balta viuda de Pacheco, la ¡pensión de 
montl.!pío de cinco libras mensuales (Lp. 
5.0.00). 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento x demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala zar, Presidente de la Cá--
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo Escribcns C orr('a, Diputado Secre
tario. 

~.\ 1 señor Presiden.te de la República. 

Lima, 23 de marzo de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, ,publí
quese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Masfus. 

* 
* * 
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RES. LEG. N? 5785 RES LEG. N° 5786 

Reconociendo servicios a don Fabián Soto I Reconociendo el título de Abogado expe
dÍJdo en Estados U nidos de Norte 
América,. a favor de don Antenor Fer-

Lima, 25 de enero de 192.7. \ nández So1er. · ' 

Sefior: 

El Congreso ha resucito reconocer a don 
Fabián E. Soto, veintisei:; años y veintisiete 
días de servicios prestados a la Nación, has
ta el 30 de noviembre de 1919. 

•Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y de mas fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J estís M. Sala:;ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N., Pére:1 Valásquez, Diputado Secreta
rio. 

A.1 señor Pre:;idente de la República. 

Lima, 28 ele marzo de r927. 

Cúmplase, regístrese, comuníqLte.se, publí
quese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

M aiicl,ego Mmioz. 

Lima, 25 de enero de r927. 

Señor: 

El Congreso ha r~uelto reconocer el tí
tulo ele abogado expedido por la Universi
dad de Y ale ( Connecticut) de los Estados 
Unidos de Norte América, en favor del ciu
dadano peruano don Antenor Fernánclez 
Soler, quien podrá ser inscrito y ejercer su 
profesión ante los Tribunales de Justicia de 
h República. 

,Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Pre.~;clente del Senado. 

J esú.s M. Salazar, Pre.;idente de la Cá
mara de Diputados. 

]1tlio Revoredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

~1\1 señor Presidente de la República. 

Lima, 12 de marzo de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
hlíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

* * * l Oliveira. 

* 
* * 
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Eligi.én.do V ocal interino ide la Coo1te Su
prema, al docto11• don E zequiel Bur
ga Larrea. 

Lima, 29 de marzo de 1927. 

Señor: 

EJ Congreso, en uso de la facultad (]tte 
le confiere el artículo 147 de la Constitución 
del Estado y en vista de la decena presenta- ' 
da por el Poder Ejecptivo, ha elegi<lo al se
ñor doctor Ezequiel Burga Larrea, Vocal in
terino de la Corte Suprema de Justicia de 
)a República, mientras el titular señor dQc
tor Eleod9ro Romero desempeña un cargo 
diplomático. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde a U el. 

E. de la Piedra, Presidente del Congre
so. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario del 
Congreso. 

N. Pé-rez Velásque:;, Diputado Secreta
rio del Congreso. 

AJ 5eñor Presidente de la República. 

Lima, 30 de marzo de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíqucse. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Olive.ira.. 

' • * 
* * 

RES. LEG. NQ 5788 

Eligiendo Vocal interino de la Corte Su
prema, al doctor don Manuel Felipe 
Umer,es. 

Lima, 29 ele marzo ele 1927. 

Señor: 

Fl íongreso, en uso de la facultad que le 
c..;dicrc el artkulo f47 de la Constitución 
c!el E3tado y en vista de la decena presenta
da. por el Po<ler E.je ·utivo, ha elegido al se
ñor doctor Manuel Felipe Umeres, Vocal in
terino de la Corte Suprema <le Justicia de 
la República, mientr ,s dure la licencia con
cedida al titula1- señor doctor Germán Le
~uía v Martínez. 

La comunicamos a Ud. para su conoci
:miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

H. de la Piedra, Presidente del Congre-

M. D. Gon:iúles, Senador Secretario del 
Congreso. 

N. Péres Vclásquc:::, Diputado Secretario 
ele] Congreso. 

A,1 señor Presidente ele la Revública. 

Lima, 3,0 de marzo de 1927. 

Cúmplase, regí~trese, comuníquese y pu -
blíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Olive ira. 

* 
* 
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RES. LEG N9 57&) 

Aumentando la penisión de montepío de do
ña Adelaida Pacheco viuda de Ori
htt.ela. 

Lima, z6 de f ebrerorle r927. 

Señor: 

• El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para aumentar a diez libras 
peruanas mensuales (Lp. 10.0 .00), la pen
sión de montepío que disfruta doña Adelai
da Pacheco viuda de Orihuela; gracia que 
se hace extensiva, sucesivamente, a su única 
hija doña Esther Orihuela Pacheco. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoo-
micnto y demás fines. 

Dios guarde a U<l. 

E. de la Piedra, Pre,:;1dente del Senado. 

J es1ís M. S-ala~ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M . D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa Dipt.iitado Secre
tario. 

l~l señor Pre5idente de la República. 

Lima, ~ de marzo tle 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu• 
blíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Olweira. 

LEY N9 5790 

Liberando de derechos los aeroplanos es
peciales e inoocticidas que se impor
ten con destinos a la agricultura na, 
cionaL 

EL PRESIDENTE DE LA .R,EPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la R~/níblica Peruana 

Ha dado la !ey siguiente : 

Artículo 1\>->A,utorízase al Poder Ejecu
Livo, para que libere de derechos consulares 
y de importación inclusive adicionales, los 
.. croplanos especiales y sus irepuestos así 
como los insecticidas que se importen para 
utilizarlos en beneficio de la industria nacio
nal. 

Artículo 2°-EI Ministerio de Fomento, 
calificará, en cada caso, los materiales y pro
duotos que se imJ?orten con tal objeto. 

Artículo 3\>-La presente ley regirá du
rante seis años, a partir de la fecha de su 
promulgación. 

Comuníquese al Poder Ejecp.tivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
mienlo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazair, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Con.za.les~ Sena!clor Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre-
* 1 tario. 

* * 
~<\J señor Presidente de la República. 
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Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, catorce de 
marzo de mil novecientos veintisieite. 

A. B. LliGUIA. 

M . G. Masías. 

Artículo 49-La Aduana del Callao y la 
institución a la que el Gobierno confíe la 
recaudación· en Lima del impuesto niencio
nado, remitirán su producto a la Caja de 
Depósitos y Consignaciones a disposición de 
la Sociedad de Beneficencia Pfrblica de 

esta capital. 

Comuníquese al Poder Ejecptivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones, del Con
RfCso, en Lima, a los dieciocho días del mes 
de marzo de mil noveciento1; veintisiete. 

* E. de la Piedra, Presidente del Senado. 
* * 

Jesús M. Sala~ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Di puta<lo Secre
tario. 

LEY N9 5791 Por tanto: mando se imprima, publique, 
~ircule y se le dé el debido cumplimiento. 

Impuesto al cemento. Casa de Gobierno, Lima, veintidós de 
marzo de mi·l novecientos veintisiete. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A. B. LEGUTA. 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República· Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 19-El impuesto que grava el 
cemento que se importa por la A~ua,na del 
Callao será en :adelante de ochenta: centavos 
por cada cien kilogramos. 

Artículo 29-El cemento nacional que se 
consuma en el departámento de Lima y pro
vincia constitucional del Callao, pagará tam
bién, un impuesto de cuarenta: centavos por 
cada cien kilogramos. 

_;\rtículo 3Q-Este impuesto tendrá carác
ter .permanente y su producto ise destinará 
a contribuir al sostenimiento del hospital 
"Arzobispo Loayza" y al servicio de intere
ses y amortización de los bonos que se emi
tieron para la terminación de dicho hospi
tal. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

RES. LEG N9 5792 

Reconociendo senicios a don N eptalí 
Utteaga. 

Lima, 1 S de diciembre de 1926. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer a don 
Neptalí Urteaga, veintiocho afios, nueve 
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. meses y veintidos días de servicios presta
dos a la Nación, hasta el ro de julio de 
mil novecientos veintiires. 

•Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presid'ente del Senado. 

J esus 1\tf. S(liazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

NI. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo . Escribens Correa, Diput ado Secre'-
tario . 

tivo para q_ue ceda a la Asamblea <le Só
ciedades Unidas, con -destino a la .construc
ción de su local de sesiones, un terreno que, 
a su juicio, pueda servir al objeto indicado. 

Artículo 2 9-El Poder Ej'ecutivo diS;pon
drá lo conveniente• para la entrega del terre
no en la forma legal que corresponde. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
--1ue disponga lo ne~esario a su cumpli
miento. 

Daua en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lim,a a los dieciocho días del mes 
de marzo de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

•• '.·'· ; 1 Jesús M. Safozar, Presidente de la Cá-
.AJ señor Presiden.te ele la República. mara de Diputados. 

Lima, 17 de enero de 1927. 

Cúmplase, regístrese. comuníquese, pu
bliquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de al República. 

Manchego M. 

* 
* * 

LEY N° 5793 

Concediendo un tem'3no a la Asamblea de 
Sociedadies Unidas. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha -dado la ley 
.., .siguiente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 
¡ 

,Artículo r0-Autorízase al Poder Ejecu-

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

L.t\l señor Pr~sidente 'le la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido -cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, a los veinti
tres días del mes <le marzo de mil nove
cientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

( 
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RES. LEG. N9 579-4 

Crédito suplementario para subvencionar 
a las Sociedades de Beneficeaicia Pú
blica. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la ::i.pertura de un cré
dito suplementario por cinco mil libras (Lp. 
5,000.0.00) a la particl,t No. 485,, para 
subvencionar a las Beneficencias Públicas 
:Je la República" del pliego de Justicia del 
Presupuesto General de 1926, con cargo a 
los mayores ingresos del mismo Presupues
to y a.l producto que arroje durante los 
años 1926 y 1927 la contribución progre
siva sobre la renta. 

·Lo comunicamos a Ud. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde a ud. 

REs. LEG. N9 5795 

Reconociendo el derecho de D. Víctor R. 
Benavides, para el percibo de pen'Sio
siones devengadas. 

Lima, 25 de marzo de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resueJ.to que don Víctor 
R. Renavicles tiene derecho a percibir las 
pensiones dcYengaclas des<le el día 15 ele ma
vo de 1923 en que cesó en el cargo de Vo
cal del Tribunal Mayor de Cuentas, hasta 
aquel en que se promulgó la resolución le
gi~tativa No. 4¡35 que le otorgó los goces 
de cec;antía, jubilación y montepío. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci 
miento y demás fi,nes. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente clel Senado. 

J es1h M. Sala:;ar, Presidente de la Cá• 
E. de la Piedra, Presidente <lel Senado. nrra de Diputados. 

Jesús M. Solazar, Presidente de la Cá- lvl. D. Gonzáles, Senador Secretario 
mara de Diputados. 

.,\T. Pérez Velásquez, Diputad'o S.ecr('ta-
M . D. G011~áles, Senador ISecre&.rio, nn. 

Eduardo de la Flor, Diputado Secreta- Al sei'íor Presidente de la R~ública. 
rtO. 

• 
~i\l señor Presidente de la República. 

Lima, 2 <le abril de 1927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, pu-
Lima 25 de marzo de 1927. blíquese y archívese. 

,Cúmplase, comunít:¡uese, regístrese, pu- Rúbrica del Presidente <le la República. 
blíquese y archívese. 

Masúis. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Mas.fas. 
* 

* * 

* 
* * 
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RES. LEG. N9 5796 

Aumentando la petnsión de montepío de 
doña Rosa Elvira Vailcárcel viuda de 
Plaza. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aumentar a die
ciseis libras, seis soles, sesentiseis centavos, 
(Lp. 16.6.66), la pensión de montepío de 
que disfruta c.10ña Rosa Elvira Vakárcel, 
atendiendo a ~us meritorios servicios en la 
campaña Plebi·scitari-a-, y a los prestados por 
sn difunto esposo Sargento Mayor de Sa
nidad, doctor José Víctor P:alza, asistente a 
las batallas de Pisagua, A'lto de la Alianza y 
San Francisco en la guerra; de 1879. 

Lo comunkamos a Ud. para su co11oc1-
:-niento y demás fi.nes. 

Dios guarde a Ud. 

RES. L EG. N9 5797 

Concedle,ndo pensión de montepío a doña 
Josefa Mejía. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder. ·a do
ña Josefa Mej ía la pensión ele montepío de 
cinco 11bras peruanas mensuales. 

Lo comunicamos a U d. para su conoc1-
miento y demás fi.nes. 

Dios guarde a Ud. 

E . de la Piedra, Pres-idente del Senado. 

Jesús M. Salaza.r, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escríbens Correa, Diputado Secre-
E . de la Piedra, Presidente del Senado. 1 tario. 

.T csús M. Sala~ar, P residente de la Cá- j Al señor Presidente de la República. 
m:ira de Diputados. 

M. D . Gonzáles Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa., Diputaido Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, II de marzo de 1927. 

Cúmplase,_ comuníquese y ,publíquese. 

úbricaR del P residente de la Repúhlica. 

Málaga San.tolalla. 

* * * 

Lima, rs de marzo de 1927. 

Cúmplase; comuníquese, y publíquese. 

R'úbrka del Presidente de la República 

M ái'aga S,OOtolalla. 

* * 
* 

ºt 
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Rleconociendo servicios a1 Sargento Mayor 
don Ce1io E. Tomasini. 

Lima, 31 de marzo de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto reconocer al Sar
gento Mayor don Celio E. Tomasini, itres 
años dos meses y veintiseis días de servicios 
prestados a la Nación durante el ¡período de 
tiempo comprend1do entre el mes de noviem
hre de 1878 al de j.unio de 18<)3. 

Lo comunicamos a usted, para sn cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedr'a,, P.residente del Senado. 

Jesiís M . Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzálcs, Senador Secretario. 

Edo. Escribe1is Correa, Dtputado Secre
tario 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 4 de abril de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente <le la R'epública. 

F. Málaga S,O,ntolalla. 

* 
* * 

REs. LEG. N9 5799 

Concediendo pensión de montepío a doña 
Adriana Arias. 

Lima. 30 de marzo de 1927. 

Señor: 

El Congrc-so ha resuelto conceder a doña 
Adriana Arias, hija de don Lorenzo Arias, 
combatiente de Tarapacá, la pensión de 
montepío d~ ocho libras mensuales. 

Lo comunicamos a usted, para su cono-
cimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Salazar, Presidente de la: Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Conzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribens C arrea, Diputado Secre
tario 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 4i de abril de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

F. Málaga Santolalla. 

* 
* * 
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I LEY N9 58oo 

Creand!o la plaza de Escribano del Crimen 
en la P1rovincia de Aimaraes. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICit\ 

Por cuanto: el Congreso ha. dado la ley 
sigu-iente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único - Créase en la provincia 
de Aimaraes una plaza de escribano del cri
men, con el haber mensual <l'e cuatro libras, 
siete soles, -cincuenta centavos (Lp. 4.7.50). 

Comuníquese al :Poder Ejee¡uti.vo par,. 
que di,s,ponga lo necesario a su cumpli
rnien~o. 

Dada en la Sala: de Sesiones <lel Congre
so, en Lima, a los treintiún días del mes de 
1Í1arzo de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Salazar, Pres~dente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Sena,dor Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario 

Al señor Presidente de la Re1p.-ública. 

. Por tanto: man{l.o se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa <le Gobierno, en Lima, a 
los nueve días del mes de abril de mil nove
ciei;to.:; veinti-siete. 

A. B. LEGUJA. 

Pedro M. Oli-veira. 

* * ( * 

LEv NQ 5.8or 

Empréstito para el Concejo Provincial del 
Callao. 

EL PR F:STDIDNTE DE LA REPUBLIOA1 

Por cuanto : el Congreso ha dacio la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Perita-na 

Ha dado la ley siguiente: 

A rtículo IQ-Autorizase al Pod'er Ejecu
tivo para que garantice m·ancomunacla 
y solidariamente al Concejo Provincial del 
Callao en el empréstito que proyecta dicho 
Concejo, hasta por un millón quinientos mil 
dollars oro americano ($ 1'500,000). 

Artículo 29-El interés de ,dicho emprés
tito no será mayor de siete y medio .por cien
to al año y su tipo de colocación no menor 
de noventidos y medio por ciento al año para 
se.r amor:tiza,do en diecisiete años·, estando 
representado por bonos cuyo precio de. a
mortización no será mayor de ciento siete 
y medio por ciento. 

Artículo 3·9-Dicho empréstito debe estar 
garantizado con primera hipoteca de los bie
nes inmuebles del Concejo Provincial del 
Callao Y. la garantía prendarb. ele toda·s o 
parte ,de sus renta·s crea.da•s o por crear; no 
siendo necesario, en este caso, para que la 
prenda quede legalmente constituída, el pre
cepto legal de que e11a esté y perma
nezca en poder del act eedor. El Poder Eje
cutivo ,queda autorizado para oulig.arse a a
bonar mensualmente de las rentas generales 
del Estado la cantidad de -dos mil libra~ 
para atender al servicio de amortizarción e 
intereses consignándose para este efecto la 
par tid.a anual de veinticuatro mil libras en 
los Presupuestos Generales de la República, 
ha$ta la total cancelación del empréstito. 

Artícnlo 49- EI Po<lfr Ejecutivo queda 
facultado para designar el funcionario que lo 
represente en la suscrición del contrato 
r·espectivo y p-ara autorizar al Concejo Pro~ 
vincial del C~llao a eelehrarlo y para acor
dar y convenir -con los pristamistas todos los 
términos, condiciones y r!rtalles del referi
do empréstito y de todos los contratos o ac
tos concernientes a él, inclusive su forma, 
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condiciones, maneras, procedimientos y fe
chas <le pago de los intereses y de las amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias, fon
dos dí! reserva para el pago de intereses y a
mortiiaci<mes, y en general, todos los <lemás 
puntos ,relacion,a.dos con el contrato de em
préstito; y para -aprobar y convenir la in
versión que <l~be darse por el Concejo Pro
vincial -del Callao a dicho empréstito, auto
rizándole en cada caso que ocurra para la 
ejecución de las obras públicas que se pro
yecta ejecutar, previos los estudio;; y pre
supuestos que se formularán en el Ministe
rio de Fomento ; de cuyas inversiones se 
llevará cuenta especial por la Municipalidad 
del Callao. 

Artículo 59-EI empréstito, los bonos y 
cupones, y todos los contratos o actos con
cernientes a él están libres de toda clase 
de impuestos, contribuciones y derechos 
existentes o por crearse. 

Comuníq¡uese al Pod~r Ejecutivo para 
que cli•sponga lo -necesario a su cumpli
miento. 

Dada en fa Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los once días del mes de abril 
de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J csús M. Sala zar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pércz Velásquez, Diputado Secre
tario. 

Al señor Presidente c:e la República. 

1Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Limct, a los trece días 
del mes de abril de mil novecientos vein
tisiete. 

A. B. LEGUJA. 

M. G. Masfas. 

* • * • 

LEY N 9 5802 

Concediendo una pensión de 25% a los 
sobrevivienties del ''Huálscar" y 
''Unión". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIQA 

Por cuanto: el Congreso ha. dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Jla dado 1a ley siguiente: 

Artículo I 9-Concédese una gratificación 
de 25% sobre sus haberes o pensiones, a los 
sobrevivientes que abordo ,del "Huáscar" 
o de la corbeta ''Unión", hubiesen asisti<lo a 
alguno de los combates mantenidos ipor esos 
barcos durante la guerra de 1879. 

Arríiculo, 29-Los sobrevivientes <le1 
''H uáiscar", que concurrieron a la totalidad 
de los combates que en la campaña de 1879 
sostuvo dicho monitor, •tendrán derecho a 
una medalla. -ele oro . Los yue sólo concu
rrieron a algunos de dichos combates, ten
drán derecho a usar una medalla de pla
ta. La for.ma y detalles de estas medallas, 
será~ ¡eñalados por el Poder 'Ejecutivo. 

Comuní.quese al Poder: Ejecutivo para 
que di,sponga lo necesario a -su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de .Sesiones del Congreso, 
en Lima:, a los seis ,días del mes de abril de 
mil novecientos veintisiete . 

E. de la Piedra, Pre9'idente del Senado. 

Jesús M . Salasar, Presi<lente de la Cáma
ra de Diputadoo. 

Julio Rcvorcdo, Senador Secretario. 

N. Pérr::; Velásqi,cz, D iputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

,Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la Ca,_sa de Gobierno, en Lima•, a 
los doce días del mes de abril de mil nove
cientos veintisiete. 

A. B. LEGUJA. 

Art·uro Rubio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por ta1lto: mando se imprima, publique, 
órcule y se le dé el debido cuf'.Plinúen
to. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
!os nueve días del mes de abril de mil no
vecientos veintisiete. 

* j A. B. LEGUIA. 
* * 

,Pedro M. Oliveira. 

LEY NQ 58o3 1 * 
Consignando partida para la reparación de 

la cárcel pública de lea. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUiBLIOA, 

Por cuanto : el Congreso ha <lado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

¡Articulo único.-Consígnese en el Presu
puesto General una partida de seiscientas li
bras perna.nas (Lp. 6oo.o .oo) p.ara aten
der a la reparación de la cárcel pública de 
la ciudad de Ica. 

Com'uníquese· al Poder Ejecu1ivo para 
que , rfüponga lo neces•ario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los treintiún días del mes 
de m 1rzo de mil novecientos veintisiete. 

E. de f.:¡, Piedra, Presidente del Senado. 

I esús M. Salazar, Presidente de la Ca
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador SecreJario. 

Edo. Esc,ribens Co-rrea, Di,putado Secre-
tario • · 

* * 

RES. LEG. NQ 518o4 

Con:cedhmdo pensión de montepío a doña 
Eloisa Goicochea viuda de Blondet. 

Lima, 25 de ·enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Eloísa Goicochea viuda del doctor Enrique 
Blondet, una pensión de montepío de diez 
libras mensuales ( Lp. IO. o. oo). 

Lo comunicarnos a usted, parai su cnno-
dmiento y demás fines. 

Dios guarde a U<l. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús ,M. Solazar, Presidente de la Cáma-
ra de Di1mtados. .. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diiputado Secre
tario 

• 

·, 
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Al señor Presidente de la República. 

Lima, 12 de marzo de t927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y ptt
blíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

O!iveira. 

* 
* * 

RES. LEG. N° 58o5 

Concediendo pensión de ju!bilación a doña 
Sara Mfil.ler. 

Lima, 25 de enero de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Sara Miller, que contrajo enfermedad incu
,rable en el ·servicio, como pensión de jubi
lación, las dos terceras partes del haber que 
disfrutaba. o sean cinco libras pernanas men
suales. {Lp. 5.0.00). 

Lo comunicamos a Ud. para su conoc1-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

1 esús M. Sala.zar, Pt·esidente de la Cá-
m9,r-a de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa, Diputado Secre
tario. 

Lima, 1,2 de marzo d, 1927. 

Al señor Presidente de la: República. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
blíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Oliveira,, 

* 
* * 

Crédito extraordinario para adquirir una 
finca para la viuda e hijos de don Ra
fael Grau. 

Lima, 20 de ahriJ de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo, para la apertura de un crédi
to extraordinario por cinco mil cien.to una 
libras peruanas (Lp. 5,101 . o . oo), para I.a 
a<lquisición en Chucuito, provincia del Ca
llao, ele una finca que se adjudicará a la viu
da e hijos de <lon Rafael Grau, en cumpli
miento de In ley No. 2584 ( r) crédito que 
,,crá cubierto on los mayores ingresos del 
Presupuesto vigente. 

T ,o comuni<:amos a Ud. para su conoci-
miento :Y. demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E . de fo Piedra, Presidente del Senado. 

I es1ís M. Sala:::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzólcs, Senador Secretario. 

N . P érez Valásqiw::, Diputado Secreta
rio. 

-
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Al señor Presidente de fa República. 

Lima, 27 de abril de. r927. 

Cúmpl-ase, comuníquese, regístrese, publí
quese y archívese. 

Rí1brica ,del Presidente de la República. 

Masfas. 

(1) Anuario de Legislación - Tomo XII 
Pág. 1111 - Legislatura de 1917. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
mara de Diputados. 

M. D. Gonzátes, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima-, 2 de mayo de r927. 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publí
quese y archívese. 

1 
Rúbrica del Pr,esidente de la República. 

* 1 • Ernesto Sousa. 
* * 

REs. LEC. N.., 5807 

Crédito extraord.inario para el ra.mo de 
Fomento. 

Lima, 21 de abril de 1927. 

Señor : 

' El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para la apertura ele un crédito 
extraordinario por la cantidad de cuatro mil 
libras (Lp. 41000.0 . 00), para atender a los 
gastos que detna11'den los trabajos definiti -
vos de exploración de los yacimientos de sa
les alcalinas, c¡.ue exi,sten en la hacienda 
"Maco" de la provincia de Tarm.a, crédito 
que será cubierto con los mayores ingresos 
del Pr,esupuesto vigente. 

Lo comunkamos a Ud. para su conoci
miento y demás fines. 

· • 

* 
"' . 

RES. LEG. N9 58o8 

Autorizando la habilitación de varias par
tidas del ramo d,e G-obierno. 

Lima, 20 de a.bril de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ej,ecutivo, para que habilite las partidas 
siguientes por las sumas que se expresan: 
No. 408, "para abon;ar las diferencia,s de 
haberes de los empleados del ramo", cori la 
cantidad ·de Lp. 1,000.0.00; No. 409, ''para 
abonar el haber que devenguen los emplea
dos del ramo", con la suma de Lpi. 300.0.00, 

y 420, "para abonar d haber que d~venguen 
los funcionarios trasladados", con la can
tidad :ele ILp. 200 . 0 . oo, isob1,antes de la 

• 
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partida No. 410 del pliego ele Gobierno del 1 
Presupuesto General vigente. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde ·a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

f esús M . Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pére:: Velásq11e::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 27 de abril de 1927. 

Oúmp1ase, _comuníquese, regístrese, publí
quese y arch1vese. 

R úbrica clcl Presidente de la Repúbliect. 

Masía.s. 

* 
* * 

LEY N9 5&.)g 

Disponiendo que 1a prohibición de la ven
ta de bebidas alcohólicas, en Huanca
yo, rija los días miércoles y juaves. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

. P?r cuanto : el Congreso ha dado la ley 
s1gwente: . 

El Congreso de la Repú,blica Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-En la provincia de 
Huanc-ayo, la prohibición de la venta y con-

sumo de bebidas alcohólicas, que establece 
la ley No. 2 531 ( I ) regirá los días miér
coles y jueves. 

Comuníquese al Poder Ej,ecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los .treintiún días del mes 
de mat·zo de mil nov.ecientos veintisiete. 

E. de la. Pi'.ed1'a, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sil/azar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M . D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
no. 

Al señor Presidente de la República. 

. Por tanto: mando se imprima, puhliqm:, 
circule y se le el~ el debido cumplimiento. 

Dado en la V:asa ele Gobierno a lOls 
dos días del mes ele mayo de mil n~vecien
tos ,eintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

C. M a11chego M. 

( 1) Anuario de Legislación - Tomo XI! 
-- pág. 77. Legislatura ele 1917. 

* 
* * 
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RES. LEG. N'> 5810 

Concediendo un premio pecuniario a doña 
Victoria Franck de Valdez. 

Lima, 20 de abril <le r927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a d'oña 
Victoria Franck de Valdez, un premio pecu
niario de mil libras( Lp. r,000.0.00). 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a U<l. 

E . de kD Piedra, Presidente del Senado. 

J esiís M . Salamr) Prcsi,dente de la Cá-
mara de Diputados. 

Julio Ravoredo, Senador Secretar io. 

N. Pére:: Velásquez, Diputado Secreta
r io. 

Al señor Presidente ele }(t República. 

Lima, 27 <le abril de 1927. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publí
quese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la. República. 

!.- • .... Masías. 

*" 
* * 

LEY N" 5811 

Consignando pa,rtida para la implanta
ción de alumbrado eléctrico en La 
U nión.-Provincia Dos de Mayo. 

• t 

EL PRESIDENTE DE L.\ REPUDLICA 

Por cuanto : el Congreso ha d~do la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único.-Consí_gnese en el Presu
puesto General, una partida <le mil libras 
( Lp. I ,ooo. o. oo), para la implantación del 
servicio <le alumbrado eléctr.ico en La U
nión, capital de la provincia del Dos de 
Mayo. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Da<l'a en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinticinco días del mes 
de enero de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Picdro, P.residente del Senado 

Jesús M . Sa!a::ar, Presidente de 1a Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gom:áles, Senador Secretario. 

Edo. Escribe11S Correa, Diputa.do Secre
tario. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, ,publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los once días del mes de f.ebrero de mil no
vecientos vei-ntisiere. 

A. B. LEGUJA.. 

Ernesto Sousa. 
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LEY N9 5812 

Mandando cortar los juicios seguidos con
tra el ex-Subprefecto de la Conven
ción don Francisco Hurtado. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Repúblka ip e ruana • 

Ha dado la ley si~uiente: 

A1rtículo único.-Autorízase al Poder 'E
j ecuti v-0, para que mande cortar los juicios 
instaurados contra el ex-subprefectos de la 
Convención don Francisco Hurtado, por los 
actos que !l)l"acticó en defensa del orden pú
blico en la capital de dicha provincia, en el 
mes de marzo de 1925. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a· su cumplí- . 
miento. 

Dada en la Sala ne Sesiones dd Congre
so, en Lima, a los veinte días del mes de 
abril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Pieáro, P.residente del Senado. 

Jesús M. Sa/,azar, ,Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 
I 

N. Pérez Velá.sque.e, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la· República. 

_ Por tanto: mando se imprima, ;publique, 
circule y se J,e dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima a 
los treinta días del mes de abril de mil no;e
cieutos veintiseis. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro M. Olivilira. 

J 

REs. LEG. N° 5813 

Concediendo pensión de montepío a doña 
Zoraida Castro viuda de Freyre. 

Lima, 20 de abril de 1927. 

Señor : 

El Congreso ha resuelto c<>nceder a doña 
Zoraida _Castro viuda de Freyre e hijas, co
mo pensión de .montepío, la suma de veinti
cuatro libras peruanas mensuales (Lp. 
24i.o.oo), o sea el íntegro <le la pensión que 
disfrutaba su esposo don Roberto F•reyre, 
de acuerdo con la resolución legislativa No. 
1442. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de /,a; Piedra, Presidente del Senado. 

l estés M. Salasar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
r•io. 

Al señor Presidente de la· República. 

Lima, 21 de abril ele 1927. 

Cúmplase, regíiStrese, comuníquese, publí
quese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rada y Camio. 

* 
* * 
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RES. LEG. N9 5814 

Crédito suplem.enta'rio pata el ramo de 
Guerra. 

Lima, -20 de abril :de r927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar at Po
der Ejecutivo, pa,ra la a.per:tura ele un crédi
fo suplementario de cinco mil libras ( Lp . 
5,000 . 0 . 00), a la partida No. 89 "para 
vestuario, equipo, etc.,", del .Pliego de Gue
rra del Presupuesto General de 1926, con 
cargo a los mayores ingresos <lel indicado 
P resupuesto y al produoto que arroje, du -
rante ,eJ año ele r927, la contrihución pro
gresiva sobre la renta:. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios gtmrde a Ud. 
1 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D . Gonz6les, Senador Secretario. 

N. P érez V elásquez, Diputado Secreta
rio. 

Ail ~eñor Presidente de la República. 

Lima, 26 de a:bril .de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y p-uj).líquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

* 
* * 

L EY N 9 5815 

Dedicando al sostenimiento de la Estaci6n 
Experim.iental Agrícola del Valle de 
CaiiietJe, el arbitrio crea.do por la ley, 
regiooal N9 145. 

EL PRESIDENTE: DE LA REP:UBLICA 

Por cua.nto : el Cm1greso ha da,do la ley 
s.iguiente : 

EZ Congreso de la República Perw:vna 

Ha dado la le_y siguiente: 

Artículo 1 9- El arbitrio de diez centavos 
por cada cuarenti-s.eis kilos de algodón des
motado producido en la provincia de Cañe
te, creado por la resolución regional N9 145 
( 1 ) tendrá en adelante el carácter de ;pernna:
nente y se destinará para el ,sostenimiento de 
la Estación Experimental Agrícola, creada 
por la Asociación ele hacenda-dos del valle de 
Cañete. 

Artícttlo zQ-Las oficinas de recaudación 
entregarán, cada mes~ el .p-roducto líquido de 
fa cobranza, ia la Caja de Depó~itos y Con
signaciones, a la orden del Mini-sterio de Fo
mento. 

Comuníquese al Ppder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesa1·io a su cumpli
miento. 

-Dada en la Sala de Sesiones d~l Congre
so, en Lima, a los veinte <lías del mes de 
abril de mil no~ecientos veintisiete. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Saldza:r, Presidente de la Cá
mara de D~puta<los. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. P érez V elásquez, Diputado Secreta
rio. 

A1l señor Presidente de la República. 
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Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y ·se le dé el debido cumplimiento. 

Casa ele Gobierno, Lima, veintisiete de 
abril ele mil novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUJA. 

M. G. M,ASlAS. 

(1) Anuario de Legislación - Tomo XIV 
pág. 81 del Anexo - Legislatura de 1919. 

* 
* * 

LEY N<> 5816 

Creando la Jünta An~tuberculosa de la 
República. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República 'Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único.-Créase por el Ministerio 
de Fomento una Junta:, con el carácter de 
ad-honorem, compuesta por el Director de 
Sa1uhridad, que la presidirá; dos delegados 
designados por la Facultad de Medicina; un 
delegado por la Academia Nacional de Me
dkina; un delegado nombrado por el Círcu
lo Médico Peruano, y un .personero de la Sa
nidad Militar. 

Esta comisión, con carácter permanente, 
tendrá las siguientes atribuciones: 

a)-La exclusiva dirección científica de 
b lucha antituherculosa en 1.a República. 

b )-La elección de los tipos de hospi
tales para tuberculosos y su ubicación. 

c )-La aprobación de planos e inspec
ción ele los institutos de ho~pitalización de 
tubercL1losos, cualquiera que fuera su orí-
7,cn. 

d )-,La; edición de cartillas higiénicas 
para la vu'lgarización ele conocimientos pro
filácticos. 

e )-La confección de un proyecto <le 
ley amplia· que presentará al Ejecutivo, .pa
ra que éste, a su vez envía .al Congreso, 
el proyecto que contemple en forma eficaz 
y científica las medidas que deben a:doptar
se y los subsidios que deben crearse para in
tensificar la lucha antituberculosa. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, pata 
que disponga lo necesario a su , cumpli
miento. 

Dada en la: Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinte días del mes de 
c1.bril de mil novecientos veintisiete. 

E. de ki Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.zar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 
no. 

N. Pérr::: Vrlásquez, Diputado Se<:reta
rio. 

A1I señor Presidente de la República. 

. Por tanto: mando s,e impi-ima, publique, 
circule y :>e le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a 
los seis días del mes de mavo de mil no~e-
cientos Yeintisiete. -

A. B. LECUJA. 

Ernesto Sou,sa. 

* 
* * 
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H.ES. LEC. N9 5817 

Aummtando la pensión de montepío de 
doña Zoila Monzalve viuda de O.sima. 

Lima, 20 clt abril de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aumentar a 
veinte libras, (Lp. 20.0.00), la pensión de 
montepío que disfruta doña Zoi1a Monzalve 
viuda del Teniente Coronel don Ramiro de 
Osma. 

Lo comunicamos a Ud. nara su conoci-
miento y demás iines. -

Dios guarde a Ud. • 

RES. LEG N9 5818 

Rieconociendo se1 "1c10s al Capitán de In
fantería don Alejandro Parra,. 

Lima, 1 I de ab1·i.l de 1927. 

• Señor: 

El Congreso ha r~suelto reconocer al Ca
pitán de Infantería. de Ejército, don Ale
jandro Parra, tres años, <los meses y veinti
dós días de servicios pr<;stados a la Na
ción, dttriante e1 ,período de tiempo compren
dido del 1Q de diciembre de r868 al 14 de 
junio de 1881. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci
miento y demás tines. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. Dios guarde a Ud. 

l esús M. Sala.zar, Presidente d'e la Cá- E. de la Piedra, Pres-idente ,del Senado. 
mara de Di.puta.dos. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá-
M. D. -Gonzálcs, Senador Secretario. j mara de Di.putadas. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta- 1 M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 
no. 

,A1l señor Presidente de la República. 

Lima, 26 de abril de 1927. 

Cúmplase, comu:lÍquese y ,publíquese. 

Rúbric-a del Presidente de la República. 

Rubio. 

* 
* * 

N. Pérez Velásqitez, Diputado Secreta
rio. 

,A1l señor Presidente de la Repúblka. 

Lima, 26 de abril de 1927. 

Cúmplase, comuníquese ·y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Rubio. 

* 
* * 

• t 
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RES. LEC. N° 5819 

Crédito exttraordinario para el ¡amo de 
Fomento. 

Lima, 20 de abril de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto autorizar al Po
der Ejecutivo para abrir un crédito extI"a
ordinario por siete mil veinte libras perua
nas (Lp. 7,020.0.00), con el objeto de que 
atienda a Ja regularización de los gastos 
efectuados por la "Asociación Humanitaria 
del Perú" en el sostenimiento de un Asilo 
para menores de edad y mujeres desvali
das, con cargo al producto del impuesto pro
gresivo sobre la renta según lo dispuesto 
en la ley No. 5574 (r) 

Lo comunicamos a U d. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de l:a Piedra, Pre.sidente del Sena.do. 

l esús M. Sala::ar, Presidente d'e la Cá
mara de DÍiPutados. 

M. D . Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásqttez, Diputado Secreta
rio. 

¡Al señor Presidente de la República. 

Lima, 30 de abril de 1927. 

,Cúmplase, regístrese, comuníquese y pu
bltquese. 

Rúbrica d~l Presidente de la República. 

Pedro M . Oliveira. 

(1) Ananrio de Legislación - Totno XXI 
rág. 72 - Legislatura de 1926. 

----:::,:--==z 

Fondos para la refacción del local de la 
Corte Superior del Cuzco. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha da,do la ley 
siglúente: 

El Congreso de la República ,Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

1A'Itículo único.-Autorízase al P oder E
jecutivo para emplear en la refección del 
local dende funciona la Corte Superior del 
Cuzco, las cantidades no invertidas por cual
quier motivt,, de los haberes asignados a los 
funcionarios del Poder Judicial del mismo 
distrito, en el ejercicio del Presupuesto Ge
neral del año en curso. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
gt~e disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala <le Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veinte día,s del mes de 
abril de mil novecientos -veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente <lel Senado. 

Jesús M . Salnzar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D . Gonzáles, Sena_d;r Secretario. 

N. P érez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

:A,] señor Presidente de la Repúbl ica. 

. Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Da<!o en la C.'l.sa de Gobierno en Liana 
a los treinta día-s del mes de abril de miÍ 
novecientos veintisiete. 

A. B. LliGUIA. 
Pedro M. Oliveira. 
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LEY NQ 5821 

Partida para mobiliario de la Agencia Fis
cal de La Mar. 

EL PRESIDENTE DE LA RE.PfUBLICA 
' 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

/Aa-tículo único.-Aplíquese a la compra del 
mobiliario incl,ispensahle para la Agencia 
Fiscal de la provinóa de La l\for, y gastos 
ele su instalación, la ·parüda No. 2712 del 
pliego de Justicia del !Presu.p.uesto General 
de 1926, que no ha sido agotada. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los veintinueve días del mes 
de abril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Pres1dente -del Senado. 

J esi!!s .1.tf. Sa/,az(l;r, Presidente de la Cá
mara de Di,p,uta<los. 

M . D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. P érez Velásquez, DiQutado Secreta
rio. 

'A.,l señor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y -se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa ele Gobierno, en Lima, a 
los treinta días del mes de abra de mil 
novecientas veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 
Pedro M. Oliveira. 

* 
* * 

LEY NQ 5822 

Liberando de ifere-chos los mat&riales con 
destino a la cotistrucción de la Iglesia 
de Miraflores.-Lima. 

EL PRESIDENTE DE LA REPíUBLICA 

Por cu.a.nto ~ el Congreso ha da.do la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República .Peruana 

Ha <la<lo la ley siguiente: 

IA!rtículo I 9-Autoríza.se al Poder Ejeou-: 
tivo, para que Jibre de derechos consula1·es 
y de importación indusive -a<lioionales, los 
materiales que importe la comis,ión encar- . 
gada de la constmcción de la Iglesia de Mi
raflores de la provincia de Lima, para em
plearlos eh dicha obra. 

Artículo 2,;,--El monto de la liberación a 
que se contrae el artí.cu1o anterior, no podrá 
exceder de tres mil libras (Lp. 3.¡00.0.00). 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dad3: en 1a Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los v,eintisiete días del mes 
de abril de mil novecientos veintisiete. 

E. de ca Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sa-lazar, Presidente de la Cá
mara cTe Diputados. 

M. D . Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Hscribens Correa, Diputado Secre
tario. 

A1l s,eñor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Ca3a ele Gobierno, Lima, cuatro de mayo 
de mil novecientos vúntisiete. 

A. B. LEGUIA. 
M. G. Mas-ías. 

f' 

• ' 
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Aprobando el veto formula.ao por el P.o
der Ejecutivo a una re;solución del 

Congr,eso Regional del Sur. 

Lima, 27 de .tbril de r927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto aprobar el veto 
formulado por e1 Poder Ejecptivo, a la re
solución ex.pedida por el Gongreso Regional 
del Sur, relativa a su Presupuesto de Gas
tos para r927, en el que figura la parti:da 
número uno para el pago de emolumentos 
a los señores Representantes, a' razón de 
treinta Jibras mensuales. 

Lo comunicamos a Ud. para su conoci .. 
miento y demás fines. 

Dios gwarde a Ud. 

E. de fo Piedra, Pres,idente del Senado. 

l esús M. Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados, 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Edo. Escribens Correa Diputado Secre-
tario. ' 

A1l señor Presidente de la República. 

Lin11, 4 de mayo de r927. 

Cúmplase, _regístrese, comuníquese, publí
qucse y arch1vese. 

Rúbrica del Pres~dente de la República. 

Manchego M. 

* 
* * 

• 

Consignando partida para subvenciona-r al 
Instituto de Niños Ciegos de esta ca

pital 

EL PRESIDENTE DE LA l{EJ?IUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruat1a 

Ha <lado la ley sig.uiente: 

Artículo único - Cunsígnese en el Pre
supuesto Gener.al por cuatro años, una par
tida de :¡uinientas libras, que se des,tinará 
a subvencionar al Asilo de Niños Ciegos, de 
esta capital. 

Comuníquese al' Poder Ejecutivo, para 
que disE<)nga lo necesario a su cumpli

• t rn1en.o. 

Dada en la Sala de Se-siones del Con
greso, _en Lima, a los veinte días del mes 
de abril de mil novecientos vientisiete. 

E. de la Piedra, ,Presidente .del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. P érez Velásquez, Diputado Se<:reta
no. 

A1 señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dacio en la Ca:s,a de Gobierno, en Lima, 
a los dos días del mes de mayo de mil nove
cientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Ernesto Soitsa. 

* 
* * 
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Dada en la Sa'la de Sesiones del Congre-
L EY N9 5825 1 ':501 en Lima, a los veinticinco días <lel mes 

de enero de mil novecientos veintiesiete. 

Creando una junta encargada de las obras I E. de la Piedra, Presidente .del Senado. 
de defensa· del J,>uerto de Pimentel. 

Jesús M. Salazar, Presidente de }a Cá-
mara de Diputados. . • 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
"liguiente: 

El Congreso de la República, Peruana 

lla dado la ley siguiente: 
1 . 

Artículo 1°-Créase una Junta encarga<la 
de la construcción ele las clef ensas marítimas 
y del malecón de Pimentel, formada ;por 
el Alcalde del Concejo Distri.tal, el Capitán 
de Puerto y un vecino nombrado por el Pre
fecto del Departamento. 

Artículo 2°-E.stablécese ps1,ra llevar a ca
bo dichas obras y únicamente hasta su ter
minación las siguientes partidas: 

a)-Quince centavos de sol al año pot 
metro cu.adrado de terreno fabricado con 
frente a la ribera del mar; y 

b )--'Cinco centavos de •sol al año por 
metro cudrado de propiedad urbana fabri
cada o no, ubicada en cualquier otro sitio de 
fa dudad, dentro <lel plano oficial de ella. 

Artícu1o 3-9-Est'<l renta será recaudada 
por el Concejo Distrital y su producto em
pozado en un Banco a la orden de la Junta 
a que se refiere el artículo I 9 . 

Artículo 49-El .Concejo Distrital queda 
autorizado .para expropiar los edificios que, 
hallándose a menos de cincuenta metros de 
la línea de ,a Ita ,marca, estorbén la construc
ción de'! malecón, •0 cgú11 el plano que apro
l 1•·á ('] c;oh:cn10. Para este efecto declára
se la obra de utilidad pública. 

Artículo 5°-Ailltorízase a la Junta crea
da por el artículo r 0 par-a contratar em
préstitos, destinados a la construcción de es
tas obras, con la garantía de fa renta que 
l>e crea por esta ley. 

Artículo 69-.Para el cobro <le los impues
tos &erá aplicable la ley No. 45,28 ( 1) sobre 
j uiciOi., ejecutivos. 

/vrtículo 79-El Poder Ejecuüvo dictará 
las medidas -convenientes para el mejor 
<:umplimiento de esta ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
oue disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

M. D. Gon2átes, Senador Secre'tanio~, 

. N. Pérez VclásqueJJ, Diputado Secreta
rio . 

Ail sei'íor Presidente de la República. 

Por tanto : mando se imprima-, pubLique, 
. circule y se le cié el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Li
ma, a los veinticinco días del mes de febre
ro de mil novedentos veintisiete. 

,A. B. LEGUIA. 
Ernesto Sousa. 

(1) Anuario de Legislaci6n - Tomo XVII 
pág. 10 - Legislatura de 1g22. 

* 
* * 

LEY N9 5,826 

Derogando la Ley N9 4124. 

EL PRESIDENTE DE LA RE:PUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Perz«rna 

Ha dado Ja ley siguiente: 

Artículo 1<1- Derógase la ley No. 4124, 
( 1) que dispone el traslado del pueblo de 
T ,ucma a las pampas de Suchipe. 
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Artículo 2 9-El saldo que aún no se hu
biese invertido en las obrais de irrigación de 
las ref eri<las pampas, se destinará ia. obras 
públicas en la provincia de Otuzco, debien
do tener pre.f erencia, la:s inst-alaciones de 
plantas de alumbrado eléctrico en los distri
tos de Otnzco y Usquil; las obras de .agua 
y <lesagüe de los referidos distritos ; la cons
trucción de un nuevo local municipal en la 
capital de la ,provinci·a, y la dotación de agua 
potable al distrito de Lucma. 

Artículo 39-.Después de realizadas las 
obras indicadas en el artículo anterior, y si 
hubiese algún saldo ,sobrante de las libras 
ocho mil doscient,as sesenti<.:inco (Lp .. 
8,265.0.00), que comsidera la ley de 13 de 
noviembre de 1922 para llevar a efecto la 
irrigación de las pampas de Suchipe, y el 
traslado del pueblo de Lucma ·a esa región, 
el Poder Ejecutivo queda autorizado para 
realizar las obras que a su juicio crea con
venientes. 

Ar,tículo 49-Destínase la suma de Lp. 
2,265. o. 43 que figura en el Presupuesto 
vigente, en el ,pliego •de Fomento, con el 
No. 221, a la a:clquisición e inslalación de 
las plantas eléctricas con destino a los d'is
tritos de Otuzco y Usquil, de la provincia 
de Otuzco. 

---"=-======--===--

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los veintitrés días <lel mes de mayo de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego M. 
• 

( l) Anuario de Legislación - Tomo XIV 
pág. 76 - Legislatma de 1919. 

* 
* * 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para ! 
que dispunga lo necesario a su cumpli- Exonerando de todo g,1-avimen a, la cer-
miento. v,eza qu3 se elabora en Trujillo. 

Dada en la Sa1a de Sesione'3 del C9ngre
so, en Lima, a los treinta días del l'l)es de 
abril de mil novecientos veintisiete. 

E . de la, Piedra, Presidente del Senado. 

I esús M. Salazar, Presidente de 1-a Cá
mara de Diputados. 

M . D. Gon:::áles, Senador Secretario. 

N . Pérez Velásquez, 
ta rio 

Diputado Secre-

Al señor Presidente de la R-epública. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el <lebido cumplimiento. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: e 

El Congreso de la. República Perua.na 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1°-Exonéra!se de todo grava
men que no sea el estableddo por la ley No. 
5049 ( I) a la cerveza elaborada por la actual 
fábrica de cerveza de Trujillo. 

Artículo 2 9- El impuesto e3tablecido por 
la ley N 9 542 r ( 2) será extensivo al consu
:no del alcohol pota'ble y bebidas alcohóÚcas 
en todo eJ departamento de La Libertad a . , ' 
excepcton de la provincia de Pacasmayo 
que, conforme a la ley No. 5435, tiene un 
gravamen sobre las bebidas alcohólicas. 

Artí_culo 39- Grávanse con un impuesto 
de tremt,a centavos por litro, todos fos li-
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cores ,que no han sido considerados en la 
l~y . :N'o. 5421, y que se consumen en el re
ferido departamento. 

L.\irlículo 4°-El producto íntegro de los 
impuestos estbalecidos por e.,ta ley y la No. 
5421 se· dedicará totalmente a las obras de 
construcóón de camal y mercado en las ca
pitales de cada una de las seis ,provincias 
restantru del departamento indicado. 

Artículo 59-El producto <le estos impues
tos se repartirá en la siguiente proporción : 
50 por ciento ,para la provincia de Truji
llo y ro por ciento para cada una de las 
cinco provincias restantes, exceptuando la 
de Pacasmayo. 

Artículo 69-T..a enticlad encargada de la 
recaudación de rentas fiscales hará ef ecti
vas los impuestos que esta ley y la No. 541.21 
establecen, depositando en la Ca.j'a de De
pósitos y Consignaciones, a disposición de 
los réspectiv'ols Concejos Provi11icialcs, Ola 
par,tc que les corresponde, con arreglo ·a lo 
e .,tablecido en el artículo precedente. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que dis1?onga lo necesario a su cumpli
miento . 

Dado en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, -a los treinta días <:lel mes de 
abril de 1111il novecientos veintisiete. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara <le Diputados. 

M. D . Gonzáles, Sena<lor Secretario. 

. Ed11ardo dC' la Flor, Diputado Sccreta
no. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cmnplinüento. 

Casa de Gohicrno, Lima, clieciocho ele ma
yo de mil 11{wecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 
M . G. Masías. 

( 1) Anuario de Legislación - Tomo XIX 
pág. 50 - Legislatnra de 1924. 

(2) Anuario de Legislación - Tomo XX 
11ág. 151 - Legislatura de 1925. 

LEY N9 5828 

Autorizando la rebaja de los derechos de 
Aduana. -

E.L PRESIDENTE DE LA REPlUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Periun1a 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.- Autorízase al Poder E
jecutivo para rebajar los derechos de adua
na f ij-aclos en el arancel y leyes especiales a 
los productos que se importen, en el caso 
de elevarse indebidamente el precio de ven
ta de stts similares nacionales. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los treinta días del mes de 
ahril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

J cszís M. Salazar, Presidente de 1-a Cá
mara <le Diputados. 

M. D. Gonzáles, Sena-dor Secretario. 

Hduardo dr la Flor, Diputado Secret-a
rio. . 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima. dieciocho de 
mayo de mil novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

, 
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Crédito suplementario para el ramo de 
Fomento. 

EL PRESI:DENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Pemana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único.-Autorízase al Poder E
j<'cutivo para abrir un crédito suplementa
rio por seis nül libras peruanas ( Lp. 6,000), 
a la partida No. 76 del pliego de Fomento 
<l<'l Presupuesto General vigente, "para el 
fomento de inmigración y sostenimiento de 
las colonias" . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
miento. 

Darla en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los veinte días del mes 
de mayo de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Sena<lo. 

1 esús M. Salazar, P residente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pére:: Velásquez. Diputado Secreta-
rio. • 

Al señor Presidente de la República. 

. Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima a los veintiocho 
,lías dt-1 mes de mayo de mil novecientos 
veintisiete. 
\ . 

A .. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

Disponiendo que el Club Internacional Re-
vólver proporcione sus galerías apro• 
piadas para la eniseñanza de los esco
lares. 

EL PRESIDENTE DE LA REP!UBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

/J,l Congreso de la República Peruana 

Ha dacio la ley siguiente : 

Artículo 19-El Club Internacional Revól
,er, pondrá a disposición de la Inspección 
<le Tfro ·Bs,colar, las galerías apro,p-ia·das pa
'ra la enseñanza de los escolares, des{le la 
promulgación de la presente ley y hasta que 
el Supremo Gobierno disponga de un cam
po más adecuado de los que hoy posee para 
el tiro escolar v <le las escuelas militariza-
da". -

Artíc:ulo 2 9-Durante el mismo período 
el Club Internacional Revólver queda obli
gado a permitir que en s-us galerías de tiro 
de guerra se verifiquen los ejercicios de las 
escuelas militarizadas. 

1.\·r:ículo 3°-Cons-ígnese en el P resu
puesto General. durante tr~s ,años consecuti
'vos, una partida de ·dos mil libras con el 
objeto de que el Club Internacio~al Re
vólver cancele los gravámenes que pesan so
bre su propiedad inmueble. 

Cor1:uníquese al Poder Ejecutivo, para 
qt~e disponga lo necesario a su cumpli
m1ento. 

Dad:i _en la sala <le sesiones del Congre
so. en Lima, a los veintiún día!S del mes de 
.abril de mil novecientos veintisiete . 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

1 esús M . Sala zar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

!vi. D. Gonzáies, Senador St>cretario. 

N. Prrcz Velásque::, Diput,ado Secreta
rio. 

Al sefior Presidente de la República. ' 
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Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, .a 
las veintiseis días del mes de abril de mil 
novec;ientos veintisiete. 

A. B. LEGUJA. 

Arturo Ritbio. 

* 
* * 

LEY N9 583t 

Creando un impuesto a los minerales. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siQ"ttiente: 

Artkulo ¡L ... Créase un impuesto adicio
nal a lm minerales de exportación, confor
me a la siguiente escala: 

Plata, 8 cent,avos por I kilo. 
Cobre, 10 centavos por IOO kilos. 
Oro, roo centavos por r kilo. 
Va7iadium, 2 centavos por r kilo. 

Artf.r.:ulo 2 9-La presente escala regirá 
por el término ne un año, a partir de la fe
cha ele promulgación de la presente ley, de
biendo en los subsiguientes reducirse al cin
,cuenta por ciento. 

Artículo 39-El ,producto <le este impues
to se dedicará e~clusivamente ,al pago de los 

g,astos de construcción del local de la Of i
cina Central de Muestreo y Ensayo <le Mi
nerales, mandada establecer en el Callao, 
por resolución suprema de 6 de agosto de 
1926; así como el pago del personal y ad
quisición de útiles. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que dis'l)onga lo necesario a su cumpli
miento. 

1 

D::ida en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima., a los veinte días del mes de 
mayo de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. P ére:1 V e/ásque::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé .el debido ctnnplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, veinticinco <le 
mayo de mil novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

M. G. Masúis. 

* 
* * 

. t 
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Exonerando del .pago de del'achós de ex
portación al aj.godón que se produzca 
en el Valle de Moque-gua. 

EL PRESIDENTE DE LA RERUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 
Artículo único.-Exonérase de derechos 

de ex,por.tación al algodón que se produzca 
en el valle de 1Moquegua, hasta el ,año 1929 
inclttsive. 

Comuniquese -al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en l,a Sala de Sesiones del Con
gresao, en Lima, a los freinta días del mes 
de abril de mil novecientos veintisiete. 

E. ti~ la Piedra, Pres;idente del Senado. 

J l'sús M,. Solazar, Presidente de 1-a Cá
mara de Diputados. 

M. D . Gonzáfos, Senador Secretario. 

N. Péree Velásquez, Diputado Secreta
no. 

A1 señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, ocho de Jtm10 
de mil novecientos veintisiete. 

A. B. LEGU!A. 

' • M. G. Masías. 

LEY N° 5833 

Exonerando del pago de aumento al im
pues'to de alcoholes, a los vinos y aleo~ 
les que se produzcan en Tacna y Mo
quegua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Perna,na ,, 

Ha dado la ley sigui,ente : 

Artículo 1<>-Exonérase por un año del 
aumento al impuesto de los .acoholes, los 
vinos y .alcoholes de .uva que se produzcan 
en Tacna y en la Provincia Litoral <le Mo -
quegua. 

Artículo 2Q-Autorízase al Poder Ejecu
tivo, para ,pirorroga,r por un año, los efectos 
de esta ley, si subsis-ten las cau•sas que la 
motivan. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala <le Sesiones del Con
greso, en Lima, a los treinta días del mes 
de abril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de l'<l Cá
mara de Diputados. 

..W. D. Gonsáles, Senador Secretario. 

N. Pért!'z Vel1á'sque~, Diputado Secre
tario. 

Al sefior Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circ,ule y se le dé el debido cumplimiento. 

C,31.,a de Gobierno, Lima, ocho de junio 
de mil uovecientose veintisiete. 

* A. B . LEC Uf A. 
* * 

M . G. Masías. 
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LEY N9 5834 

Liberando de de~hos la anaquelería de 
acero adquirida para el Archivo Na
cional. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha da<lo la ley 
siguiente: 

El Co11,qreso de la República Peru~uza 

Ha dado la ley siguiente: 

IAirtículo único.-Exonérase del pago de 
derechos de internación al 'País, la anaque
lería de acero adquirida, de conformidad 
con la resolución suprema de 22 de mayo 
del año en curso, por el Archivo Nacional. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

D.ada en la Sala de Sesiones del Congre
so. en Lima, .a los treinta días del mes de 
abril de mil novocientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente ele la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

_ N. Pércz V clásqu,ez, Diputado Secreta
no. 

Al señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, ocho de junio 
de mil novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 
·M. G. Masía-s. 

* * 
* 

LEY N9 s83'5 

Disponiendo que se promuevan concursos 
pedagógicos, musicales y de halblistas. 

EL PRESIDENTE DE LA RE~UBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Perumia 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo r0-El Poder Ejecutivo promo
verá concursos pedagógicos musicales y de 
hablista.s para premiar honorí f íca y pecunia
riamente: 

a)-Las mejores lecciones escritas en 
quechua y aimará, en estilo ,condso y di
dáctico, y en forma adecuada para ~u re.?ro
ducción en discos fonográficO's, sobre temas 
de moral religiosa, moral dvica, historia pa
tria, higiene y salubridad. 

b )-Los trozos musicales incaico:; se
lectos ,que merezcan conservarse y perpe
tuarse como kt ex:pre:iión genuina de'. senti
miento ,tradicional de la raza; 

e )-A los hablistas más expertos en 
quechua y aimará que reciten con mayor 
pureza y cluaridad las lecciones premiadas 
par-a su reproducción en <liscos de fonógra
fo. 

Artículo 2 9-Las composiciones pedagó
gica'3 y musicales premiadas se imprimirán 
en folletos y reproducirán en discos fono -
g.ráficos, respectivamente, pronunciándose, 
para el efocto, de viva voz las primeras por 
los hablistas victoriosos en ,el concurso y eje
cutándose las últimas por sus mismos auto
res . 

Artículo 3°--,Los folletos, discos y apara
tos fonográficos a que .se refieren los ar
tículos anteriores, se diistrihuirán gratuita
mente, en los planteles de enseñanza prima
ria de las poblaciones de habla quechua o 
aiimará, y en los cuerpos del cjéroito en que 
,pt·edomine el elemento indígena. 

Artículo 4~~Para subvenir a los gastos 
que ocasione 1,a ejecución de la presente ley, 
se consigmrá en el Presupuesto General, 
un crédito de dO's mil libras anuales (Lp. 
2,000.0.00). 
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Artículo 59.-La Dirección General de 
Enseñanza:, reglamentará el servicio a que 
se con trae esta ley. • 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los treinta dÍias del mes 
de abril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Pt'.edra, Presidente del Senado. 

J esú.s M. Sal((,za,r, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D . Gonzáles, Senador Secretario. 

Eduardo de la Flor, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la Repúhlica. 

Por tanto : mando se imprima, publique, 
cin::ule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dada en la Ca;sa de Gobierno, en Li
ma, a los cuatro días del mes de junio de 
niil novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro M. Oliveira. 

* 
* * 

-~- ~ --·======,===== 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 9-Créase en la: provincia lito
ral de Tumbes, el distrito que se denomi
nará "Contralmirante Villar", cuya capi
tal será Zorritos, con la categoría de pue
blo que •se le otorga por la presente. 

Articulo 2 9--Los límites del citado dis
trito serán los siguientes: Por el Norte, 
principi,ará en el litoral, en la boca de la 
quebrada de Charán, siguiendo el curso de 
élla hasta su nacimiento en las cumbres, pa...
sanclo al Sur del •cerro de la Garita y segui
rá la•s alituras o línea de cresfas de los ce
rros Balones, Salvaj,al, Animas, C~rezo, Pá
jaro. Bobillo, Pasayito, Huásimo, Huasi
mal, Los Batanes, Guayuro, Cuchilla de la 
V,ara, Los •Paijanes y Carmela, hasta en
contrar el límite entre 1,a. ,provincia litoral 
de Tmnbes con el Departamento de .Piur-a. 
Por el sur, ele los cerros de la Carmela, <se 
bajará a encontrar la quebrada de Fernán: 
dez por la quebrada de Carrizo, quebrncl,a 
de 1· s Paijanes, quebrada Grande, quebrada 
Madre del Agua y Quebrada de Fernán
dez h&sta su desembocadura en el mar y 
por el oeste el Océano Pacífico desde la de
sembocadura de la qqebrada de Fernández 
hasta la boca del Charán. 

Artículo 39-El Poder Ejecutivo dictará 
las disposiciones conducentes para la orga
ni.zación ·comunal y dem~s servicios a<lmi
nistrativos de este distrito. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, par.a 
que di~vonga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los treinta días del mes de 
abril de mil novecientas veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salaza.r, P.residente de la Cá
mara de Diputados. 

LEY N9 5836 M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

Creando el distrito Contralmirante Vi- N. Pé~ez Volásquez, Diputado Secreta-
ltar, en la Provincia de Tumbes. ,rio. 

i • 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA •_AJ señor Presidente de la R'epública. 

Por cuanto : el Congreso ha diado 1a ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 
Por tanto: mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en J.a Casa de Gobierno, en Lima, 
a los ocho días del mes de junio de mil no
vecientos 'Veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

C. Manchego M . 

* * * 

LEY N() 5837 

Consignando partida para la reconsttu.c
ción de la Casa Prefectura! de Aya
cucho. 

EL PR,ESLDENTE DE LA REPIUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley sigui.ente : 

Artículo I()-Reconstrúyase la casa Pre
f ectural de Ayacucho sobre La misma área 
que ocupa actualmente. 

Artículo 39-El Po.der Ej·ecptivo proce
derá a la ejecución de la obra, .p1·evia l,a: 
aprohación de1 plano y 1}resup-uesto que 
mandará hacer cuando se promulgue la pre
sente ley. 

Artículo 39-Vótase par.a el objeto indi
-cado la ,cantidad que sea neces-aria, consig
nándose en el Presupuesto General, desde 
el próximo ejercicio, el crédito anual de 
cinco mil libras, hasta la terminación del edi
ficio a que se refiere esta ley, dotación de 
menaje para su5 habit,1ciones y de mobilia
rio y útiles p:llra sus oficinas. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, par-a 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones -del ·Congte
so, en Lima, a los treinta días del mes de 
mayo de mil novecientos veintisiete. : ., 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, •Presidente de -la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velá.squez, Diputado Secreta
rio. 

A1l señor Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Cas-a: de Gobierno, en Lima, 
a los ocho dfas <lel mes de junio de mil no
veciehtos veintisiete. 

A. B. LEGUJIA. 

C. Macnchego M. 

* * * 

LEY NQ 5838 

Autorizan.do la adquisición de varios fun
dos d91 distrito de Catacaos, para des
tinarlos a la Elstación Agxonómica de 
Piura. 

EL PRESIDENTE. DE LA REBUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha d.ado la ley 
siguiente: 

• El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1Q-Autorízase al Poder Ejecu
tivo para adquirir el fundo ''Alto de la 

( 
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Cruz" y sus anexos ''Tamarindo" y ''Charán 
Grande", situado en el distrito de Cataoaos, 
de la provincia de Piura, en la suma de cua
rentiún mil setecientas cincuentiocho libras, 
siete soles, .setentiún centavos (Lp. 41,758.-
7. 71), para destinarlo, en parte, al estable 
cimiento ele l,a, Estación Agronómica, crea
da por la ley No. 533"5· ( I) 

Artículo 2Q--El Poder Ejccptico, que
da autorizado para efectuar las operaciones 
de crédito que le permitan abonar el precio 
de compra de ese inmueble, así como pa,ra 
hipot~carlo si fu era necesario. 

Artículo 3Q_.Una vez escogida la porción 
del { t!ndo para la Estación A,gronómica, el 
resto de él será; -dividido en lotes, para ven
derlos a los pequeños agricultores. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, par,a 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, .a, los treinta días del mes de 
abril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salaza:r, ·Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

J u.lio Reuoredo, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásqiiez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la' R'epública. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los diez días del mes de junio de mil no
vecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

, O) Anuario de Legislación - Tomo XX 
pág. 101 - Legislatura de 1925. 

* 
* * 

Ot<eando un sobre impuesto, a los terrenos 
petrolíferos con destino aJ. embelleci
miento <J..31 Parque de' la Reserva y 
creación del Mu.seo Raym.ondi. 

EL P,·RESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha d,ado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana. 

Ha dado la ley siguiente: . 

1Airtículo 11>-Las concesiones de explora
ción de terrenos petrolíferos abonarán, en 
la costa, un ,.:obre cánon superficial de cin
cuenta centavos por pertenencia al semes
tre; de veinte centavos en la sierra y de 
diez centavos en la montaña. 

Artículo 2Q-El producto de este grava
men se dedicará, íntegra y exclusivamente, a 
la creación del •Museo Raimondi y ,a las 
obras de embellecimiento del Par.que de 
la Reserva. 

..t\trtículo 3°-Esttt impuesto adicional ce~ 
sará en cuanto quede cubierto el monto a 
que ascienden las obras a que se refiere esta 
ley, las que serán previamente presupuesta
d•is. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, par,a 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce dí.as del mes de 
junio de mil novecientos veintisiete. 

E . de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala.::a:r, ·Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Pablo R. Chueca, Secretario del Senado. 

N. Pérez Velásquez, Di¡}lttado Secreta
rio. 

A,! señor P residente de ta· República. 
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Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los diecisiete días del mes de junio de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUlA. 

M. C. Masías. 

* 
* * 

LEY NQ 5840 

Consignando partida para subvencionar a 
distintalS instituciorues obreras, con el 
fin de que construyan sus respectivos 
locales .. 

EL PRESLDENTE DE LA R0PUBLICA 

Por cuanto : el Con;greso ha dado la ley 
siguiente : 

El Congreso de la República Peruana, 

Ha dado la ley siguiente: 

Airtículo único - Consí,gnese en ,el Pr~
supuesto General, la suma de seiscientas li
se dedicarán a levantar un mausoleo en 
la forma sigui,ente:: Lp. 300.0.00 ,para el 
''Club de Tiro al Blanco de Mollendo'' : Lp. -
roo. o . oo, para la "Sociedad Empleados de · 
Come,rcio"; Lp. roo.o .oo, pa,·a la " Socie
dad Obrera Unión Matítima.", y Lp. 100.-
0 .00, para la "Socieda•d Obrera Coaligada", 
con destü10 a la construcción ,de sus locales 
respectivos. 

Comuníq.uese al Poder Ejecutivo, par.ai 
que dispónga lo neeesario a su cumpli-
miento. 5-

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, ,a los treintP- días del mes 
ele abril ·de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sralazar, Presidente de la Cá-
mara ele Diputados. • ' 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N . Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

_A,.rl señor Presidente de la· República. 

Por tanto: mando se imprima., publique, 
<'ircule y se ·te dé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, ocho de junio 
de mil novecientos veintisiete. 

A. B . LEGUJA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

LEY N9 5841 

Consignando partida para erigir un Mau
soleo al Vice-alimirante don Manuel 
A. Villavicencio. 

EL P'RE.SIDENTE DE LA REPíU.BLICA 

Por cuanto-: el Congreso ha diado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley s iguiente : 

Artículo único.-Consígne-se en el Presu
puesto General, dos mil libras peruanas 
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(Lp. 2,000.0.00), por una sola v~z, que 
se dedicarán a le,·antar un mausoleo en 
el Cementerio General, destinado a guardar 
los restos del Vice-Almirante de la Armada 
don Manuel A. Villavicencio. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, par,a 
que <lisponga lo necesario a su cumpli
miento. 

D;ida en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los treinta días del mes de 
abil de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M . Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senad'or Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

A1l señor Presidente de la República. 

. Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los catorce días del mes de junio de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LBGUJA. 

Arturo Rubio. 

* 
* 

LEY N° 5842 

Crean~o _un juzgado del crimen en la pro
. VIn-c1a de Chota. 

EL PRESIDENTE DE lJ.'-\ REPtUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha da-do la ley 
sig-uiente: 

=-======== 
El Congreso de la República Peruana 

Ha d,a<lo la ley siguiente: 

Artículo único.-Créase en la provincia 
<le Chota un J uzgaclo del Crimen con el 
haber y las dotaciones <le los otros juzga
dos de iguial categoría de la República, con
signándose la partida correspondiente en el 
Prespupuesto General. 

Com_uníquese al Poder E jecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Cono-re
so, en Lima, a los treinta días del me; de 
abril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Pi-edra, Presidente del Senado. 

l esús M. Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Julio Revorrdo, Senador Secretario. 

N. Pére:: Ve/ásquez, Diputado Secreta
rio . 

Al señor P,residente de 1a Re.pública. 

. Por tanto: mando se imprima, publique. 
c1rcule . .Y se le clé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima 
~ l~s ocho d~as_ ~el mes de jun,io de mil no~ 
vec1entos vemt1s1ete. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro M. Oliveira. 

* 
* * 
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. LE\ NQ 58.43 

Creando la plaza de Agente Fiscal en la 
provincia de Carabaya. 

EL PRESIDENTE DE l.JA REP.URLICA 

Por cuanto : el Congreso ha <la<lo la ley 
siguiente: 

El Con_qreso de la República Peruana 

Ha cLaclo la ley siguiente: 

Artículo único.-Créase una plaza de A
gente Fiscal en ta provincia de Carabaya, 
con e! mismo haber de que ·disfruta el Juez 
de Pr:imera Instancia de la indicada provin
óa, debiendo consignarse en el Presupuesto 
General la ppartida correspondiente. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cmnpli-

• miento. 

Dacia en h Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a lo5 lreintia días del mes de 
·abril de mil novecientos veintisiete . 

E. de la Pi-edra, Presidente del Senado. 

J rsiís M. Sala zar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M . D. Gonzá!es, Senador Secretario. 

X T'ére:: Velásquc::, Diputado Sccreta
no. 

_\I señor Presidente de la Re.pública. 

Por tanto: mando se imprima. publique, 
cirn1ie, y se le dé el debido cumplimiento. 

Da'()o en la Cusn cie Gohicrno, en Lima, 
a los ocho días riel me_s de junio <le mil no
·vecientos veintisiete. 

A. R. LEGUIA. 
Pedro M. Oliveira. 

* 
,. 

* 

• 

---=== 
1 

~ LEY N' 5844 

, Creando una Agencia Fiscal en la Provin
cia de Pisco . 

EL PRESIDENTE DE UA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguifnte: 

El Congreso de la Re,pública Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-Créase en la provincia 
de Pisco del departamento de lea, una l.\
gencia Fiscal, con la dotación corres;pon
.diente que se consignará en el Pres11puesto 
General. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga io necesario a su cumpli
miento. 

D ada en la Sala de Sesiones del Con
greso, en Lima, a los treinta dias <lel mes 
de aLril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, PrcsidentP del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Go11:::á!es, Senador Secretario. 

. ,V. Pére::: V clásque:::, Diput,aclo Secreta
no. 

Al señor i>:residentc de la Rc.públita. 

Por tanto: mando !>e imprima, publique, 
cir-cule. y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Cnsa de ,Gobierno, en Lima, 
a los ocho días del mes de junio de mil no
vecientos veinti.:iete. 

A . R. LECUTA. 

* 

Pedro lif. Oli11eira. 

* 
* 
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Designando fondos para mobiliario de las 
oficinas del juzgado de primera ins
tancia y Agencia Fiscal de la Provin
cia del Dos de Mayo. 

EL PRESIDENTE DE U\, REPUBLICA 

Por cuanto : el Cong:eso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la Repúbl-ica Peruana 

Ha dacio la ley siguiente: 

Artículo único.-La suma consignada en 
el Presupuesto General de 1926, pa~a «?1 ha
ber riel Agente Fiscal de la provmc1a de 
Dos ..ie Mayo. que no ha sido percibida por 
este funcionario durante los meses ele enero 
a agosto del año indicado, se aplicará a la 
adquisición de mobiliario y 7nseres para l~s 
oficinas del Juzgado <le Pnme~a Instancia 
y del Agente Fiscal ele la menc1onada: pro
vincia. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so. en Lima, a los trei:ita días del mes de 
r.bril de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gon:::ál<'s, Senador Secretario. 

N . P/Jrez Velásque::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor P1·esidente ele la Re:pública. 

Por tanto: man<lo se imprima, publique, 
circule, y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los ocho días del mes ele junio de mil nove
cien tos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro M. Oliveira. 

* 
* 

Establecien!cto en la Provincia de U cayali 
una Eutación Experimental Agr ícola. 

EL PRESIDENTE DE lJA REP1UBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha· da'Clo la ley 
si~tiente : 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley s~guiente: 

Artículo I 9__JEstabléz<::ase en la provincia 
de Ucaydi una Estación Experimental Agrí
cola, para cuyo sostenimiento se consigna
rá en el Presupuesto General, las partidas 
necc,sarias, al pago del personal y material 
ele dicha Estación. 

Artículo 2 9-Esta Estación se dedicará 
de preferencia a efectuar sembríos de caucho 
y gom2s en sus diferentes clases; así como 
también sembríos de algo<lón, cacao, café, ce
reales, menestras, y demás plantas suscepti
bles de producirse en la r egión, haciendo los 
rstudios de experimentación y de cultivo in
dis;pensables para dar a los agricultores ense
ñanzas teóricas y prácticas y para formular 
cartillas sobre los cultivos propios de la re
gión. Se ocupará igualmente de determinar 
la manera de defender las plantas contra las 
cnfenmedades qne las ataquen, indicando la 
manera de prevenirlas y curarlas. 
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Artículo 3°-En la referida Estación se 
formará un muestrario de todos los pro
ductos agrícolas de la región y se lleva-rá una 
estadística ;por productos, determinando los 
costos ele producción, la entidad de las co
stchas, la extensión ele tierras puestas en 
cultivo, los abonos empleados y cuantos da
tos se::n necesarios parn los estudios relati
vos al mejoramiento e intensificación de la 
industria agrícola. 

Artículo 49-El Supremo Gobierno que
da autorizado para dar a la Estación Agrí
cola Experimental ·ele Uc-ayali, la organi?...a
ción más con vE;niente y para señalar los ha
beres del personal y los gastos de soste
nimie?1to y laboratorios. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Se:>iones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
junio de mil novecientos veitisiete. 

E. da la Piedra, Presi<lente del Senado. 

Jesús M. Sala.:ar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzál<'s, Senador Secr,eta'fio. 

N. Párez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Piresidente de la República. 

•Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule, y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los veinticuatro dí,as del mes de junio de 
mil novecientos veintisiete. 

A. R. LEGUIA. 

M. G. Masías. 

* 
* * 

= ... -= 

LEY N9 58~7 

Determinando fondos para sttb'V1Cincionar 
a la Beneficencia Pública de Ayabaca. 

E'L PRESIDENTE DEL\ REPUBLICA 

Por cuanto: el Congreso ha ciado la ley 
si~uiente: 

F,l Congreso de la Rep,íblica Peruana 

Ha d,:iclo la ley siguiente: 

.-\rtículo único.-Los sueldo,; dejados <le 
percibir ;por el Juez de Pr~mera Instancia 
de la provincia de Ayabaca, des·dc el mes ele 
agosto del presente año y los que en lo su
cesivo devengue, hasta que sea nuevamente 
provisto el cargo, se adjudicarán a la ·Socie
dad de Bencf icencia Pública de la misma 
provincia para lo3 fines de su institución. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del •Con
greso, en Lima, a los treinta días del mes 
de ah,il de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. S alazar, Presiden te de la: Cá
mara de Diputados. 

Julio Revorado, Senador Secretario. 

N. Pére:: Velásqucz, Diputado Secreta
no. 

Al señor P.residente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule, y se le dé el debido cumplimiento. 

D'.ldo en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a los ocho días <lcl mes de juniu tk mil no
vec-ientos veintisiete. 

A. B LEGUIA. 

Pedro M. Ol-ivcira. 

,. 

' 
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Consignando partida para la refección de 
la. Iglesia Matriz !le Chiclayo. 

El Congreso de la República Pernana 

EL PRESIDENTE DEL_\ REPUBLlC\ 

Por cuanto: el Congre:,o ha dado la ley 
signi.::nte: 

1T a d.a<lo la ley siguiente: 

Ar~ículo 1'-'-Consígnese en el Presupues
to General la suma de mil libras peruanas 
( Lp. I ,000.0.00), para la refección de la 
Iglesi:i Matriz de Chiclayo. 

Airtículo 2 9-El Poder Ejecutivo dictará 
las disposiciones necesarias ,para controlar 
la im,,·rsión ele estos fondos. 

Comuníquese al Poder Eje<:utivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días del mes de 
j nnio de nnil novecientos veintisiete. 

E. de la Pi-edra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

lvf. D. Gon:;áles, Senador Secretario. 

N. Pére:; V clásq11c::, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente ele la República. 

. Por tanto : mando se imprima, publique, 
circule. Y. se fe dé el debido cumplimiento. 

Paclo en la Casa de Gobierno, en Lima, 
a. los dieciooho días del mes ele junio de 
mil n•ivccientos veintisiete. 

A. B. LEGUTA. 

POdro M. O!iveira. 

Disponiendo la construcción de un local 
para el Colegio Nacional de San José. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUTILICA 

Por cuanto: el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Conqreso dr la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

\denlo T9-E1 Poder Ejecutivo dispon
drá la construcción ele un nuevo local para 
el Colegio Nacional de San José de Chi~ 
clayo. 

Artículo 2t>_,Destínase a esta obra los re
<'ursos siRuicntes: 

a)--!Un im1'>uesto ele S. r. 20 por cac\-a 
100 kilo~ de gasolina o kerosene que se in
troduzca para el consumo en el departa
mento de Lambayeque. 

b)-El producto de la venta conforme 
a las leves del dominio directo del fundo 
''Rafán", propiedad del Colegio, para cuya 
venta queda autorizadb el Poder Ejecutivo. 

c )-El producto de la venta total o par
cial del loc::il que actualmente ocupa el Co
legio. 

Artículo 3Q-Si estas sumas no fueran 
suficientes, el Poder Ejecutivo incluirá en 
el P'resupnesto General las partidas nece,;a
rias para la terminación de la obra. 

\rtícnlo _¡.Q-Declára~e ele utilidad públi
ca la obra del nuevo Colcg-io Nacional ele 
Chicla} o. • 

Artículo 5°-El Poder EjLcutivo ec;tá au
torizado para contratar un empréstito des
tinado a la rá.1)id:1 ejecución de la obra con 
la garantía ele la rent:i que se señala en el 
inciso (a) del artículo 2Q. 

Comt111íqu~se al Poder Ejecutivo, para 
que di!'iponga lo nece::;ario a ~u cumpli
miento. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los caitorce días del mes de 
junio de mil novecientos veintisiete . 

. E. de la Piedra, Preside11te del Senado. 

1 csús }.f. Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M . D. Gon:::áles, Senador Secretario. 

N. Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

P or tanto : mando se imprima, publique, 
circule y se ¡~ dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los dieciocho días del mes de junio de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro M. Oliveira. 

* 
* * 

LEY NQ 5850 

Disponie,ndo la construcción de dos locales 
,en la ciudad de lea con destino a los 
Cent:ros Escolaires de varones y mu
jeres. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Con,r¡reso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 19-Const>rúyase en la ciudad de 
k..a ,dos edificios, destinados uno a Centro 
Escolar de Varones y otro a Centro Escolar 
de Mujer-es. 

Artículo 2Q-Estas obras se realizarán du
rante el ejercicio del año prespuestal vigen
te, con e.argo a la partida señalada en globo 
para tal objeto y de acuerdo con las necesi
dades de la población indicada. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a .su cumpli

• t m1en.o. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, 
en Lima, a los treinta días del mes de abril 
de ruil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Sala::ar, Presidente de la Cá
mara ele Diputados. 

M. D Gon::áles, Senador Secretario. 

N . Prrec Velásquez, Diputado Secl'eta
no. 

Al señor Presidente de la Repúblíca. 

Por tanto: mando s·e imprima, 'J}ublique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los dieciocho días del mes de junio de mil 
novecientos veintisiete. 

A. B. LEGUIA. 

Pedro- M. Oliveira. 

* • * 

I 

t 
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LEY N9 5851 

Consignando partida para la construcción 
de un Mausoleo para los restos del 
Genaral don Augusto E. Bedoya. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de la. Repúbliea Peruana 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único - Consignase en el Pre
spuesto General, tres mil libras (Lp. 3,000.-
0. oo), con destino a la construcción en el 
Cementerio de Lima., de un mausoleo que 
guarde los restos del General señor don tl\.u
gusto E. Bedoya. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli

• t m1en.o. 

1Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a loo veintiún días del mes de 
mayo de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Pi.edra, Presidente del Senado. 

Jesús M. Salazar, Presidente de la Cá
ma:ra de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

N. P éree Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la R'epúblfoa. 

Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a 
los veintisiete <lías del mes de mayo de mil 
novecientos veintisiete. 

' 
A. B. LEGU[A. 

F. Málaga Santolalla. 

======="--"===-

Cono?diendo un premio pecuniario a doña 
Josefa, Carmen, Francisco, Julia y Ra
fael V elarde. 

Lima, 14 de junio de 1927. 

Señor: 

El Congreso ha resuelto conceder a doña 
Josefa, Carmen, Francisco, Julia y Rafael 
yelarde, hijos del Teniente Coronel don Ju
bo Velarde La Barrera, un pryemio de mil 
libras, que se consignarán en el Presupuesto 
General. 

Lo comunicamos a Ud., para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

E. de la Piedra, Presidente d-el Senado. 

J rsús M. Solazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

. N. Pérez Velásqitez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Lima, 22 de junio de 1927. 

Cúmplase, comuníquese y :publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Málaga Santolalla. 

"' 
* * 
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LEY N° 5853. 

Comprendiendo en la ley N° 2597, los te
rrenos sin edificar ~el distrito de Be
llavista.-Prov.inda del Callao. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
si.c;uiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-Compréndas.e en los dec
tos de la ley 2597 ( I) los terrenos sin edif i
car, del distrito de Bell'avista, ele la provincia 
cons,titucional del Callao. 

. Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo n~cesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so, en Lima, a los catorce días <lel mes de 
junio de mil novecientos veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado . 

Jesús M . Salazar, Presidente de la Cá
mara de Diputados. 

M. D. Gonzáles, Senador Secretario. 

. N . Pérez Velásquez, Diputado Secreta
rio. 

Al señor Presidente de la República. 

Pa.r t~nto : mando se imprima, ,publique, 
circule y se !e dé el debido cumplimiento. 

Dada ('11 ta Casa de Gobierno, a los veinti
cuatro días del mes de junio de mil nove
cientos veintisiete. 

,1. B. I.EGUIA. 
M. C. Masías. 

(1) Anitario de Legislación - Tomo XII 
pág. 127 - Legislación de 1917. 

' 

LEY N9 5854 

Reglamentando la imposición de ahorros 
en los Bancos. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto : el Congreso ha dado la ley 
siguiente: 

El Congreso de ha República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 °-Los Bancos, que como obje
to pnn<:ipal o secundario de su estableci
miento reciban y capitalicen los ahorros en 
ellos impttiestos, para devolverlos con sus 
Tes:pectivos acrecimientos, se sujetarán a Las 
prescripciones de la presente ley. 

Artículo 2Q-Las imposiciones de ahorros 
pueden ser periódicas o eventuales. E1 
Banco otorgará el respectivo certificado de 
ellas. 

Artículo 3°-Las imposiciones que se e
f eotúen en los Bancos de ;Ahorros o en las 
Secciones de Alhorros de los Bancos, gana
rán el interés señalado por éstos desde el 
día mismo en que se veri:f ioa la entrega. 

Artículo 4<J!-Las imposiciones de ahorros 
con sus -acrecimientos, podrán ser retiradas 
en tocio o en parte ,por simple aviso del im
ponente, dado con el plazo que establezca el 
Banco. Este plazo no podrá exceder de no
venta días. 

Artículo 5i:>-E11 ningún -caso podrá el 
Banco, fijar como pena al imponente, La pér
dida del todo o parte del dinero por éste 
enti-egado. : 

Ar~ículo 69-EI Banco tendrá el derecho 
de devolver, la,s imposiciones o los acreci
mientos a:dquiri-dos siem;pire que sin serle de
man<l:idos lo juzgase conveniente a sus inte
reses previo aviso trasmitido en un plazo· no 
meno::- de treinta días. 

Artículo 79-El ahorro no podrá ser toca.
c!o por otro que el imponente o quien en 
forma legal lo represente cualquiera: que 
fuese la necesidad nacional o local o el de
recho privado que se invoque eni contrario. 

Los funcionarios públicos que contravi
niesen a esta disposición y los a-dministrado
res d~ fondos impue!ltos como ahorros que 
abusasen de ellos, estarán incursos respec-
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tivamente en la pena que señala el artículo 
:24,0 del Código Penal 

Artículo 89-El ahorro queda exceptua
do de todo imp'Uesto nacional o local y no 
puecl-~ ser materia de embargo. 

Esas excepciones solo son aplicables .a su
más provenientes de imposiciones periódi
cas de ahorro o imposiciones eventuales, cu
yo monto total no pase de quinientas libras. 
Todo exceso quedará a,f ecto al pago de im
puestos y podrá ser embargado. 

Para el efecto de esta prescripción se re
putarán como una sola, las imposiciones de 
los cónyugues en vida comn y la de los. 
padres y los hijos menores sujetos a su 
patria potestad, si las de los segundos no 
proceden de su peculio. 
fArtíc,do 9<.>-Los Bancos podrán darle ail 
cincuenta por ciento ( 50%) de lOIS fon
dos _procedentes del ahorro la inversión se
gura que estiro~ conveniente, debiendo in
vertir precisamente el otro .cincuenta por 
óento (so%) en cédulas hipotecarias o bo
nos agrícolas. Djchos fondos, en su monto 
exceptuado, y que quedan amparados por 
el artículo anteri-0r, son preferentes a cual
quiera otra imposición o creencia, excepción 
hecha del privilegio de que goza el Banco de 
Rese!'va <lel Perú. 

Artículo ro0-Los Bancos que tengan sec
ción de Ahorros, tanto en sus balances 
mensuales como en sus balances generales, 
detall:rrán el importe total de las imposi
ciones de la Sección de Ahorros. 

Artículo I I 9-La verificadón de los ba
lances se ef cctuará por 1a Inspección Fiscal 
<le Bancos al examinar los balances mensua
les y generales de los mismos. 

Artículo 1-29-Sólo los Bancos naciona
les, o sea, los organizados y con-stituídos en 
el país, con domicilio en el mismo, :pueden 
recibir el ahorro como objeto principa~ o se
cundario de su establecimiento. 

' . 

J 

1 

Estos Bancos someterán a la aprobación 
del Poder Ejecutivo, según el caso, sus. Es
tatutos o Reglamentos. 

Artículo 139----J...a Caja de A1hot"t'os de la 
Sociedad de Beneffoenoia de Lima, conti
nuará funcionando como hasta ahora., con
forme a su Esstatutos de 28 de octubre de 
1868, con Ja,s modificaciones introducidas 
por :a resolución de 12 de mayo de 1888, 
ley de 18 de enero de 1896 y demás dispo
siciones vigetnes. 

Artículo 149-Queda derogada la ley de 
16 de octubre de 1901. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para 
que disponga lo necesario a su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congrt
so, en Lima, a los veinticioco días del mes 
<le enero de mil novecients veintisiete. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

l.esús M. Salazar, Presidente de la Cá
ma,ra de Diputados. 

lvl. D. Gonaáles, Senador Secretario. 

N. Pére~ Velásqitez, Diputado Secreta
no. 

Al señor Presidente de la República. 

. Por tanto: mando se imprima, publique, 
circule y se le <lé el debido cumplimiento. 

Casa de Gobierno, Lima, veintisiete de 
julio de mil novecientos veintisiete. 

A. B. LEGU!A. 
M. G. Masías. 
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les aumenta la pensión dt mo111epío.. . . . . . . . . . . . . 16..¡. 
Aumentwdo la pensión de montepío ele r!Dña Jose{a l\tariátl;:gui viuda 

de Pró.~Véase R."€s. ,l.1c'J· N'-' S-!~2. . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Aumentando esl impuesto establecido a lns :\lcoholcs y bcuicbs alcohó-

Jii:--1s -Véase Ley N9 5556. . . . . . . . . . . . . . . . . 56 
Anmenlando ,la ,pensión de tnl)nte1pío de dofia 7oila Elena. do11a :\lilaría 

Rn:>a y doñ"l Clotild~ Ar-aujo ,\l ··:!MZ. -\'é1se R'c:--. Le!,.. 1\? 5567 Ú2 
Antorinnrlo la contrntación de un empréstito-Véa-;e Ley N° 5¼61. 4 
Antr;r:z~nrln la Yenta ele terrenos en S·t11ta Heatriz.-Vé:isc Ley NI) 

_s476.. . . . . . . . . . . . . . . . 14 
A utorizancJo la Yen ta de terrenos en S • nta 13éatri7..-\-é-asc Ley N9 

5635. • • • .. · · · · · · · • · • · • • • •. . • • . • • • . ro9 
Autorizando la habilitación de \'1arias parti<las clel ramo de Guerra.-

V fase Res. T ,eg. N° 5561 . . . 59 
.:\ntorizando la lnbilitación de varias p 1 rticbs del ramo de Gobierno. 

-Véase Res. Leg. N9 5562.. . . . . 59 
1\ 11lorizanclo la emisión ele Oblig.acioncs del Te:;oro.-Véase Ley N9 

_s(,21.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 
Autorizando h rehaja de los derechos de ,\du;,·,a.-Vi>ase Ley N<> 5$28 217 

Ayabac;i. --Yéase l.t-:'y N9 5585 que ere, t111a jnrlicatnra del crimen ~n 
esta Provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ro 

Ay.a::nr-ho.-\'én~c Le\ No. 5g37 que -·w,signa partida pan1 la Pccons-
truce. ón J1le 'la casa Pref ectural.. . . . . . . . . . . . . . . 223 

:'\y-nctlC',bo.-Véa"e Ley N° 5768 que "011,;igna partida para la ohr.:i de 
1111 matadero en <sta eimhd.. . . 184, 
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Bancos.-Véase Ley N9 5854, que reg.Jamenta la imposición de ahorros 233 
Balta viuda de l?acheco, Elisa.-Véase Res. Leg. N9 5784 que le con-

cede pensión de mo11tepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 
Barteto Mev-tedes 01 ;varri :Viuda lde. -Véase Res. Leg. N9 5588 que 

le concede IJ_)ensión de montepío . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
Basad re Siles Luis.-V éase Res. Leg. N9 56go, que le concede un sub-

sidio .... • ...... . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 
Basombrio ~yola .Saira Rouco.-Véaése Res. Leg. N'> 5712, que le 

,transfiere una pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Bedctya !Aiugus-to E.f-\V<ia~e ~y N 9. 5851, que dispone la, construc-

ción de un mausoleo para guacdar sus restos.. . . . . . . . . . 2312 
Béjar vitH.ia de Parodi Carmen.-Véase Res. Leg. N9 5717, que ,le con-

cede un premio pecuniario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 5J 
Belaúnde María y Teresa Pescetto.-V éase Res. Leg. N9 5752, que .tes 
• concede pensión de montepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 

Bellavista.-Callao.-'Véase Ley N9 5863, que comprende los terrenos 
sin edificar de este distrito, en la ley N 9 2597. . . . . . . . . . 233 

Benavicles Víctor R.-Véase Res. Leg. NQ 5795,, que le a-•econocc dere-
cho a percibir unas !pensiones 0.e vengadas. . . . . . . . . . . . . 198 

Benavicles Ríos Alberto.---N éase Res. Leg. N9 5710, que le reconoce 
servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149 

Beneficencia de Lima.-Véase Res. Leg. N9 5733, que autoriza a esta 
instilución para conceder goces de jubilación y montepío a don 
Carlos Kruger.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16r 

Beneficencia lde Uca'.,-Véase ~s.l N9 5734 que autoriza a esta Ínt,
ti.tución para conceder un premio p~cuniario a doña Sara Parra 
viuda de Aranguena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r62 

Beneficencia de Lima.-Véase Res. Le.'t• N° 5525, que autoriza con-
ceedr montepío a la viuda e hijas del doctor Juan Domingo 
Cas-tro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Benef icencias .. ~V éase Res. Leg. N° 5794, ·, que manda ftbrir un 
orédito suplementario para subvencionar a estas instituciones. . 198 

Be!leficencia .Pública de Ayahaica.-Vé1se Ley N9 5847, que determina 
fondos para subvencionar a esta institución. . . . . . . . . . . . 229 

Beneficencia Públi<:a de Arequipa.-Véase Res .. Leg. N9 5615, que la 
-autoriza para conceder pensión vi ~a licia al empleado ~l\1b1-aham 
Ibárcena.. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 

Bernales J ulio C.-Véase Res. Leg. NQ 5466, que lo asciende a fa cla-
se .de Coronel de Caballería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Blanco Calle Angélica.-V éase Res. Leg. N9 5474, que ,le manda ex-
tender n,ue\'(a céédula de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . IJ-

Blondct Eloísa Goicochea v.iuda de.-Véase Res. Leg. N9 58o4, que le 
d . , d , canee e pens1on e montep10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203 

Bolívar.-Véase Ley N9 5722, que crea una escribanía d,el crimen en ' 
esta provincia . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . r86 

Bond y Margarita viuda de.-V éase Res. Leg. N9 5703, que le manda 
aumentar la pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,6 

Brousset José L.--¡Véasc Res. Leg. N° 5667, que le reconoce servicios 126 
Buenaño Pedro A.-Véase Res. Leg. N 9 c;488. que lo asciende a la cla-

se de Contralmirante de la Arm ada Nacional. . . . . . . . . . . . 20 
Bueno María Victoria.-Véase Res. Le g. N(l 5757, que le concede un 

premio pecuniario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

~ 
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Burga Larrea Ezeq•iiel.-Véase Res. Leg. N° 54,181, que lo elige vocal 
interino d,e 16 Corte S11u,rema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Burga Lalrr:eru Ezequiel.-V éase Res. Leg. N9 5787, que lo elige vocal 
interino de fa Corte Suprema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Bustamante Víctor R.-Véase Res. Leg. N'> 5465, que lo ·asciende :!l 

la clase de Coronel de artillería. . . . . . . . . J 

e 

Cáce1fes !José Domingo.-Néase Res .. Leg. N<> 5688, que le reconoce 
servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Caja de Depósitos y Consignaciones.-Véase Ley N<> 5746, que le en
comienda la recaudación de rentas fiscales. . . . . . . . . . . . . 

Cajabamba.-Véase Ley N9 5650, que consigna :partida para la im
plantación de alumbrado en esta provincia . . . . . . . . . . . . . . 

CajatamboJ-V éase Ley N9 551 I, que consigna pa·rtida para la insta
bción de agua ·1)<Jtaible en esta ciudad. . . . . . . . . . . . . . 

Calca.-Véase Ley N9 5618, que crea una Agencia Fiscal en esta pro-
vincia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Calca.--.Y éase Ley N° 5648, que consigna partida para dotar de agua 
potable los pueblos de San Salva -tor, Coya y Taray de esta pre-
vincia. . . . . . . . . . . . . . . . . .... . ........ .. 

Calero de Hernández Clorinda.-Véase Res. Leg. N'> 5573, que le re-
con0ce servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Callao.--Véase Ley N9 801, que autoriza al Poder E:jectuivo para_ga
rantizar un empréstito para el Municipio de este puerto. . . . . 

Callao-Chucuito y La Punta.-Véase Ley N9 5751, que autoriza ·al Po
der Ejecutivo pa-ra ,arreglar con los propietarios de terrenos en 
estos lugares.. . . . . .. .. .. .. 

Callao.-Véase Ley N9 56o2, que autorza las obras de prolongación del 
,Malecón Figuereclo. . . . . . . . . . 

Canas.-V éase Ley N9 5652, que con ,i~na partida para la obra ele a
l nmbrado lt1léctrico ,en Y a.tJao ca. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Canchis.- Yéase Ley NI> 5638. ctt1e con <,1·,,.na partida para la construc
ción de una plaza de abastos en Sicuaní. . . . . . . . . . . . . . 

C:no J. Octavio.-Véas,e Res. Leg. N° 5753, que le reconoce servicios 
Cano Isaías.-V éa-se Res. Leg. N9 5570, que le reconoce la clase de s-ar-

gento mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . 
Cañete.-Véase Ley N° 58r51 que determina fondos para el sostenimien

to de la Escuela Ex:perirnental A~rícola . . . . . . . . . . . . . 
Caralx\ya.--Néase Ley N9 5622. que consigna partida para la implan-

tación de alumbrado eléctrico en Macusani ............ . 
Caral>aya.--Véase Ley N9 5843, quecrea una pbza de Agente Fis

cal en esta provincia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Cárcel Pública de ka.-Véase Ley N9 5Po3, que consigna partida para 

la reparación de este local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cárdenas Víctor R.-N éase Res. Leg. N'1 55 1 o, que le reconoce servi-

cios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . , . . . . . . . . . . . 
Carrera María Celia.-Véase Res. Leg. N9 56I2, que le manda expedir 

nueva cédnla de montepío. . . . . . . 
Carrión Cam;pos Pedro.-'Véase Res. Ler:-. N° ~607, qu lo indulta ..... 
Casa Prefectura] de Ayacucho.-Véase Ley N° 5837, que consigna par

tida para la reconstrucción de este local.. . . . . . . . . . . . . . . 
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Castillo Genaro.-Véase Res. Leg. N9 5526, que lo indulta·.. . . . . . . 40 
Castro viuda de F.reyre Zorai-da.-V éase Res. Leg. N9 5813, que le con-

cede pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 
Castro Juan Domingo.- Véase Res. Leg. N° 5525•, que autori~a a 1a Be

neficencia Pública ele Lima, para conceder montepío a la vimla e 
ihijos del médi,c:o del Instituto Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Castro Elena Torres viuda de.- Véase· Res. Leg. N9 5776 que le au
menta la pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r-88 

Caylloma.-Véase Ley NQ 5677, que divide en dos el distrito de Lluta, 
de esta provincia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,1 

Cementerio <le Tumbes.-V éase Ley N9 5472., que consigna partida pa-
ra esta obra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 I 

C.emen-terio ·de O :mtamana ......... Ucayali.-Véa:se Ley N9 5687, que con-
signa partida ·P'ara esta obra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 

Cemento.-Véase Ley N9 5791, que cree. un -impuesto sobre este artículo 196 
Centro 0hrnro de Ica.-Néase Ley N9 5563, ·que consigna parti<d•a pa-

ra un subsidio a este Centro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6o 
Centros Escolares de Varones y Mujeres.-Véase Ley N9 5850, que 

dispone la construcción de dos loca1es en fa dudad de lea:. . . . 231 
Cevallos Héctor.-Véase Res. Leg. N° 51,66, que lo asciende a la olase 

de Coronel de Caballerfa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Cisneros Lucí.a y Cal'mela Mun~h.~. Véase Res. Leg. N° 5758, que les 

concede un premio pecuniario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179 
Cisneros del Valle, Carmela, Isabel, M·a11uela, Magdalena y Catalina.

Véase Res. Leg. Ne;, 5680, que les ·aumenta la pensión de montepío r33· 
Clavero Elba, Raquel; Leonor y Eva.-Véase Rés. Leg. N9 5597, que 

les ·aumenta la pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . 86 
Clement .Pablo.-Véase Ley N° 5625, que concede montepío a su viuda 

e -hijos,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041 
Clt1b Internacional Revólver.-Véase Ley N" 5830, que di5iipone que las 

galerías de tfro de este Centro, S<';an proporcionadas para la ense-
ñanza de los escolares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2r8 

Cocachacra.-V éase Ley N° 5676, que eleva a la categorí-a. de pueblo 
el cacerío de este nombre, en la provincia de H uarochirí. . . . . . I3 r 

Col'."g10 Dos de Mayo de Caraz.-Véase I.ey N9 5537, que consigna par-
tida para el ensanche del local. . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . 47 

Colegio Nacional de San José de Chicla:yo.-Véase Ley N 9 5849, que 
• dispone la construcción de un lluevo local. . . . . . . . . . . . . . 230 

Comisaría Rural.-Véase Ley NQ 5598, que crea una en ,la IJi)rovincia de 
·Grau.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

Comisaría Rural.-Véase Ley N° 5598, que crea una en la ;provincia de 
Yungay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

Comisaría Rura,1.--lV fase Ley N° .5519, que crea una en la ;provincia de 
/H ualgáyoc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

Comisaría Rutal.-Véase Ley N9 5765, que crea una en la ~orovincia de 
de Yauvos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r82 

Comisaría Ru~al.-Véase Ley N° 5766, que crea una en la ¡provincia de 
Castilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 

Comisaría -de Marina.- Véase Res. Leg. N9 5498, que manda expedir 
despachos -a don /Manuel Petit. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Compañía Cinematográfica '"Inca Film" .-Véase Ley N° 5708, que le 
-concede liberación de derechos pa ra algunos materiales que im-
porte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r48 

Concejales.-V éase Ley NQ 5460, que deolara que no podrán ser ele-
gidos para este cargo, los represi:ntantes a Congreso. . . . . . . . 3 

. t 
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Concursos Pedagógicos y de Hablistas,.-Véase Ley N9 5835, que dis-
pone se proll\ltevan estos concursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2% 1 

Condesuyos.-Véase Ley N 9 553'4, que consigna partida para la im-
plantación de alumbrado eléctrico. en Chuquib'alnba. . . . . . . . . 45 

Consignando partida- para terminar la obra del Hospital de Huanta.-
V éase Ley N' 5547. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 

Constitución del Es1ado.-Véase Ley: N9 5464 que modifica el inciso 17 
del artículo 121... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Constitución del Estado.-V éase Ley N° 57401 que adiciona el artículo 35 10 
Contra~Lmirante de la 1A,rma<la.-.Véase Ley N9 5501, que autoriza el 

ascenso de un Jef c de la Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271 
Contribución 3obre la R(!nta.-Véase Ley N° 5574.. . . . . . . . . . . 72 
Corte Suprema.-Véase Res. Leg. N9 5462, que elige Vocal Interino 

al doctor don Ulises Quiroga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Corte Suprema.-Véase Res. Leg. N9 5481, que elige Vocal interino al 

doctor Ezequiel Burga Larrrea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Corte Judícial de Lambayeque.-Véase Ley N,9 5682, que determina el 

terreno en que debe construírse el local para esta Corte. . . . . I 34 
Corte Suprema.-Véase Res. Leg. N9 _5770, que elige Vocal -al do0tor 

don UJises Quiroga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18g 
Corte Suprema.-Véase Res. Leg. N° 5787, que elige Vocal int~rino al 

doctor Ezequiel Burga Larrea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 
Corte Suprema.-V éase Res. Leg. N9 5788, que elige Vocal interino al 

doctor do Manuel Felipe U.meres . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 
Corte Suprema.-V éase Res. Leg. N° 5546, que elige Vocal al doctor 

don Angel Gustavo Cornejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sr 
Cossío Igarza Jesús.---Véase Res. N9 5674:, que le aumenta la pensión 

de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 

Costa y Laure;,t Federi,co.-Véase Res. Leg. N° 5575, que le reconoce 
servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 

~oun.try C~u_b ?e Lima.-Véase Ley N° 5747. qÍ1e libera de derechos su 
n1oh1liano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

Creando la provincia de San Román en el departamento de Puno.-V éa-
se Ley N9 5463. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Creando el distrito de Ulcumayo en la provincia de Tarma.-Véase Ley 
NY 5516·. . . . . . . . . . . . . . . . . .... .. .. ...... t.,º/ . . 35 

Creando el distrito de Puente Pied,ra en la provincia de Lima.-.1véase 
Ley No. 5675.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .. . . . • • • • 130 

Creando el distrito de "Contra-almirante Villar" en la provincia de 
Tumbcs.-,Véase Ley N9 5836.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 

Crédito extraordinario para adquirir un 1. finca. para la viuda e hijos de 
don Rafael Grau.- Véase Res. Leg-. N° 58o6. . . . . . . . . . . 204 

Crédito extraordinario para el ramo de Fomento.-V éase Res. Leg. N9 

58o7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 
Crédito suplementario. para el ramo de Guerra.-Véase Res. Leg. Nº 

5814 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209 
Crédito extra"Or<linar:o para el ramo de Fomento.-Véase Res. Leg. N9 

5819. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212 
Crédito suplementario para el ramo de Fomento. - Véase Ley• Nº 

5829.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 
Crédito extraordinario para el ramo de Relaciones E.xteriores.'-- Véase 

Res. Leg. N9 5493'· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
Crédito extraordinario para fos gastos de fa E::-..1)osición d·é! Sevilla.-

Véase Res. Leg. N° 5494.. . . . . , . . . . . . . 23 
Cr~dito suplementario para el ramo de Guerra.-Véasc Res. Leg. N9 

5495 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
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Crédito extra.ordinario ¡;>ara el ramo de Guetta.-Véase Res. Leg. N9 

5496. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Crédito suplementario para el ramo de Gobierno.-Véase ·Res. Leg. N° 

5692.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 

Crédito suplementario para el ramo de Fomento.-V éase Res. Leg. N9 

5694. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 

Crédito suplementario para el ramo de Guerra.-V éase Res. Leg. N9 

5700.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 
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Habich Virginia Brando de.-Véase Res. Leg. N.: 55.51_, que le manda 
aumentar la pensión de .montepío . . . . . . . . . . . . 54 

H~bilitan<lo varias par,tidas del Ramo de Guerra.-V éase Res. Leg. 
Nº 556! .... · . . . · · . . . . . . . . . . 59 

Habilitando variias partidas del Ramo de Gobierno.-Véase Res. Leg. 
Nº 5562 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 59 

Habilitando varias partidas para el Ramo de Justicia-Véase Res. Leg-. 
N 9 5631 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 

Habilitando la cuenta "Gastos del Plebiscito"-Váase R'es. Leg. Nº 
5691 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 

Habilitación de partidas para el Ramo de Gobierno.-Véase Res. Leg. 
N9 58o8.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 

Haza Matilde y Luis-a de la---Néase Re~. Leg. Nº 5,736, que les manda 
a-umentar la pensión de montepÍ ,) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 

Hern-.rndo Julia Divar viuda de.-V éase Res. Leg. N1
' 5697, que le con-

cede un premio pecuniario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 143 
Heredia viuda de Taillacq Perf ecta.-V éasc Res. Leg. N9 57 .¡11 que le 

reconoce servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 
Herrera Valladares Sebastián.-Véase Res. Leg. Nº 5662, que le conce-

de un premio pecuniario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 
Herrera Antenor.-V éase Res. Leg. Nº 5669, que lo asciende a la cla-

se de Coronel de Infantería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 
Hospital de Lourdes de Jauja.-Véase Ley Nº 5502 que autoriza su re-

-paración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Hospital del Cuzco.-Véase Ley N 9 55 )~1 que prorroga los efectos de la 

Ley Nº 1940 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 
Hospital de Huanta.-Consign:ando part·da para terminar esta obra.-

Véa'>e Ley N' 55.W . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 
Hospital de Tarata.-V éase Ley Nº 5684, que eonsigna :partida para 1,a, 

construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 36 
Hospital de Trujillo.-Véase Ley N9 568::;, que consigna partida para 

la reconstrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 
Hotel Bolívar.-Véase Res. Leg. N' s6~o. que le concede una indem-

nización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 

Hnalgayoc.-Véase Ley Nº 5519, que cr?'a una comisaría rural . . . . 36 
Htrnmachuco.-Véase Ley N9 5475, que C'lnsigna ,partida para: la im-

plantación de alumbrado eléctric1 en esta ciudad . . . . 13 
Huamalíes.-Véase Ley N 9 5513, que C'lnsigna partidla para las obras 

de agua y desagüe <le J,a dudad <le Llata . . . . . . . . . . . . . . 35 
Huanca.-Véase Ley Nº 5677, que crea este distrito en la Provincia de 

Cayylloma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 
Huancayo.--.Véase Ley Nº 5646, que deroga, la ley regional N9 663,, que 

c1mbia de nombre al oueblo de H m1maccaca Chico . . . . . . . . 1 I 5 
Huancayo.-Véase Ley Nº 58og, que dispone que la prohibición de 

venta .~e bebidas. alcohólicas a que se refiere la ley Nº 2531 rija 
los m1ercoles y Jueves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 

Huancav".-Véaése Ley Nº 5765, -que ere.a una comisar1a rural en este 
distrito de la Provincia de Yau vos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 

Hu,anta.,-V_éa~e Ley N 9 56oo, que crea el distrito de Yguaín en es,ta 
Prov111cta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 

H11anta.-Véase Ley N 9 5636, que con ,;igmi partida :para la instala-
ción de alumbrado eléctrico en es ta ciudad . . . . . . . . . . . . . . J rn 
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Huánuco.-Véase Res. Leg. N9 55.78, que consigna partida para la repa.. 
:ración de la Iglesia Catedral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

Huá11t1co.-Véase Ley N9 5583, qi.te consigna partida, paira la repara-
c-ión de la casa Pref ect-ural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

Hnánuco.-Véase Ley N9 5782, que consigna partida para !a obra de 
defensa del barrio Moras de esta ciudad . . . . . . . . . . . . . . 191 

Hnaraz.--Néase Ley N9 5485, que consigna partida para la construc-
ción de un mercado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

Hnariquiña.-Véase Ley Ne 5676, que eleva a la categoría de pueblo aA
caserío <le este nombre, de la Provincia de HrnairoG-hirí . . . . . . 13r 

Huerta Carmen y María.-Véase Res. Leg Nv 5693, que les concede 
un ;premio pecuniario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 

Hurla<lo Francisco.-Véase Ley N9 58t2, é¡ue manda cortar el JU1Cto 
seguido contra ,el exsubprefecto de La Convención . . . . . . . . 2o8 

I 
.. • -li--~ • 

Ibañez Grimanesa Luque viuda de.-V éase Res. Leg. Ne 5778, que le 
concede pensión de montepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189 

Ihá:rcena Abraham.-Véase Res. Lcg. N 1 5615, que autoriza a la Bene
ficencia Pública de 1A,requipa pa:r,a concederle una pensión vita-
licia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g8 

Jc-a.-Véase Ley Nº 5563, que consigna partida para un subsidio al 
Centro Obrero de esta ciudad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6o 

lca.-Véase Ley Nv 55t56, que crea el distrito de Los Aquij~s en esta: 
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 

lca.-Néase Ley N~ 5568, que consigna partida para la terminación de 
la obra del Templo de Lur,en.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 

~ca.-V éase Ley N9 5850. que dispone la constrttcción de dos locales 
¡,Jr3ra Centros Escolares de varones y mujeres en esta ciudad... 231 

Ica.-Véase Ley Nº 58o3, que consigna partida para la •refección de la 
cárcel pública de esta ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203 

Idiáquez Faria Scamarone viuda de.-V fose Res. Leg. Nº 5689, que le 
concede un premio -pecuni,airio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 

I,glesia de La Victoria.-V éase Ley Nº 5686, que consigna partid-a pa-
ra esta obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r37 

Iglesia de Miraflores-Lima.-Véase L!'y Nº 5322. que libera de dere
chos ;¡os materiales ihlportad'os paria la construc-ción de este 
Tetnplo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213 

Iglesia Matriz de Chklayo.-Véase Ley Nº 5848, que consigna pa-rtida 
para la refección de este Tem¡plo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 

Iglesiás Ohdulia.~Véase Res. Leg. Nº 5728, que le aumenta la pensión 
<le montepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r59 

Iguain.-Véase Ley Nº 56oo, que crea este distrito en liai Provincia de 
!I-I uanta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 

Imposición de ahorros en los Bancos.-Véase Ley Nº 5854, que la re-
gJ.amenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 

Impuesto.-Véase Ley Nº 5748, que dispone que el impuesto a que se 
refiere la Ley Nº 4498 se cobre ~n soles de 24 peniques 173 

Impuesto al Cemcnto.-Véase Ley N9 S79I . . 196 
Impuesto a los Minerales.-V éase Ley N 9 5831 . . . . . . . . . . 219 
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Impuesto.-V éase Ley N9 5839, que crea uno sobre impuesto a los te
rrenos a)etrolíferos, cuyos fondos se -aplicarán al ernhellecimiento 
del Parque de la Reserva y creación del Museo Raymondi . . . . 224 

Impuesto 'cl la gasolina que se introduzca por Salaverry. - Véase Ley 
N' 56o5 •• • • • • • • • • • • • • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • 93 

I tnpuesto a los artículos de lujo.--N éase I .ey N9 5523 . . . . . . . . . . 39 
Impuesto.-Véase Ley N? 5556, que aumenta el impuesto :a• los alcoho-

les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 
Indemnización al 1Hotel Bolívar.-Véase Res. Leg. N 9 5620. . . . . . ror 
Indemnización a doña Irene Pinto de Tcllez.-Véase Res. Leg. N'1 

5695 • • · • • · • · • . • · • · · • • • . . . • • • • • • • • . . . • • r 4e 
Indulto .al reo Manuel Lorenzo Guerra. - Véase Res. Leg. N9 5-197 25 
Indulto al reo Juan Ga~cía Oliva.-Véas,e Res. Leg. N9 5505 . . 29 
Indul.to <a:l reo Alej<\,ndro Miranda.-Véa:•e Res. Leg. N9 55o6 . . 30 
Indulto al reo Antolín Quijano.-Véase Res. Leg. N' 5521 . . 38 
Indulto al reo Pedro Santos.-Véase Res. Lcg. N9 5522 . . . . . . 38 
Indulto al reo Genaro Castillo.-Véase Res. Leg. N9 5526 . . . . 40 
Indulto al reo Juan Icochea.-Véase Re-,. Leg. N9 5543 . . . . . . 50 
Tndulto al reo Manuel E . Valdivia.-Véa'-<' Res. Leg. NQ 5544 . . . 50 
Indulto 'ª 1 reo Pedro Carrión Campos.- Véase Res. Leg. N' 56o7 94 
Indulto al reo Santiago Zavaleta.-Véac;e Res. Leg. N'1 56o8 . . 95 
l'lldttlto al reo Manuel Pacífico• Navarrete.-..Véase Res. Leg. Nº 56o9.. 95 
Induto al reo Raúl Weiss.-Véase Res. Leg. N" 5610 . . . . . . . . . . 96 
Indulto al reo Arturo Ugarte.-Véase Res. Leg. Nº 5611 . . . . . . . . g6 
Indultos.-Véase Ley N9 5527, que autoriza al Poder Ejccutive para 

conceder los indultos a que se re fi.cre la Ley Nº 5001 . . . . . . 41 
Instituto de ~i!í,os Ciegos.-Véase la Ley Nº 5824, que le concede una 

subvenc1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .214 

J 

Jauja - Véase Ley M'º 5502, .:i,ue autori~a la repan:ción del Hospital 
de Lourde5 . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

Jauja.- Véase Ley N9 5616, que crea un juzgado del crimen en esta 
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 

Jiménez Pacheco Gustavo.-Véasc Res. Leg Nq 5678, que le reconoce 
servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 32 

Jubilación y cesantía.-Véase Res. Leg. N,., 5491. que concede estos go_ 
ces a don Pablo Víctor Sarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

J11hilació11.-Véasc Ley N9 5524, que a-,Jara el concepto de la Ley de 
24 de octubre de r899 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 

J tóilación.-V éase Res. Leg. N' 5645, que manda reglar la pensión cfel 
doctor don Gregario Mercado, de conformidad con la Ley Nº 
_.¡524 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J IS 

Juhilación.-Véase Rei. Leg. N 9 58o5, que concede ;:1ensión -a doña Sa-
Ta l\,f iller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204 

Judicatura del Crimen.-Véase Ley N' 5585, que crea una judicatura 
en la Provincia de Ayabaca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . So 

Jm·z de Pri.mera Tnstancia, Agente Fisc::il, Escribano de Estado para la 
Provincia de San Román.- Véas,,. Ley N9 5548_ que crea estas 
plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 52 

Juicio - Véase Ley N 2 5542. que mand" cor.tar el seguido contra cfon 
:Gaspar Nieto, ex-comisario de V ibrte . . . . . . . . . . . . 49 
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J uicio.-:Vé, se Ley Nq 55091 que mand 1 cortai· los · juicios segu!dos con
tra las autoridades políticas y mi\it:ires por actos relacionados con 
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las elecciones políticas en el De,)attamento de Loreto . . . . . 31 
Juidos-.-Véasc Ley N9 5520, que manda cortar los juicios seguidos con-

tra los funcionarios civiles y militares por actos cometidos con el 
propósito de mantener el orden en Tarnpoto en abril de 1923. . 37 

Ju'cio.- -Véase Ley N9 56...121 que manda cortar el juicio instaurado con- -
t ra don José Santos Choca no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TI 3 

Juicio.- Véase Ley N9 58r2, que manda cortar el juicio seguido contra 
el suhpref ccto de La Convención, don F,rancisco Hurtado . . . . 208 

Junta AntitHberculosa de la Re;pública.-V éase Ley N9 5816, que la 
crea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 

Junta ele Defensa del Puerto de Pimentel - ,Véase Ley N~ 5825 2r5 
Juzgacl·i del Cri.men.-Véase Ley N9 5616, C!ttC crea t.111 juzgado en la 

Provincia de Jauja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 
J11::gado del Crimen.-Véase Ley N9 5842, que crea m10 en la Pro-

vincia de Chota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226 
Juzgado de Primera Instancia y Agencia FiscJl de la Provincia de Dos 

de M ayo.-V éase Ley N9 5845, que:: designa fondos para mobi-
liario de estas oficinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

Ju:t~ado dr Primera Instancia de 1An1tal)ar:1ha.-Vé.asc Ley N9 5683, 
que determina fondos para adquirir mobiliario . . . . . . . . . . . . 135 

K 

Kruger Carlos.-V~asc Res. Leg. NI} 57 33. que autoriza a la Beneficen
cia de Lima para concederle goces de juhilación, cesantía y mon-
tepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r6r 

L 

L~ Fuente César A. de la.-Véase R'.es. Lcg. N° 5490, que lo asciende a 
la clase de General de Brigada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

La :\fa··.-Véasc Ley N° 5821 que determina fondos de mob11iario con 
clesti110 a la Agencia Fiscal de esta Provincia. . . . . . . . . . . . . . 213 

Lambayequc..-Véase Ley N° 5682 que determina el terreno en que de-
be construírse el local para ,la Corte Jt1dicial de -esta circunscrip-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134 

Landáz11ri César.-Véase Res. Leg. N° 5479 que lo asciende a la clase 
de General de Brigada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

La Perh.-Véase Ley N° 5586 que libera de clucchos varios .materia-
les importados por esta Compañí-a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8o 

Lapcyre Jt~an C.-Néasc Res. Leg. N° 5672 que le reconoce servicios . 129 
La ,Punta, Callao y Chucuito.-Véase Ley N9 575r que autoriza al Po-

der Ejecutivo, p·ara arreglar con lo pro¡pietarios de .terrenos en es-
tos lugares. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175 

La Riva y Llon1 María Luisa.-Véase Res. Lcg. NQ 5759 que le conce-
rlc un premio pecuniario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179 

La reo Eh·ira viwla ele 1.A.1r<:e Dávila.-V ase Res. Lcg. N° 5706 que le 
donccrlc •pensi,ón de 11101"!\tcpío. .. . . . . . . . . . . . . . . . . r47 
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La Victoria.-Véase Ley NQ 5679 que crea la plaza de juez letrado en 
este distrito de ,la Provi,ncia de Lima . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Victoria.-Véase Ley NQ 5686 que consigna partida para la obra de 
la Iglesia Parroquial de este distrito de la Provincia de Lima .. 

La Unión.-V éase Ley 5637 que consigna partida para la construc
ción ele la. plaza de abastos de Cotahuasi. . . . . . . . . . . . . . . . 

Legislatura Regional del Sur.-Véase Res. Leg. N° 5823 que -aprueba 
el veto formulado ¡por el Poder Ejecutivo a una ley dictada sobre 
presupuesto de gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley de 19 de Noviembre de 1853.-Véase Ley NQ 5471 que deroga el ar
tículo r6 de la ley anteclioha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley NQ 2118.-Véasc Ley N 9 5735 que modifioa el inciso B del ,a rtí,cnio 
13 de la lcv antedicha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley N'1 5654--Véase Ley N° 5743 que la amp,lía .. 
1.ey N9 4498.-Véase Ley NQ 5748 que dispone qne el impuesto a que 

se rcf i-crc la ley cita<la anterior.:nente, sea cobrado en soles de 
24 peniques ............ . . .. ..... .. . . .. . ... . . 

Ley N° 56o4.r-Véase Ley N<1 5769 que excluye de los efecto~ de la ley 
citada antcriomen1e, los especÍÍÍC')S que se introduz~'an por la 
Aduana de !quitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley N 4124.--Néasc Ley N<> 5826 qu~ deroga la anteriormente citada. 
Ley KQ 2597.-Néase Ley N9 5853 que c 1mi)rendc en la ley ~nteriormen

tc citada. los terrenos sin edificar del distrito de Bellavista ... Ca-
llao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 

1.ey N'? 14,r2.,-Véasc Res. Leg. N9 554oque c0mprencle en la ley citada 
anteriormente, :il periodista don M o.Jesto Molina. . . . . . . . . . 

Ley >1'0 2250.-Véase ley NQ 5725 que prorroga sus efectos por diez añoc; 
Ley ele inquilinato.-Véase Ley N 9 5640 que :worroga sus efectos .. 
Leyes l\''' 28% y 4728.-Véase Ley N9;i6:i-l que las mo(lifica . . . .. 
Liberando de rlcrechoc: los mueble$ impl'rt:ic!os por el Country Club de 

Lima.-Véase Ley N 9 5747.. . . • · · • • • • · · · • · · · · · · 
Liberando ele derechos los acreo.planos c.;;pecinles e insecticidas r1ue se 

i111porten con destino a la agricultura. . . . . . . . . . 
Liberando de dcrechoc: h anaquelería de acf'ro ark1uiri<la con cle-:tino ,al 

_l\rcjhivo Na,cio11al.-'Véase Ley Nv 583..¡.. . . . . . . . . . . . 
Liher~ndo de derechos algunos materia les importados por la Compañía 

Urbana La Perb.-Véac;e Ley Nº 55~6 ................ . 
Liheranclo de derechcs algunos materiales importados por la Comp.afiía 

Onematográfica ''Inca Film".-Véase Lev N 5708.. . . . . . . 
Lirna.-Véase Ley 1·¡1> 5675 que crea el distrito de Puente ele Piedra en 

est1 Provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lirc1y.-Véase Ley N 9 5536 que consigna !)artida 1para la implantación 

de alumbrado en esta ciuda<l.-Prm•incia de hngaraC's .. 
Lizares Quiñone:; Angelino.-Véa~e Res. Leg N 9 578o que le reconoce 

sen·icios como coronel de Ejérci lo y ma1ir!-a se le rcinscriba en 
el Escalafón General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

J.o,:1vzu _Luis Amelio.-Véase Res. Leg. N,., 5579 que le reconoce servL 
ClOS •••••••••.••• • • • • • • • • , • • , • • · , • • • • • • • • · • 

Loay7.a .t\ugusto.-Véase Res. Leg. Ne;, .i::i:;32 que lo asciende a la cla~e 
, • de Contralmirante de la Armada N<1cional . . . . . . . . . . . . . 

Lon•to.~Véase Ley N9 5509, que man·la "Ortar los juicios se<6uiclos 
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\'éase Res. Leg. N 9 578o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190 

Reconociendo serviciOi, a don Carlos J. Morante.-Véase Res. Leg. N 9 

5783 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 
R<>ro1~cciendo servicios a don Fabián S '1to.-Véase Res. Leg. N9 5785. 193 
RC'ronociendo el título de abogado, expedido en Jo,.; Estados Unidos de 

Norte América. a f.avor de don Antenor P.crnáin;lez Soler.-
Véase Res. Leg. J\:? 5786.. . . . . . . . . . . . . . . . . 193 

Rccow'ciendo servicios a don Neptalí U rteaga.-V éase Res. Leg. N? 
5.7')2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196 

Reconociendo servicios al Sargento Ma yqor don Celia E. Tomassini.-
Véase Res. Lcg. NQ 5798.. . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

Rcconocien(to servicios al CaJ_Jitán don Alejandro Parra.-N éase Res . 
Leg. N" 5818.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 r 

Re.~lamentanclo la imposición de abonos en los Bancos.-Véase Ley 
1\9 5R5+ . . . . - . . . . ......... ·. ·. 233 

Reparación de varios templos de la ciurla 1 de Juli, Chucuito.-Véase 
Ley N9 5503 .... • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

Reparación de la I~lesia Catedral de Hi•ánuco.-Véase Ley N( 5578, 
qne con. ¿gna partidia ipara esta obrn . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

Rc-prcisentantes a Congreso.1-Véasc iL ey N'1 546o. que declara que és-
tos no podrán ser elegidos Con ~e jale,; . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Rcv-0redo Felipe }.-Véase Res. Lcg. x~ ~-24, q11e le concede un 
prt'mio pecuniario y le reconoce ,n,,ido-s como Teniente Coronel 156 

Rry Luis.-'Véase Res. Leg. N9 .5565, que le reconoce servicios . . . . 6r 
Re~·es Adolfo.-Véa!'e Res. Leg. N9 55 90 ,que le reconoce servicios. . . 83 
Rímac.-Véase Ley N9 5679, que crea un j•uez le.tracio para este dis-

trito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 
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Hoclríg-uez Frbs Lizan<lro.-V éase Res. Lcg. NQ 5572, que le reconoce 
servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 

Rndríruc7, Guadalupe y Suárez María, Zoila, Juana. Rosa, Horten
sia y S~_ra.-Véase R<;s, Leg. NQ 5665. que les manda aumentar 
la pens1on de montep10.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

Roddguez Gttstavo.-Véase Res. Leg. NQ 5729, que le concede pensión 
<le invalidez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T 59 

Roj;is 11iguel ,A•.-Véase Res. Leg. N 9 5659, que le reconoce servidos. r22 
Ronco Basomhrío Loyola Sara.-Véasc Res. Leg. NY 57r2, que le 

transfiere una ¡pensión de montepío . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Rosa Gil, S~ra y Julia.-V:éase Res. Lcg. N~ 5664, que les aumenta la 

pens1011 de montep10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125, 
Rosfjigliosi J lati.Jde Arbelo viuda de.-V fase Res. Leg. N° 5742, que le 

conc,ede un premio pecuniario . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 166 
Rovira viuda de Vegas, Josefina.-Véase Res. Leg. N9 5756, que le 

concede pensión de montepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T 78 
Rubio. Manuel ].-Véase Res. Leg. N9 5655, que le reconoce serviéios. 120 
Rubio de Pizarro, Rosa.-Véasc Res. Leg. N9 5777, que le manda au

mentar la pensión ele montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189 

s 

Salmón, ).rfercedes Bresciani viuda dc.-Véasc Res. Leg. N9 5552, que 
le concede pensión de montepío . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . 54 

Safaverry.-N fase. Ley N 9 56o5, que crea un im¡puesto a la gasolina 
que se introduzca por este puerto. . . . . . . . . . . - . - - . . - 93· 

Scamarone viuda ele Idiáquez, Faria.-Véase Res. Leg. N9 568g, que 
le concede un premio pecuniario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 39 

San l\'tartín.-Véase Ley N° 5520, que m'.tnda cortar los juicios segui-
do,; centra -los funcionarios civ.iles y militares por .actos ;praotica-
dos para mantener el or.<len en Tarapoto an abril <le 1923. . . . . . 37 

Sa?l Román.-Véase Ley N9 5548, que crea las plazas de Juez de Pri-
mera_ I1~stancb, Agente Fiscal y Escribano ele Estado para esta 
Prov1nc1a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . 52 

e; ,11 Román.-Véase Ley N'1 5463, que cre::t esta Provincia en el ,Depar-
tamento de Puno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Sa11la Bcatriz.-Véasc Ley N9 5635, qtte autoriza la venta de terre-
nos . . . . . . . ... • - .. . .. - . . - - . . . . . . . . rog. 

Santa Beatriz.-Véase Ley N 9 5476, q 11e autoriza la venta <le terre-
nos . . . . . . . . . . . . . . . . . . • - . . - • . . - . • - . . . . . 14 

Santill.ant1 Elvira Raygada viuda de.-Véasc Res. Leg. N 9 573·7, que 
. le aumenta la pensión de monteoío . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164-

Santuri~ Pedro L.-V éase Res. Leg. N,9 5656, que le reconoce serv,i-
c10s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . I2l 

S;intos Pedro.-Véase Res. Leg. NQ 5522, que lo indulta . . . . . . . . . . 38 
S:1rria Pablo Víctor.-Véasc Res. Leg. N9 5491, que le concede goces ele 

iuhilación y cesantía .. .. .. .. . . .. .. . . .. .. .. .. .. 22 

Silva Sant!s!eban Jesús.-Véase Res. Leg. NQ 5629, que le reconoce 
scrv1c10s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro6 

Soro Isolina Cncnca viuda cle.-Véase Res. Lcg. N 9 5696, que le con-
cede w1 premio necuniario. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . r 42 

Soto Fahián.-Véase Res. Leg. N~ 57 "'5, que le reconoce servicios. . 193 

(' 

• 
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Sotomayor y Vigil Federico.-Véase R es. Leg. N 9 5595. que le ascien-
de a la clase de Contra-almirante ele la Ann.ada . . . . . . . . . . 85 

Suárez Rodríguez ·María, Zoila, Juana, Rosa, Hortensia y Sara.-Véa-
se Res. Leg. N9 5665, que les manda aumentar la pensión de 
n1ontepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·. • • 125 

Subsidio.-Véa-se Res. Leg. N 9 5690, que concede uno a don Luis Ba-
sadre Siles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • • • • • . 139 

Subvención ial Instituto de Niños Ciegos de esta capital.-Véase Ley 
N" 5824.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214 

Subvención a varias Sociedades Obreras con el fin de que construyan 
sus locales.-Véase Ley N9 5840.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 

Sueldos para el Ejército y la Armada.-Véase Ley N9 5580, que esta-
blece una esoala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 

T .. . 

Tacna y Moquegua.-\réase Ley N9 5813. que exonera del pago ele au
mento al impuesto de los alcoholes y vinos, que se produzcan en 
estas Provincias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 

Taillacq Perfecta Hcredia viuda de.-Véase Res. Leg. N9 5741, que le 
reconoce servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 

Ta,.ata.-Véase Ley N 9 5681, que crea una Agencia Fiscal en esta 
Provincia • • . . . . . . • • .. . . . . . . . . . . . . . . . . . l 34 

Tarata.-V éase Ley N 9 5684, que consigna partida pa·ra la construc-
ción ele un ,hospital. . . . . . . . . . . . . . . . 136 

Tarma.-Véase T ,f''Y N9 55-161 que croa el distrito de Ukumayo, en 
esta Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 35 

Tellcz Irene Pinto .de.-Véase Res. Leg. N9 5695, que le concede un sub-
s idio. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 

Tcm¡olo ele Luren en ka.-Véase Ley N9 5568, que consigna paTtida 
para la reparación ele este templo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 

Terrenos ele Santa Beatriz.-Véase Ley N9 5476, que autoriza la venta 14 
Terrenos <lel Callao, Chucuito y La PL:tlta:.-Véase Ley N9 5751, que 

autoriza al Poder Ejecutivo para ~rre~lar loon los propietarios, 
de terrenos en estos 1ug,ares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175 

Ter·reno.-V éase Ley N<> 5793, que concede uno a la AsambLea de So-
ciedades Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197 

Te!'renos sin edificar en Bellav,ista.-V éase Ley Nº 585,3, que com
prende estos terrenos en la: Ley N9 2597 . . . . . . . . . . . . . . 233 

Tinto.-Vé:lse Ley Nº 5517, que anexa este distrito al del cercado de 
Arequipa. . . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Tizón y Noel M'aría Esther.-Véase Ley Nº 5596, que le concede pen-
sión de montepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 

Toma~ini Celio E.- :Véase R-es. Leg. Nº 57()8, que le reconoce servicios. 200 

Torreblanca Rosa y Elena.- Véase Res. Leg. N 9 5773°, que les concede 
prnsión de monteyío.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187 

TorT:<:o l'vbi-ía Luic;a.-Véase Res. Leg .. N9 5715 que le concede un pre-
mio pecnniario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 

, ·Torres viuéki <le Castro, Elena.-Véase Rec:.. Leg. N9 5776, que le au-
menta la pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . 188 

Torres Causano.-Véase Ley N9 5663, que concede un premio (l los so
brevivientes del cnmbatc habido en este lugar. . . . . . . . . . . . r 24 
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Tose.ano T~~·esa O. de.-, -Véase Res. Leg. NQ 5774,, que l,e aumenta la. 
pens1011 de montep10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187 

Trnsfióendo una pensión de montepío ,a doña María Julia y. a doña 
María Mercedes Llaña.~Véase Res. Leg. N1Q 5779.. . . . . . . 190 

TrujiUu.-Véase Ley N<> 5685, que consigna pa'1·tida :para las oh-ras de -re-
construcción del Hospital. . . . . . . . . . . . 136 

Trujil lo.-Véase Ley NQ 5827, que exonera de todo gravámen la cer-
vez-a que se elaboria en esta ciuda<l. . . . . . . . . . . . . . . . . 2r6 

T1\dela Darío.-V fase Res. Leg. NQ 55 29, que le reconoce los despachos 
de Capitán de Ejército. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 

Tudela Darío.-V éase Res. Leg. N9 55 89, que le reconoce servicios . . 82 
Turubes.-Véase Ley NQ 5472, que consi!.!na partida para la construc-
• ción de un cementerio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 r 

Tumbes.-Wéase Ley NQ 5473, que manda establecer una Estación Agrí-
-cola Experimental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Tumhes.-Véase Ley N9 5836, que crea el distrito de Contralmirante 
VU!ar en esta provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 

u 
Ucayali.-V fase Ley N 9 5653, que consig-na partida para la implanta-

ción de alumbrado eléctrico en Contama~a. . . . . . . . . . . . . . II9 
Ucayali.-Véase Ley NQ 5687, que consigna partida ¡para la construc-

<:ión de un cementrerio en Contamana. . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 
Ucayali.-Véase Ley N9 5846, que establece Lma Estación Ex.perimental 

Agrícola en esta provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

Ugarte !A'I'turo.-Véase R,es. Leg. NQ 56n. q11e lo indulta.. . . . . . . . 96 
Ukumayo.-Véase Ley N9 551'6, que crea este distrito en la provincia 

de T,a·nn1,a. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Umeres Manue,1 Felipe.--..Véase Res. Leg. N 9 5788, que lo elige Vocal 

interino de la Corte Suprema.. . . . . . . . . . . . . r94 
Urteaga N<:ptalí .-Véase Res. Leg. NQ 992, que le reconoce serví-

cíos. . . ...... . 
Urrea Daniel C.-Véase Res. Leg. NQ 

l 
V 

5750, que le reconoce serv-icios. 
196' 
174 

Vakárcel viuda de Pal1-a, Rosa. Elisa,__:Véase Res. Leg. N9 5796. que ,le 
aumenta la pensión <le montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T99 

Valdez ele la Torre, Carlos.-Véase Res. Lcg-. N 9 5553, que le reconoce 
servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 

Valdez, Victoria Franck de.-Véase Res. Leg. NQ 5810 que le concede 
un premio pecuniario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207 

Valdelomar, Carolina Pinto viuda cle.--V-éase Res. Leg. NQ 56281 que le 
concede un pre111io ,1}ec1111iario. . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . 106 

Valdiv-ia, 'Manuel E.-Véase Res. Leg. NQ 5544, que lo indulta. . . so 
Valle de Majes.-Véase Ley N9 5766, que crea: una comisaría rural en 

la provincia de Castilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 
Vásq11es Andrés L.-V 6,1se Res. Leg N9 5576, que le reconoce servi-

cios como Teniente Coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 
Ve<?.:as Josefina Rovir,a viuda <le.-Véase Res. Le-g. NQ 5756, que le con-

ce1i-e 7)em;ión de montepío . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . 178 
Veh\rd? Josefa. Carmen, Francisca, Ju1ia y Raquel.-Véase Res. Leg. 

N9 5852. cine le'> concede trn pre •11io pec11niario. . . . . . . . . . . 232 

r 
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Vehtsco Astete.-Véase Res. Leg. NQ 5474, que manda expedir nueva 
cédula de montepío a su viuda, doña Angélir:.a manco Calle. . . . 13 

Vice-Almirante Manuel Villacencio.-V éase Ley N9 584.r , que consigna 
partida para la construcción de 11n mausoleo destinado a guar-
dar sus restos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 

Villaviccncio ·Mlanuel A.-Véase Res. Leg. N° 5469, que manda abonar 
los gastos de la asistencia médka del Vice-Almirante.. . . . . . . ro 

Vi!la,-cicencio Ildaura. Eloísa e Isabel.-Vease Res. Leg. N9 5499 que les 
concede pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . 26 

Villalohos Ernesto.-Véase Res. Leg. N., 56r4, que lo asciende a ,la el.a-
se de Sar,gento Miayor de Infantería. . . . . . . . . . . . . . . . g8 

Vi!legas, Rosa López viuda dc.-Véase Re-;. Leg. N9 55R1, que le con-
cede pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 

w 
\;Veiss Pattl.-Véasc Res. Leg. N9 5610, que lo indulta.. . . . . . . . . . . 96 

y 

Yauyos.-Véase Ley N° 5765 que crea una comisaría: rural en el distri-
to ele Huancaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r82 

Yungay.-Véase Ley N° 55r8 que crea una comisaría rural en esta pro-
vincia. . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

Yunguyo.-Véase Ley N9 55r5, ,que <!leva a la categoría de ciudad la 
villa de este nombre en la provincia de Chucuito. . . . . . . . . . . 34 

Ynrimaguas.-Véase Ley N9 5564, que consigna partida para la cons-
trucción de un desembarcadero y almacén en este pnerto fluvial. 6I 

Yurimaguas.-Véase T.,ey N9 557r que aprneba el contrato para la cons-
trucción del Fen-ocarril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

z 
Zavala Rosalía y A'tnelia.-Véasc Res. Leg. N 9 5775 que les aumenta la 

pensión de montepío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188 
Zav.aleta Santiago.-Véase Res . Leg. N9 5608, que lo indulta. . . . . . . 95 


